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DECRETO NÚMERO 320 

 
Rutilio Escandón Cadenas, Gobernador del Estado de Chiapas, a sus habitantes hace saber: 
Que la Honorable Sexagésima Octava Legislatura del mismo, se ha servido dirigir al Ejecutivo 
a su cargo el siguiente: 
 

DECRETO NÚMERO 320 
 

La Sexagésima Octava Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Chiapas, en uso de las facultades que le concede la Constitución Política Local; 
y, 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
El artículo 45, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, faculta al 
Honorable Congreso del Estado a legislar en las materias que no están reservadas al Congreso de la 
Unión, así como en aquellas en que existan facultades concurrentes de acuerdo con el Pacto Federal. 
 
Es prioridad de la presente administración mantener en constante análisis y actualización, el marco 
jurídico y normativo que regula la Administración Pública Estatal, con la finalidad de delimitar las 
responsabilidades y competencias que les han sido conferidas a los Organismos Públicos del Poder 
Ejecutivo del Estado, procurando en todo momento que éstas sean congruentes con la realidad de la 
Entidad, con el firme propósito de cumplir con los objetivos y metas que se han establecido en el Plan 
Estatal de Desarrollo Chiapas 2019-2024 para satisfacer las demandas de la ciudadanía chiapaneca.  
 
La Ley que establece el Proceso de Entrega Recepción de la Administración Pública del Estado de 
Chiapas, como instrumento jurídico de orden público, interés social, y de observancia general y 
obligatoria en el Estado, tiene por objeto establecer el marco normativo, criterios, procedimientos, 
sistema informático y anexos para el Acto de Entrega Recepción Ordinaria, Final y por Transferencia 
de los Organismos Públicos, a que están obligados los servidores públicos de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Estatal, que reciban o se separen de su empleo, cargo o 
comisión, de conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas y demás disposiciones legales aplicables en la 
materia.  
 
El presente Decreto tiene por objeto crear reglas jurídicas claras y precisas, debidamente armonizadas 
con las leyes que se encuentren vinculadas con la finalidad de que todo acto de autoridad, cumpla con 
lo establecido en los artículos 14 y 16 de la Carta Magna, de fundar y motivar la causa legal del 
procedimiento, con la finalidad de no causar molestias, púes todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. 
 



Por las consideraciones antes expuestas, el Honorable Congreso del Estado de Chiapas, ha tenido a 
bien emitir el siguiente:  

 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley que 

establece el Proceso de Entrega Recepción de la Administración Pública del Estado de 
Chiapas. 

 
Artículo Único.- Se reforman: el segundo párrafo del artículo 26, los artículos 32, 33, 38, 40, fracción 
III y 46. Se adicionan: el artículo 10 Bis y el tercer párrafo al artículo 27. Se derogan: los artículos 28 y 
56 de la Ley que establece el Proceso de Entrega Recepción de la Administración Pública del Estado 
de Chiapas, para quedar como sigue: 
 
Artículo 10 Bis.- El Gobernador en funciones podrá designar mediante oficio a un servidor público 
para que se encargue de realizar la entrega física y documental de su despacho. 
 
Artículo 26.- Cuando un Anexo… 
 
Se entenderán como Anexos del Acta obligatorios los siguientes: Marco Jurídico y Normativo, Plantilla 
de personal de estructura autorizada, Mobiliario y equipo de oficina, Sistemas computacionales 
(Hardware), Relación de archivos, Asuntos en trámite y de urgente atención (Administrativos y 
Jurídicos). 
 
Artículo 27.- Los Servidores Públicos … 
 
Los Anexos del… 
 
El incumplimiento de los Servidores Públicos obligados, será sancionado de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 55, segundo párrafo de la presente Ley. 
 
Artículo 28.- Se deroga.  
 
Artículo 32.- Previo a la formulación del Acta de Entrega Recepción Ordinaria y Final, el Servidor 
Público Saliente deberá presentar un escrito, en el término de cinco días hábiles de anticipación, ante 
el Órgano Interno de Control que corresponda, solicitando la designación de un representante para la 
realización de dicho acto, turnando copia al Servidor Público Entrante y a la Unidad de Apoyo 
Administrativo o su equivalente, con la finalidad de que todos los participantes tengan conocimiento 
pleno del mismo; el cual contará al menos con los siguientes requisitos: 
 
I. Lugar, fecha y hora en que se iniciará el Acto de entrega Recepción. 
 
II. Especificación del área que se entrega y fecha de conclusión del cargo. 
 
III. Nombre y firma, del Servidor Público Saliente. 
 
IV. Domicilio, número telefónico y correo electrónico del Servidor Público Saliente, para efectos de 
legal notificación. 
 
V. Copia de identificación oficial. 
 



El término mencionado en el primer párrafo de este artículo empezará a contar a partir de la separación 
del empleo, cargo o comisión; dicho término no interrumpe el plazo establecido en el artículo 29 párrafo 
primero, para la formalización del acta de Entrega recepción Ordinaria y Final. 
 
De no existir esta solicitud oficial o agotarse los plazos establecidos para realizar el procedimiento del 
Acta de Entrega Recepción, el Órgano Estatal de Control procederá de acuerdo a sus facultades por 
la omisión de esta obligación. 
 
Una vez enviado el escrito antes mencionado, el Servidor Público Saliente deberá enviar a validación 
a través del SERAPE, los Anexos correspondientes del Acta. 
 
Artículo 33.- Una vez recibida la solicitud realizada por el Servidor Público Saliente, el Órgano Interno 
de Control dentro del término de dos días hábiles, designará de forma oficial al representante que 
participará en dicho acto. 
 
Dicha designación será comunicada por cualquiera de los medios señalados para oír y recibir 
notificaciones, proporcionados por el Servidor Público Saliente. 
 
Artículo 38.- Durante el término señalado en el artículo anterior, el Servidor Público Entrante, podrá 
requerir por escrito al Servidor Público Saliente que realice las aclaraciones que considere necesarias.  
 
Si el Servidor Público Saliente es omiso en realizar las aclaraciones o bien persistan las irregularidades, 
se deberá hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control; el cual podrá requerir al Servidor 
Público Saliente para que en un término de cinco días hábiles subsane las inconsistencias, con el 
entendido que de no hacerlo se procederá conforme a la normatividad aplicable. 
 
Artículo 40.- El Órgano Estatal… 
 
I. a la II … 
 
III. El Área Técnica, será la responsable de asesorar técnicamente y realizar los cambios o ajustes del 
SERAPE; previo acuerdo con las Subsecretarías de Auditoría Pública para la Administración 
Centralizada, Auditoría Pública para la Administración Descentralizada, Jurídica y de Prevención, así 
como la Secretaría Técnica. 
 
Artículo 46.- El notificador habilitado deberá cerciorarse del domicilio del Servidor Público, 
identificándose en el acto con constancia o credencial expedida por el Órgano Estatal de Control y 
deberá entregar, junto con la copia del citatorio o documento en el que conste el acto que se notifique, 
una copia del acta que se formule en el momento de la diligencia y en la que se hagan constar en 
forma circunstanciada los hechos, señalando lugar, fecha y hora en que la notificación se efectúe, 
recabando el nombre y la firma de la persona con quien se atienda la diligencia; de negarse a firmar, 
se hará constar en el acta de notificación, sin que esto afecte su validez. 
 
Artículo 56.- Se deroga. 
 

Transitorios 
 
Artículo Primero.- El presente Decreto, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial.  
 



Artículo Segundo.- Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente Decreto.  
 
El Ejecutivo del Estado dispondrá se publique, circule y se dé el debido cumplimiento al presente 
Decreto.  
 
Dado en el Salón de Sesiones “Sergio Armando Valls Hernández” del Honorable Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Chiapas, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas a los 07 días del mes de mayo 
del año dos mil veinticuatro.- D. P. C. SONIA CATALINA ÁLVAREZ.- D. S.  C. YOLANDA DEL 
ROSARIO CORREA GONZÁLEZ.- Rúbricas. 
 
De conformidad con la fracción I del artículo 59 de la Constitución Política Local y para su observancia, 
promulgo el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la Ciudad de Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas; a los quince días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro.- Rutilio Escandón 
Cadenas, Gobernador del Estado de Chiapas.- Victoria Cecilia Flores Pérez, Secretaria General de 
Gobierno.- Rúbricas. 
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DECRETO NÚMERO 321 

 
Rutilio Escandón Cadenas, Gobernador del Estado de Chiapas, a sus habitantes hace saber: 
Que la Honorable Sexagésima Octava Legislatura del mismo, se ha servido dirigir al Ejecutivo 
a su cargo el siguiente: 

 
 

DECRETO NÚMERO 321 
 

La Sexagésima Octava Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del Estado Libre y 
Soberano de Chiapas, en uso de las facultades que le concede la Constitución Política Local y 
conforme a la siguiente; 

 
 

Exposición de motivos 
 

Es prioridad de la presente administración mantener en constante análisis y actualización, el marco 
jurídico y normativo que regula la Administración Pública Estatal, con la finalidad de delimitar las 
responsabilidades y competencias que les han sido conferidas a los Organismos Públicos del Poder 
Ejecutivo del Estado, procurando en todo momento que éstas sean congruentes con la realidad de la 
Entidad, con el firme propósito de cumplir con los objetivos y metas que se han establecido en el Plan 
Estatal de Desarrollo Chiapas 2019-2024 para satisfacer las demandas de la ciudadanía chiapaneca.  

 
El artículo 45, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, faculta al 
Honorable Congreso del Estado a legislar en las materias que no están reservadas al Congreso de la 
Unión, así como en aquellas en que existan facultades concurrentes, de acuerdo con el pacto federal.  

 
Con fecha 27 de mayo de 2015 se reformó la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
estableciendo la creación del Sistema Nacional Anticorrupción, por lo que en el artículo Cuarto 
Transitorio de dicho Decreto se previó que las legislaturas de los Estados expidieran las leyes y 
realizaran las adecuaciones normativas necesarias a su marco legal, ciento ochenta días posteriores 
a la entrada en vigor de las Leyes Generales relacionadas con dicho Sistema. 

 
El objetivo de la presente reforma tiende a crear normas jurídicas claras y precisas, debidamente 
armonizadas con las leyes que se encuentren vinculadas con la finalidad de que todo acto de autoridad 
cumpla con lo establecido en los artículos 14 y 16 de la Carta Magna, de fundar y motivar la causa 
legal del procedimiento, con la finalidad de no causar molestias, todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad.  
 
Por las consideraciones antes expuestas, el Honorable Congreso del Estado de Chiapas, ha tenido a 
bien emitir el siguiente:  
 



Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de Chiapas. 

 
Artículo Único: Se reforman los artículos 30, 36, 38 párrafo segundo de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de Chiapas, para quedar redactados de la siguiente manera: 

 
Artículo 30. La Secretaría, los Órganos Internos de Control y el Centro Estatal de Control de Confianza 
Certificado, en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán realizar una verificación aleatoria 
de las declaraciones patrimoniales que obren en el sistema de evolución patrimonial, de declaración 
de intereses y constancia de presentación de declaración fiscal, así como de la evolución del patrimonio 
de los Servidores Públicos. 

 
De no existir ninguna anomalía, expedirán la certificación correspondiente, la cual se anotará en dicho 
sistema. En caso contrario, iniciarán la investigación que corresponda. 

 
Artículo 36. La Secretaría, los Órganos Internos de Control y el Centro Estatal de Control de Confianza 
Certificado, en el ámbito de sus respectivas competencias estarán facultados para llevar a cabo 
investigaciones o auditorías para verificar la evolución del patrimonio de los Declarantes. 
 
Artículo 38. Los Declarantes estarán… 
 
La Secretaría, los Órganos Internos de Control y el Centro Estatal de Control de Confianza Certificado, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán solicitar a las autoridades competentes, en los 
términos de las disposiciones aplicables, la información en materia fiscal, bienes inmuebles, muebles 
o la relacionada con operaciones de depósito, ahorro, administración o inversión de recursos 
monetarios. 

 
Transitorios 

 
Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial. 
 
Artículo Segundo.- Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan 
a lo dispuesto en el presente Decreto. 
 
El Ejecutivo del Estado dispondrá se publique, circule y se dé el debido cumplimiento al presente 
Decreto. 
 
Dado en el Salón de Sesiones “Sergio Armando Valls Hernández” del Honorable Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Chiapas, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los 07 días del mes de 
Mayo del año dos mil veinticuatro.- D. P. C. Sonia Catalina Álvarez.- D. S. C. Karina Margarita del Río 
Zenteno.- Rúbricas. 
 
De conformidad con la fracción I del artículo 59 de la Constitución Política Local y para su observancia, 
promulgo el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la Ciudad de Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas; a los quince días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro.- Rutilio Escandón 
Cadenas, Gobernador del Estado de Chiapas.- Victoria Cecilia Flores Pérez, Secretaria General de 
Gobierno.- Rúbricas. 
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DECRETO NÚMERO 322 

 
Rutilio Escandón Cadenas, Gobernador del Estado de Chiapas, a sus habitantes hace saber: 
Que la Honorable Sexagésima Octava Legislatura del mismo, se ha servido dirigir al Ejecutivo 
a su cargo el siguiente: 

 
 

DECRETO NÚMERO 322 
 
La Honorable Sexagésima Octava Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

Chiapas, en uso de las facultades que le concede la Constitución Política Local;  y 

 
C O N S I D E R A N D O 

 

Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 115, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que 
las legislaturas establezcan a su favor; asimismo, las legislaturas de los Estados, aprobarán las leyes 
de ingresos de los municipios, revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas.  
 
Que el artículo 45, fracción XX, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, 
establece que es facultad del Congreso del Estado para revisar la cuenta pública del año anterior 
presentada por el Estado y los municipios, con el objeto de evaluar los resultados de la gestión 
financiera, comprobar si se han ajustado a los criterios señalados por el Presupuesto y verificar el 
cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas. 
 
Aunado a lo anterior, el tercer párrafo, fracción XX, del artículo 45 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Chiapas, establece que la cuenta pública del ejercicio fiscal correspondiente deberá 
ser presentada al Congreso del Estado o a la Comisión Permanente, en los recesos de aquél, a más 
tardar el treinta de abril del año siguiente al del ejercicio. Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación 
cuando medie solicitud suficientemente justificada, a juicio del Congreso del Estado, para lo cual deberá 
comparecer el secretario del ramo correspondiente o bien el Presidente Municipal del Ayuntamiento 
respectivo, según se trate, a informar de las razones que motiven la solicitud; la prórroga no deberá 
exceder de treinta días naturales y, en tal supuesto, el Órgano de Fiscalización Superior contará con el 
mismo tiempo adicional para la presentación del Informe General Ejecutivo del resultado de la 
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública. 
 
Asimismo, el artículo 84, párrafo cuarto, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Chiapas, establece lo siguiente: “El Congreso del Estado aprobará las leyes de ingresos de los 
municipios, revisará, fiscalizará y en su caso aprobará sus cuentas públicas. Los presupuestos de 
egresos serán aprobados por los Ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles”. 
 



En virtud de lo antes expuesto, este Honorable Congreso del Estado, a través de la Comisión de 
Vigilancia y Anticorrupción, recibió las solicitudes de prórroga de 13 Ayuntamientos y/o Concejos 
municipales, respectivamente para la entrega de la Cuenta Pública Municipal correspondiente al 
ejercicio fiscal 2023. 
 
Por lo que, la Mesa Directiva del Poder Legislativo, recibió oficio número HCE/CVyA/DCMR/0041/2024, 
signado por el Presidente de la Comisión de Vigilancia y Anticorrupción del Honorable Congreso del 
Estado, por medio del cual anexa oficios de las Trece solicitudes de prórroga presentadas por los 
Ayuntamientos de: Ixtapa, Siltepec, Tapalapa, Bella Vista, Reforma, Santiago el Pinar, Simojovel, 
Montecristo de Guerrero y Sunuapa; y de los Concejos Municipales de: Frontera Comalapa, Honduras 
de la Sierra, Oxchuc y Altamirano; para la presentación de la Cuenta Pública del Ejercicio Fiscal 2023; 
por medio de los cuales solicitan prórroga para la entrega de la Cuenta Pública Municipal 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2023. 
 

La solicitudes antes mencionadas fueron enviadas de acuerdo a lo establecido en el tercer párrafo, 
fracción XX, del artículo 45 de la Constitución Política de Estado Libre y Soberano de Chiapas, las cuales 
fueron revisadas y analizadas, por la Comisión Vigilancia y Anticorrupción, afirmándose, que tales 
solicitudes, están debidamente requisitadas y suficientemente justificadas, por lo que la Comisión no 
encontró impedimento en el dictamen que contiene las prórrogas para la entrega de la Cuenta Pública 
Municipal del ejercicio fiscal 2023, de los trece Ayuntamientos y de los Concejos Municipales que así lo 
manifestaron. 
 
Por las consideraciones antes expuestas, el Honorable Congreso del Estado de Chiapas, ha tenido a 
bien emitir el  siguiente: 
 

Decreto por el que se otorga prórroga a 13 Ayuntamientos y/o Concejos Municipales, para la 
entrega de la Cuenta Pública del Ejercicio 2023. 

 

Artículo Único.- Se autoriza conceder prórroga para presentar sus respectivas Cuentas Públicas 

municipales correspondientes al Ejercicio Fiscal 2023, hasta por 30 días naturales más contados a 

partir de la fecha en que debieron ser entregadas, de conformidad a lo establecido en el tercer párrafo, 

de la fracción XX, del artículo 45 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas; a 

los trece Ayuntamientos y Concejos Municipales que así lo solicitaron; siendo éstos los siguientes: 

1. Frontera Comalapa; 

2. Ixtapa; 

3. Honduras de la Sierra;  

4. Siltepec;  

5. Oxchuc;  

6. Tapalapa;  

7. Bella Vista;  

8. Reforma; 

9. Santiago el Pinar; 

10. Simojovel; 

11. Montecristo de Guerrero; 

12. Altamirano y 

13. Sunuapa. 



T R A N S I T O R I O  

 

 

Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor a partir de la presente fecha. 

 

 

El Ejecutivo del Estado dispondrá se publique, circule y el Honorable Congreso del Estado proveerá el 

debido cumplimiento del presente decreto. 

 
 
Dado en el Salón de Sesiones “Sergio Armando Valls Hernández” del Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Chiapas, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los 09 días del mes de mayo 

del año dos mil veinticuatro. D.P. C. SONIA CATALINA ÁLVAREZ. D.S. C. KARINA MARGARITA DEL 

RÍO ZENTENO.- Rúbricas. 

 
De conformidad con la fracción I del artículo 59 de la Constitución Política Local y para su observancia, 
promulgo el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la Ciudad de Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas; a los quince días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro.- Rutilio Escandón 
Cadenas, Gobernador del Estado de Chiapas.- Victoria Cecilia Flores Pérez, Secretaria General de 
Gobierno.- Rúbricas. 
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Decreto número 323. 

 
Rutilio Escandón Cadenas, Gobernador del Estado de Chiapas, a sus habitantes hace saber: 
Que la Honorable Sexagésima Octava Legislatura del mismo, se ha servido dirigir al Ejecutivo 
a su cargo el siguiente: 

 
 

Decreto número 323. 
 
 
El Pleno de la Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Chiapas, en uso de las facultades que le concede la Constitución Política local; y, 
 
 

C o n s i d e r a n d o 
 
 
Que los Ayuntamientos municipales son órganos de gobierno integrados por un presidente o presidenta 
municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la ley determine, además de los regidores 
electos según el principio de representación proporcional, conforme a lo que establecen los artículos 
115, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 80, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Chiapas. 
 
 
Que el Consejo Municipal Electoral del Municipio de Unión Juárez, Chiapas, en ejercicio de las 
atribuciones constitucionales y de las que establecían el entonces Código de Elecciones y Participación 
Ciudadana, calificó las elecciones que se celebraron el 06 de Junio del 2021 en dicho municipio, 
determinando la legalidad de las mismas y en consecuencia las declaró válidas, mismo que otorgó 
constancia de mayoría y validez de la elección de miembros del Ayuntamiento de Unión Juárez, 
Chiapas, a favor del C. Rigoberto Cándido de León Velázquez, como Primer Regidor Propietario, en 
dicho Ayuntamiento. 
 
 
Que mediante oficio número PM/SM/707/2024, de fecha 12 de Abril del 2024 y recibido en la oficialía 
de partes de este Poder Legislativo, el 17 de Abril del año en curso, el C. Pablo Uriel Pérez Verdugo, 
Secretario Municipal del Ayuntamiento de Unión Juárez, Chiapas, envió copia certificada del acta de la 
sesión extraordinaria de cabildo número XLIX Bis, de fecha 12 de Abril del presente año, en la cual el 
cuerpo edilicio hizo del conocimiento del fallecimiento del ciudadano Rigoberto Cándido de León 
Velázquez, quien se desempeñaba como Primer Regidor Propietario de dicho Ayuntamiento; a la vez 
propuso el cabildo, para que el Segundo Suplente General, Didier Jovany Morales Pérez, asuma el 
cargo de Primer Regidor Propietario; y anexó copia certificada del acta de defunción número 32, de 
fecha 10 de Abril del 2024, expedida por la oficialía del Registro Civil número 01, del municipio de Unión 
Juárez, donde consta el fallecimiento de dicho munícipe.  
 



 
 

 
Que con fecha 02 de Mayo de la presente anualidad, en sesión ordinaria del Pleno de esta Sexagésima 
Octava Legislatura del Congreso del Estado, fue leído el oficio mencionado en la parte inicial del párrafo 
que antecede y fue turnado con el expediente respectivo para el dictamen correspondiente, a la 
Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales. 
 
 
La Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, declaró la falta definitiva por el fallecimiento 
del ciudadano Rigoberto Cándido de León Velázquez, al cargo de Primer Regidor Propietario del 
Ayuntamiento en mención. 
 
Las disposiciones legales que establecen la facultad para designar a la persona que ocupará la vacante 
originada, son las siguientes:    
 
 
Artículo 81, párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, dispone 
que en caso de renuncia o falta definitiva de algunos de los miembros del Ayuntamiento, el Congreso 
del Estado designará, de entre los que quedaren, las sustituciones correspondientes, debiendo 
observar las reglas y el principio de paridad entre los géneros establecidos en la Constitución. 
 
 
El artículo 222, párrafo cuarto, de la Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y 
Administración Municipal del Estado, preceptúa, que las faltas definitivas de los munícipes, serán 
suplidas por el miembro del Ayuntamiento que determine el Congreso del Estado, en términos de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, tomando en consideración a lo 
establecido en el artículo 36, de la citada Ley. 
 
 
Por su parte, el artículo 36, de la Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y 
Administración Municipal del Estado señala, que en caso de renuncia, falta temporal o falta definitiva 
de algunos de los miembros del Ayuntamiento, el Congreso del Estado, o en su caso la Comisión 
Permanente, designará de entre los que quedaren, las sustituciones correspondientes, debiendo 
observar las reglas y el principio de paridad entre los géneros establecidos en el artículo 81 de nuestra 
Constitución local.  
 
 
En ejercicio de las facultades antes mencionadas, la Comisión de Gobernación y Puntos 
Constitucionales propuso al Pleno de este Congreso local, para que el Segundo Suplente General, 
Didier Jovany Morales Pérez, asuma el cargo de Primer Regidor Propietario, en el Ayuntamiento 
de Unión Juárez, Chiapas, a partir de la presente fecha. 
 
 
Por las consideraciones y fundamentos expuestos, el Pleno de la Sexagésima Octava Legislatura del 
Congreso del Estado de Chiapas, expide el siguiente: 

 
D e c r e t o 

 
Artículo Primero.- Se declara la falta definitiva por el fallecimiento del ciudadano Rigoberto Cándido 
de León Velázquez, al cargo de Primer Regidor Propietario del Ayuntamiento Municipal de Unión 
Juárez, Chiapas. 



 
 

 
 

Artículo Segundo.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 81, párrafo tercero, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas; 36 y 222, párrafo cuarto, de la Ley de 
Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y Administración Municipal del Estado, se nombra al 
Segundo Suplente General, Didier Jovany Morales Pérez, para que a partir de la presente fecha, 
asuma el cargo de Primer Regidor Propietario, en el Ayuntamiento de Unión Juárez, Chiapas. 
 
 
Artículo Tercero.- Se expiden el nombramiento y comunicados correspondientes, para que previa 
protesta de ley que rinda ante el Ayuntamiento de referencia, el munícipe que se nombra, asuma el 
cargo conferido. 
 

T r a n s i t o r i o 
 
 
Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor a partir de la presente fecha. 
 
 
El Ejecutivo del Estado dispondrá se publique, circule y el Honorable Ayuntamiento Municipal de Unión 
Juárez, Chiapas, proveerá a su debido cumplimiento. 
 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Chiapas, en la 
Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los 09 días del mes de Mayo del 2024. D. P. C. Sonia Catalina 
Álvarez.  D. S. C. Karina Margarita del Río Zenteno.- Rúbricas. 
 
 
De conformidad con la fracción I del artículo 59 de la Constitución Política Local y para su observancia, 
promulgo el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la Ciudad de Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas; a los quince días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro.- Rutilio Escandón 
Cadenas, Gobernador del Estado de Chiapas.- Victoria Cecilia Flores Pérez, Secretaria General de 
Gobierno.- Rúbricas. 
 

 
 
 
 



 
 

Secretaría General de Gobierno 
Coordinación de Asuntos Jurídicos de Gobierno 
Unidad de Legalización y Publicaciones Oficiales 

 
 

Decreto número 324. 

 
 
Rutilio Escandón Cadenas, Gobernador del Estado de Chiapas, a sus habitantes hace saber: 
Que la Honorable Sexagésima Octava Legislatura del mismo, se ha servido dirigir al Ejecutivo 
a su cargo el siguiente: 

 
Decreto número 324. 

 
 
El Pleno de la Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano 
de Chiapas, en uso de las facultades que le concede la Constitución Política local; y, 
 
 

C o n s i d e r a n d o 
 
 
Que los Ayuntamientos municipales son órganos de gobierno integrados por un presidente o presidenta 
municipal y el número de regidurías y sindicaturas que la ley determine, además de los regidores 
electos según el principio de representación proporcional, conforme a lo que establecen los artículos 
115, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 80, de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Chiapas. 
 
 
Que la Comisión Permanente de este Congreso del Estado, mediante Decreto número 210, de fecha 
04 de Enero del 2024, emitió lo siguiente: 
 
 
“Artículo Primero.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 45, fracción XXX, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas y 221, de la Ley de Desarrollo 
Constitucional en Materia de Gobierno y Administración Municipal del Estado, se acepta y califica como 
válida la solicitud de licencia temporal presentada por el Ciudadano Bladimir Hernández Álvarez, para 
separarse del cargo de Presidente Municipal Constitucional del Honorable Ayuntamiento de Las 
Margaritas, Chiapas, hasta por 260 días, haciéndose efectiva a partir del 05 de Enero del 2024.” 
 
“Artículo Segundo.- En consecuencia y de conformidad a lo dispuesto por los artículos 36 y 222, 
párrafo tercero, de la Ley de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y Administración 
Municipal del Estado, se nombra al Quinto Regidor Propietario, Óscar Domingo Santiz Pérez, para 
que a partir del 05 de Enero del 2024, asuma el cargo de Presidente Municipal Interino, en el 
Ayuntamiento de Las Margaritas, Chiapas, hasta por el tiempo que dure la licencia del Ciudadano 
Bladimir Hernández Álvarez.” 
 
“Artículo Tercero.- Se expide el nombramiento y comunicados correspondientes, para que previa 
protesta de ley que rinda ante el Ayuntamiento de cuenta, el munícipe que se nombra, asuma el cargo 
conferido.” 



 
 

Derivado de lo anterior, y con el objeto de cubrir la vacante de la Quinta Regiduría, mediante oficio 
número MMC/SM/08/2024, de fecha 03 de Mayo del 2024 y recibido en oficialía de partes de este Poder 
Legislativo, el 06 de Mayo del año en curso, el C. José Guadalupe Pérez González, Secretario Municipal 
del Ayuntamiento de Las Margaritas, Chiapas, remitió original del Acta de Cabildo número 
012/04/2024, de la sesión extraordinaria de fecha 29 de Abril del 2024, en la cual el cuerpo edilicio del 
citado municipio aprobó, para que la Cuarta Suplente General, Consuelo Karina Gómez Cruz, 
asuma el cargo de Quinta Regidora Propietaria en dicho Ayuntamiento, en la sustitución temporal del 
C. Óscar Domingo Santiz Pérez. 
 
 
En ese sentido, el párrafo primero del artículo 222, de la Ley Desarrollo Constitucional en Materia de 
Gobierno y Administración Municipal del Estado, dispone que las faltas temporales de los munícipes 
por menos de quince días, serán únicamente aprobadas por el Ayuntamiento; las que sean mayores a 
quince días y hasta por menos de un año, deberán ser aprobadas por el Ayuntamiento y por el 
Congreso del Estado, o en su caso por la Comisión Permanente, debiendo garantizar que la persona 
que sustituye temporalmente a un munícipe, sea del mismo género. 
 
 
El párrafo tercero, del citado artículo 222, de la Ley en comento preceptúa, que las faltas temporales 
de los munícipes por más de quince días y hasta por menos de un año, serán suplidas por el miembro 
del Ayuntamiento que determine el Congreso del Estado, o en su caso por la Comisión Permanente, 
debiendo observar las reglas y el principio de paridad entre los géneros establecidos en la Constitución 
Política Local. 
 
 
El artículo 36, de la Ley de referencia señala, que en caso de renuncia, falta temporal o falta definitiva 
de algunos de los miembros del Ayuntamiento, el Congreso del Estado, o en su caso la Comisión 
Permanente, designará de entre los que quedaren, las sustituciones correspondientes, debiendo 
observar las reglas y el principio de paridad entre los géneros establecidos en el artículo 81 de nuestra 
Constitución Local.  
 
 
La Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, en uso de la facultades antes mencionadas 
propuso, para que la Cuarta Suplente General, Consuelo Karina Gómez Cruz, asuma a partir de la 
presente fecha, el cargo de Quinta Regidora Propietaria en el Ayuntamiento de Las Margaritas, 
Chiapas, en la sustitución temporal del C. Óscar Domingo Santiz Pérez. 
 
 
En relación con lo anterior, se destaca que las normas citadas otorgan amplia libertad a este órgano 
legislativo para decidir a quién de las o los que quedaren designará para cubrir dicha ausencia, por 
tanto, la elección de una u otra persona dentro de las seleccionables, constituye un acto soberano que 
no está sujeto al escrutinio ni decisión de alguna otra autoridad, por lo que, no existe obligación de 
fundar y motivar en relación a las causas por las que se escoge a una persona en vez de otra para 
cubrir dicha vacante, dentro de las elegibles. 
 
 
Por ello, el contenido del principio de paridad de género, tampoco se rompería si en una vacante 
generada por la ausencia de un hombre se designa a una mujer, porque la finalidad de dicha máxima 
jurídica es lograr la inclusión de las mujeres en condiciones de igualdad sustantiva a los cargos de 



 
 

elección popular y, con ello, vencer las barreras históricas que las han relegado de las posiciones de 
poder en la sociedad. 
 
 
Es decir, las normas que establecen las reglas de paridad son pisos mínimos que aseguran la 
participación del género femenino en la vida pública del país, por lo que, si existe un mayor número de 
mujeres que de hombres en la integración de un Ayuntamiento, en los cargos de representación, se 
cumple en mayor medida el contenido esencial del concepto de igualdad sustantiva. 

 
 
Las reglas de género constituyen en sí mismas, medidas afirmativas que obligan a los diversos grupos 
de poder que conforman una sociedad, a respetar los derechos de las mujeres en todos los ámbitos de 
la vida y, en específico, en materia electoral, exigen a los partidos políticos, entre otros, que postulen 
sus candidaturas de forma igualitaria entre hombres y mujeres con la finalidad de que las personas del 
género femenino accedan a los espacios del poder público en igualdad de condiciones que los 
hombres. 

 
 
La inclusión de dichas medidas se ha vuelto necesaria en nuestra sociedad, porque tradicionalmente 
las mujeres se han visto excluidas de contar con condiciones verdaderamente competitivas para 
acceder a los cargos de elección popular. 
 
Por ello, se considera que el seleccionar a una mujer en sustitución de un cargo que, de acuerdo al 
esquema de paridad vertical correspondía a un hombre de forma originaria, es una cuestión que no 
vulnera el contenido esencial del principio de la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres 
para acceder a los cargos públicos de elección popular, sino que, por el contrario, resulta un acto que 
potencia el contenido del derecho de las mujeres al acceso a los cargos públicos en su comunidad y 
ello conlleva a cumplir con la finalidad esencial del principio de paridad que consiste en que las mujeres 
ocupen puestos de elección popular. 
 
Por tanto, si la sustitución de un cargo de elección popular se da, de forma que en lugar del hombre 
sustituido se designe como sustituta a una mujer, tal acto debe considerarse constitucionalmente válido 
en atención a la finalidad que persigue el principio de paridad de género. 
 
 
Por las consideraciones y fundamentos expuestos, el Pleno de la Sexagésima Octava Legislatura del 
Congreso del Estado de Chiapas, expide el siguiente: 

 
    

D e c r e t o 
 
 
Artículo Primero.- Con fundamento a lo dispuesto por los artículos 36 y 222, párrafo tercero, de la Ley 
de Desarrollo Constitucional en Materia de Gobierno y Administración Municipal del Estado, se nombra 
a la Cuarta Suplente General, Consuelo Karina Gómez Cruz, para que asuma el cargo de Quinta 
Regidora Propietaria, en el Ayuntamiento Municipal de Las Margaritas, Chiapas, a partir de la 
presente fecha. 
 
 



 
 

Artículo Segundo.- Se expiden el nombramiento y comunicados correspondientes, para que previa 
protesta de ley que rinda ante el Ayuntamiento de cuenta, la munícipe que se nombra, asuma el cargo 
conferido. 
 

T r a n s i t o r i o 
 
 
Artículo Único.- El presente Decreto entrará en vigor a partir de la presente fecha. 
 
 
El Ejecutivo del Estado dispondrá se publique, circule y el Ayuntamiento Municipal de Las Margaritas, 
Chiapas, proveerá a su debido cumplimiento. 
 
 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Chiapas, en la 
Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los 09 días del mes de Mayo del 2024.D. P. C. Sonia Catalina 
Álvarez. D. S. C. Karina Margarita del Río Zenteno. – Rúbricas. 
 
 
De conformidad con la fracción I del artículo 59 de la Constitución Política Local y para su observancia, 
promulgo el presente Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la Ciudad de Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas; a los quince días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro.- Rutilio Escandón 
Cadenas, Gobernador del Estado de Chiapas.- Victoria Cecilia Flores Pérez, Secretaria General de 
Gobierno.- Rúbricas. 
 



Subsecretaría Jurídica y de Prevención 

Dirección de Responsabilidades. 

 
“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benémerito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 

 

Procedimiento Administrativo.- 088/DRD-A/2023. 

 

 Oficio No. SHyFP/SSJP/DR-A/M-04/407/2024 

Tuxtla Gutiérrez; Chiapas,  

10 de abril de 2023 

 

JORGE GÓMEZ QUEVEDO 

DONDE SE ENCUENTRE 

 

EDICTO 

 

En cumplimiento al acuerdo de fecha 10 diez de abril de 2024 dos mil veinticuatro, dictado en el 

expediente citado al rubro, y en atención al Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa de 

fecha 29 veintinueve de noviembre de 2023 dos mil veintitrés, emitida por la contralora de Auditoría 

Pública para el Sector Gobierno y Planeación, en calidad de autoridad investigadora, en la que 

señala presunta responsabilidad administrativa en contra de Usted, quien en su momento fungió 

como Jefe del Departamento de Sistematización y Microfiliación adscrito a la Dirección de Registro 

Civil del Estado; por lo anterior me permito transcribirle el informe de presunta responsabilidad 

administrativa de fecha 29 veintinueve de noviembre de 2023 dos mil veintitrés; acuerdo de admisión 

de fecha 05 cinco de diciembre de 2023 dos mil veintitrés; y el acuerdo de 10 diez de abril de 2024 

dos mil veinticuatro, que en la parte que interesa señalan lo siguiente: 

29 de noviembre de 2023. 

 

INFORME DE PRESUNTA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA. 

 

Lic. Juan Carlos Castro Alegría 

Director de Responsabilidades 

Secretaría de la Honestidad y Función Pública  

Ciudad.  

 

Se eliminan 05 cinco filas que conforman, nombre, cargo e información concerniente a un servidor 

público, de acuerdo a lo establecido en el artículos  129 Y 139 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Chiapas; 4, 5 fracción VIII y 9 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

  

Publicación No. 5202-A-2024 

 

 



El presente Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, respecto a la denuncia presentada 

con oficio N° SGG/SSyGP/DRC/01897/2022, de fecha 18 de octubre de 2022, por se eliminan 12 

doce palabras que conforman cargo e información concerniente a un servidor público, de acuerdo a 

lo establecido en el artículos  129 Y 139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Chiapas; 4, 5 fracción VIII y 9 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas, (denunciante), en contra del Ing. Jorge 

Gómez Quevedo, Jefe del Departamento de Sistematización y Microfilmación, adscrito a esa 

Dirección, por supuestas irregularidades en el desempeño de sus funciones que pudieran constituir 

presuntas faltas administrativas.  

 

COMPETENCIA 

 

A).- Este Órgano de Control, es competente para investigar las faltas administrativas de los 

servidores o ex servidores públicos de la Administración Pública Estatal; así como para elaborar el 

Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, de acuerdo a lo establecido en los artículos 1, 

2, 3 fracciones I y II; 4, 9 fracción II, 10 párrafos primero y tercero, 90, 91, 93, 94, 95, 96, 100 y 

demás relativos y aplicables de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de 

Chiapas; 6 fracción I inciso a), 8 fracción II inciso a), 42 fracción I, inciso g) y 58 fracciones X y XXIV 

del Reglamento Interior de esta Secretaría.  
 

B).- Una vez acreditada la competencia de este Órgano Interno de Control y en debido cumplimiento 

a lo precisado en el artículo 194 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de 

Chiapas, se procede a emitir el presente Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, al 

tenor de los siguientes elementos:  

 

I.- AUTORIDAD INVESTIGADORA.- se eliminan 04 cuatro filas que conforman, nombre, cargo y 

domicilio e información concerniente a dos servidores públicos, de acuerdo a lo establecido en el 

artículos  129 Y 139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Chiapas; 4, 5 fracción VIII y 9 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Chiapas  
 

II.- DOMICILIO DE LA AUTORIDAD INVESTIGADORA PARA OÍR Y RECIBIR DOCUMENTOS Y 

NOTIFICACIONES.- se eliminan 03 tres filas que conforman, domicilio e información concerniente a 

una dependencia, de acuerdo a lo establecido en el artículos  129 Y 139 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 4, 5 fracción VIII y 9 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas 
 

III.- FUNCIONARIOS QUE PODRÁN IMPONERSE INDISTINTAMENTE DE LOS AUTOS.- se 

eliminan 05 cinco filas que conforman, nombre, cargo y domicilio e información concerniente a  

servidores públicos, de acuerdo a lo establecido en el artículos  129 Y 139 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 4, 5 fracción VIII y 9 de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas 

 

IV.- NOMBRE Y DOMICILIO DEL SERVIDOR PÚBLICO SEÑALADO COMO PRESUNTO 

RESPONSABLE Y DEL ENTE PÚBLICO AL QUE SE ENCUENTRA O ENCONTRABA ADSCRITO. 



 

a). Servidor Público presunto responsable y Domicilio:  
 

Ing. Jorge Gómez Quevedo, se eliminan 05 cinco filas, de acuerdo a lo establecido en el artículo 5 

fracción VIII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Chiapas 
 

Cabe señalar, que el Ing. Jorge Gómez Quevedo, fue dado de alta ante el Instituto de la Consejería 

Jurídica y Asistencia Legal, el 01 de febrero de 2014, de acuerdo al Formato Único de Movimiento 

Nominal de Alta (folio 0020), estando activo de manera ininterrumpida durante 09 años y 09 meses 

como servidor público, siendo su último nombramiento el de Jefe del Departamento de 

Sistematización y Microfilmación de la Dirección del Registro Civil de la Secretaría General de 

Gobierno (folio 0018), cargo que desempeña desde el 16 de marzo de 2022 hasta la fecha. 

b). Ente público de adscripción donde se desempeña y/o desempeñó el presunto responsable:  

 

se eliminan 03 tres filas, de acuerdo a lo establecido en el artículo 5 fracción VIII, de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas 

 

c). Tercero llamado al procedimiento administrativo: Secretaría General de Gobierno, con domicilio 

en Palacio de Gobierno, Segundo Piso, Col. Centro, C.P. 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

 

V.- NARRACIÓN LÓGICA Y CRONOLÓGICA DE LOS HECHOS QUE DIERON LUGAR A LA 

COMISIÓN DE LA PRESUNTA FALTA ADMINISTRATIVA. 

 

Mediante Oficio N° SGG/SSyGP/DRC/01897/2022, de fecha 18 de octubre de 2022, la se eliminan 

11 once palabras que conforman, nombre, cargo y domicilio e información concerniente a un servidor 

público, de acuerdo a lo establecido en el artículos  129 Y 139 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Chiapas; 4, 5 fracción VIII y 9 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas, presentó denuncia ante 

este Órgano Interno de Control, en alcance al Oficio No. SGG/SSyGP/DRC/1392/2022, de fecha 03 

de agosto del 2022, en el que envía nuevos datos de prueba relativo al uso indebido de funciones por 

parte del Ing. Jorge Gómez Quevedo, en calidad de se eliminan 05 cinco palabras, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 5 fracción VIII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas, de la citada Dirección, turnando en copias certificadas 

los autos del expediente de queja integrado por esa dependencia (folios 0003 al 0012).  

 

Con fecha 26 de octubre de 2022, este Órgano Interno de Control, solicitó al Director de Evolución 

Patrimonial, Conflicto de Interés y Ética de esta Secretaría, asignar número de registro de atención 

ciudadana (SAC), para efectos de iniciar la investigación correspondiente; por lo que con fecha 04 de 

noviembre de 2022, se inició la investigación administrativa radicada bajo el número SAC/D-

0746/2022, ordenándose practicar todas las diligencias necesarias a fin de determinar la existencia 

de la irregularidad así como la presunta responsabilidad administrativa (folios 0001, 0002 y 0013). 

 

De las investigaciones realizadas, se obtuvo la siguiente información: 



 

Con fecha 18 de octubre de 2022, la Directora del Registro Civil del Estado, emitió Acuerdo de 

Radicación respecto al expediente Q/017/2022, aperturado el 13 de octubre de 2022, por el área 

jurídica auxiliar de esa Dirección, derivado a las irregularidades detectadas en la revisión aleatoria al 

Sistema Nacional de Registro e Identidad (SID) en esta entidad federativa, en la que se observó la 

modificación al acta de nacimiento con datos de identificación (acta 3, libro 1, de fecha 15 de marzo 

de 1957, oficialía 01 de Amatenango de la Frontera), correspondiente a la C. se eliminan 04 cuatro 

palabras, de acuerdo a lo establecido en el artículo 5 fracción VIII, de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas, acto ejecutado con fecha 12 

de mayo de 2022,  cambiando el apellido paterno de “Espinoza” por “Osorio” y el nombre del Padre, 

de “Emilio Espinoza Espinoza” por el de “Hermilo Osorio Espinoza”, sin que exista resolución 

mediante la cual se ordene dichas modificaciones al acta de nacimiento (folio 0011), mismas que se 

aprecian en las copias certificadas de las Bitácoras de Movimientos proporcionadas por la multicitada 

Dirección, y en las que se observan las modificaciones realizadas con fecha 12 de mayo 2022, por el 

usuario GOQJ870729HCSMVR03, que de acuerdo al listado del personal de la Dirección de Registro 

Civil, corresponde al Ing. Jorge Gómez Quevedo, se eliminan 06 seis palabras, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 5 fracción VIII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas (folios 0005, 0006, 0007 y 0069); en virtud de ello, 

mediante Oficio No. SGG/SSyGP/DRC/01863/2022, de fecha 14 de octubre de 2022, la Directora del 

Registro Civil, solicitó a la Jefa del Departamento de Aclaración de Actas de la citada Dirección, 

informara si radicó procedimiento administrativo de aclaración de acta de nacimiento en favor de la 

C. se eliminan 04 cuatro palabras, de acuerdo a lo establecido en el artículo 5 fracción VIII, de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas (folio 

0004); por lo que mediante Volante No. DRC/DAA/0120/2022, de fecha 17 de octubre de 2022, la 

Jefa del Departamento de Aclaración de Actas, informa a la Directora del Registro Civil del Estado, 

que dentro de la base de datos a su cargo no se encontró procedimiento administrativo de aclaración 

de actas a favor de la C. se eliminan 04 cuatro palabras, de acuerdo a lo establecido en el artículo 5 

fracción VIII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Chiapas (folio 0010), quedando evidente que la rectificación realizada al acta de 

nacimiento de la se eliminan 09 nueve palabras, de acuerdo a lo establecido en el artículo 5 fracción 

VIII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Chiapas, se realizó sin que mediara la solicitud de rectificación de actas por parte de la citada 

ciudadana o por las personas que establece el artículo 103 del Código Civil para el Estado de 

Chiapas, y sin llevarse a cabo el debido procedimiento de rectificación de actas, por existir errores 

que afectan sustancialmente la misma, como lo es la rectificación del apellido paterno de la citada 

ciudadana y del nombre y el primer apellido del padre en la citada acta de nacimiento, el cual fue 

realizado el 12 de mayo de 2022 presuntamente por el Ing. Jorge Gómez Quevedo, con el cargo de 

se eliminan 18 dieciocho palabras, de acuerdo a lo establecido en el artículo 5 fracción VIII, de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas, tal y 

como se observa en la copia certificada de Bitácora de Movimientos de las actas del estado civil de 

las personas (folios 0005 al 0008). 

 

Mediante Oficio No. SGG/SSyGP/DRC/DSyM/00013/2022, de fecha 28 de julio de 2022, el Ing. Jorge 

Gómez Quevedo, se eliminan 07 siete palabras, de acuerdo a lo establecido en el artículo 5 fracción 



VIII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Chiapas, informó a la Directora del Registro Civil, que hasta esa fecha el Departamento a su cargo 

no poseía responsivas firmadas por el personal de los Departamentos que integran la citada 

Dirección, para el uso del Sistema Nacional de Registro e  Identidad (SID), el cual fue proporcionado 

por el Registro Nacional de Población e Identidad (RENAPO); sin embargo, remite dos listas donde 

se relacionan las cuentas del personal de los distintos Departamentos y del personal de la Dirección 

del Registro Civil que tiene acceso al sistema para el proyecto RENAPO 2022, en las cuales se 

observan los usuarios, cuentas, cargos, tipos de perfil y fecha de creación, en las que se identifica al 

usuario Jorge Gómez Quevedo, se eliminan 07 siete palabras, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 5 fracción VIII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Chiapas de la Dirección del Registro Civil, con la cuenta 

GOQJ870729HCSMVR03 y con el perfil de Administrador del Sistema Nacional de Registro e 

Identidad (folios 0067 al 0069).  

 

En consecuencia,  este Órgano Interno de Control, a través de oficio con fecha 30 de octubre de 

2023, solicitó a la Directora del Registro Civil, detallara el procedimiento a seguir y los requisitos para 

realizar el trámite de solicitud de modificación y/o rectificación de actas de nacimiento que deriven de 

resolución judicial (folio 0061), dando respuesta través de oficio de fecha 08 de noviembre de 2023 

(folios 0063 y 0064), mediante el cual informó las vías existentes en la citada Dirección, para la 

modificación de los registros de actas de nacimiento, citando lo siguiente: 

 

“Existen dos vías para la modificación de los registros, el primero de ellos es en la vía 

administrativa, previsto por el artículo 106 del Código Civil vigente y 95, 96, 97, 98, 99 y 100 

del Reglamento Interior del Registro Civil, trámite que una vez emitida la resolución el titular 

del Departamento de Aclaración de Actas, ordenara por oficio al oficial que corresponda, que 

efectúe la anotación dentro del término de tres días hábiles, contados a partir de la fecha de 

recepción del oficio, y este mismo departamento realiza la modificación a la base de datos del 

Sistema Nacional de Identidad (SID), en cumplimiento a su determinación (folio 0063). 

 

El segundo proceso es de rectificación por vía judicial prevista por el artículo 101, 102, del 

Código Civil, 101 del Reglamento Interior del Registro Civil, 87 y 287 del Código de 

Procedimientos Civil (sic), una vez que ha causado ejecutoria la sentencia esta se remite vía 

oficio a esta Dirección y a la Oficialía correspondiente a efecto de que se haga la anotación 

correspondiente, hecho lo anterior, el oficial o el ciudadano presenta ante el Departamento de 

Sistematización y Microfilmación para que realice la modificación a la base de datos del 

Sistema Nacional de Identidad (SID), en cumplimiento a su determinación, para ello se debe 

adjuntar copia certificada del libro de registro, en el que obre la anotación de la resolución 

judicial o administrativa, copia credencial del peticionario, para dejar constancia de quien 

solicito el trámite y justificar la modificación” (folio 0063).  

 

Ahora bien, del análisis al Reglamento del Registro Civil para el Estado de Chiapas, (última reforma 

publicada en el Periódico Oficial No. 345, Publicación No. 3156-A-2011, Tomo III, de fecha 28 de 

diciembre de 2011 y vigente en el momento en que sucedieron los hechos), en el Capítulo II, artículo 

101, establece “PROCEDE LA RECTIFICACIÓN DE UN ACTA DEL ESTADO CIVIL, CUANDO EN 



SU CONTENIDO SE DESPRENDAN ERRORES QUE AFECTEN SUSTANCIALMENTE LAS 

MISMAS. LA RECTIFICACION  O MODIFICACION DE LAS ACTAS DEL REGISTRO CIVIL SOLO 

PODRA HACERSE EN VIRTUD DE SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA POR AUTORIDAD 

JUDICIAL, CONFORME LO ESTABLECE EL LIBRO PRIMERO, TITULO CUARTO, CAPITULO IX, 

DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE CHIAPAS.”, fundamento que correlacionado con los 

artículos 101, 102 fracción II, 103, 104 y 105  del Código Civil para el Estado de Chiapas (última 

reforma publicada en el Periódico Oficial No. 012, 4ª Sección, Tomo III, de fecha 23 de enero de 

2019, Decreto Número 136); 1004 y 1008 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 

Chiapas (última reforma publicada en el Periódico Oficial No. 012, 4ª Sección, Tomo III, de fecha 23 

de enero de 2019, Decreto Número 136), establecen y regulan el procedimiento de modificación o 

rectificación de actas por la vía judicial, el cual solo podrá hacerse a virtud de sentencia dictada por la 

autoridad judicial, la cual se enviará al Oficial del Registro Civil y al Archivo Estatal del Registro Civil, 

copia certificada de la sentencia ejecutoriada que conceda la rectificación o modificación solicitada, 

para que efectúe la anotación respectiva; por lo que el Ing. Jorge Gómez Quevedo, Jefe del 

Departamento de Sistematización y Microfilmación de la multicitada Dirección, sin tener atribuciones 

conferidas para realizar modificación en actas de nacimiento sin que medie sentencia definitiva 

dictada por autoridad judicial, modificó en la base de datos del Sistema Nacional de Registro e 

Identidad  (SID), el apellido paterno de la C. se eliminan 04 cuatro palabras, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 5 fracción VIII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas, pasándolo de “Espinoza” a “Osorio”, así como 

también cambió el nombre y el primer apellido del padre en la misma acta, pasándolo de “Emilio” a 

“Hermilo” y de “Espinoza” a “Osorio”, cambiando sustancialmente el nombre de la ciudadana 

antes señalada, así como sus datos de filiación, por lo que con dichas acciones contravino al 

procedimiento administrativo de modificación o rectificación de actas regulado en la normativa antes 

señalada. 

 

Con base a lo antes expuesto y de conformidad con lo establecido en el artículo 100 de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas, con fecha 14 de noviembre del 

presente año,  se dictó Acuerdo de Calificación Administrativa (folios 0070 al 0076), determinándose 

que el servidor público Ing. Jorge Gómez Quevedo,  se eliminan 07 siete palabras, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 5 fracción VIII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas de la Dirección del Registro Civil, dependiente de la 

Secretaría General de Gobierno, incurrió en presunta falta administrativa grave la cual se 

especifica en el siguiente punto:  

 

VI.- LA INFRACCIÓN QUE SE IMPUTA AL SEÑALADO COMO PRESUNTO RESPONSABLE.  

 

El servidor público Ing. Jorge Gómez Quevedo, en su carácter de se eliminan 07 siete palabras, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 5 fracción VIII, de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas de la Dirección del Registro Civil del 

Estado, se le imputa haber incurrido en falta administrativa grave, al encuadrarse su conducta en  

el artículo 57 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas, (publicado 

en el Periódico Oficial No. 122,  el 19 de agosto de 2020,  vigente en el momento en el que 

sucedieron los hechos) que establece lo siguiente: 



 

Artículo 57. Incurrirá en abuso de funciones la persona servidora o servidor público que 

ejerza atribuciones que no tenga conferidas o se valga de las que tenga, para realizar o 

inducir actos u omisiones arbitrarios, para generar un beneficio para sí o para las personas a 

las que se refiere el artículo 52 de esta ley o para causar perjuicio a alguna persona o al 

servicio público; así como cuando realice por sí o a través de un tercero, alguna de las 

conductas descritas en el artículo 52 Bis, de la Ley de Desarrollo Constitucional para la 

Igualdad de Género y Acceso a una Vida Libre de Violencia para las Mujeres. 

 

Al respecto resulta procedente, analizar los elementos que establece el artículo 57 de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas, siendo los siguientes: 

 

A.- Sea cometido por servidor público. 

B.- Ejerza atribuciones que no tenga conferidas o se valga de las que tenga. 

C.- Para realizar actos u omisiones arbitrarias. 

D.- Para causar perjuicio a alguna persona o al servicio público. 

 

A.- El primer elemento (sea cometido por servidor público), se acredita con las copias 

certificadas del nombramiento de fecha 16 de marzo de 2022, signado por la se eliminan 12 doce 

palabras que conforman, nombre, cargo y domicilio e información concerniente a un servidor público, 

de acuerdo a lo establecido en el artículos  129 Y 139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas; 4, 5 fracción VIII y 9 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas y de la nómina de la primera 

quincena del mes de noviembre de 2022 (folios 0018 y 0019), documentos que demuestran que 

desde el 16 de marzo de 2022 hasta la fecha ostenta el cargo como se eliminan 07 siete palabras 

que conforman cargo e información concerniente a un servidor público, de acuerdo a lo establecido 

en el artículos  129 Y 139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Chiapas; 4, 5 fracción VIII y 9 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Chiapas de la Dirección del Registro Civil del Estado de Chiapas. 

B.- El segundo elemento (ejerza atribuciones que no tenga conferidas o se valga de las que 

tenga); en su calidad de se eliminan 07 siete palabras que conforman cargo e información 

concerniente a un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículos  129 Y 139 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 4, 5 fracción VIII y 9 de 

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas 

de la Dirección del Registro Civil del Estado, ejerció atribuciones no conferidas en el artículo 15 del 

Reglamento Interior del Registro Civil del Estado de Chiapas, ni en el Manual de Organización de la 

Secretaría General de Gobierno; sin embargo, cabe precisar que la Dirección del Registro Civil del 

Estado de Chiapas, cuenta con un sistema denominado Sistema Nacional de Registro e Identidad 

(SID), el cual se constituye como el sistema único de registro y de gestión de identidad del Estado 

Mexicano, de alcance global, con la Clave Única de Registro de Población (CURP) como 

identificador y llave de acceso, que tiene por objeto tener un registro único digital de hechos y actos 

del estado civil de las personas en México y en el exterior, a través de una plataforma de 

interconexión entre oficialías, juzgados del Registro Civil, Consulados y el RENAPO, logrando con 



ello dar mayor certeza en la información de actos registrales y en consecuencia brindar un servicio 

de calidad a la población. 

Dicho sistema, se rige por el documento denominado “Directrices y Reglas de Operación y de 

Administración del Sistema Nacional de Registro e Identidad (SID)” (folios 0036 al 0058), en el cual 

se establecen las reglas bajo las cuales operará dicho sistema, tales como: De administración, De 

Seguridad, De Infraestructura y De Implementación e Instalación,  de las cuales dentro del 

apartado “De seguridad”, se establece que la Dirección del Registro Civil de cada entidad federativa 

serán las encargadas de manejar el SID, a través de sus Unidades de Informática, que en este caso 

y de acuerdo al Organigrama de la citada Dirección, el equivalente a la Unidad de Informática es el 

Departamento de Sistematización y Microfilmación (folio 0059), tal y como lo establece la fracción II 

de las citadas Reglas de Operación, que a la letra señala: 

El SID operará bajo la siguientes Reglas: 

II.-De Seguridad  

Proceso Técnico: 

2.- El sistema es administrado por el área informática del Registro Civil de manera exclusiva, para lo 

cual se le proporcionará por parte de la DGRNPI la capacitación correspondiente y los accesos 

necesarios de solo lectura para realizar consultas dentro del sistema, en la base de datos 

exclusivamente en las que corresponda a la información del Estado, como son: Nacimiento, 

Defunción, Matrimonio, Divorcio, Reconocimiento, Adopción y Sentencias, catálogos de entidad, 

municipio y país, la tabla de personas y demás tablas catálogos necesarios, así como realizar su 

operación y el procedimiento necesario para el adecuado respaldo de la información (folio 0049). 

En esta tesitura, en la época en que sucedieron los hechos el Ing. Jorge Gómez Quevedo,  estaba 

a cargo del se eliminan 12 doce palabras que conforman cargo e información concerniente a un 

servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículos  129 Y 139 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 4, 5 fracción VIII y 9 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas, y a su vez era el 

encargado del manejo del citado Sistema como Administrador del Sistema, tal como se observa en la 

lista generada por el Sistema Nacional de Registro e Identidad (SID) proporcionada por el Registro 

Nacional de Población (RENAPO), en donde aparece su usuario: se eliminan 23 veintitrés palabras 

que conforman nombre, cargo e información concerniente a un servidor público, de acuerdo a lo 

establecido en el artículos  129 Y 139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Chiapas; 4, 5 fracción VIII y 9 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas (folio 0069). 

Por lo que en razón de dicha regla, el Sistema Nacional de Registro e Identidad (SID), en esta 

entidad federativa es administrado de manera exclusiva por el se eliminan 11 once palabras que 

conforman cargo e información concerniente a un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el 

artículos  129 Y 139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Chiapas; 4, 5 fracción VIII y 9 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Chiapas, el cual está a cargo del Ing. Jorge Gómez Quevedo, en calidad de 

administrador del sistema, por lo que valiéndose de ello, con fecha 12 de mayo de 2022, utilizando su 

cuenta de usuario y contraseña accesó a la base de datos del Sistema Nacional de Registro e 

Identidad (SID) y realizó la modificación al apellido paterno en el acta de nacimiento de la C. se 

eliminan 04 cuatro palabras, de acuerdo a lo establecido en el artículo 5 fracción VIII, de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas 



cambiando el apellido paterno de “Espinoza” por el de “Osorio”, así mismo el nombre y el primer 

apellido del padre en la misma acta, pasándolo de “Emilio” a “Hermilo” y de “Espinoza” a “Osorio”, tal 

y como se demuestra en el rubro denominado “Detalle de Movimientos” de la Bitácora de 

Movimientos, emitida por el Departamento de Aclaración de Actas de la Dirección Registro Civil del 

Estado (folios 0005 al 0008), así como en la copia certificada de la vista previa del acta de nacimiento 

impresa el 30 de septiembre de 2022, en la que se aprecia las correcciones irregulares (folio 0009). 

C.- El tercer elemento (para realizar actos u omisiones arbitrarias), como ya se manifestó en 

líneas anteriores, el Ing. Jorge Gómez Quevedo, se eliminan 07 siete palabras que conforman 

cargo e información concerniente a un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículos  

129 Y 139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 4, 5 

fracción VIII y 9 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Chiapas de la Dirección del Registro Civil del Estado, en su calidad de administrador del 

sistema realizó el acto de modificación del acta de nacimiento de la C. se eliminan 04 cuatro 

palabras, de acuerdo a lo establecido en el artículo 5 fracción VIII, de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas, en el apellido paterno 

cambiándolo de “Espinoza” por “Osorio, así mismo el nombre y primero apellido del padre en la 

misma acta de nacimiento, pasándolo de “Emilio” a “Hermilo” y de “Espinoza” a “Osorio” tal y como 

se demuestra en el rubro denominado “Detalle de Movimientos” de la Bitácora de Movimientos de 

fecha 12 de mayo de 2022 (folios 0005 al 0008), y se robustece con la impresión del Acta de 

Nacimiento fecha 30 de septiembre de 2022, en donde se observan los cambios realizados a la 

citada acta (folio 0009), contraviniendo lo establecido en los artículos 101 del Reglamento del 

Registro Civil para el Estado de Chiapas; 101, 102 fracción II, 103, 104 y 105 del Código Civil para el 

Estado de Chiapas; 1004 y 1008 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Chiapas, 

los cuales en términos generales establecen que el procedimiento de  modificación o rectificación de 

actas, procede previa solicitud por la persona cuyo estado se trate, cuando en su contenido se 

desprendan errores que afecten sustancialmente las mismas, lo cual solo podrá hacerse en virtud de 

sentencia definitiva dictada por autoridad judicial, la cual se enviara al Oficial del Registro Civil y al 

Archivo Estatal del Registro Civil, copia  certificada de la sentencia ejecutoriada que conceda la 

rectificación o modificación solicitada, para que efectúen la anotación respectiva, que para los efectos 

de acreditar el acto arbitrario se transcribe la normatividad antes señalada: 

Reglamento del Registro Civil para el Estado de Chiapas (publicado en el Periódico Oficial No. 

345, el 28 de diciembre de 2011): 

 

TITULO SEXTO 

DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL REGISTRO CIVIL 

CAPITULO II 

DE LA RECTIFICACIÓN DE LAS ACTAS POR VIA ADMINISTRATIVA 

 

ARTICULO 101.- PROCEDE LA RECTIFICACION DE UN ACTA DEL ESTADO CIVIL, 

CUANDO EN SU CONTENIDO SE DESPRENDAN ERRORES QUE AFECTEN 

SUSTANCIALMENTE LAS MISMAS.  

 

LA RECTIFICACION O MODIFICACION DE LAS ACTAS DEL REGISTRO CIVIL SOLO 

PODRA HACERSE EN VIRTUD DE SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA POR AUTORIDAD 



JUDICIAL, CONFORME LO ESTABLECE EL LIBRO PRIMERO, TITULO CUARTO, 

CAPITULO IX, DEL CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE CHIAPAS (folio 0086). 

Código Civil para el Estado de Chiapas (última reforma publicada en el Periódico Oficial No. 

012- 4ª Sección, Tomo III, de fecha el 23 de enero de 2019, Decreto número 136): 

 

ART. 101.- LA RECTIFICACION O MODIFICACION DE UN ACTA DEL ESTADO CIVIL 

SOLO PODRA HACERSE A VIRTUD DE SENTENCIA DICTADA POR LA AUTORIDAD 

JUDICIAL; SALVO EL RECONOCIMIENTO QUE VOLUNTARIAMENTE HAGA UN 

PROGENITOR DE SU HIJO, EL CUAL SE SUJETARA A LAS PRESCRIPCIONES DE 

ESTE CODIGO (folio 0082). 

 

ART. 102.- HA LUGAR A PEDIR LA RECTIFICACION:   

I.- … 

 

II.- POR ENMIENDA, CUANDO SE SOLICITE VARIAR UN NOMBRE O ALGUNA OTRA 

CIRCUNSTANCIA, SEA ESENCIAL O ACCIDENTAL (folio 0082); 

 

ART. 103.- PUEDEN PEDIR LA RECTIFICACION DE UN ACTA DEL ESTADO CIVIL:   

I.- LAS PERSONAS DE CUYO ESTADO SE TRATE; 

 

II.- LAS QUE SE MENCIONAN EN EL ACTA COMO RELACIONADAS CON EL ESTADO 

CIVIL DE ALGUNO;   

 

III.- LOS HEREDEROS DE LAS PERSONAS COMPRENDIDAS EN LAS DOS 

FRACCIONES ANTERIORES;  

 

IV.- LOS QUE PUEDEN CONTINUAR, INTENTAR O APERSONARSE EN LA ACCION 

RELATIVA A LA SUCESION (folio 0082). 

 

ART. 104.- EL JUICIO DE RECTIFICACION DE ACTA SE SEGUIRA EN LA FORMA QUE 

SE ESTABLECE EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES (folio 0082). 

 

ART. 105.- LA SENTENCIA QUE CAUSE EJECUTORIA SE COMUNICARA AL OFICIAL 

DEL REGISTRO CIVIL Y ESTE HARA UNA REFERENCIA DE ELLA AL MARGEN DEL 

ACTA IMPUGNADA, SEA QUE EL FALLO CONCEDA O NIEGUE LA RECTIFICACION 

(folio 0082). 

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Chiapas (última reforma publicada en el 

Periódico Oficial No. 012- 4ª Sección, Tomo III, de fecha el 23 de enero de 2019, Decreto 

número 136): 

ART. 1004.- EN EL ESCRITO DE DEMANDA DE RECTIFICACION Y MODIFICACION DE 

ACTAS DEL ESTADO CIVIL, SE OFRECERAN LAS PRUEBAS; EN EL AUTO DE 



ADMISION SE MANDARA DAR VISTA AL MINISTERIO PUBLICO Y SE ORDENARA 

EMPLAZAR AL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL DEMANDADO Y A LAS PERSONAS QUE 

PUDIERAN VERSE AFECTADAS CON EL RESULTADO DEL JUICIO, PARA QUE 

DENTRO DEL TERMINO DE CINCO DIAS PRODUZCAN SU CONTESTACION (folio 0084). 

ART. 1008.- EN LOS JUICIOS DE RECTIFICACION O MODIFICACION DE ACTA, SE 

ENVIARA AL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL Y AL ARCHIVO ESTATAL DEL REGISTRO 

CIVIL, COPIA CERTIFICADA DE LA SENTENCIA EJECUTORIADA QUE CONCEDA LA 

RECTIFICACION O MODIFICACION SOLICITADA, PARA QUE EFECTUEN LA 

ANOTACION RESPECTIVA (folio 0084). 

 

Por lo que en razón de ello, el Ing. Jorge Gómez Quevedo, se eliminan 07 siete palabras que 

conforman cargo e información concerniente a un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el 

artículos  129 Y 139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Chiapas; 4, 5 fracción VIII y 9 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Chiapas de la Dirección del Registro Civil, en calidad de Administrador del 

Sistema Nacional de Registro e Identidad (SID), incurrió en arbitrariedad a dichos preceptos, toda 

vez que para que se modificara el apellido paterno de la C. se eliminan 04 cuatro palabras, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 5 fracción VIII, de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas, así como el nombre y primer apellido de 

su padre en la misma acta de nacimiento, debió llevarse a cabo el citado procedimiento modificación 

o rectificación de actas; sin embargo, el Ing. Jorge Gómez Quevedo, en su calidad de se eliminan 

07 siete palabras que conforman cargo e información concerniente a un servidor público, de acuerdo 

a lo establecido en el artículos  129 Y 139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Chiapas; 4, 5 fracción VIII y 9 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas, de la Dirección del Registro Civil del Estado 

de Chiapas y Administrador del Sistema, al tener acceso a la base de datos del Sistema Nacional de 

Registro e Identidad (SID), presuntamente con fecha 12 de mayo de 2022, modificó el apellido 

paterno de la C. se eliminan 04 cuatro palabras, de acuerdo a lo establecido en el artículo 5 fracción 

VIII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Chiapas, el cual decía  “Espinoza” modificándole al de “Osorio”, así mismo el nombre de su padre 

pasándolo de “Emilio” a “Hermilo” y el primer apellido de éste cambiándolo de “Espinoza” al de 

“Osorio”, en el acta de nacimiento de la citada ciudadana, dentro de la base de datos del Sistema 

Nacional de Registro e Identidad (SID), sin tener las atribuciones y sentencia correspondiente, tal y 

como se demuestra en el rubro denominado “Detalle de Movimientos” de la copia certificada de la 

Bitácora de Movimientos, emitida por el Departamento de Aclaración de Actas de la Dirección del 

Registro Civil del Estado, en la cual se observa la clave de usuario GOQJ870729HCSMVR03, que 

pertenece al Ing. Jorge Gómez Quevedo, Jefe del Departamento de Sistematización y Microfilmación 

de la Dirección del Registro Civil y Administrador del Sistema Nacional de Registro e Identidad (SID), 

con la cual fue dada de alta con fecha 04 de febrero de 2022 por el Registro Nacional de Población e 

Identidad (RENAPO). 

D.- El Cuarto Elemento (para causar perjuicio a persona alguna o al servicio público); en el 

caso la acción realizada por el Ing. Jorge Gómez Quevedo, se eliminan 07 siete palabras que 



conforman cargo e información concerniente a un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el 

artículos  129 Y 139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Chiapas; 4, 5 fracción VIII y 9 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Chiapas de la Dirección del Registro Civil del Estado de Chiapas, ocasionó 

un perjuicio al servicio público, toda vez que para estar en condiciones de realizar modificación y/o 

rectificación al registro de nacimiento, se requiere llevar a cabo un procedimiento vía judicial en el 

que la autoridad correspondiente es la facultada para determinar si dicha modificación es procedente, 

toda vez que cambió sustancialmente el nombre de la C. se eliminan 04 cuatro palabras, de acuerdo 

a lo establecido en el artículo 5 fracción VIII, de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas por el de se eliminan 04 cuatro palabras, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 5 fracción VIII, de la Ley de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas, así como los datos de su padre se 

eliminan 08 ocho palabras que conforman cargo e información concerniente a un servidor público, de 

acuerdo a lo establecido en el artículos  129 Y 139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas; 4, 5 fracción VIII y 9 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas datos de filiación), tal y como 

se ha dejado acreditado en párrafos que anteceden, circunstancia que en el presente caso no 

ocurrió, puesto que el antes citado en abuso de sus funciones realizó la modificación antes señalada, 

actividad contraria a la ley. 

 

Por los razonamientos de hecho y de derecho vertidos en la fracción anterior, esta autoridad 

investigadora, determina la presunta existencia de falta administrativa Grave, atribuible al servidor 

público Ing. Jorge Gómez Quevedo, en su calidad de se eliminan 17 diecisiete palabras que 

conforman cargo e información concerniente a un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el 

artículos  129 Y 139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Chiapas; 4, 5 fracción VIII y 9 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Chiapas, de la Dirección del Registro Civil del Estado, toda vez que 

presuntamente que con 12 de mayo de 2022, modificó sin que existiera la sentencia dictada por 

autoridad judicial que concediera la rectificación al acta de nacimiento de la C. se eliminan 04 cuatro 

palabras, de acuerdo a lo establecido en el artículo 5 fracción VIII, de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas, dentro de la base de datos del 

Sistema Nacional de Registro e Identidad (SID), en su apellido paterno pasando de “Espinoza” al de 

“Osorio”, así como el nombre de su padre modificándolo de “Emilio” a Hermilo” y su primer apellido 

de “Espinoza” a “Osorio”, tal y como se demuestra en el rubro denominado “Detalle de Movimientos” 

de la Bitácora de Movimientos de fecha 12 de mayo de 2022 (folios 0005 al 0008), formato emitido 

por el Departamento de Aclaración de Actas de la Dirección del Registro Civil del Estado; 

contraviniendo lo establecido en los artículos 101 del Reglamento del Registro Civil para el Estado de 

Chiapas, (folio 86); y 101, 102 fracción II, 103, 104, 105 y 106 del Código Civil para el Estado de 

Chiapas (folio 0082); 1004 y 1008 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Chiapas 

(folio 0084). 

 

Por lo que se presume que el Ing. Jorge Gómez Quevedo, se eliminan 07 siete palabras que 

conforman cargo e información concerniente a un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el 

artículos  129 Y 139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 



Chiapas; 4, 5 fracción VIII y 9 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Chiapas del Registro Civil del Estado, incurrió en presunta responsabilidad 

administrativa grave al no observar el principio de legalidad, encuadrándose su conducta en el 

artículo 57 de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas (folio 0080) y 

contraviniendo en los artículos 101 del Reglamento del Registro Civil para el Estado de Chiapas, 

(folio 86); y 101, 102 fracción II, 103, 104, 105 y 106 del Código Civil para el Estado de Chiapas 

(folio 0082); 1004 y 1008 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Chiapas (folio 

0084), vigentes en la época en que ocurrieron los hechos, que establecen lo siguiente: 

Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas (reforma pública en el 

periódico oficial No. 111, el 29 de junio de 2020) 

 

Artículo 57. Incurrirá en abuso de funciones la persona servidora o servidor público que 

ejerza atribuciones que no tenga conferidas o se valga de las que tenga, para realizar o 

inducir actos u omisiones arbitrarios, para generar un beneficio para sí o para las personas a 

las que se refiere el artículo 52 de esta ley o para causar perjuicio a alguna persona o al 

servicio público; así como cuando realice por sí o a través de un tercero, alguna de las 

conductas descritas en el artículo 52 Bis, de la Ley de Desarrollo Constitucional para la 

Igualdad de Género y Acceso a una Vida Libre de Violencia para las Mujeres (folio 0080). 

 

Reglamento del Registro Civil para el Estado de Chiapas (publicado en el Periódico Oficial No. 

345, el 28 de diciembre de 2011): 

 

TITULO SEXTO 

DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL REGISTRO CIVIL 

CAPITULO II 

DE LA RECTIFICACIÓN DE LAS ACTAS POR VIA ADMINISTRATIVA 

 

ARTICULO 101.- PROCEDE LA RECTIFICACION DE UN ACTA DEL ESTADO CIVIL, 

CUANDO EN SU CONTENIDO SE DESPRENDAN ERRORES QUE AFECTEN 

SUSTANCIALMENTE LAS MISMAS.  

 

LA RECTIFICACION O MODIFICACION DE LAS ACTAS DEL REGISTRO CIVIL SOLO 

PODRA HACERSE EN VIRTUD DE SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA POR AUTORIDAD 

JUDICIAL, CONFORME LO ESTABLECE EL LIBRO PRIMERO, TITULO CUARTO, 

CAPITULO IX, DEL CODIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE CHIAPAS (folio 0086). 

Código Civil para el Estado de Chiapas (última reforma publicada en el Periódico Oficial No. 

012- 4ª Sección, Tomo III, de fecha el 23 de enero de 2019, Decreto número 136): 

 

ART. 101.- LA RECTIFICACION O MODIFICACION DE UN ACTA DEL ESTADO CIVIL 

SOLO PODRA HACERSE A VIRTUD DE SENTENCIA DICTADA POR LA AUTORIDAD 

JUDICIAL; SALVO EL RECONOCIMIENTO QUE VOLUNTARIAMENTE HAGA UN 

PROGENITOR DE SU HIJO, EL CUAL SE SUJETARA A LAS PRESCRIPCIONES DE 



ESTE CODIGO (folio 0082). 

 

ART. 102.- HA LUGAR A PEDIR LA RECTIFICACION:   

I.- … 

 

II.- POR ENMIENDA, CUANDO SE SOLICITE VARIAR UN NOMBRE O ALGUNA OTRA 

CIRCUNSTANCIA, SEA ESENCIAL O ACCIDENTAL (folio 0082); 

 

ART. 103.- PUEDEN PEDIR LA RECTIFICACION DE UN ACTA DEL ESTADO CIVIL:   

I.- LAS PERSONAS DE CUYO ESTADO SE TRATE; 

 

II.- LAS QUE SE MENCIONAN EN EL ACTA COMO RELACIONADAS CON EL ESTADO 

CIVIL DE ALGUNO;   

 

III.- LOS HEREDEROS DE LAS PERSONAS COMPRENDIDAS EN LAS DOS 

FRACCIONES ANTERIORES;  

 

IV.- LOS QUE PUEDEN CONTINUAR, INTENTAR O APERSONARSE EN LA ACCION 

RELATIVA A LA SUCESION (folio 0082). 

 

ART. 104.- EL JUICIO DE RECTIFICACION DE ACTA SE SEGUIRA EN LA FORMA QUE 

SE ESTABLECE EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES (folio 0082). 

 

ART. 105.- LA SENTENCIA QUE CAUSE EJECUTORIA SE COMUNICARA AL OFICIAL 

DEL REGISTRO CIVIL Y ESTE HARA UNA REFERENCIA DE ELLA AL MARGEN DEL 

ACTA IMPUGNADA, SEA QUE EL FALLO CONCEDA O NIEGUE LA RECTIFICACION 

(folio 0082). 

 

Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Chiapas (última reforma publicada en el 

Periódico Oficial No. 012- 4ª Sección, Tomo III, de fecha el 23 de enero de 2019, Decreto 

número 136): 

ART. 1004.- EN EL ESCRITO DE DEMANDA DE RECTIFICACION Y MODIFICACION DE 

ACTAS DEL ESTADO CIVIL, SE OFRECERAN LAS PRUEBAS; EN EL AUTO DE 

ADMISION SE MANDARA DAR VISTA AL MINISTERIO PUBLICO Y SE ORDENARA 

EMPLAZAR AL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL DEMANDADO Y A LAS PERSONAS QUE 

PUDIERAN VERSE AFECTADAS CON EL RESULTADO DEL JUICIO, PARA QUE 

DENTRO DEL TERMINO DE CINCO DIAS PRODUZCAN SU CONTESTACION (folio 0084). 

ART. 1008.- EN LOS JUICIOS DE RECTIFICACION O MODIFICACION DE ACTA, SE 

ENVIARA AL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL Y AL ARCHIVO ESTATAL DEL REGISTRO 

CIVIL, COPIA CERTIFICADA DE LA SENTENCIA EJECUTORIADA QUE CONCEDA LA 



RECTIFICACION O MODIFICACION SOLICITADA, PARA QUE EFECTUEN LA 

ANOTACION RESPECTIVA (folio 0084). 

 

VII.- PRUEBAS QUE ACREDITAN LA RESPONSABILIDAD EN EL PRESENTE ASUNTO.  

 

A).- DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistentes en:  

  

1. Original del oficio N° SGG/SSyGP/DRC/01897/2022, de fecha 18 de octubre de 2022, 

signado por la se eliminan 11 once palabras que conforman nombre, cargo e información 

concerniente a un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículos  129 Y 139 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 4, 5 

fracción VIII y 9 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Chiapas y anexos con el cual se acredita la denuncia presentada a 

esta Secretaria, constante de 10 (diez) fojas útiles  (folios 0003 al 0012). 

 

2. Copia certificada del oficio número SGG/SSyGP/DRC/01863/2022, de fecha 14 de octubre 

de 2022, con la cual se acredita la solicitud por parte de la Directora del Registro Civil a la 

Jefa del Departamento de Aclaración de Actas, relativa a la revisión de la base de datos 

para verificar si existió procedimiento administrativo de aclaración de acta de nacimiento  a 

favor de la C. Alejandra Esmeralda Osorio Escobar (folio 0004). 

 

3. Copia certificada de las Bitácoras de Movimientos con la cual se acredita la hora, el día y el 

usuario que realizó la modificación en el apellido paterno del acta de nacimiento de la C. se 

eliminan 04 cuatro palabras, de acuerdo a lo establecido en el artículo 5 fracción VIII, de la 

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Chiapas, así como los cambios realizados en el nombre y primer apellido de su padre 

cambiándolo de “Emilio Espinoza Espinoza” al de “Hermilo Osorio Espinoza” constante de 

04 (cuatro) fojas útiles (folios 0005 al 0008). 

 

4. Copia certificada del acta de nacimiento a nombre de la C. se eliminan 04 cuatro palabras, 

de acuerdo a lo establecido en el artículo 5 fracción VIII, de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas, con fecha de 

impresión 30 de septiembre  de 2022, con la cual se acredita la modificación realizada en el 

apellido paterno pasándolo de “Espinoza” a “Osorio”, así como la modificación en el nombre 

y apellido de su padre pasándolo de “Emilio Espinoza Espinoza” por el de “Hermilo Osorio 

Espinoza”, constante de 01 (una) foja útil (folios 0009). 

5. Copia certificada del volante número DRC/DAA/00120/2022, de fecha 17 de octubre de 

2022, suscrito por la Jefa del Departamento de Aclaración de Actas, con la cual se acredita 

que no existió procedimiento a favor de la C. Alejandra Esmeralda Osorio Escobar, para la 

modificación de su apellido paterno y el nombre y primer apellido de su padre, en el acta de 

nacimiento, constante de 01 (una) foja útil (folio 0010). 

 

6. Copia certificada del Acuerdo de Radicación del expediente Q/017/2022, formulado por la se 

eliminan 12 doce palabras que conforman nombre, cargo e información concerniente a un 



servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículos  129 Y 139 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 4, 5 fracción VIII y 

9 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Chiapas, con la cual se acreditan los actos y omisiones cometidos por el Ing. 

Jorge Gómez Quevedo, en su calidad de Jefe del Departamento de Sistematización y 

Microfilmación de la Dirección del Registro Civil de la Secretaría General de Gobierno y 

Administrador del Sistema Nacional de Registro e Identidad (SID), constante de 02 (dos) 

fojas útiles (folios 0011 y 0012). 

 

7. Copias certificadas de los documentos laborales del servidor público Ing. Jorge Gómez 

Quevedo, con los cuales se acreditan la antigüedad y calidad de servidor público adscrito a 

la Secretaría General de Gobierno, constante de 09 (nueve) fojas útiles y 02 (dos) copias 

simples (folios 0016 al 0026). 

 

8. Original del Oficio No. SGG/SSyGP/DRC/1288/2023, de fecha 11 de septiembre de 2023, 

suscrito por la se eliminan 09 nueve que conforman nombre, cargo e información 

concerniente a un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículos  129 Y 139 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 4, 5 

fracción VIII y 9 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Chiapas, mediante el cual informa y remite copias certificadas de 

las Directrices y Reglas de Operación y Administración del Sistema Nacional de Registro e 

Identidad (SID), y del Organigrama de la Dirección del Registro Civil, con las cuales se 

acreditan que el Departamento de Sistematización y Microfilmación del Registro Civil del 

Estado, era el área encargada de generar los usuarios y contraseñas para el manejo de la 

base de datos del SID, constante de 26 fojas útiles (folios 0034 al 0059). 

 

9. Original del oficio número SGG/SSyGP/DRC/01661/2023, de fecha 08 de noviembre de 

2023, con el cual se acredita los requisitos y el proceso que debe seguirse para la 

modificación o rectificación de un acta de nacimiento, de acuerdo a lo establecido en el 

Reglamento Interior del Registro Civil, constante de 02 (dos) fojas útiles (folios 0063 y 

0064). 

 

10. Copia certificada del oficio número SGG/SSyGP/DRC/DSyM/0013/2022 de fecha 28 de julio 

de 2022, con la cual se acredita que el Departamento de Sistematización y Microfilmación, 

dependiente de la Dirección del Registro Civil, hasta esa fecha no poseía responsivas 

firmadas por el personal de los diversos departamentos que integran la citada Dirección, y 

que hacen uso del Sistema Nacional de Registro e Identidad (SID) constante de 01 (una) 

foja útil (folio 0067). 

 

11. Copia certificada del listado de personal de los Departamentos de la Dirección del Registro 

Civil, con el cual se acredita el usuario, cuenta, cargo, tipo de perfil y fecha de creación, 

donde se observa el nombre del Ing. Jorge Gómez Quevedo, se eliminan 07 siete palabras 

que conforman cargo e información concerniente a un servidor público, de acuerdo a lo 

establecido en el artículos  129 Y 139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 



Pública del Estado de Chiapas; 4, 5 fracción VIII y 9 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas de la Dirección del 

Registro Civil de la Secretaría General de Gobierno y en la que se identificó como  

Administrador del Sistema Nacional de Registro e Identidad (SID), constante de 01 (una) 

foja útil (folio 0069). 

 

B).- LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- Consistente en todas y cada una de las actuaciones 

y documentos que conforman el expediente en que se actúa y que favorezca a esta Autoridad 

Investigadora.  

 

C).- LA PRESUNCIÓN LEGAL Y HUMANA.- Esta prueba la relaciono con todos y cada uno de los 

hechos de este escrito.  

 

Por consiguiente y al tenor de todo lo expuesto, fundado y motivado, se solicita:  

 

PRIMERO. – Se tengan por presentados y autorizados a las personas servidoras públicas citadas en 

la fracción III del presente Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, con los alcances de 

la autorización otorgada.  

 

SEGUNDO. – Se tenga como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones, el ampliamente 

señalado en la fracción II del presente Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa.  

 

TERCERO. – Se admita el presente Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, y se inicie 

la substanciación del procedimiento administrativo que legalmente corresponda.  

 

CUARTO. – Se reciban las actuaciones originales por la autoridad Substanciadora para el mejor 

ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere la Ley.  

 

QUINTO. – Descritos los hechos relacionados en el presente expediente, donde se expone la posible 

comisión de la Falta Administrativa en la que incurrió el servidor público Ing. Jorge Gómez 

Quevedo, Jefe del Departamento de Sistematización y Microfilmación y Administrador del Sistema 

Nacional de Registro e Identidad (SID) de la Dirección del Registro Civil del Estado; por consiguiente 

en su oportunidad procesal se solicita emitir la determinación correspondiente.  

 

SEXTO. – Gírese los oficios que resulten necesarios para dar cumplimiento a todos y cada uno de 

los puntos que anteceden.  

 

IX.- Firma autógrafa de la Autoridad Investigadora.  

 

Protesto lo necesario 

 

____________________________ 

se eliminan 02 dos líneas que conforman cargo e información concerniente a un servidor público, de 

acuerdo a lo establecido en el artículos  129 Y 139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 



Información Pública del Estado de Chiapas; 4, 5 fracción VIII y 9 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas 

 

(RÚBRICAS) 

ACUERDO DE ADMISIÓN 

 

SECRETARÍA DE LA HONESTIDAD Y FUNCIÓN PÚBLICA.- SUBSECRETARÍA JURÍDICA Y DE 

PREVENCIÓN.- DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDADES.-TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS; 05 

CINCO DE DICIEMBRE DE 2023 DOS MIL VEINTITRÉS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - 

 

- - - Vistos los autos del expediente integrado con motivo de la probable falta administrativa Grave 

atribuida a Jorge Gómez Quevedo, se eliminan 07 siete palabras, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 5 fracción VIII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Chiapas, adscrito a la Dirección de Registro Civil del Estado de Chiapas, 

recibido por esta autoridad substanciadora para acordar sobre la admisión del Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa; y,  

 

R E S U L T A N D O 

 

PRIMERO.- Con fecha 30 treinta de noviembre de 2023 dos mil veintitrés, se recibió el oficio número 

SHyFP/S´SPAC/DAD”A”/CAPSGyP/533/2023, de esa misma fecha, signado por la Contralora de 

Auditoría Pública para el Sector Gobierno y Planeación de ésta Secretaría, en su calidad de 

autoridad investigadora, mediante el cual remite el Informe de Presunta Responsabilidad de 29 

veintinueve de noviembre de 2023 dos mil veintitrés, anexando el expediente de investigación 

número SAC/D-0746/2022, quien señaló como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en 

Boulevard Los Castillos No. 410, primer piso, Fraccionamiento Montes Azules. C.P. 29056, en ésta 

ciudad capital del Estado de Chiapas; y autorizando para los mismos efectos a los profesionistas se 

eliminan 11 once palabras que conforman, nombre, cargo y domicilio e información concerniente a un 

servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículos  129 Y 139 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 4, 5 fracción VIII y 9 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas, ocurso en el que 

remite el expediente de investigación de la denuncia, relativo a la presunta falta administrativa 

imputada a Jorge Gómez Quevedo, se eliminan 07 siete palabras, de acuerdo a lo establecido en el 

artículo 5 fracción VIII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Chiapas, adscrito a la Dirección de Registro Civil del Estado de Chiapas, 

dependiente de la Secretaría General de Gobierno, y  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

C O N S I D E R A N D O  

 

I. Por otra parte, esta autoridad es competente para conocer y pronunciarse en cuanto a la admisión 

del presente informe de presunta responsabilidad administrativa, de conformidad con lo establecido 

por los artículos 111,112,113,114,117,187,188, 193 fracciones I, II, III, 200, 201, 203, 205, 208 y 

demás relativos de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas, y 55, 

fracciones I y II del Reglamento Interior de esta Dependencia; en tanto la normatividad de trato, 



faculta al suscrito como Autoridad Substanciadora para iniciar, substanciar y resolver los 

procedimientos de responsabilidad administrativa en los términos previstos en la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas, así como para, en su caso, remitir al 

Tribunal competente los autos originales del expediente, cuando la falta administrativa descrita en el 

Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa sea de las consideradas como graves. - - - - - - - - 

 

II. Con relación a los hechos que se le imputa al presunto responsable, en el expediente destacan los 

elementos de convicción que se citan a continuación:------------------------------------------------------------------ 

 

1.- La documental consistente en el original del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, 

de 29 veintinueve de noviembre de 2023 dos mil veintitrés, firmado por duplicado.  

 

2.- La documental consistente en un original y una copia certificada del expediente número SAC/D-

0746/2022, constante de 088 (ochenta y ocho) fojas útiles cada uno. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

III. Del análisis al compendio de referencia, la Contralora de Auditoría Pública para el Sector Campo, 

dependiente de esta Secretaría, determina probable responsabilidad administrativa a: 

 

En efecto, los elementos probatorios que obran en el sumario ponen de relieve que Jorge 

Gómez Quevedo, se eliminan 07 siete palabras, de acuerdo a lo establecido en el artículo 5 fracción 

VIII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 

Chiapas, adscrito a la Dirección de Registro Civil del Estado de Chiapas; incurrió en la falta 

administrativa GRAVE en transgresión al artículo 57 de la Ley de Responsabilidades Administrativas 

para el Estado de Chiapas, ya que con fecha 12 doce de mayo de 2022 dos mil veintidós, utilizando 

su cuenta de usuario y contraseña de acceso a la base de datos del Sistema Nacional de Registro de 

identidad (SID), realizó la modificación al apellido paterno en el acta de nacimiento de la C. se 

eliminan 03 tres palabras, de acuerdo a lo establecido en el artículo 5 fracción VIII, de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas, 

cambiando el “Espinoza” por el de “Osorio”, así también el nombre y el primer apellido del padre en la 

misma acta, cambiando “Emilio” por “Hermilo” y de “Espinoza” por “Osorio”, lo anterior sin mediar un 

proceso de rectificación o modificación de acta y una sentencia Judicial definitiva y ejecutoriada,  que 

ordenara realizar las referidas modificaciones.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Lo anterior tiene justificación, ya que obran en el sumario elementos de convicción que acreditan la 

falta administrativa descrita, así como la probable responsabilidad del servidor público en los actos 

realizados, como lo es el citado expediente de denuncia y las constancias documentales inmersas en 

el mismo. - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se: 

 

A C U E R D A 

 



PRIMERO. En esta fecha, SE ADMITE EL INFORME DE PRESUNTA RESPONSABILIDAD EN LOS 

TÉRMINOS PROPUESTOS, por lo que con las documentales de cuenta, fórmese el expediente 

respectivo; consecuentemente, dese inicio al Procedimiento de Responsabilidad Administrativa, y 

regístrese el presente expediente en el Libro de Gobierno bajo el número 088/DRD-A/2023.-.- - - - - - -  

 

En lo que se refiere a las probanzas, se tienen por presentadas, reservándose esta autoridad 

administrativa su admisión o desechamiento, según sea el caso en el momento procesal oportuno.  

  

Con lo dispuesto en los artículos 3 fracción I, 9 fracción I, de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas para el Estado de Chiapas; 58 del Reglamento Interior de la Secretaria de la 

Honestidad y Función Pública, se reconoce la personalidad de se eliminan 04 cuatro filas que 

conforman, nombre, cargo e información concerniente a un servidor público, de acuerdo a lo 

establecido en el artículos  129 Y 139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Chiapas; 4, 5 fracción VIII y 9 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas, como Contralora de Auditoría Pública para el 

Sector Gobierno y Planeación, dependiente de esta Secretaría, en términos de la copia certificada 

del nombramiento que exhibe; asimismo, se tiene señalado como domicilio para oír y recibir 

notificaciones el ubicado en: Boulevard Los Castillos número 410, Primer Piso, Fraccionamiento 

Montes Azules, en ésta ciudad capital del Estado de Chiapas; se tiene a se eliminan 14 catorce  

palabras que conforman nombre, cargo e información concerniente a un servidor público, de acuerdo 

a lo establecido en el artículos  129 Y 139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Chiapas; 4, 5 fracción VIII y 9 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas, por autorizados para los efectos solicitados 

en términos de los artículos 116 y 117, párrafo cuarto de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas para el Estado de Chiapas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEGUNDO. Luego, es procedente emplazar al presunto responsable para que comparezca 

personalmente a la celebración de la audiencia inicial, a que se refiere la fracción II, del artículo 208, 

de la Ley de la materia; al efecto se PROVEÉ: con las copias certificadas del Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa, de fecha 29 veintinueve de noviembre de 2023 dos mil veintitrés, y 

original del presente acuerdo el cual se expide por triplicado, SE  ORDENA correr  traslado,  

emplazar  y  citar a Jorge Gómez Quevedo, en el domicilio ubicado en: se eliminan 14 catorce  

palabras que conforman nombre, cargo e información concerniente a un servidor público, de acuerdo 

a lo establecido en el artículos  129 Y 139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Chiapas; 4, 5 fracción VIII y 9 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas; dejándose a disposición del presunto 

responsable en las oficinas de esta autoridad en día y hora hábil, las constancias del presente 

sumario integrado en la investigación, así como de las demás constancias y pruebas que haya 

aportado u ofrecido la autoridad investigadora, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 193, 

fracción I, de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas, a fin de que 

comparezca ante las instalaciones que ocupa esta Dirección de Responsabilidades de la Secretaría 

de la Honestidad y Función Pública, se eliminan 04 cuatro líneas que conforman información 

concerniente a un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículos  129 Y 139 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 4, 5 fracción VIII y 9 de 



la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas; 

y así esté en aptitud de rendir su respectiva declaración personalmente ya sea por escrito o verbal, 

debiendo ofrecer las pruebas que estime necesarias para su defensa; haciéndole saber que tiene 

derecho de no declarar en contra de sí mismo ni a declararse culpable, de defenderse personalmente 

o de ser asistido por un defensor perito en la materia y que, de no contar con uno, le será nombrado 

un defensor de oficio; dejándose a su disposición los autos en las oficinas de esta autoridad en día y 

hora hábil, sito en Boulevard los Castillos número 410 cuatrocientos diez, Planta Baja, 

Fraccionamiento Montes Azules, de esta Ciudad, para su consulta. Apercibido que de no asistir a la 

referida audiencia, se tendrán por precluidos sus derechos para ofrecer pruebas que a sus intereses 

convenga, quedando sujeto a lo que se determine en la resolución que en su oportunidad se 

pronuncie en el presente sumario. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Asimismo, dígasele al presunto responsable, que los datos personales recabados en la audiencia 

inicial, serán protegidos, incorporados y tratados en los términos establecidos en la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posición de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas. Para 

mayor información pude consultar nuestro aviso de privacidad en la página 

http:www.shyfpchiapas.gob.mx./datospersonales/avisoprivacida. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

TERCERO. Derivado de los acontecimientos respecto al virus SARS-CoV2 (COVID-19) y en 

seguimiento a las medidas de prevención, detención, contención, control, retraso y reducción del 

contagio y propagación del citado virus en el Estado de Chiapas, la ex Titular de esta Secretaría de la 

Honestidad y Función Pública emitió la circular número SHyFP/00008/2021, de fecha 12 doce de 

abril de 2021 dos mil veintiuno, en la cual hace del conocimiento, que la oficialía de partes de esta 

Secretaría, está recibiendo todo tipo de documentación mediante correo electrónico: 

oficialiadepartes@shyfpchiapas.gob.mx, en el horario de 08:00 am. a 16:00 horas de lunes a 

viernes; por lo que, se les exhorta a las partes que intervienen en el presente procedimiento 

administrativo, para que presenten su declaración por escrito la cual podrá ser presentada un día 

antes o el mismo día del desahogo de su audiencia inicial, en las instalaciones que ocupa esta 

Dirección de Responsabilidades de la Secretaría de la Honestidad y Función Pública, ubicada en: 

Boulevard Los Castillos número 410, Fraccionamiento Montes Azules, de esta Ciudad, Capital, en 

planta baja, Mesa de trámite número 04, debiendo traer consigo cada uno de ellos, original  y copia 

de su identificación oficial, a fin de que acrediten su personalidad; lo anterior, para el desahogo de la 

audiencia inicial, de acuerdo a lo que establece el artículo 198 fracciones I, II y III; 208 fracción II Ley 

de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas; y estén en aptitud de rendir su 

declaración personalmente, por escrito o verbalmente, debiendo ofrecer las pruebas que estimen 

necesarias para sus defensa; por lo que resulta indispensable únicamente en el caso del 

presunto responsable, proporcionar en dicho escrito sus generales tales como: edad, fecha 

de nacimiento, estado civil, grado de estudios, nacionalidad, originario de, religión, ocupación 

actual, domicilio particular, R.F.C., CURP, y correo electrónico; asimismo, para todas las 

partes el escrito deberá ser acompañado de una copia de identificación vigente (INE, licencia 

de manejo, cédula profesional o pasaporte); además, deberán señalar domicilio para oír y 

recibir toda clase de notificaciones en esta ciudad capital; de lo contrario las subsecuentes 

notificaciones aún las de carácter personal se harán por listas o cédula de notificación que se fijan 

diariamente en los estrados de esta Dirección de Responsabilidades. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  



  

Por otra parte, es importante señalar que el derecho a la defensa, es un derecho fundamental 

reconocido constitucionalmente en el derecho internacional, en las leyes federales y estatales, el cual 

debe salvaguardarse en cualquier procedimiento de responsabilidad administrativa, dado que es 

parte del debido proceso y requisito esencial de validez del mismo; en ese tenor, esta autoridad 

administrativa, para garantizar el acceso real y equitativo del derecho a la defensa pública de los 

justiciables mediante una defensa gratuita, adecuada, profesional y de calidad, así como su 

representación en actos que se generen durante los procedimientos de responsabilidad 

administrativa, se les hace saber que los integrantes del Pleno del tribunal Administrativo del 

Poder Judicial del estado, creó el Área de Defensoría de Oficio, dependiente del mencionado 

Órgano Jurisdiccional, en términos del Acuerdo General 1/2022, del Pleno de 03 tres de enero 

de 2022 dos mil veintidós. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En ese contexto, el derecho humano a una adecuada defensa establecida en la Constitución Política 

de los Estado Unidos Mexicanos, se le hace saber el derecho que tiene de no declarar contra sí 

mismo ni a declarase culpable; de defenderse personalmente o ser asistido por un defensor perito en 

la materia y que, de no contar con un defensor, le será nombrado un defensor de oficio, como lo 

declara el numeral 208, fracción II, de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de 

Chiapas. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

En razón de lo anterior, en el supuesto de que no cuenten con un defensor, no quiera o no pueda, 

previamente a la celebración de la audiencia inicial, deberán acudir a la Defensoría de Oficio del 

Tribunal Administrativo, creado para tal efecto, ubicado en: Boulevard Belisario Domínguez, 

número 1713, Colonia Xamaipak, de ésta ciudad capital, para solicitar se le asigne uno, 

consecuentemente la Defensoría de Oficio, indicará de manera gratuita, el procedimiento a seguir, 

para obtener una adecuada defensa, robustece lo antes expuesto la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, artículo 8.2, inciso e), artículo 20, apartado B, fracción VIII, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 55, fracción VIII, del Reglamento Interior de esta 

Secretaría. - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

CUARTO. Considerando que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Chiapas, exige a los supuestos obligados a hacer pública las resoluciones de los 

procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, que haya causado estado, de 

conformidad a lo preceptuado por los artículos 3º fracción IX y XV, 74 fracción XXXVI, 4, 9 y 10 de la 

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligado, que al momento 

de comparecer a la audiencia, manifieste su aprobación para que se incluya su nombre y datos 

personales en publicación de la resolución que se emitan en el presente auto, la cual se publicará en 

el portal de Transparencia administrado por la Unidad de Acceso a la Información Pública, una vez 

que la resolución anteriormente mencionada haya causado estado, en el entendido que de no hacer 

manifestación alguna, conlleva su negativa, por lo cual la publicación se realizará con la supresión de 

su nombre y datos personales, quedando a disposición del público para su consulta, así para cuando 

sea solicitado de acuerdo al procedimiento establecido para el acceso a la información pública en el 

Estado de Chiapas; sin embargo, se le comunica que en el caso de que se llegue a determinar que la 

conducta que se le imputa es grave, la misma se publicara incluyendo sus datos personales, con 

fundamento en el artículo 51  de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas. Por otra 



parte, a fin de tener conocimiento si los presuntos responsables, cuenta con antecedentes de 

incumplimiento de obligaciones en el servicio público, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 

27, párrafo cuarto de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas, se 

ordena verificar en la página WEB de Internet correspondiente al Padrón de Servidores Públicos 

Sancionados con que cuenta esta Secretaría de la Honestidad y Función Pública, tal circunstancia, y 

para constancia de ello, se ordena se realice las impresiones de los documentos 

correspondientes, donde conste lo antes ordenado, dese fe y glósese a los autos para los efectos 

legales que correspondan - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

QUINTO. Por otro lado, a efecto de no ser afectado en sus derechos en la resolución que se 

pronuncie en el presente procedimiento administrativo, con las copias simples del presente acuerdo, 

y del Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa, de 29 veintinueve de noviembre 2023 dos 

mil veintitrés, se ordena llamar a procedimiento al titular de la Secretaría General de Gobierno, 

para que representen a esa dependencia en su calidad de Tercero Llamado a Procedimiento de 

Responsabilidad Administrativa; y con la copia simple del presente auto, a la Contraloría de 

Auditoría Pública para el Sector Gobierno y Planeación, dependiente de esta Secretaría, en el 

domicilio señalado en autos, a fin de que la persona designada comparezca debidamente identificada 

con nombramiento y/o poder notarial que así lo acredite, lo anterior, a satisfacción de esta autoridad, 

con original y copia simple de su cédula profesional que lo acredite ser perito en la materia, debiendo 

obrar en autos cuando menos un día antes de la audiencia inicial oficio de designación debiendo 

acreditar la persona que designa estar facultado para tal designación debiendo anexar copia 

certificada de su nombramiento; lo anterior, a satisfacción de esta autoridad, quien deberá 

presentarse ante las instalaciones que ocupa esta Dirección de Responsabilidades de la Secretaría 

de la Honestidad y Función Pública, en la fecha en que se desahogarán las diligencia, la cual será en 

Boulevard Los Castillos número 410, Fraccionamiento Montes Azules en esta Ciudad Capital, se 

eliminan 14 catorce  palabras que conforman información concerniente a un servidor público, de 

acuerdo a lo establecido en el artículos  129 Y 139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas; 4, 5 fracción VIII y 9 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas y en esté en aptitud de 

manifestar lo que a su derecho convenga y ofrecer pruebas respecto al Informe de Presunta 

Responsabilidad Administrativa en contra de Jorge Gómez Quevedo, presentado por esa 

Contraloría; dejándose a su disposición en las oficinas que ocupa esta autoridad administrativa para 

consulta de las constancias del expediente administrativo,  apercibido que de no asistir a la referida 

audiencia inicial, se tendrá por precluidos sus derechos para ofrecer pruebas y declarar lo que a su 

interés convenga, quedando sujetos  la resolución que en su oportunidad se pronuncie en el presente 

sumario; así también, requiéraseles en el acto para que señalen domicilio para oír y recibir toda clase 

de notificaciones en esta ciudad capital, caso contrario, las subsecuentes notificaciones aun las de 

carácter personal se procederán hacer por listas o cédula de notificaciones que se fijan diariamente 

en los estrados de esta Dirección. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 119, de la Ley de Responsabilidades 

Administrativas para el Estado de Chiapas, se habilitan días y horas inhábiles para la práctica y 

realización de diversas diligencias, que se realicen en el expediente en que se actúa. - - - - - - - - - - - - 

 



Asimismo, con fundamento en lo dispuesto en la fracción XXV, del artículo 41 del Reglamento 

Interior de esta Secretaría de la Honestidad y Función Pública, se habilita a se eliminan 08 ocho 

lineas que conforman nombre, cargo e información concerniente a servidores públicos, de acuerdo a 

lo establecido en el artículos  129 Y 139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Chiapas; 4, 5 fracción VIII y 9 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas personal adscrito a esta Dirección de 

Responsabilidades, a fin de que realicen las notificaciones que sean necesarias respecto a este 

procedimiento, para la debida sustanciación del presente expediente; asimismo se les habilita a los 

antes mencionados, para que realicen y publiquen todas las notificaciones que se deriven del 

presente procedimiento, que deban realizarse en un lugar visible, lista o estrados de la Dirección de 

Responsabilidades de esta dependencia, a quienes no fuere posible hacérselas de manera 

personal.- - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Notifíquese y cúmplase: Se instruye a la encargada de la Coordinación “A”, a la encargada de la 

mesa número 04 y al notificador habilitado por esta autoridad, que ejecuten lo ordenado en el 

presente acuerdo, en los plazos y términos que establece la normatividad aplicable a la materia, 

ajustándose a los términos del artículo 110, de la Ley de Procedimientos Administrativos para el 

Estado de Chiapas de aplicación supletoria a la Ley de la Materia.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C Ú M P L A S E - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -Se eliminan 03 tres líneas que conforman nombre, cargo e información concerniente a un servidor 

público, de acuerdo a lo establecido en el artículos  129 Y 139 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Chiapas; 4, 5 fracción VIII y 9 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas.- - - - - - - - - - - - - - - - - -  

(RÚBRICAS) 

 

SECRETARÍA DE LA HONESTIDAD Y FUNCIÓN PÚBLICA.- SUBSECRETARÍA JURÍDICA Y DE 

PREVENCIÓN.- DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDADES.- Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; a 10 diez de 

abril de 2024 dos mil veinticuatro. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Téngase por recibidos los siguientes documentos: memorándum número 

SHyFP/SSJP/DEPCIyE/DRP/92/2024 de 01 uno de abril, oficio ISSTECH/SPS/1945/2024 de 01 uno 

de abril, oficio SSPC/DPET/DJ/TGZ/0601/2024 de 02 dos de abril, memorándum número 

SSPyTM/1440/2024 de 03 tres de abril, oficio SMAPA/DJ/0813/2024 de 02 dos de abril, oficio 

SH/SUBI/DI/2514/2024 de 03 tres de abril, oficio FGE/FJ/1636/2024 de 04 cuatro de abril, oficio 

DAV079101910100/00786/2024 de 03 tres d abril, oficio SSPyTM/CJ/0633/2024 de 05 cinco de abril 

y oficio SH/CGRH/DGAyE/0416/2024 de 08 ocho de abril, todos del año en curso, mediante los 

cuales proporcionan información sobre la solicitud de búsqueda de domicilio de JORGE GÓMEZ 

QUEVEDO, visto su contenido ésta autoridad: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

ACUERDA: 

 

 



PRIMERO: Agréguese a los autos las documentales de cuenta para que obren como corresponda, 

teniéndose por cumplimentado lo solicitado en el proveído de fecha 22 veintidós de marzo del 

presente año. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEGUNDO: Toda vez que de las mismas se advierte que no existe datos ni registro del domicilio de 

JORGE GÓMEZ QUEVEDO, a excepción del memorándum número 

SHyFP/SSJP/DEPCIyE/DRP/92/2024 de 01 uno de abril del presente año, suscrito por el Director de 

Evolución Patrimonial, Conflicto de Interés y Ética de ésta Secretaría,  y el oficio 

SH/CGRH/DGAyE/0416/2024 de 08 ocho de abril de 2024 dos mil veinticuatro, suscrito por Se 

eliminan 02 dos líneas que conforman nombre, cargo e información concerniente a un servidor 

público, de acuerdo a lo establecido en el artículos  129 Y 139 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Chiapas; 4, 5 fracción VIII y 9 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas, en los cuales 

proporcionan el siguiente domicilio: CALLE 2ª ORIENTE SUR, NÚMERO 649, BARRIO SAN ROQUE 

y/o COLONIA CENTRO de esta Ciudad; sin embargo, es el mismo domicilio que se encuentra 

previamente razonado visible a fojas 130 a 154 del sumario.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

TERCERO.-  Por lo que una vez revisado el estado procesal que guardan los autos, a efecto de 

emplazar a procedimiento a  JORGE GÓMEZ QUEVEDO, con fundamento en el artículo 110, y 121, 

fracción II, y último párrafo del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Chiapas, de 

aplicación supletoria a la Ley de la Materia, y de conformidad al artículo 118, de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas; y con la supresión de datos 

personales de acuerdo a lo establecido en el artículo 51, de la Ley del Sistema Anticorrupción del 

Estado de Chiapas; 129, y 139, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Chiapas; 4, 5, fracción VIII; y 9 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas; se ordena el emplazamiento por medio de EDICTOS a 

JORGE GÓMEZ QUEVEDO; por lo que ofíciese a la Coordinación General de Asuntos Jurídicos de 

Gobierno, de la Secretaría General de Gobierno, para que en uso de sus atribuciones, instruya a 

quien corresponda, para que realice las publicaciones en el Periódico Oficial del Estado, mismas 

que deberán realizarse por tres veces consecutivas, de conformidad a lo establecido en el artículo 

121, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Chiapas, precisándole que éstas se 

realicen los días 08 ocho, 15 quince y 22 veintidós de mayo de 2024 dos mil veinticuatro, en 

virtud de que las Publicaciones en el Periódico Oficial del Estado se realizan los días miércoles de 

cada semana;  lo anterior, a efecto de que el citado servidor público comparezca personalmente y/o 

por escrito y/o a través de representante legal a la Audiencia Inicial, el día y hora siguiente: 

 

NOMBRE DEL PRESUNTO FECHA DE AUDIENCIA HORA 

 

JORGE GÓMEZ QUEVEDO 

 

12 (DOCE) DE JUNIO DE 2024 

(DOS MIL VEINTICUATRO) 

09:00 (nueve 

horas) 

 

--- Para que asista al desahogo de la audiencia inicial y esté en aptitud de rendir su declaración por 

escrito o verbalmente, debiendo ofrecer las pruebas que estime necesarias para su defensa, 



haciéndole de su conocimiento al presunto responsable, que tiene derecho de no declarar en contra 

de sí mismo ni a declararse culpable, defenderse personalmente o de ser asistido por un defensor 

perito en la materia y que de no contar con uno, le será nombrado un defensor de oficio; que la citada 

Audiencia se llevará a cabo concurra o no en los términos en que se le cita, apercibido que en caso 

de no comparecer a la misma, se le precluirán sus derechos para manifestar en la referida audiencia; 

así como deberá señalar domicilio ubicado en esta Ciudad, para que se le realicen las notificaciones, 

citaciones, requerimientos o emplazamientos que procedan, caso contrario las subsecuentes 

notificaciones se le harán por lista o por los estrados de esta Dirección, dejando a su disposición en 

las oficinas de esta autoridad en día y hora hábil, las constancias del expediente de Presunta 

Responsabilidad Administrativa integrado en la investigación, así como de las demás constancias y 

pruebas que haya aportado u ofrecido la autoridad investigadora para sustentar el Informe de 

Presunta Responsabilidad Administrativa. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

- - - Ahora bien, derivado de los acontecimientos respecto al virus SARS-CoV2 (COVID-19) y en 

seguimiento a las medidas de prevención, detención, contención, control, retraso y reducción del 

contagio y propagación del citado virus, en el Estado de Chiapas, se le exhorta a las partes que 

intervienen en el presente procedimiento administrativo, para que si así lo consideren presenten su 

declaración por escrito la cual podrá ser presentada un día antes o el mismo día del desahogo de su 

audiencia inicial, por lo que resulta indispensable únicamente en el caso del presunto responsable 

proporcionar en dicho escrito sus generales tales como: edad, fecha de nacimiento, estado civil, 

grado de estudios, antigüedad en el cargo, nacionalidad, originario de, religión, ocupación 

actual, domicilio particular, R.F.C., CURP, teléfono celular y correo electrónico; asimismo, para 

todas las partes, el escrito deberá ser acompañado de una copia de identificación vigente (INE, 

licencia de manejo, cédula profesional o pasaporte); además, deberá señalar domicilio para oír 

y recibir toda clase de notificaciones en esta ciudad capital, de lo contrario las subsecuentes 

notificaciones aún las de carácter personal se harán por listas o cédula de notificación que se fijan 

diariamente en los estrados de esta Dirección de Responsabilidades.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

- - - Por otra parte, es importante señalar que el derecho a la defensa, es un derecho fundamental 

reconocido constitucionalmente en el derecho internacional, en las leyes federal y estatal, el cual 

debe salvaguardarse en cualquier procedimiento de responsabilidad administrativa, dado que es 

parte del debido proceso y requisito esencial de validez del mismo; en ese tenor, esta autoridad 

administrativa, para garantizar el acceso real y equitativo del derecho a la defensa pública de los 

justiciables mediante una defensa gratuita, adecuada, profesional y de calidad, así como su 

representación en actos que se generen durante los procedimientos de responsabilidad 

administrativa, se le hace saber que los integrantes del Pleno del Tribunal Administrativo del Poder 

Judicial del estado, creó el Área de Defensoría de Oficio, dependiente del mencionado Órgano 

Jurisdiccional, en términos del Acuerdo General 1/2022, del Pleno de 03 tres de enero de 2022 dos 

mil veintidós. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

- - - En ese contexto, el derecho humano a una adecuada defensa está establecida en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que se le hace saber al presunto 

responsable, el derecho que tiene de no declarar contra sí mismo ni a declararse culpable; de 

defenderse personalmente o ser asistido por un defensor perito en la materia y que, de no contar con 



un defensor, le será nombrado un defensor de oficio, como lo declara el numeral 208, fracción II, de 

la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas. - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - -  
 

- - - En razón de lo anterior, en el supuesto de que no cuente con un defensor, no quiera o no 

pueda, previamente a la celebración de la audiencia inicial, deberá acudir a la Defensoría de Oficio 

del Tribunal Administrativo, creado para tal efecto, ubicado en: Boulevard Belisario Domínguez, 

número 1713, Colonia Xamaipak, de esta ciudad, para solicitar se le asigne uno, consecuentemente 

la Defensoría de Oficio, indicará de manera gratuita, el procedimiento a seguir, para obtener una 

adecuada defensa, robustece lo antes expuesto la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, artículo 8.2, inciso e), artículo 20, apartado B, fracción VIII, de la Constitución Política de 

los Estado Unidos Mexicanos, y 55, fracción VIII, del Reglamento Interior de esta Secretaría.- - - - - - -  

 

- - - Asimismo, con copia simple del presente acuerdo hágase del conocimiento a la Se eliminan 

03 tres líneas que conforman nombre, cargo e información concerniente a un servidor público, de 

acuerdo a lo establecido en el artículos  129 Y 139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas; 4, 5 fracción VIII y 9 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas; a través del personal  

habilitado de esta Dirección, a fin de que la persona designada comparezca debidamente identificado 

a satisfacción de esta autoridad, con original y copia simple de su cédula profesional que lo acredite 

ser perito en la materia, debiendo obrar en autos cuando menos un día antes de la audiencia inicial 

oficio de designación, debiendo acreditar la persona que designa estar facultado para tal designación 

debiendo anexar copia certificada de su nombramiento, y la persona designada original y copia 

simple del documento que acredita ser perito en la materia, ante las instalaciones que ocupa esta 

Dirección de Responsabilidades de la Secretaría de la Honestidad y Función Pública, ubicada en: 

planta baja, mesa número 04, sito en Boulevard Los Castillos número 410, Fraccionamiento Montes 

Azules, de esta Ciudad, Capital, en la fecha y hora antes señalada para el desahogo de la audiencia 

inicial y esté en aptitud de manifestar lo que a su derecho convenga, y ofrecer pruebas respecto al 

Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa de 29 veintinueve de noviembre de 2023 dos mil 

veintitrés, presentado por la Contraloría de Auditoría Pública para el Sector Gobierno y Planeación, 

de ésta Secretaría, en calidad de autoridad investigadora; dejándose a su disposición en las oficinas 

de esta autoridad en día y hora hábil, para consulta de las constancias del expediente de presunta 

responsabilidad administrativa, apercibidos que de no asistir a la referida audiencia, se tendrán por 

precluídos sus derechos para manifestar y ofrecer pruebas que a sus intereses convenga, quedando 

sujetos a lo que resuelva esta autoridad administrativa en la resolución que en su oportunidad se 

pronuncie; asimismo requiéraseles en el acto para que señalen domicilio para oír y recibir toda clase 

de notificaciones en esta Ciudad Capital. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - De la misma manera, a la se eliminan 04 cuatro líneas que conforman nombre, cargo e 

información concerniente a un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículos  

129 Y 139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Chiapas; 4, 5 fracción VIII y 9 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Chiapas; lo anterior, a fin de que comparezcan debidamente 

identificados a satisfacción de esta autoridad en la fecha y hora señalada, en las instalaciones que 

ocupa esta Dirección de Responsabilidades de esta Secretaría, ubicada en: Boulevard Los 



Castillos número 410, Fraccionamiento Montes Azules, planta baja, Mesa de Trámite número 

04, de esta Ciudad, Capital. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - Así mismo, se hace de conocimiento que de conformidad con el artículo 193, fracción I, de la 

Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas, se encuentran a la vista los 

autos del expediente a fin de que usted o el profesionista designado, pueda imponerse de ellos y 

defender sus intereses; ahora bien, en caso de presentar a un abogado defensor particular, éste 

deberá acreditar encontrarse legalmente autorizado para ejercer la profesión de abogado o 

licenciado en derecho, previo al registro en el libro de gobierno relativo, de su cédula profesional o 

carta de pasante que deberá realizar antes esta Dirección, para la práctica de la abogacía en las 

diligencias de prueba en que intervenga, en términos del artículo 117 párrafo segundo de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas; dejándoles a su disposición día y hora 

hábil, para su consulta las constancias del expediente de presunta responsabilidad administrativa, en 

las oficinas de esta autoridad administrativa ubicada en Dirección de Responsabilidades, Boulevard 

Los Castillos número 410, Fraccionamiento Montes Azules, de esta Ciudad, Capital; apercibidos que 

de no asistir a la referida audiencia se le tendrán por precluidos sus derechos, para ofrecer pruebas, 

de acuerdo a lo que dispone los artículos 130, 131, 132, 133, 134, 135 y 136, de Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas; y alegar lo que a sus intereses 

convenga, por lo dispuesto por el artículo 208, fracciones IX y X, de la citada ley, quedando sujeto a 

lo que determine esta autoridad administrativa en la resolución que en su oportunidad se pronuncie.-  

 

- - - Por otro lado, considerando que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública en 

el Estado de Chiapas, exige a los sujetos obligados a hacer públicas las resoluciones de los 

procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, que hayan causado estado, de 

conformidad a lo preceptuado por los artículos 3º fracción IX y XV, 49, 85 fracción XXXVI, 4, 9 y 10 

de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; sin 

embargo, de conformidad con el artículo 51 del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas, se le 

comunica que en el caso de resultar con sanción grave la publicación de la resolución que se emita 

en el presente asunto, se realizara en el Portal de Transparencia, administrado por la Unidad de 

Acceso a la Información Pública, una vez que la resolución anteriormente mencionada haya causado 

estado, en el entendido que de no hacer manifestación alguna, con lleva su negativa, por lo cual la 

publicación se realizará con la supresión de su nombre y datos personales, quedando a disposición 

del público para su consulta, así como cuando sea solicitado de acuerdo al procedimiento 

establecido para el acceso a la información pública del Estado de Chiapas. “Los datos personales 

recabados en las diligencias de audiencia de ley, serán protegidos, incorporados y tratados en los 

términos establecidos en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Chiapas (LPDPPSOCHIS). Para mayor información puede consultar nuestro 

aviso de privacidad en la página http://www.shyfpchiapas.gob.mx/datospersonales/avisosprivacidad/”.  

 

- - - Por último, con fundamento en lo dispuesto en la fracción XXV, del artículo 41, del Reglamento 

Interior de esta Secretaría, se habilita a se eliminan 07 siete  líneas que conforman nombre, cargo e 

información concerniente a un servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículos  129 Y 139 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 4, 5 fracción 

VIII y 9 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 



de Chiapas, personal adscrito a esta Dirección de Responsabilidades, a fin de que realicen las 

notificaciones que sean necesarias respecto a este procedimiento; asimismo, se les habilita a los 

antes mencionados para que realicen y publiquen todas las notificaciones que se deriven del 

presente procedimiento, las que deberán realizarse en un lugar visible, lista o estrados de la 

Dirección de Responsabilidades a quienes no fuere posible hacérselas de manera personal; por otra 

parte, se hace necesario habilitar días y horas hábiles para la práctica y realización de diversas 

notificaciones, que se realicen en el expediente al rubro citado; lo anterior, tiene sustento de 

conformidad con lo previsto en el artículo 119, de la Ley de Responsabilidades Administrativas para 

el Estado de Chiapas; lo anterior, para los efectos legales que correspondan. - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - Se instruye a la encargada de la Coordinación “A”, y mesa de trámite 04, así como al notificador 

habilitado por esta autoridad, que ejecuten lo ordenado en el presente acuerdo, en los plazos y 

términos que estable la normatividad aplicable a la materia, ajustándose a los términos del artículo 

110 de la Ley de Procedimientos Administrativos para el Estado de Chiapas, de aplicación supletoria 

a la Ley de la materia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - -C Ú M P L A S E  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -  

- - -Se eliminan 06 seis líneas que conforman nombre, cargo e información concerniente a un 

servidor público, de acuerdo a lo establecido en el artículos  129 Y 139 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 4, 5 fracción VIII y 9 de la Ley de Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas. - - - - - - - - - - - - - - -  

 

(RÚBRICAS) 

 

Lo que transcribo a Usted, en vía de notificación para los efectos legales que correspondan. 

 

 

Atentamente. 

 

 

 

Lic. Juan Carlos Castro Alegría, Director de Responsabilidades.- Rúbrica. 

 

 

 

 

Segunda Publicación 



Publicación No. 5241-A-2024 
 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. - Poder Ejecutivo 
del Estado de Chiapas. 
 
Cinthia Xiomara Lorenzana Borrego, Encargada de la Secretaría de Igualdad de Género, en 
ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 60 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Chiapas, 15 párrafo segundo, 28 fracción IV y 32 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Chiapas; y, 
 

Considerando 
 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, establece el impulso y 
fomento del conocimiento y el respeto a los derechos humanos de las mujeres, la coordinación con 
las instituciones responsables de la procuración de justicia, para que éstas brinden educación y 
capacitación al personal encargado de la procuración de justicia y demás funcionarios encargados de 
las políticas de prevención, atención, sanción y eliminación de la violencia contra las mujeres, así 
como, el fomento y apoyo de programas de educación pública y privada, destinados a concientizar a 
la sociedad sobre las causas y las consecuencias de la violencia contra las mujeres.  
 
El Sistema Nacional de Prevención, Atención, Sanción y Erradicación de la Violencia contra las 
Mujeres acordó la procedencia de la declaración de Alerta de Violencia de Género Contra las 
Mujeres para el Estado de Chiapas, el cual, tiene como objetivo principal establecer las medidas 
inmediatas y urgentes para atender la problemática en los municipios con Alerta de Violencia de 
Género y que de manera progresiva se elaboren los protocolos de actuación, se implementen 
recursos y se capacite a los servidores públicos que intervengan en su aplicación, lo anterior, queda 
de manifiesto en el Programa de trabajo para dar cumplimiento a la Declaratoria de la Alerta de 
Violencia de Género Contra las Mujeres, II. Medidas de Prevención. Medida 1. 1.1. Diseñar 
Programa Único de Capacitación en materia de derechos humanos de las mujeres para las y los 
servidores púbicos del gobierno de Chiapas. 
 
La Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, establece mecanismos institucionales 
para regular y garantizar la igualdad entre mujeres y hombres, contribuir al adelanto de las mujeres, 
así como, promover el desarrollo de programas y servicios que fomenten la igualdad entre mujeres y 
hombres. 
 
Con el fin de atender los ordenamientos legales anteriormente señalados, la Ley de Desarrollo 
Constitucional para la Igualdad de Género y Acceso a una Vida Libre de Violencia para las Mujeres, 
regula y garantiza la igualdad entre personas, además de establecer mecanismos institucionales 
para que se promueva, proteja y garantice la igualdad sustantiva en los ámbitos público y privado, 
atribuyendo al Poder Ejecutivo del Estado entre otras acciones, el conducir la política estatal en 
materia de igualdad entre personas, así como, establecer acciones para la transversalidad de la 
perspectiva de género, que formen una línea base de conocimientos, información y conciencia 
respecto de los derechos de las mujeres, la prevención y denuncia de violencia laboral. 
 
El Plan Estatal de Desarrollo Chiapas 2019-2024, establece como política transversal, la de igualdad 
de género, con base en el reconocimiento de las desigualdades históricas que han enfrentado las 
mujeres y que han restringido su acceso a una vida libre de violencia y al ejercicio de sus derechos; 
por lo que en la Política pública 1.1.1. Gobernabilidad y gobernanza, establece la estrategia 1.1.1.4, 



Mejorar los servicios del gobierno con enfoque pluricultural y de derechos humanos, lo cual implica 
contar con servidores públicos no solo sensibles y conscientes de los retos que el Estado de Chiapas 
enfrenta en materia de tutela y atención de los derechos humanos, sino también capaces de definir 
su desempeño profesional en concordancia con los principios constitucionales y convencionales que 
rigen su actuación. 
 
La política pública 2.1.2. Sociedad incluyente, señala en la estrategia 2.1.2.2. Promover la igualdad 
de género, estableciendo el reconocimiento de este enfoque en el ambiente laboral, asimismo, exige 
el fortalecimiento de acciones institucionales de carácter transversal, orientadas a promover y tutelar 
los derechos de las mujeres, además de impulsar liderazgos y redes institucionales que privilegien y 
difundan la atención de estos derechos.  
 
La Secretaría de Igualdad de Género, tiene como atribución establecer el programa único de 
capacitación, sensibilización, formación y profesionalización, en materia de derechos humanos, 
igualdad e inclusión de género, que deberá de promoverse entre los servidores públicos del Gobierno 
del Estado e instrumentar acciones tendentes y la adopción de buenas prácticas que favorezcan la 
institucionalización de la igualdad entre personas en la Administración Pública Estatal. 
 

Para contribuir al cumplimiento de las políticas de igualdad sustantiva, se estima necesario 
establecer como mecanismo institucional, un Programa de Formación en las Dependencias y 
Entidades que conforman a la Administración Pública Estatal, con el propósito de contribuir a las 
prioridades de capacitación del personal en materia de Igualdad de Género con un enfoque de 
Derechos Humanos e Interculturalidad, a través de un proceso de carácter estratégico aplicado de 
manera organizada y sistémica, mediante el cual el personal de la Administración Pública Estatal y 
Municipal, el Poder Legislativo y Judicial, puedan adquirir o desarrollen conocimientos y habilidades 
específicas que puedan aplicar en sus funciones diarias, el cual deberá considerar los criterios de 
permanencia, continuidad, obligatoriedad y focalización. 
 

Por los fundamentos y consideraciones antes expuestos, tengo a bien expedir el siguiente: 
 

Acuerdo por el que se establece el Programa de  
Formación en Género (PROFEG) en la Administración Pública  

 

Artículo 1.- El presente Acuerdo tiene por objeto regular la creación, implementación, organización y 
el funcionamiento del programa único de capacitación, sensibilización, formación y 
profesionalización, en materia de derechos humanos, igualdad e inclusión de género; denominado 
Programa de Formación en Género (PROFEG), al interior de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Estatal, así como de aquellos Municipios con los que se establezcan 
esquemas de coordinación. 
 

Artículo 2.- El Programa de Formación en Género (PROFEG), es un instrumento impulsado por la 
SEIGEN, el cual tiene por objeto identificar, crear y fortalecer las competencias laborales, habilidades 
profesionales y capacidades institucionales en la atención y tutela de los derechos humanos 
vinculados con la igualdad de género, a través de acciones permanentes de sensibilización, 
capacitación, formación y profesionalización, dirigidas a servidores públicos de las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Estatal,  y las que deriven de la coordinación establecida con 
los Municipios. 
 

Artículo 3.- El Programa de Formación en Género (PROFEG), va dirigido al personal de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal y las que deriven de la coordinación 
con los Municipios, en todos sus niveles y forma de contratación, como lo son: personal de base, 
confianza, así como, personal de honorarios, entre otros. 



Artículo 4.- El Programa de Formación en Género (PROFEG), se encuentra constituido de cuatro 
componentes, mediante los cuales los servidores públicos se sensibilizarán y aprenderán 
conocimientos, actitudes y habilidades, en función de los derechos humanos de las mujeres, el 
género y la interculturalidad en las acciones para la detección, prevención, atención, sanción y 
erradicación contra la violencia hacia las mujeres. 
 
Artículo 5.- Los componentes del Programa de Formación en Género (PROFEG), son los siguientes:  
 
I. Sensibilización: Proceso de reflexión relativo al marco del aprendizaje, para lograr 
progresivamente cambios en las creencias, actitudes y conductas; además de motivar hacia la 
acción. 
 
II. Capacitación: Conjunto de acciones dirigidas a preparar a una persona dotándola de mayores 
conocimientos, actitudes, hábitos y valores necesarios para que a través del desempeño del servicio 
público, se logre la construcción cotidiana de la igualdad sustantiva. 
 

III. Formación: Proceso mediante el cual se contribuye a la formación y desarrollo del modo de 
actuación profesional, a través del cual, los servidores públicos tienen como objeto la transformación 
y desarrollo del modo de su actuación profesional. 
 
IV. Profesionalización: Proceso de fortalecimiento de competencias profesionales a integrantes del 
servicio público con el fin de prepararles para incorporar a su actuación con eficiencia, eficacia y 
efectividad de los conocimientos para el desarrollo de sus atribuciones. 
 

Artículo 6.- Para el cumplimiento del Programa de Formación en Género (PROFEG) y de sus 
componentes, se establecen las siguientes modalidades: 
 
I. Cursos Presenciales: Son aquellos en los que las personas que imparten los cursos y las que 
estudian se encuentran en el mismo lugar de manera presencial. 
 

II. Cursos en Línea: Son aquellos en los que las personas que imparten los cursos y los que 
estudian, se encuentran en lugares distintos y se conectan a través de una plataforma de 
comunicación. La forma de interacción en dicha plataforma es de manera sincrónica, es decir, hay 
una interacción en tiempo real dentro del espacio de enseñanza. 
 
III. Cursos Virtuales: Los cursos virtuales son de aprendizaje asincrónico, esto significa que las 
personas que estudian y las que imparten los cursos no están realizando el proceso de aprendizaje 
al mismo tiempo. Esta modalidad permite a las personas que estudian llevar un proceso de 
aprendizaje a su propio ritmo y horario.  
 

En todas las modalidades, se utilizarán los recursos disponibles y se realizarán las adecuaciones 
necesarias, de acuerdo a las necesidades de cada grupo poblacional.  
 
El documento comprobatorio en todas las modalidades, es emitido por el Centro de Capacitación 
Virtual (CECAVI) de conformidad a sus Linemientos. 
 

Artículo 7.- Para el cumplimiento de los componentes del Programa de Formación en Género 
(PROFEG), se realizarán diversos procesos de formación, en las modalidades referidas en el artículo 
6 del presente Acuerdo y se referenciarán en el documento rector de dicho programa, publicado en la 
página oficial de la Secretaría de Igualdad de Género, el cual contendrá la información general del 
Programa de Formación en Género (PROFEG), los temarios, duraciones, características y requisitos 
para acceder a los cursos y talleres.  



Artículo 8.- El Catálogo de cursos será emitido anualmente por la SEIGEN, con base en el 
documento rector del PROFEG, publicado en su página oficial y podrá ser modificado en su 
contenido, de conformidad a las necesidades de capacitación que la SEIGEN determine para el 
servicio púbico del Estado y el que derive de la coordinación establecida con los Municipios; deberá 
contener como mínimo, los siguientes temas:  
 
I. Componente de Sensibilización: Servicio público sensible al género. 
 
Curso 1. Causas estructurales de la violencia. 
Curso 2. Derechos humanos de las mujeres. 
Curso 3. Masculinidades, hacia una cultura de paz e igualdad. 
Curso 4. La desigualdad de las mujeres en la sociedad. 
Curso 5. La discriminación hacia las mujeres. 
Curso 6. La violencia hacia las mujeres. 
Curso 7. Mecanismos comunes de exclusión y denegación de derechos. 
Curso 8. Formas y esquemas para transformar la realidad desde el servicio público. 
Curso 9. Protocolo contra el Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual. 
Curso 10. Violencias contra niñas, jóvenes y mujeres en contextos de emergencia y crisis. 
Curso 11. Prevención y Mecanismos de Atención de la Violencia Política Contra las Mujeres en 
Razón de Género. 
Curso 12. Aproximación a la Actuación con Perspectiva de Género de los Comités de Ética, el 
Órgano Interno de Control y la Autoridad Sustanciadora. 
Curso 13. Pautas de conductas y funciones de la Persona Consejera. 
Curso 14. Primeros auxilios psicológicos y formato de primer contacto de atención a víctima de 
Hostigamiento Sexual y Acoso Sexual. 
Curso 15. Comunicación con Perspectiva de Género y Diversidad Sexogenérica. 
Curso 16. Lenguaje incluyente y no sexista.  
Curso 17.  Manual de mecanismos de género.   
 
II. Componente de Capacitación: Servicio público capacitado en atención a la violencia contra 
las mujeres y la promoción de la igualdad sustantiva. 
 
Módulo 1:  Servicio público para la igualdad y no discriminación. 
Módulo 2: Comprensión de las violencias y la discriminación. 
Módulo 3: Introducción a la normativa en derechos humanos y violencia de género. 
 
III. Componente de Formación: Servicio público especializado con perspectiva de género. 
 
Diplomados y Seminarios descritos en el documento rector del Programa de Formación en Género 
(PROFEG).  
 
IV. Componente de Profesionalización: Servicio público profesionalizado con competencias 
laborales. 
 
a. Maestría en educación con perspectiva en los derechos humanos. 
 
Posgrado dirigido a los docentes de los sistemas educativos estatal y federal; así como a 
profesionistas y servidores públicos que atienden la formación con perspectiva en los Derechos 
Humanos. 
 



b. Certificación de Competencias Laborales.  
 
La Secretaría podrá auxiliarse de Entidades Públicas y Privadas para realizar procesos de evaluación 
con fines de certificación. 
 
Artículo 9.- Los Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Estatal y de los Municipios que deriven de los esquemas de coordinación, deberán adquirir o 
fortalecer sus conocimientos y habilidades específicas de sensibilización, capacitación, formación y 
profesionalización con perspectiva de género e interculturalidad en la realización de sus funciones, a 
través del Programa de Formación en Género (PROFEG), establecido por la Secretaría de Igualdad 
de Género.  
 
Artículo 10.- En cumplimiento al artículo anterior, las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Estatal y de los Municipios que deriven de los esquemas de coordinación, garantizarán la 
cooperación interinstitucional, por lo que, deberán presentar ante la Secretaría de Igualdad de 
Género, la solicitud de apertura a las capacitaciones que requieran, en cualquiera de sus 
modalidades,  indicando la población objetivo, número de personas a capacitar, responsable de la 
solicitud, número de teléfono y correo electrónico del enlace. 
 
Las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal y de los Municipios que deriven 
de los esquemas de coordinación, solicitarán las capacitaciones a la Secretaría de Igualdad de 
Género, de conformidad a la progresividad de los componentes del Programa de Formación en 
Género (PROFEG), las capacitaciones se realizarán de manera progresiva, por lo que será 
responsabilidad de éstas referir en su solicitud los avances que presente en su Dependencia o 
Entidad del Programa de Formación en Género (PROFEG). 
 

Transitorios 
 

Artículo Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial. 
 
Artículo Segundo.- Los asuntos no previstos en el presente Acuerdo, serán resueltos por el titular 
de la Secretaría de Igualdad de Género. 
 
Artículo Tercero.- Para realizar las acciones derivadas del Programa de Formación en Género 
(PROFEG), la Secretaría de Igualdad de Género, proveerá los recursos humanos y técnicos con 
base en su disponibilidad presupuestal. 
 
Artículo Cuarto.- Las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, y de acuerdo a su presupuesto, llevarán a cabo de inmediato las 
acciones que resulten necesarias para el debido cumplimiento del presente Acuerdo, en plena 
observancia a las disposiciones aplicables. 
 
Artículo Quinto.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 15 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Chiapas; y 13, fracción V de la Ley Estatal del Periódico Oficial, 
publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial. 
 
Dado en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; a los dos días del mes de mayo del año dos mil 
veinticuatro.- Cinthia Xiomara Lorenzana Borrego, Encargada de la Secretaría de Igualdad de 
Género.- Rúbrica. 



Publicación No. 5242-A-2024 
 
 
C.P. WENCESLAO FRANCISCO CALDERÓN MAZA, Auditor Especial de Planeación, Seguimiento e 
Informes, en Suplencia del Auditor Superior del Estado, en ejercicio de las facultades que me confieren 
los artículos 50 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas; 1, 90 segundo 
párrafo y 92 fracciones V y XIII de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de 
Chiapas, así como los artículos 2 primer párrafo, 7 fracción V y 51 del Reglamento Interior de la 
Auditoría Superior del Estado de Chiapas. 
 

CONSIDERANDOS 
 
Que de conformidad a la última reforma a la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado 
de Chiapas mediante Decreto No. 261, publicada en el Periódico Oficial No. 335, de fecha de fecha 06 
de marzo de 2024, en la cual se establecen nuevas disposiciones relacionadas con el uso de medios 
electrónicos, a fin de contribuir a eficientar los procesos de fiscalización superior para el desarrollo de 
las funciones de la Auditoría Superior del Estado. 
 
Que se busca enfocar los esfuerzos en la fiscalización de montos mayores y, para el caso en concreto, 
la Auditoría Superior del Estado incluirá las observaciones con cuantías menores en los pliegos de 
observaciones, dando oportunidad de resolverlos en la etapa de Solventación; caso contrario, se dará 
vista al Órgano Interno de Control de las entidades fiscalizadas, para fincar las responsabilidades que 
ameriten, salvaguardando en todo momento la integridad de la Hacienda Pública Estatal y Municipal; 
ello, para racionalizar el costo-beneficio que implica dar trámite a través de la autoridad investigadora 
y substanciadora a las observaciones de cuantía menor, toda vez que las erogaciones que se derivan 
de la atención a estos pliegos, rebasan el porcentaje promedio para la recuperación por la vía de la 
reparación del daño. 
 
Por lo antes expuesto, se expide el presente: 
 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE CHIAPAS 

 
Artículo Único: Se reforman los artículos 6, 7,15, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 25, 26, 27, 29, 30, 31, 32, 33, 
34, 35, 36, 37, 38, 41, 42 y 50, todos del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 6.- La persona titular de la Auditoría Superior del Estado, tendrá las siguientes facultades que 
podrán ser delegables: 
 

I a la XXXIII. 
 
Las facultades a que hace referencia este artículo, atendiendo a la naturaleza del acto administrativo, 
podrán ejercerse a través de medios físicos o electrónicos mediante el Buzón Digital de la Auditoría 
Superior del Estado o cualquier otra herramienta tecnológica que al efecto esta determine. 
 
Artículo 7.- La persona titular de la Auditoría Superior del Estado tendrá, además, las siguientes 
facultades no delegables: 
 

I a la XXVI. 



 
Las facultades a que hace referencia este artículo, atendiendo a la naturaleza del acto administrativo, 
podrán ejercerse a través de medios físicos o electrónicos mediante el Buzón Digital de la Auditoría 
Superior del Estado o cualquier otra herramienta tecnológica que al efecto esta determine. 
 
Artículo 15.- A la persona titular de la Coordinación de Desarrollo Tecnológico, le corresponde ejercer 
las siguientes facultades: 
 

I a la XII… 
 

XIII. Fungir como agente certificador de la firma electrónica avanzada del personal de los órganos 
administrativos de la Auditoría Superior del Estado. 

 
Artículo 18.- Para el ejercicio de sus funciones, la persona titular de la Auditoría Superior del Estado 
contará con el auxilio de la Auditoría Especial de Planeación, Seguimiento e Informes y de la Auditoría 
Especial de los Poderes del Estado, Municipios y Entes Públicos. Las personas titulares de las citadas 
Auditorías Especiales, tendrán además de las establecidas en otros artículos de este Reglamento, las 
siguientes facultades generales: 
 

I a la LVI. 
 
Las facultades a que hace referencia este artículo, atendiendo a la naturaleza del acto administrativo, 
podrán ejercerse a través de medios físicos o electrónicos mediante el Buzón Digital de la Auditoría 
Superior del Estado o cualquier otra herramienta tecnológica que al efecto esta determine. 
 
Artículo 19.- A la persona titular de la Auditoría Especial de Planeación, Seguimiento e Informes, le 
corresponde ejercer las siguientes facultades: 
 

I a la XX… 
 

XXI. Autorizar el pronunciamiento respecto a la solventación y atención de las observaciones y 
recomendaciones emitidas por los órganos administrativos respectivos, excepto las emitidas 
por la Dirección de Auditoría de Desempeño. 

 
Las facultades a que hace referencia este artículo, atendiendo a la naturaleza del acto administrativo, 
podrán ejercerse a través de medios físicos o electrónicos mediante el Buzón Digital de la Auditoría 
Superior del Estado o cualquier otra herramienta tecnológica que al efecto esta determine. 
 
Artículo 20.- A la persona titular de la Auditoría Especial de los Poderes del Estado, Municipios y Entes 
Públicos, le corresponde ejercer las siguientes facultades: 
 

I a la XVII. 
 
Las facultades a que hace referencia este artículo, atendiendo a la naturaleza del acto administrativo, 
podrán ejercerse a través de medios físicos o electrónicos mediante el Buzón Digital de la Auditoría 
Superior del Estado o cualquier otra herramienta tecnológica que al efecto esta determine. 
 
Artículo 21.- Las personas titulares de las Direcciones de la Auditoría Superior del Estado, sin perjuicio 
de lo dispuesto en otros artículos de este Reglamento, tendrán las facultades generales siguientes: 
 



I a la XXIII. 
 
Las facultades a que hace referencia este artículo, atendiendo a la naturaleza del acto administrativo, 
podrán ejercerse a través de medios físicos o electrónicos mediante el Buzón Digital de la Auditoría 
Superior del Estado o cualquier otra herramienta tecnológica que al efecto esta determine. 
 
Artículo 22.- A la persona titular de la Dirección de Planeación e Informes, le corresponde ejercer las 
siguientes facultades: 
 

I a la VIII… 
 
IX. Determinar los criterios para la selección de las entidades a fiscalizar, a fin de Integrar el 

Programa Anual de Auditorías; 
 
X. Validar las órdenes de auditoría conforme al Programa Anual de Auditorías, así como las 

específicas autorizadas por la persona titular de la Auditoría Superior del Estado, derivadas de 
denuncias por la presunta comisión de hechos de corrupción; y 
 

XI. Implementar y administrar herramientas tecnológicas para resguardar digitalmente la 
documentación comprobatoria y justificativa de todas las obras registradas en el Sistema 
Integral de Administración Hacendaria Municipal, a cargo de los municipios del estado. 

 
Las facultades a que hace referencia este artículo, atendiendo a la naturaleza del acto administrativo, 
podrán ejercerse a través de medios físicos o electrónicos mediante el Buzón Digital de la Auditoría 
Superior del Estado o cualquier otra herramienta tecnológica que al efecto esta determine. 
 
Artículo 23.- A la persona titular de la Subdirección de Programación de la Fiscalización, sin perjuicio 
de lo dispuesto en otros artículos de este Reglamento, tendrá las siguientes facultades: 
 

I a la VI… 
 

VII. Elaborar, a través de medios físicos y electrónicos, las órdenes de auditoría conforme al 
Programa Anual de Auditorías, las específicas autorizadas por la persona titular de la Auditoría 
Superior del Estado, así como los requerimientos de información y sus anexos 
correspondientes; 
 

VIII. Elaborar las cartas de planeación conforme al Programa Anual de Auditorías y someterlas a 
la aprobación de su superior jerárquico; 

 
IX. Vigilar que los municipios del estado, utilicen la herramienta tecnológica para resguardar 

digitalmente la documentación comprobatoria y justificativa de todas las obras registradas en 
el Sistema Integral de Administración Hacendaria Municipal; 

 
X. Implementar instrumentos y herramientas metodológicas para la planeación y programación 

de auditorías, con el propósito de eficientar las actividades relacionadas con los sujetos y 
objetos a fiscalizar; y 

 
XI. Las demás que, en el ámbito de su respectiva competencia, le otorguen las disposiciones 

jurídicas aplicables y las que le confieran sus superiores jerárquicos. 
 



Artículo 25.- A la persona titular de la Dirección de Análisis y Desarrollo de la Hacienda Pública, le 
corresponde ejercer las siguientes facultades: 
 

I a la XV… 
 

XVI. Determinar y proponer a su superior jerárquico conforme a la Ley, las multas que se impondrán 
por el incumplimiento en la presentación de los Avances Mensuales de Cuenta Pública 
Municipal, Informe de Avance de Gestión Financiera y demás requerimientos de información 
a las entidades fiscalizadas; 
 

XVII. Coordinar las notificaciones de los actos administrativos que emita esta Dirección, a través del 
Buzón Digital de la Auditoría Superior del Estado; y 
 

XVIII. Informar a su superior jerárquico, cuando se detecten posibles responsabilidades 
administrativas derivado de sus funciones, para que lleven a cabo las acciones competentes 
de conformidad con la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Chiapas y 
la legislación en materia de responsabilidades administrativas. 

 
Las facultades a que hace referencia este artículo, atendiendo a la naturaleza del acto administrativo, 
podrán ejercerse a través de medios físicos o electrónicos mediante el Buzón Digital de la Auditoría 
Superior del Estado o cualquier otra herramienta tecnológica que al efecto esta determine. 
 
Artículo 26.- A la persona titular de la Subdirección de Análisis de Información Municipal, sin perjuicio 
de lo dispuesto en otros artículos de este Reglamento, tendrá las siguientes facultades: 
 

I a la XI… 
 

XII. Realizar las notificaciones de los requerimientos de información y sanciones por el 
incumplimiento en la entrega de los Avances Mensuales de Cuenta Pública, Informe de Avance 
de Gestión Financiera y demás actos administrativos inherentes a las actividades de esta 
Subdirección, a través del Buzón Digital de la Auditoría Superior del Estado o cualquier otra 
herramienta tecnológica que al efecto esta determine; y 
 

XIII. Las demás que, en el ámbito de su respectiva competencia, le otorguen las disposiciones 
jurídicas aplicables y las que le confieran su superior jerárquico. 

 
Artículo 27.- A la persona titular de la Subdirección de Análisis de Información de los Poderes y Entes 
Públicos del Estado, le corresponde ejercer las siguientes facultades: 
 

I a la IX… 
 

X. Realizar las notificaciones de los requerimientos de información e imposición de multas que 
resuelva la persona titular de la Auditoría Especial de Planeación, Seguimiento e Informes; así 
como de los demás actos administrativos inherentes a las actividades de esta Subdirección; a 
través del Buzón Digital de la Auditoría Superior del Estado o cualquier otra herramienta 
tecnológica que al efecto esta determine; y 
 

XI. Las demás que, en el ámbito de su respectiva competencia, le otorguen las disposiciones 
jurídicas aplicables y las que le confieran sus superiores jerárquicos. 

 



Artículo 29.- A la persona titular de la Dirección de Seguimiento de Resultados, le corresponde ejercer 
las siguientes facultades: 
 

I a la XIV… 
 

XV. Remitir a los Órganos Internos de Control o quienes ejerzan esta función en las entidades 
fiscalizadas, los pliegos de observaciones con un monto persistente que no exceda de mil 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en la fecha que se cometa la 
infracción, informando a la Unidad de Asuntos Jurídicos, la citada remisión; y 

 
XVI. Coordinar las notificaciones de los actos administrativos que emita esta Dirección, a través del 

Buzón Digital de la Auditoría Superior del Estado. 
 
Las facultades a que hace referencia este artículo, atendiendo a la naturaleza del acto administrativo, 
podrán ejercerse a través de medios físicos o electrónicos mediante el Buzón Digital de la Auditoría 
Superior del Estado o cualquier otra herramienta tecnológica que al efecto esta determine. 
 
Artículo 30.- A las personas titulares de las Subdirecciones de Seguimiento de Resultados a Poderes 
y Entes Públicos del Estado, y de Seguimiento de Resultados a Municipios, sin perjuicio de lo dispuesto 
en otros artículos de este Reglamento, tendrán las siguientes facultades: 
 

I a la VIII… 
 

IX. Elaborar el Reporte Final sobre las Recomendaciones correspondientes a las Cuentas Públicas 
en revisión; 

 
X… 

 
XI. Realizar las notificaciones de los pronunciamientos con respecto a la solventación y atención de 

las observaciones y recomendaciones emitidas por los órganos administrativos respectivos; así 
como de los demás actos administrativos inherentes a las actividades de estas Subdirecciones; 
a través del Buzón Digital de la Auditoría Superior del Estado o cualquier otra herramienta 
tecnológica que al efecto esta determine;  

 
XII. Determinar los pliegos de observaciones con un monto persistente que no exceda de mil veces 

el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en la fecha que se cometa la infracción, 
para su remisión a los Órganos Internos de Control o quienes ejerzan esta función en las 
entidades fiscalizadas; y 

 
XIII. Las demás que, en el ámbito de su respectiva competencia, le otorguen las disposiciones 

jurídicas aplicables y las que les confiera su superior jerárquico. 
 
Las facultades a que hace referencia este artículo, atendiendo a la naturaleza del acto administrativo, 
podrán ejercerse a través de medios físicos o electrónicos mediante el Buzón Digital de la Auditoría 
Superior del Estado o cualquier otra herramienta tecnológica que al efecto esta determine. 
 
Artículo 31.- A la persona titular de la Dirección de Auditoría a Poderes y Entes Públicos del Estado, le 
corresponde ejercer las siguientes facultades: 
 

I a la XVIII. 



 
Las facultades a que hace referencia este artículo, atendiendo a la naturaleza del acto administrativo, 
podrán ejercerse a través de medios físicos o electrónicos mediante el Buzón Digital de la Auditoría 
Superior del Estado o cualquier otra herramienta tecnológica que al efecto esta determine. 
 
Artículo 32.- A las personas titulares de las Subdirecciones de Auditoría a Poderes y Entes Públicos 
“A”, “B”, “C”, “D” y “E”, les corresponden ejercer las siguientes facultades: 
 

I a la XII… 
 

XIII. Realizar la notificación de manera física y/o electrónica, de los Informes Individuales de las 
auditorías practicadas, con lo cual quedarán formalmente promovidas y notificadas las acciones 
y recomendaciones contenidas en dichos informes; 

 
XIV a la XVIII… 

 
XIX. Recibir y analizar la documentación e información requerida en el proceso de ejecución de 

auditorías que las entidades fiscalizadas presenten; y 
 

XX. Las demás que, en el ámbito de su competencia, les otorguen las disposiciones jurídicas 
aplicables y las que les confieran sus superiores jerárquicos. 

 
Las facultades a que hace referencia este artículo, atendiendo a la naturaleza del acto administrativo, 
podrán ejercerse a través de medios físicos o electrónicos mediante el Buzón Digital de la Auditoría 
Superior del Estado o cualquier otra herramienta tecnológica que al efecto esta determine. 
 
Artículo 33.- A la persona titular de la Dirección de Auditoría a Municipios, le corresponde ejercer las 
siguientes facultades: 
 

I a la XVIII. 
 
Las facultades a que hace referencia este artículo, atendiendo a la naturaleza del acto administrativo, 
podrán ejercerse a través de medios físicos o electrónicos mediante el Buzón Digital de la Auditoría 
Superior del Estado o cualquier otra herramienta tecnológica que al efecto esta determine. 
 
Artículo 34.- A las personas titulares de las Subdirecciones de Auditoría a Municipios “A”, “B”, “C”, “D” 
y “E”, les corresponde ejercer las siguientes facultades: 
 

I a la XIII… 
 

XIV. Realizar la notificación de manera física y/o electrónica, de los Informes Individuales de las 
auditorías practicadas, con lo cual quedarán formalmente promovidas y notificadas las acciones 
y recomendaciones contenidas en dichos informes; 

 
XV a la XIX… 

 
XX. Recibir y analizar la documentación e información requerida en el proceso de ejecución de 

auditorías que las entidades fiscalizadas presenten; y 
 



XXI. Las demás que, en el ámbito de su competencia, les otorguen las disposiciones jurídicas 
aplicables y las que les confieran sus superiores jerárquicos. 

 
Las facultades a que hace referencia este artículo, atendiendo a la naturaleza del acto administrativo, 
podrán ejercerse a través de medios físicos o electrónicos mediante el Buzón Digital de la Auditoría 
Superior del Estado o cualquier otra herramienta tecnológica que al efecto esta determine. 
 
Artículo 35.- A la persona titular de la Dirección de Auditoría de Desempeño, le corresponde ejercer 
las siguientes facultades: 
 

I a la XVIII… 
 

XIX. Coordinar la recepción y revisión de la información, documentación o consideraciones, que las 
entidades fiscalizadas presenten en el proceso de atención de las recomendaciones; y 

 
XX. Realizar el pronunciamiento con respecto a la atención de las recomendaciones emitidas a las 

entidades fiscalizadas en las auditorías de desempeño. 
 
Las facultades a que hace referencia este artículo, atendiendo a la naturaleza del acto administrativo, 
podrán ejercerse a través de medios físicos o electrónicos mediante el Buzón Digital de la Auditoría 
Superior del Estado o cualquier otra herramienta tecnológica que al efecto esta determine. 
 
Artículo 36.- A las personas titulares de las Subdirecciones de Auditoría de Desempeño a Poderes y 
Entes Públicos del Estado y de Auditoría de Desempeño a Municipios, les corresponde ejercer las 
siguientes facultades: 
 

I a la XIV… 
 

XV. Realizar la notificación de manera física y/o electrónica, de los Informes Individuales de las 
auditorías practicadas, con lo cual quedarán formalmente promovidas y notificadas las 
recomendaciones contenidas en dichos informes; 

 
XVI a la XIX… 

 
XX. Recibir y analizar la documentación e información requerida en el proceso de ejecución de 

auditorías que las entidades fiscalizadas presenten; 
 

XXI. Analizar y valorar los documentos y argumentos que las entidades fiscalizadas presenten, en 
el proceso de atención de las recomendaciones emitidas en las auditorías de desempeño; y 

 
XXII. Las demás que, en el ámbito de su competencia, les otorguen las disposiciones jurídicas 

aplicables y las que les confieran sus superiores jerárquicos. 
 
Las facultades a que hace referencia este artículo, atendiendo a la naturaleza del acto administrativo, 
podrán ejercerse a través de medios físicos o electrónicos mediante el Buzón Digital de la Auditoría 
Superior del Estado o cualquier otra herramienta tecnológica que al efecto esta determine. 
 
Artículo 37.- A la persona titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos, le corresponde ejercer las 
siguientes facultades: 
 



I a la XXIX… 
 

XXX. Requerir a las entidades fiscalizadas, la designación de la persona que fungirá como Enlace 
para el uso del Buzón Digital de la Auditoría Superior del Estado; 

 
XXXI. Instruir y coordinar el registro de la persona designada por cada entidad fiscalizada, que 

fungirá como Enlace para el uso del Buzón Digital de la Auditoría Superior del Estado; 
 

XXXII. Requerir a los Órganos Internos de Control o quienes ejerzan esta función en las entidades 
fiscalizadas, el informe sobre la instrumentación del procedimiento de responsabilidad 
respecto a los pliegos de observaciones que les hayan remitido, con un monto persistente 
que no exceda de mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en la fecha 
que se cometa la infracción; 

 
XXXIII. Habilitar al personal que fungirá como Secretario, en la audiencia inicial en los 

procedimientos de responsabilidades administrativas; y 
 

XXXIV. Las demás que en el ámbito de su competencia le confieran las disposiciones jurídicas 
aplicables y la persona titular de la Auditoría Superior del Estado. 

 
Artículo 38.- A la persona titular de la Subdirección de Substanciación, le corresponde ejercer las 
facultades siguientes: 
 

I a la XI… 
 

XXII. Dar seguimiento al informe que rindan los Órganos Internos de Control o quienes ejerzan esta 
función en las entidades fiscalizadas, sobre la instrumentación del procedimiento de 
responsabilidad respectivo cuyo monto persistente que no exceda de mil veces el valor diario 
de la Unidad de Medida y Actualización en la fecha que se cometa la infracción; 

 
XXIII. Coordinar y supervisar al personal que fungirá como Secretario, en la audiencia inicial en los 

procedimientos de responsabilidades administrativas; y 
 

XXIV. Las demás que, en el ámbito de su competencia, le otorguen la legislación en materia de 
responsabilidades administrativas y las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 
Artículo 41.- A la persona titular de la Subdirección de lo Contencioso y Notificaciones, le corresponde 
ejercer las facultades siguientes: 
 

I a la XIV… 
 

XV. Elaborar y someter a consideración de su superior jerárquico, el requerimiento de designación 
de Enlace para el uso del Buzón Digital de la Auditoría Superior del Estado, por parte de las 
entidades fiscalizadas; 

 
XVI. Realizar y actualizar el registro de la persona que fungirá como Enlace de cada entidad 

fiscalizada, para el uso del Buzón Digital de la Auditoría Superior del Estado; 
 

XVII. Recibir y resguardar la información y documentación de la persona designada como Enlace de 
cada entidad fiscalizada, para el uso del Buzón Digital de la Auditoría Superior del Estado; y 



 
XVIII. Las demás que, en el ámbito de su respectiva competencia, le otorguen las disposiciones 

jurídicas aplicables y las que le confieran sus superiores jerárquicos. 
 
Artículo 42.- A la persona titular de la Unidad General de Administración, le corresponde ejercer las 
siguientes facultades: 
 

I… 
 

II. Representar a la Auditoría Superior del Estado, ante las autoridades administrativas, fiscales, del 
trabajo y seguridad social, en los temas relacionados con obligaciones fiscales, laborales y 
aquellos derivados de la administración de los recursos humanos y financieros; 

 
III a la XXX. 

 
Artículo 50.- A las personas servidoras públicas con funciones de supervisión, auditoría, especialistas 
y auxiliares, adscritas a los órganos administrativos responsables de la fiscalización y asuntos jurídicos, 
podrán ejercer las siguientes facultades dentro del ámbito de sus respectivas competencias: 
 

I a la XIX… 
 

XX. Fungir como Secretario, en la audiencia inicial en los procedimientos de responsabilidades 
administrativas; 

 
XXI. Desempeñar las funciones que le sean asignadas por su superior jerárquico, de conformidad 

con los requerimientos y necesidades de trabajo de la Auditoría Superior del Estado, derivado 
de las atribuciones de fiscalización superior o de investigación en materia de responsabilidades 
administrativas; y 

 
XXII. Las demás que les sean conferidas en las disposiciones legales aplicables a las auditorías y 

en materia de responsabilidades administrativas y las que les confieran sus superiores 
jerárquicos. 

 
Las facultades a que hace referencia este artículo, atendiendo a la naturaleza del acto administrativo, 
podrán ejercerse a través de medios físicos o electrónicos mediante el Buzón Digital de la Auditoría 
Superior del Estado o cualquier otra herramienta tecnológica que al efecto esta determine. 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero. El presente Acuerdo entrará en vigor y surtirá sus efectos a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial. 
 
Segundo. Los pliegos de observaciones con un monto persistente que no exceda de mil veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización en la fecha que se cometa la infracción y que a la entrada 
en vigor del presente Acuerdo se encuentren en trámite a cargo de la Unidad Anticorrupción e 
Investigación, se remitirán a los Órganos Internos de Control o quienes ejerzan esta función en las 
entidades fiscalizadas, para la instrumentación de los procedimientos de responsabilidad respectivos, 
teniéndose para la autoridad investigadora de la Auditoría Superior del Estado como asuntos 
concluidos, debiendo informar a la Unidad de Asuntos Jurídicos de dicha remisión. 
 



Tercero. Publíquese el presente Acuerdo en la página oficial de la Auditoría Superior del Estado. 
 
Cuarto. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 84 fracción IX, de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas del Estado de Chiapas, hágase del conocimiento de la Comisión de Vigilancia y 
Anticorrupción el presente Acuerdo, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
 
Dado en la sede de la Auditoría Superior del Estado, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los 
nueve días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 
 
 
 
El Auditor Especial de Planeación, Seguimiento e Informes, en Suplencia del Auditor Superior del 
Estado. C.P. Wenceslao Francisco Calderón Maza.- Rúbrica. 
 



 

Publicación No. 5243-A-2024 
 

 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. - Poder Ejecutivo 
del Estado de Chiapas. 
 
 
Los ciudadanos integrantes del Comité Técnico del Fideicomiso “Fondo de Protección para 
Vehículos del Poder Ejecutivo Estatal (FOPROVEP)”, en ejercicio de las facultades que nos 
confiere el artículo 14, fracción XXVI de las Reglas de Operación del Fondo de Protección para 
Vehículos del Poder Ejecutivo Estatal (FOPROVEP); y,  
 
 

Considerando 
 
 

Mediante Publicación número 1985-A-2005 en el Periódico Oficial número 300 2ª Sección, Tomo II de 
fecha 27 de abril de 2005, se publicó el Acuerdo por el que se autoriza la Constitución de un 
Fideicomiso Público de Inversión y Administración, al que se denominará “Fondo de Protección para 
Vehículos Propiedad de la Administración Pública Estatal”, cuya finalidad consistió en que dicho 
Fideicomiso se constituyera en un fondo en el cual se administren los recursos destinados por el 
Fideicomitente, para atender todos aquellos siniestros ocasionados por vehículos propiedad de la 
Administración Pública Estatal. 
 
 
Con fecha 20 de febrero de 2006, se celebró el Contrato de Fideicomiso Revocable de Inversión y 
Administración, número 223999, suscrito por una parte por el Poder Ejecutivo del Estado, a través de 
la Secretaría de Hacienda y por la otra la Institución Bancaria denominada HSBC México, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC; el cual tiene como fin constituirse un fondo en 
el cual se administren los recursos destinados por el Fideicomitente, para atender aquellos siniestros 
ocasionados por vehículos propiedad del Poder Ejecutivo del Estado. 
 
 
Para el mejor funcionamiento del Fideicomiso, mediante publicación número 4642-A-2024, en el 
Periódico Oficial número 326, de fecha 17 de enero de 2024, se publicó el Acuerdo por el que se 
expiden las Reglas de Operación del Fideicomiso “Fondo de Protección Para Vehículos del Poder 
Ejecutivo Estatal (FOPROVEP)”, que tiene por objeto establecer las disposiciones que regirán la 
mecánica operativa para el pago de los daños por siniestros que ocurran a los vehículos propiedad o 
en posesión del Poder Ejecutivo Estatal y daños a terceros que se deriven, siempre y cuando su 
aseguramiento se encuentre respaldado por este Fondo y hasta donde alcance el patrimonio del 
Fideicomiso. 
 
 
Es indispensable establecer los procedimientos generales y específicos, así como la descripción de 
actividades que se deben realizar para la operatividad del Fideicomiso. 
 
 
Por los fundamentos y consideraciones anteriormente expuestos, los ciudadanos integrantes del 
Comité Técnico tenemos a bien emitir el siguiente Acuerdo por el que se expiden los: 



Lineamientos para la Operatividad del Fideicomiso “Fondo de Protección para Vehículos del 
Poder Ejecutivo Estatal (FOPROVEP)” 

 
Capítulo I 

De las Disposiciones Generales 
 
Artículo 1.- Los presentes Lineamientos son de observancia obligatoria para los Fideicomisarios y 
demás instancias públicas y/o privadas que intervengan directa o indirectamente en el Fideicomiso de 
Inversión y Administración denominado Fondo de Protección para Vehículos del Poder Ejecutivo 
Estatal (FOPROVEP), tiene por objeto establecer las disposiciones que regirán la mecánica operativa 
para el pago de los daños por Siniestros que ocurran a los vehículos propiedad o en posesión del 
Poder Ejecutivo Estatal y daños a terceros que se deriven. 
 
Artículo 2.- Los asuntos no contemplados en los presentes Lineamientos se podrán presentar ante el 
Comité Técnico y las determinaciones que se tomen, deberán ser asentadas en el acta 
correspondiente, adquiriendo carácter de obligatorias.    
 
Artículo 3.- Para efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por: 
 
I. Aditamento Especial: A los accesorios que complementan al vehículo, especialmente como 
adición para un fin determinado. 
 
II. Ajustador: Al personal externo contratado por la Dirección Operativa que se le encomienda 
realizar la evaluación de los daños del Siniestro y demás circunstancias en las que se desarrolle el 
Siniestro. 
 
III. Anexo 1: Al formato establecido por la Dirección Operativa y publicado en la página del Instituto 
del Patrimonio del Estado, en el cual los Entes Públicos describen las características de los vehículos 
a asegurar durante el ejercicio que corresponda. 

 
IV. Anexo 2: Al formato expedido por la Dirección Operativa que corresponde a la Tarjeta de 
aseguramiento vigente debidamente foliada y firmada por la Dirección Operativa, en la cual se 
describen las características y coberturas del vehículo asegurado. 

 
V. Carta Autorización: Al formato oficial publicado en la página de la Secretaría de Hacienda, en la 
cual se describen los datos bancarios de las personas físicas o morales que solicitan el pago. 
 
VI. Comité Técnico: Al Órgano Colegiado de decisión que representa la máxima autoridad del 
Fideicomiso Público de Inversión y Administración denominado Fondo de Protección para Vehículos 
del Poder Ejecutivo Estatal (FOPROVEP). 
 
VII. Copia Autenticada: A las fotocopias que se tiene de autenticación, consistente en que una 
autoridad facultada, verifica y certifica que el contenido de la copia corresponde con el original y son 
expedidas por autoridad competente.  
 
VIII. Dirección Operativa: Al Órgano administrativo de apoyo al Comité Técnico del Fideicomiso, 
responsable de la operatividad y supervisión del Fideicomiso. 

 
IX. Entes Públicos: A las Dependencias, Entidades, Órganos Desconcentrados, Fideicomisos 
Públicos y Unidades Administrativas del Poder Ejecutivo Estatal. 



 
X. Fideicomiso: Al Fideicomiso Público de Inversión y Administración denominado “Fondo de 
Protección para Vehículos del Poder Ejecutivo Estatal (FOPROVEP)”. 
 
XI. Fideicomisarios: Al Fideicomitente en lo que respecta a los beneficios que reciba como 
consecuencia de las erogaciones con cargo al patrimonio fideicomitido que se realicen para atender 
todos aquellos Siniestros ocurridos a vehículos propiedad o en posesión del Poder Ejecutivo Estatal, 
y daños a terceros que se deriven. 
 
XII. Fideicomitente: Al Poder Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de Hacienda. 
 
XIII. Fiduciario: A la Institución bancaria denominada HSBC México, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero HSBC. 
 
XIV. Guía EBC: Al libro que incluye los precios de todas las marcas y modelos de autos nuevos y 
usados que se comercializan en México. 

 
XV. Límite Máximo de Responsabilidad: Monto máximo que el Comité Técnico autorizará para 
cubrir un Siniestro ocasionado por un vehículo propiedad o en posesión del Poder Ejecutivo Estatal. 

 
XVI. Lineamientos: A los Lineamientos para la operatividad del Fideicomiso “Fondo De Protección 
Para Vehículos del Poder Ejecutivo Estatal (FOPROVEP)”. 

 
XVII. Reglas de Operación: A las Reglas de Operación del Fideicomiso “Fondo de Protección para 
Vehículos del Poder Ejecutivo Estatal (FOPROVEP)”. 

 
XVIII. Reparación Global por Salvamento: A la modalidad autorizada por el Comité Técnico del 
Fideicomiso, para resarcir los daños o pérdidas materiales que sufren los vehículos, consistentes en 
su reparación total, aun cuando su costo rebase el 60% del valor comercial, siempre y cuando exista 
conformidad expresa por parte de los Entes Públicos o terceros afectados. 

 
XIX. Responsabilidad Civil: A la obligación de cubrir el daño ocasionado a un tercero afectado en su 
persona o bienes. 
 
XX. Siniestro: A la avería, daño, destrucción fortuita o pérdida importante causado por un Vehículo 
Oficial, incluyendo rotura de cristales y robo. 

 
XXI. Vehículo Oficial: Al vehículo propiedad o en posesión del Poder Ejecutivo del Estado. 
 

Capítulo II 
De las Coberturas 

 
Sección I 

Del Aseguramiento 
 

Artículo 4.- Los Entes Públicos a través del Titular de la Unidad de Apoyo Administrativo y/o 
equivalente, deberán iniciar el trámite para el aseguramiento vehicular, remitiendo la documentación 
siguiente: 
 



I. Oficio de solicitud signado por los titulares de la Unidad de Apoyo Administrativo y/o equivalente, en 
el que se indique el número de vehículos a asegurar para el ejercicio de que se trate. 
 
Los vehículos que contengan Aditamentos Especiales (blindados, ambulancias, maquinaria agrícola, 
oficinas y/o escenarios móviles, entre otros), deberán asegurarse a través de aseguradoras 
particulares, previa autorización del Instituto de Patrimonio del Estado. En caso de vehículos que 
contengan Aditamentos Especiales, no especificados en líneas precedentes, se deberá enviar oficio 
de solicitud con copia de la factura que contenga las características de la unidad para análisis de la 
Dirección Operativa, quién determinará la exclusión de aseguramiento, a fin de que el Ente Público 
solicite el aseguramiento particular, previa autorización del Instituto del Patrimonio del Estado. 
 
II. Relación del Padrón Vehicular activo para aseguramiento denominado “Anexo 1”, para el ejercicio 
del que se trate, debidamente validado y firmado por los titulares de la Unidad de Apoyo 
Administrativo y Departamento de Recursos materiales y Servicios y/o equivalente. 
 
III. Fotocopias legibles del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o facturas, y/o instrumento 
jurídico que acredite la posesión del bien, cédula de alta ante el Suite Integral de Administración del 
Patrimonio del Estado (SIAPE) y tarjeta de circulación, cuando sean vehículos de nueva adquisición. 

 
En caso de que los Entes Públicos a través del Titular de la Unidad de Apoyo Administrativo y/o 
equivalente, realicen cambios de placas o baja de los vehículos, se deberá informar mediante oficio a 
la Dirección Operativa. 
 
IV. Impresión del listado de vehículos registrados en la Suite Integral de Administración del Patrimonio 
del Estado (SIAPE), descargado directamente de la página del Instituto del Patrimonio del Estado.  
 
V. Carta de aceptación y designación de enlace, formato que se encuentra publicado en la página del 
Instituto del Patrimonio del Estado.  
 
VI. Las demás que establezca la Dirección Operativa para el adecuado funcionamiento del 
Fideicomiso y que serán notificados mediante Circular a los Entes Públicos a través del Titular de la 
Unidad de Apoyo Administrativo y/o equivalente. 
 
Artículo 5.- Para el pago de las primas de Aseguramiento, se deberá tomar como referencia la 
siguiente tabla de costos: 
 

TIPO MODELOS COSTO 

Motocicletas y Similares Todos $ 1,500.00 

Utilitarios (Sedanes, Pickup, Van, Suvs) Recientes a 5 años $ 4,000.00 

Utilitarios (Sedanes, Pickup, Van, Suvs) Antigüedad mayor a 5 
años 

$ 3,500.00 

Pesados (Autobuses, Pipa y Tracto 
camiones) 

Todos $ 6,000.00 

 
Para la cobertura del periodo del 1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio que se trate, el plazo 
para el pago de primas de aseguramiento, será del 1 de enero hasta el 31 de marzo del ejercicio 
fiscal que corresponda. 
 
En el caso de los Siniestros de los vehículos oficiales, que ocurran antes de su fecha de pago (al 31 
de marzo), serán atendidos por el Ajustador de este Fideicomiso quedando registrado el Siniestro, sin 



embargo, la reparación del Vehículo Oficial se realizará hasta que se realice el pago del 
aseguramiento. 
 
Cuando se generen gastos por daños al momento del Siniestro (al 31 de marzo) estos deberán ser 
cubiertos por los Entes Públicos y una vez realizado el pago total, en el plazo establecido, por 
concepto de primas de aseguramiento a la cuenta de este Fideicomiso, el FOPROVEP reembolsará 
los gastos erogados a los Entes Públicos a través del Titular de la Unidad de Apoyo Administrativo y/o 
equivalente, que lo soliciten, quienes deberán de enviar los documentos comprobatorios de 
conformidad con el artículo 40 de los presentes Lineamientos.  
 
En caso de no cumplir con los pagos por concepto de prima de aseguramiento, dentro del plazo 
establecido, no se brindará la atención. 
 
Artículo 6.- El pago de aseguramiento vehicular deberá ser depositado bajo el concepto de 
aportación a la siguiente cuenta:  
 

Banco Nombre Cuenta Número de Cuenta Clabe Interbancaria 

HSBC 223999 Fideicomiso 
HBMX 

6231209596 021100062312095963 

 
Artículo 7.- El “Anexo 2”, será enviado por la Dirección Operativa, debidamente validado y firmado, 
una vez que los Entes Públicos a través del Titular de la Unidad de Apoyo Administrativo y/o 
equivalente, remitan de manera oficial la impresión de la transferencia electrónica de fondos, emitida 
por la plataforma del Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios (SPEI), original de la ficha de 
depósito, o en su caso, copia certificada por el servidor público competente por concepto de pago de 
la prima de aseguramiento. 
 
Artículo 8.- Los Entes Públicos a través del Titular de la Unidad de Apoyo Administrativo y/o 
equivalente, mediante oficio, podrán solicitar la devolución de recursos depositados en demasía por 
concepto de primas de aseguramiento, anexando copia de la ficha de depósito y formato de carta de 
autorización debidamente requisitada.  
 

Sección II 
De las Coberturas Básicas 

 
Artículo 9.- Se encontrarán amparados los vehículos adscritos al padrón vehicular propiedad o en 
posesión del Poder Ejecutivo del Estado que cuenten con tarjeta de aseguramiento vigente, y aplicará 
única y exclusivamente a los vehículos que circulan de manera permanente en el interior del Estado, 
salvo que se justifique la comisión oficial, autorizada por el Ente Público a través del Titular de la 
Unidad de Apoyo Administrativo y/o equivalente, que estará fuera del Estado. 
 
Artículo 10.- La cobertura básica ante un Siniestro tendrá un Límite Máximo de Responsabilidad, de 
acuerdo con el cuadro siguiente: 
 

Coberturas Básicas Límite Máximo de Responsabilidad 

Daños Materiales y Pérdidas 
Totales 

Valor de venta especificado en la Guía EBC vigente 
al momento del Siniestro  

Robo 
Valor de venta especificado en la Guía EBC vigente 
al momento del Siniestro 



Rotura de Cristales y Espejos 
Laterales 

Valor de venta especificado en la Guía EBC vigente 
al momento del Siniestro 

Responsabilidad Civil Amparada 

Gastos Médicos por Persona $100,000.00 

Indemnización por Muerte a 
Terceros 

1,500 UMA´S del ejercicio que se trate 

Gastos Funerarios a Terceros 200 UMA´S del ejercicio que se trate 

  
En aquellos casos en que la autoridad competente determine un monto superior al Límite Máximo de 
Responsabilidad, será obligación de los Entes Públicos resarcir la diferencia. 
 
Respecto a los Gastos Médicos por Persona, es obligación de los Entes Públicos proporcionar las 
prestaciones de seguridad social a los servidores públicos que utilicen las unidades vehiculares, así 
también aquellos con fines educativos, deberán proporcionar a los estudiantes dichas prestaciones. 
 
Artículo 11.- Se considerarán Daños Materiales los siguientes: 
 
I. Colisiones, vuelcos, rotura de cristales (parabrisas, medallones y ventanas) y espejos laterales. 
 
II. Incendio: siempre que éste no se produzca por falla mecánica o combustión espontánea. En este 
caso se solicitará el apoyo de mínimo dos expertos en la materia o perito ante la autoridad 
competente, quienes mediante dictamen determinarán la causalidad del hecho.  
 
III. Desastre Natural: (Ciclón, huracán, granizo, terremoto, erupción volcánica, rayo, alud, derrumbe 
de tierra o piedras, caída o derrumbe de construcciones, edificaciones, estructuras u otros objetos, 
caída de árboles o de sus ramas e inundación). 
 
IV. Agresiones: A los actos de personas que tomen parte de paros, huelgas, mítines, alborotos 
populares o motines, durante la realización de dichos actos, o bien ocasionados por las medidas de 
control tomadas por las autoridades legalmente reconocidas que, con motivo del cumplimiento de sus 
funciones, intervengan en dichos actos.  
 
V. Atropellamiento: Al hecho de alcanzar fuertemente a una o varias personas, o animales, chocando 
con ellos y ocasionándoles, por lo general, daños. 
 
Artículo 12.- El robo total del Vehículo Oficial, se presenta cuando el conductor es despojado del 
vehículo en contra de su voluntad, mientras se encuentra estacionado o en circulación. El 
procedimiento en caso de robo se hará conforme los capítulos III y IV de los presentes Lineamientos. 
 
Artículo 13.- La Responsabilidad Civil ampara los daños ocasionados a terceros o bienes a 
consecuencia de un accidente automovilístico, sean éstas personas físicas o morales. 
 
Artículo 14.- Los Gastos Médicos se cubrirán por conceptos de hospitalización, atención médica, 
enfermeros, servicio de ambulancia, rehabilitación y material o accesorios, originados por lesiones 
corporales que sufran terceros afectados.  
 
Artículo 15.- La Indemnización por muerte y gastos funerarios se realizará a terceros afectados, 
conforme el artículo 40 de los presentes Lineamientos. 
 

 



Sección III 
De la Exclusión de Coberturas 

 
Artículo 16.- Será exclusión de cobertura los casos siguientes y se determinará como concluido y/o 
improcedente el expediente, según sea el caso: 
 
I. Cuando el resguardante del vehículo no hubiese otorgado su consentimiento expreso o tácito para 
utilizar el vehículo y el conductor de éste, provoque los daños materiales al vehículo, lesiones o la 
muerte de terceros. 
 
II. Cuando exista falsedad de declaración en el Acta Circunstanciada de Hechos. 
 
III. Cuando el vehículo se utilice en actividades ajenas a las funciones que realiza el Ente Público.  
 
IV. Cuando el Siniestro ocurra en días y horas inhábiles, excepto si el conductor tiene oficio de 
comisión correspondiente o en los casos en que los Entes Públicos, por sus propias facultades y 
obligaciones tienen vehículos operativos todos los días del año. 
 
V. Cuando se realice el cambio del conductor del Vehículo Oficial que provocó el Siniestro y éste sea 
identificado por el Ajustador, Dirección Operativa o autoridad competente al momento del Siniestro. 
 
VI. Cuando el Siniestro se derive de fallas mecánicas, previo dictamen por la Autoridad competente. 
 
VII. Cuando la licencia del conductor del Vehículo Oficial se encuentre vencida al momento del 
Siniestro. 
 
VIII. En aquellos casos en los que el conductor del Vehículo Oficial al momento del Siniestro se 
encuentre con aliento alcohólico, estado de ebriedad o bajo el influjo de drogas, enervantes o 
psicotrópicos y sea observado por el Ajustador o la Autoridad competente.  
 
IX. Cuando los Entes Públicos a través del Titular de la Unidad de Apoyo Administrativo y/o 
equivalente, o conductores oficiales, no hayan puesto a disposición de la Dirección Operativa el o los 
vehículos siniestrados en un término de 60 días hábiles a partir de ocurrido el Siniestro. Excepto 
cuando el Siniestro se encuentre sujeto a determinación de autoridad judicial. 
 
X. Los vehículos que por su operatividad se encuentren fuera del Estado y no se haya notificado a la 
Dirección Operativa la Comisión. 
 
XI. No cumplir en tiempo y forma con la presentación de la documentación completa requerida en el 
artículo 18 de los presentes Lineamientos.  
 
XII. Cuando exista identificado un tercero responsable de los daños ocasionados al Vehículo Oficial. 
 
XIII. Cuando existan daños a consecuencia de robos parciales.  
 
XIV. Cuando no se hayan realizado en tiempo y forma los trámites para el aseguramiento del vehículo 
ante la Dirección Operativa. 
 
XV. Cuando el conductor del Vehículo Oficial, una vez notificado el Siniestro no espere al Ajustador 
asignado en el lugar de los hechos, para la verificación y atención del Siniestro, de conformidad con 



las coberturas establecidas en estos Lineamientos. Sólo se hará excepción en caso de que la 
integridad física del conductor y/u ocupantes se vean afectados. 
 
XVI. Cuando los vehículos se muevan del lugar exacto de los hechos sin autorización previa de la 
Autoridad competente o Dirección Operativa. Sólo se hará excepción en caso de que la integridad 
física del conductor y/u ocupantes se vean afectados o se pueda provocar otro accidente. 
 
XVII. Cuando el Ente Público a través del Titular de la Unidad de Apoyo Administrativo y/o 
equivalente, o conductores oficiales, no reporten a la Dirección Operativa y/o Ajustadores en el 
momento de ocurrido el Siniestro, excepto sí el Siniestro ocurre en lugares de difícil acceso o falta de 
comunicación, se otorgará un término de 24 horas posteriores, para realizar su reporte 
correspondiente. 
 

Capítulo III 
Del Reporte de Siniestro 

 
Artículo 17.- Los Entes Públicos a través del Titular de la Unidad de Apoyo Administrativo y/o 
equivalente, o conductores oficiales deberán dar aviso a la Dirección Operativa o a los Ajustadores 
con los que cuenta este Fidecomiso al momento de ocurrido el Siniestro, con la finalidad de brindar 
atención, eficiente y oportuna a los Siniestros y deberán realizar lo siguiente:  
 
I. Reportarlo de manera inmediata vía telefónica a la Dirección Operativa o a los Ajustadores con los 
que cuenta este Fidecomiso. Los números de atención se encuentran en el tarjetón de aseguramiento 
vigente. 
 
En caso de encontrarse en un área sin cobertura o exista una situación que ponga en riesgo la 
integridad física, podrá reportar dentro de las 24 horas de ocurrido el hecho, a la Dirección Operativa 
o a los Ajustadores con los que cuenta este Fidecomiso. 
 
II. Cuando se trate de robo de vehículo, el conductor deberá reportarlo también al 911, levantar la 
denuncia y el reporte de robo correspondiente, en ese momento ante las autoridades competentes. 
 
III. Después de ocurrido el Siniestro, el Ente Público a través del Titular de la Unidad de Apoyo 
Administrativo y/o equivalente, deberá cumplir con los requisitos para la integración del expediente 
contemplados en el artículo 18 de los presentes Lineamientos, y el número de expediente será 
proporcionado para el seguimiento oportuno.  
 

Capítulo IV 
De los Requisitos para la Integración del Expediente 

 
Artículo 18.- Ocurrido el Siniestro y reportado a la Dirección Operativa o Ajustadores, los Entes 
Públicos a través del Titular de la Unidad de Apoyo Administrativo y/o equivalente, en un término de 
05 días hábiles contados a partir del día siguiente de ocurrido el Siniestro, deberán enviar a la 
Dirección Operativa, los documentos siguientes en este orden: 
 
I. Oficio de remisión firmado por el Titular de la Unidad de Apoyo Jurídico o Administrativo y/o 
equivalente. 
 
II. Formato único del Acta Circunstanciada de Hechos en la cual se plasmen de manera fehaciente 
como ocurrieron los hechos; la cual deberá estar firmada por el titular de la Unidad de Apoyo Jurídico, 



Unidad de Apoyo Administrativo y/o equivalente, conductor del Vehículo Oficial y dos testigos de 
asistencia. En caso de fallecimiento del conductor del vehículo siniestrado, el Titular de la Unidad de 
Apoyo Jurídico, Administrativo y/o equivalente, podrán narrar los hechos ocurridos.  

 
Dicho formato de Acta se encuentra publicado en la página oficial del Instituto del Patrimonio del 
Estado. 
 
III. Copia de identificación oficial vigente, de las personas que intervienen en el Acta Circunstanciada 
de Hechos. 
 
IV. Copia del oficio de comisión del conductor y/o de cada uno de los ocupantes, debidamente 
requisitado cuando éste sea el caso. 
 
V. Copia de la licencia de manejo vigente del conductor, al momento del Siniestro. 
 
VI. Copia del último comprobante de sueldo del conductor, en el caso de ser de nuevo ingreso 
constancia que acredite la relación laboral.  
 
VII. Copia del resguardo oficial vigente del vehículo debidamente requisitado, con sello y en su caso 
resguardo temporal vigente cuando el vehículo sea utilizado por otra persona. 
 
VIII. Copia del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura, y tarjeta de circulación 
vigente del vehículo. 
 
IX. Copia del documento de liberación del vehículo, si hubiera estado detenido. 
 
X. Copia de la bitácora de mantenimiento del vehículo siniestrado, firmado por la Unidad de Apoyo 
Administrativo y/o equivalente, con sello y deberán anexar Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI), o de los últimos servicios. 
 
XI. Copia de la tarjeta de aseguramiento vigente, emitida por la Dirección Operativa. 

 
XII. Carta responsiva de pago de deducible. 
 
XIII. En caso de rotura de cristal, anexar cuatro fotografías correspondientes del daño reportado. 
 
XIV. En caso de algún Siniestro y el Vehículo Oficial quede a disposición de la autoridad competente, 
presentar Copia Autenticada de la Carpeta de Investigación y/o Registro de Atención ante la 
autoridad competente. 
 
XV. En caso de agresión, presentar Copia Autenticada de la denuncia o querella presentada ante la 
autoridad competente. 
 
XVI. Para el caso de robo, presentar Copia Autenticada de la denuncia o querella presentada ante la 
autoridad competente. 
 
En aquellos casos que se tenga que presentar Copias Autenticadas de la Carpeta de Investigación 
y/o Registro de Atención y estos no lo tengan dentro del término señalado, el Ente Público a través 
del Titular de la Unidad de Apoyo Jurídico y/o equivalente, deberá presentar por lo menos copia 



simple del mismo o en su caso mencionar la razón por el cual no se tiene, con el entendido que 
dentro del término de 20 días hábiles lo deberá presentar. 
 
A falta de cualquiera de los documentos antes mencionados en el término otorgado, la Dirección 
Operativa, no realizará ningún trámite, por lo que, si existen terceros afectados, la Dirección 
Operativa notificará a los Entes Públicos a través del Titular de la Unidad de Apoyo Administrativo y/o 
equivalente, que deberán hacerse responsables de todos los gastos que resulten del Siniestro, sin 
excepción.  
 
Artículo 19.- Además de lo señalado en el artículo 18, deberá integrarse al expediente aperturado 
por la Dirección Operativa, la siguiente documentación:  
 
I. Los formatos de reporte de Siniestros a la atención en el lugar del accidente cuando haya 
intervenido el Ajustador y adjuntar el reporte fotográfico correspondiente. 
 
II. Copias de los pases al servicio de grúas, taller, médico y/o reembolso a compañías aseguradoras, 
en su caso. 
 
III. Presupuesto del proveedor o prestador de servicios y cotizaciones. 

 
IV. Ajuste autorizado por la Dirección Operativa. 
 
V. Los demás requisitos que considere necesarios para la operatividad. 
 

Capítulo V 
Del Procedimiento para la Atención de Siniestros 

 
Sección I 

De la Reparación de los Vehículos 
 

Artículo 20.- La reparación del Vehículo Oficial o tercero afectado; deberá de ir acompañado del 
presupuesto del prestador de servicios, debidamente ajustado, validado y autorizado por la Dirección 
Operativa y 03 cotizaciones de refacciones, cuando el monto total de las piezas requeridas sea mayor 
a 1,000 Unidades de Medida y Actualización (UMA), vigente y se hará conforme lo siguiente: 
 
I. Se reparará el vehículo cuando no exceda del sesenta por ciento (60%) del monto referido en la 
Guía EBC, en caso contrario se determinará como pérdida total y la indemnización comprenderá el 
100 % sobre el valor comercial del Vehículo Oficial y tercero afectado; entendiéndose por esto el valor 
de venta especificado en la Guía EBC vigente al momento de ocurrido el Siniestro, quedando los 
restos del vehículo en propiedad del Fideicomiso.  
 
II. En aquellos supuestos en los cuales los vehículos terceros afectados se encuentren asegurados 
con compañías de seguros particulares, la indemnización por pérdida total comprenderá el 100% del 
valor comercial de venta en la Guía EBC vigente del vehículo al momento del Siniestro, aplicando la 
disminución del monto de la recuperación y/o salvamento manifestado por la aseguradora mediante 
escrito, quedando los restos del vehículo en propiedad de la compañía. 
 
III. En caso de que el costo del vehículo no se encuentre en la Guía EBC, se procederá a solicitar 
ante la Autoridad Competente el valor comercial, quien mediante un dictamen determinará el costo.   
 



IV. Se procederá a la Reparación Global por Salvamento, siempre y cuando el vehículo sea 
susceptible y se tenga la garantía de la reparación, aun cuando el costo del daño exceda del sesenta 
por ciento (60%) del valor comercial de éste, del cual con anticipación se notificará al prestador de 
servicios en su modalidad de taller de apoyo y al Ente Público propietario, a través del Titular de la 
Unidad de Apoyo Administrativo y/o equivalente, quienes deberán manifestar su aceptación, con la 
finalidad de obtener un ahorro al patrimonio del Fideicomiso y/o de Gobierno del Estado, del cual el 
taller de apoyo deberá remitir el presupuesto y cotizaciones, mismo que se ajustará el importe hasta 
el 60% del valor comercial en la Guía EBC. 
 
V. Cuando exista daño preexistente y éste sea identificado por el Ajustador y/o Dirección Operativa al 
momento del Siniestro, únicamente se repararán los daños ocasionados del Siniestro, en caso alguna 
inconformidad deberá manifestarlo mediante escrito. La Dirección Operativa podrá apoyarse de un 
técnico o taller de apoyo para determinar la existencia o no de los daños preexistentes. 
 
VI. Cuando derivado del Siniestro se ocasionen daños irreparables a las llantas de los vehículos 
oficiales o terceros, se pagará únicamente el demérito correspondiente, es decir, el porcentaje de vida 
útil que tenía la llanta al momento del Siniestro y el porcentaje del desgaste será cubierto por los 
Entes Públicos. En caso de presentarse un desgaste superior al 80% en las llantas del Vehículo 
Oficial, el pago de dicha llanta será cubierto en su totalidad por los Entes Públicos de conformidad 
con la evaluación que realice el Prestador de Servicio (Taller). 
 
VII. Dado a los fines que persigue este Fideicomiso que son los de amparar a los vehículos oficiales 
propiedad o en posesión del Poder Ejecutivo del Estado no se pagará ningún tipo de multa por 
responsabilidad de los conductores de los mismos. 
 
VIII. En aquellos casos de liberación del Vehículo Oficial al estar puestos a disposición de la autoridad 
competente, exceda más del 60% de su costo en la Guía EBC, la Dirección Operativa, previa 
justificación, podrá someter a consideración del Comité Técnico del FOPROVEP, no llevar a cabo 
dicho trámite de recuperación, con el objeto de evitar gastos innecesarios y detrimentos al patrimonio 
del Fideicomiso y/o de Gobierno del Estado, únicamente la indemnización del Vehículo Oficial según 
el valor en la Guía EBC. 
 

Sección II 
Del Procedimiento en Caso de Robo 

 
Artículo 21.- El Ente Público está obligado, a través de la Unidad de Apoyo Jurídico y/o equivalente, 
a realizar todos los trámites y/o procedimientos para la recuperación parcial o total del Vehículo 
Oficial en caso de robo, debiendo informar oportunamente a la Dirección Operativa, los resultados y 
avances en los trámites de recuperación y en su caso podrán coordinarse para realizar en forma 
conjunta dicha acción ante la o las autoridades competentes. 
 
En aquellos casos en que el Vehículo Oficial sea recuperado por el Ente Público a través de la 
Unidad de Apoyo Jurídico y/o equivalente, y éste haya sufrido daños materiales, se procederá a la 
atención para su reparación y se aplicará el deducible correspondiente. 
 
Artículo 22.- El monto de la indemnización por concepto de Robo se pagará al Ente Público de 
adscripción que corresponda, el cual comprenderá el 100% sobre el valor comercial del Vehículo 
Oficial, entendiéndose por esto el valor de venta especificado en la Guía EBC vigente al momento de 
ocurrido éste, menos el monto del deducible correspondiente. 
 



Artículo 23.- En aquellos casos de recuperación del Vehículo Oficial, cuando su indemnización no 
haya sido sometida a consideración del Comité Técnico y exceda más del 60% de su costo en la 
Guía EBC, la Dirección Operativa, previa justificación, podrá someter a consideración del Comité 
Técnico no llevar a cabo dicho trámite de recuperación, con el objeto de evitar gastos innecesarios y 
detrimentos al patrimonio del Fideicomiso y únicamente se pagará la indemnización del Vehículo 
Oficial según el valor en la Guía EBC. 

 
Sección III 

De la Responsabilidad Civil 
 
Artículo 24.- La Responsabilidad Civil ampara los daños ocasionados a terceros o bienes a 
consecuencia de un accidente automovilístico, sean éstas personas físicas o morales. 
 
En los casos de los terceros afectados asegurados a través de compañías de seguros particulares, la 
Dirección Operativa, previa autorización del Comité Técnico podrá realizar el reembolso a la 
compañía de los gastos realizados hasta el límite de las coberturas según el artículo 10 de los 
presentes Lineamientos, previa emisión del volante de reembolso emitido por los Ajustadores o 
Dirección Operativa. La solicitud de reembolso se realizará conforme el artículo 40 de los presentes 
Lineamientos. 
 
Artículo 25.- La Dirección Operativa previa autorización del Comité Técnico, podrá realizar pago de 
daños a terceros afectados cheque de caja nominativo, en los casos en los que la autoridad 
competente emita peritaje y/o avalúo correspondiente de los daños ocasionados a las personas 
físicas o morales y/o en sus bienes, por lo que el Ente Público a través de la Unidad de Apoyo 
Jurídico y/o equivalente, deberá anexar la Copia Autenticada de la Carpeta de Investigación, Registro 
de Atención y acuerdo reparatorio, donde obre dicho peritaje en el cual se refleje el monto 
determinado por los daños ocasionados y la aceptación de las partes.  
 
En los supuestos en los cuales los conductores responsables o los Entes Públicos, realicen el pago 
de daños según peritaje podrán solicitar el reembolso del pago efectuado, conforme el artículo 40 de 
los presentes Lineamientos, reuniendo lo señalado en el párrafo anterior, así como la Constancia de 
Cumplimiento del Convenio. 
 
En caso de requerir que el pago sea mediante transferencia electrónica de fondos, podrá solicitarlo de 
conformidad al artículo 40, de los presentes Lineamientos. 
 
Artículo 26.- Es responsabilidad de la Unidad de Apoyo Jurídico y/o equivalente de los Entes 
Públicos, acudir al momento del Siniestro y presentar la denuncia, así como continuar con los trámites 
de liberación del vehículo, cuando éste haya sido retenido por las autoridades debido a un percance 
vial. Así también les corresponde la defensa jurídica del conductor, hasta la terminación del 
procedimiento, incluyendo asesoría y gestiones ante la autoridad judicial correspondiente, debiendo 
informar a la Dirección Operativa, sobre la atención y seguimiento de las denuncias, querellas, 
peritajes y demás procedimientos legales o administrativos que correspondan. 
 
Artículo 27.- En caso de que el tercero afectado no haga efectivos los formatos de orden de admisión 
o reembolso a terceros, se actuará conforme la normatividad aplicable en la materia.  
 

Sección IV 
De los Gastos Médicos  



Artículo 28.- El Ajustador o Dirección Operativa emitirá el formato de pase médico correspondiente, o 
en su caso, el volante por reembolso. Éste último se realizará conforme el artículo 40 de los 
presentes Lineamientos.  
 
Artículo 29.- Si el importe de los gastos médicos de uno o más lesionados rebasa el Límite Máximo 
de Responsabilidad por persona, por única ocasión, excepcionalmente y previa justificación del Ente 
Público a través de la Unidad de Apoyo Administrativo y/o equivalente, se podrá solicitar la ampliación 
correspondiente ante el Comité Técnico, el cual no rebasará el 50% del límite máximo establecido. 
 
 

Sección V 
Del Servicio de Grúa 

 
Artículo 30.- En aquellos casos en que los vehículos involucrados en un Siniestro requieran el uso de 
grúas, el Ajustador emitirá un volante de grúa y lo indicará en el reporte de Siniestro manifestando al 
prestador de servicios (taller) al que ingresarán las unidades vehiculares.  
 
 
 
Artículo 31.- El prestador de servicios de grúas deberá levantar un inventario al momento de 
remolcar el vehículo. Asimismo, enviará a la Dirección Operativa la memoria descriptiva conforme el 
Tabulador autorizado por el Comité Técnico y fotografías del servicio, en la que se verifiquen las 
maniobras realizadas.   
 
Artículo 32.- Los prestadores de servicios de grúa podrán realizar pagos de corresponsalía, sí así lo 
acepta expresamente, y posteriormente solicitar el cobro anexando Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI), memoria descriptiva y fotografías del servicio realizado, en la que se verifiquen las 
maniobras realizadas.   
 
Artículo 33.- En aquellos casos que suceda un Siniestro en tramo federal y se requiera del servicio 
de grúa con el que se encuentre de guardia, se realiza el reembolso al Ente Público a través de la 
Unidad de Apoyo Administrativo y/o equivalente que cubra dicho gasto, conforme al artículo 40 de los 
presentes Lineamientos, siempre y cuando compruebe el servicio y proporcione la memoria 
descriptiva y fotografías del servicio realizado. 
 
Artículo 34.- Cuando el Vehículo Oficial haya sido consignado e ingresado a un corralón, por la 
autoridad competente, el Fideicomiso únicamente pagará los primeros 10 días naturales de pensión, 
por lo que, a partir del día 11 el gasto será cubierto por los Entes Públicos, sin reembolso.  
 

Capítulo VI 
Del Deducible 

 
Artículo 35.- Se aplicará un cobro de deducible por cada Siniestro, mismo que corresponderá a la 
cobertura indicada por evento, que deberá ser cubierto una vez reparado el Vehículo Oficial o tercero 
afectado, según corresponda:  
 

Coberturas Básicas Deducible 

Daños Materiales y Pérdidas Totales 5% 

Robo 5% 



Rotura de Cristales y Espejos Laterales 10% 

Responsabilidad Civil 5% 

Gastos Médicos por Persona 5% 

Indemnización por Muerte a Terceros 5% 

Gastos Funerarios a Terceros 5% 

 
Los porcentajes de los deducibles serán aplicados sobre el costo total del Siniestro según 
corresponda la cobertura básica. 
 
Es responsabilidad de los Entes Públicos cubrir los deducibles determinados por cada Siniestro. En 
caso de que el Ente Público a través de la Unidad de Apoyo Administrativo y/o equivalente no realice 
el pago del deducible, se realizarán tres notificaciones y de no existir respuesta, se hará de 
conocimiento al Órgano Interno de Control correspondiente, que dentro de sus facultades determinará 
lo conducente. 
 
En los casos de pago de indemnización por Pérdida Total o Robo del Vehículo Oficial, el monto del 
deducible se descontará del importe a pagar según el costo estipulado en la Guía EBC al momento 
del Siniestro. 
 
El pago del deducible deberá realizarlo a la cuenta del Fideicomiso, descrita en el artículo 6, enviando 
mediante oficio la ficha de depósito original, expedida por la Institución Bancaria, o comprobante 
electrónico mediante Sistema de Pagos Electrónicos Interbancarios (SPEI). 
 
Artículo 36.- Los Entes Públicos a través del Titular de la Unidad de Apoyo Administrativo y/o 
equivalente, mediante oficio, podrán solicitar la devolución de recursos depositados en demasía por 
concepto de deducibles, anexando copia de la ficha de depósito y formato de carta de autorización 
debidamente requisitada.  
 

Capítulo VII 
Del Procedimiento para Pago  

 
Sección I 

Del Pago de Indemnización 
 
Artículo 37.- En caso de indemnizaciones por pérdida total de Vehículo Oficial o tercero afectado y 
robo del Vehículo Oficial, autorizadas por el Comité Técnico, la Dirección Operativa notificará al Ente 
Público a través de la Unidad de Apoyo Administrativo y/o equivalente, o tercero afectado, el monto a 
pagar, por lo que, en un término de 20 días hábiles contados a partir de la notificación, deberá 
presentar en su totalidad:  
 
I. Oficio de solicitud, firmado por el Titular de la Unidad de Apoyo Jurídico, Administrativo y/o 
equivalente. 
 
II. Copia debidamente certificada de la baja del juego de placas de circulación. 
 
III. Original de la tarjeta de circulación vigente. 
 
IV. Copia certificada del pago de la tenencia de los últimos 05 años. 
 



V. Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura debidamente endosada a favor del 
Fideicomiso, o en su caso fe notarial certificada en la que se manifieste el endoso respectivo y que 
garantice el bien. 
 
VI. Llaves y/o duplicados del vehículo. 
 
VII. Carta de autorización debidamente requisitada con los datos bancarios. 
 
VIII. Se hará una excepción en caso de requerir que el pago sea mediante cheque, previa justificación 
y el Ente Público a través de la Unidad de Apoyo Administrativo y/o equivalente, o tercero afectado, 
deberá cubrir el costo de la emisión. 
 
IX. Las demás que establezca la Dirección Operativa para el adecuado funcionamiento del 
Fideicomiso. 
 
Artículo 38.- Los vehículos indemnizados serán conforme el valor de venta especificado en la Guía 
EBC vigente al momento del Siniestro, por lo que los accesorios incluidos, comprados o reparados 
que no se contemplan en el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura no se consideran 
en el monto de indemnización. 
 
Artículo 39.- El término para pago por indemnización de pérdida total o robo, será de 90 días hábiles 
contados a partir de la notificación donde se hizo de conocimiento la aprobación del pago por parte del 
Comité Técnico, de lo contrario la Dirección Operativa podrá solicitar al Grupo de Trabajo Interno la 
depuración o cancelación del pago autorizado.  

 
Sección II 

Del Pago de Reembolso 
 
Artículo 40.- El Ente Público a través de la Unidad de Apoyo Administrativo y/o equivalente, en un 
término de 20 días hábiles después de ocurrido el Siniestro, deberá entregar a la Dirección Operativa, 
la siguiente información:  
 
I. La solicitud de reembolso, mediante escrito dirigido a la Dirección Operativa, precisando los datos 
del vehículo siniestrado, nombre del beneficiario del reembolso, importe a reembolsar, el concepto de 
reembolso y anexar fotocopia de identificación oficial vigente.  
 
II. Los volantes originales de reembolso que al momento del Siniestro el Ajustador o Dirección 
Operativa otorgaron. 
 
 
III. Carta de autorización debidamente requisitada con los datos bancarios. 

 
IV. En caso de requerir cheque de caja nominativo, deberá anexar la ficha original de depósito a la 
cuenta del Fideicomiso descrita en el artículo 6, de los presentes Lineamientos.  

 
V. El Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) que corresponda, la cual deberá emitirse con los 
datos fiscales proporcionados por la Dirección Operativa, previa revisión, que podrán ser según lo 
siguiente:  

 



a) Reparación de Vehículo: Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), en el cual desglose 
cada uno de los servicios y precios unitarios de acuerdo al presupuesto. En el Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), deberá desglosar la retención del 2% de Impuesto Sobre 
Nómina por el servicio de mano de obra y 6% adicional al 2% de Impuesto Sobre Nómina, que se 
deriven según la legislación aplicable. 
 
Este reembolso únicamente aplica a vehículos oficiales en el periodo de enero a marzo del 
ejercicio que se trate por trámite de aseguramiento y a terceros que cuenten con aseguradora 
particular o se encuentren en un municipio donde no se cuente con taller de apoyo contratado en 
el FOPROVEP y deberá anexar presupuesto donde se desglose cada uno de los servicios 
incluyendo precios y fotografías del servicio realizado. 
 
b) Gastos Médicos: Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), en el cual se desglose los 
servicios requeridos y el importe unitario por cada uno de ellos, recibo de honorarios médicos el 
cual deberá desglosar la retención del 10% de ISR, se deberá anexar el expediente clínico, así 
como la prescripción médica que corresponda.  
 
Este reembolso únicamente aplica a terceros que cuenten con aseguradora particular o se 
encuentren en un municipio donde no se cuente con servicio médico contratado en el 
FOPROVEP. 
 
c) Servicio de Grúa y/o días de pensión o depósito en el corralón: Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI), en el cual desglose las maniobras realizadas, anexo fotográfico, tipo de grúa 
requerida y el costo unitario de cada servicio, memoria descriptiva sellada y firmada por el 
prestador de servicios, original del volante de grúa expedida al momento del Siniestro. Si no se 
expide la memoria descriptiva, el pago por reembolso no procederá y será responsabilidad del 
Ente Público a través de la Unidad de Apoyo Administrativo y/o equivalente su pago, sin 
excepción. 
 
d) Indemnización por muerte y gastos funerarios del tercero afectado: Constancia o Acta que 
acredite el vínculo filial, Acta o Certificado de Defunción, identificación oficial del beneficiario o en 
su caso, anexar Copia Autenticada del acuerdo reparatorio. En aquellos casos en que la 
autoridad competente determine un monto superior al Límite Máximo de Responsabilidad, será 
obligación de los Entes Públicos resarcir la diferencia.  
 

VI. Las demás que establezca la Dirección Operativa para el adecuado funcionamiento del 
Fideicomiso.  
 

Capítulo VIII 
De los Proveedores y Prestadores de Servicios 

 
 
Artículo 41.- La Dirección Operativa, previo conocimiento del Comité Técnico del Fideicomiso, 
suscribirá contrato con los prestadores de servicios que cumplan los requisitos de contratación de 
conformidad a la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y Contratación de 
Servicios para el Estado de Chiapas. 
 
Artículo 42.- Para el buen funcionamiento y operatividad es necesaria la contratación de los 
siguientes proveedores y prestadores de servicios:  
 



I. Talleres que realicen mano de obra y venta de refacciones y accesorios.  
 
II. Servicios médicos y hospitalarios: atención médica, hospitalización, cirugías, estudios clínicos, 
radiografías, tomografías, suministros de medicamentos, rehabilitaciones, etc. 
 
III. Servicios de grúas: salvamentos, arrastres, banderazos, maniobras especiales, custodia y 
pensión. 

 
IV. Los demás que requiera la Dirección Operativa para el buen funcionamiento del Fideicomiso.  
 
Artículo 43.- Los proveedores y prestadores de servicios tendrán un plazo de 60 días hábiles para 
presentar las facturas respectivas de los servicios otorgados, de lo contrario, la Dirección Operativa 
podrá cancelar los pagos autorizados en el Grupo Interno de Trabajo. El proveedor y prestador de 
servicios al que se le designó la prestación o el suministro de materiales y bienes, deberá remitir su 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), con los datos fiscales proporcionados por la Dirección 
Operativa y anexar los formatos correspondientes indicados en su contrato.  
 

 
Capítulo IX 

De los Ajustadores 
 
Artículo 44.- La Dirección Operativa realizará la contratación de prestadores de servicios técnicos y 
profesionales externos de conformidad con el Código de la Hacienda Pública para el Estado de 
Chiapas y observará la función de los Ajustadores de conformidad con lo siguiente:  
 
 I. Llenar el formato de la declaración para atención de Siniestro y recabar las firmas que 
correspondan.  
 
II. Mantenerse localizable durante su horario de servicio. 
 
III. Llegar al lugar del accidente en el menor tiempo posible, identificarse como Ajustador del 
FOPROVEP y llevar consigo la formatería que la Dirección Operativa le proporcione.  

 
IV. Comunicar de manera inmediata a la Dirección Operativa, alguna anomalía y/o caso relevante, así 
como alguna toma de decisión que resulte en el Siniestro.  

 
V. Las demás que en su contrato establezcan.  
 
 

Capítulo X 
De los Vehículos Recuperados 

 
Artículo 45.- Los vehículos o refacciones que resulten de las reparaciones de vehículos oficiales o 
terceros afectados podrán ser enajenadas ante la Institución que corresponda con la finalidad de ser 
consideradas en el proceso de Subasta Pública.  
 
Artículo 46.- Los vehículos que resulten recuperados de un robo, si sus condiciones lo permiten, 
podrán repararse para uso del FOPROVEP, por lo que la Dirección Operativa llevará a cabo las 
gestiones correspondientes para la reparación y alta vehicular, previa aprobación del Comité Técnico. 
 



Transitorios 
 

Artículo Primero.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Periódico Oficial. 
 
Artículo Segundo.- Los presentes Lineamientos y sus modificaciones, en ningún caso podrán 
oponerse a los estipulado en las Reglas de Operación, y en caso de dudas o contradicción, 
prevalecerá el contenido de esta última. 
 
Artículo Tercero.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 4 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos para el Estado de Chiapas y 13, fracción V de la Ley Estatal de Periódico Oficial, 
publíquense los presentes Lineamientos en el Periódico Oficial.  
 
Dado en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; a los quince días del mes de abril del año dos mil 
veinticuatro. Integrantes del Comité Técnico.-  Presidente, Corazón de Jesús Pérez Medina, 
Encargado de la Dirección General del Instituto del Patrimonio del Estado.- Secretario Técnico, 
Wendy Gabriela Pérez Linares, Directora Operativo del FOPROVEP.- Vocales. Victoria Cecilia Flores 
Pérez, Secretaria General de Gobierno.- Gabriela del Socorro Zepeda Soto, Secretaria de Seguridad 
y Protección Ciudadana.- Nancy Vences Montiel, Encargada de la Secretaría de Movilidad y 
Transporte.- Rúbricas. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ANEXOS 
 
 



 



Publicación No. 5244-A-2024 

 

C.P. WENCESLAO FRANCISCO CALDERÓN MAZA, Auditor Especial de Planeación, Seguimiento e 

Informes, en Suplencia del Auditor Superior del Estado, en ejercicio de las facultades que me confieren 

los artículos 8 Bis fracciones I, XVI y XVII, 17 fracciones VIII, XII y XVIII, 17 Bis, 17 Ter, 17 Quater, 80 

fracción IV, 90 segundo párrafo, 92 fracción VIII de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 

Estado de Chiapas, 6 fracciones V, VI, VII y XXIV, 7 fracciones IX, XXI y XXII y 51 del Reglamento 

Interior de la Auditoría Superior del Estado de Chiapas. 

CONSIDERANDOS 

Que la Auditoría Superior del Estado, es el ente público responsable de ejercer la facultad exclusiva del 

Honorable Congreso del Estado, respecto a la fiscalización superior, confirme lo dispone la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 

Estado de Chiapas y el Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Chiapas. 

Que el 6 de marzo de 2024 se publicó en el Periódico Oficial 335, el Decreto No. 261 por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 

Estado de Chiapas, que establece nuevas disposiciones relacionadas con el uso de medios 

electrónicos, a fin de contribuir a eficientar los procesos de fiscalización superior para el desarrollo de 

las funciones de la Auditoría Superior del Estado (ASE). 

Que la incorporación de las tecnologías de la información y la comunicación, a los procesos de 

fiscalización superior, representan para la ASE, transitar hacia un modelo de transformación digital e 

impostergable; es decir, de un esquema de revisión en papel a uno electrónico, en el que mediante la 

herramienta tecnológica denominada “Buzón Digital”, las entidades fiscalizadas podrán entre otros 

aspectos, realizar el envío de información y documentación oficial y certificada de manera electrónica, 

para atender los requerimientos que les sean realizados durante el proceso de fiscalización superior. 

Por lo antes expuesto, se expiden los presentes: 

 



Lineamientos Generales para el Uso del Buzón Digital de la Auditoría Superior del Estado en 
los Procesos de Fiscalización Superior 

 

Capítulo I 
Disposiciones Generales 

Artículo 1. Las disposiciones contenidas en los presentes Lineamientos son de carácter general, 

aplicables al uso de medios electrónicos en los procesos de fiscalización superior y de observancia 

obligatoria para las personas servidoras públicas de la ASE, así como para las entidades fiscalizadas 

que participen en dichos procesos. 

Artículo 2. Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer los mecanismos para el uso de la 

herramienta tecnológica denominada Buzón Digital de la Auditoría Superior del Estado, en los procesos 

de planeación, ejecución y solventación de las auditorías. 

Artículo 3. Para los efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por: 

I. Acuse de recibo digital: Documento electrónico, emitido en términos de estos Lineamientos, 

que acredita fehacientemente la recepción de información remitida por medios electrónicos. 

II. ASE: Auditoría Superior del Estado de Chiapas. 

III. Aviso electrónico: Mensaje de apoyo enviado por la ASE a las entidades fiscalizadas o a los 

sujetos que participen en la fiscalización superior, mediante la dirección de correo electrónico 

designada, en el que se informa sobre la existencia de una notificación en el Buzón Digital. 

IV. Buzón Digital: Herramienta mediante la cual la ASE realizará la notificación de solicitudes de 

información preliminar, órdenes de auditoría, e informes individuales que contengan acciones, 

previsiones o recomendaciones, así como, en su caso, cualquier acto que se emita, los cuales 

constarán en documentos electrónicos. Además, la recepción de documentos electrónicos por 

parte de las entidades fiscalizadas, que deriven de los procesos de la fiscalización superior. 

V. Certificado digital: Mensaje de datos o registro que confirma el vínculo entre un firmante y la 

clave privada. 

VI. Código QR: Matriz de puntos o código de barras bidimensional cuadrada que permite acceder 

de un modo ágil y sencillo a una determinada información. 



VII. Colaborador de la persona Enlace: Persona servidora pública de la entidad fiscalizada 

autorizada, bajo responsabilidad de la persona Enlace y mediante registro en el Buzón Digital, 

para coadyuvar en la atención de un acto de la fiscalización superior por medios electrónicos. 

VIII. Constancia de envío: Documento electrónico en el que se hace constar el envío de información 

y documentación por parte de la entidad fiscalizada, a través del Buzón Digital. 

IX. CURP: Clave Única de Registro de Población. 

X. Día hábil: Aquel comprendido de lunes a viernes, en el que se practican actuaciones y 

diligencias administrativas, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XI. Documento Electrónico: Documento generado, consultado, modificado o procesado por 

medios electrónicos. 

XII. Enlace: Persona servidora pública designada por la persona titular de la entidad fiscalizada, 

para dar atención a cualquier acto de la fiscalización superior por medios electrónicos. 

XIII. Ente Público: Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial del Estado, los órganos 

constitucionales autónomos, los órganos jurisdiccionales que no formen parte del Poder Judicial, 

los municipios y sus dependencias y entidades, así como cualquier otro ente que mantenga 

algún grado de subordinación con cualquiera de los poderes u órganos públicos citados. 

XIV. Entidad Fiscalizada: Todos los entes públicos y, en general cualquier entidad, persona física 

o moral, pública o privada, que haya captado, recaudado, administrado, manejado, ejercido, 

cobrado o recibido en pago directo o indirectamente recursos públicos federales, estatales o 

municipales. 

XV. Firma Electrónica Avanzada: Conjunto de datos y caracteres que permite la identificación del 

firmante, la cual produce los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa. 

XVI. HASH: Conjunto de caracteres alfanuméricos generados a través de un algoritmo matemático 

que permite la validación de la integridad de la información digital, asociado de forma única a 

un documento electrónico. 

XVII. Ley: Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Chiapas. 

XVIII. Lineamientos: Lineamientos Generales para el Uso del Buzón Digital de la Auditoría Superior 

del Estado en los Procesos de Fiscalización Superior. 

XIX. Medio Electrónico: Mecanismo, instalación, equipo o sistema que permite producir, almacenar 

o transmitir documentos, datos e informaciones, así como todas las redes de comunicación. 



XX. No repudio: Cualidad de la información enviada que impide que el emisor pueda negar su 

remisión. 

XXI. Notificación Digital: Acto mediante el cual se da a conocer a los interesados, a través de 

medios electrónicos cualquier actuación o resolución que se emita derivado de los 

procedimientos de fiscalización, así como de la investigación y sustanciación en materia de 

responsabilidades administrativas, los cuales constarán en documentos electrónicos. 

XXII. Procesos de fiscalización superior por medios electrónicos: Procesos concernientes a la 

planeación, ejecución y solventación de las auditorías, que son realizadas a través de 

herramientas tecnológicas, de conformidad con la Ley, los presentes Lineamientos y demás 

disposiciones aplicables. 

XXIII. RFC: Registro Federal de Contribuyentes. 

XXIV. SAT: Servicio de Administración Tributaria. 

XXV. Sello digital de tiempo: Registro electrónico donde se indica fecha, hora minuto y segundo 

expresado en un estándar que es firmado electrónicamente para garantizar que no pueda ser 

alterado. 

XXVI. UIID: Identificador único (por sus siglas en inglés Unique Item Identifier). 

Capítulo II 
De los Procesos de Fiscalización Superior, a través del Buzón Digital 

Artículo 4. En los procesos de fiscalización superior por medios electrónicos, la atención de los actos 

de fiscalización superior se realizará a través del Buzón Digital. Sin perjuicio de lo anterior, la ASE 

puede llevar a cabo el intercambio de información, uso, registro o cualquier otra petición por medio de 

otras herramientas tecnológicas que se utilicen para tal efecto con las entidades que participan en la 

fiscalización superior. 

Artículo 5. Con independencia de que la ASE realice procesos de fiscalización superior a través de 

medios digitales, podrá llevar a cabo en forma indistinta, actuaciones presenciales según lo determine. 

Artículo 6. Los actos de fiscalización superior que se podrán formalizar, mediante el uso del Buzón 

Digital, de manera enunciativa más no limitativa son: 

I. Solicitud de información preliminar 

II. Notificación de la Orden de auditoría y alcances 



III. Requerimientos de información 

IV. Respuestas a solicitudes de ampliación de plazo, solicitadas a través del Buzón Digital 

V. Notificación de habilitación o inhabilitación del personal actuante 

VI. Solicitud de información complementaria 

VII. Oficio por el que se cita a reunión y se remiten los resultados finales y observaciones 

preliminares y el acta que al efecto se celebre 

VIII. Notificación de Informes individuales de auditoría 

IX. Pronunciamiento derivado del proceso de solventación 

X. Requerimientos de Avances Mensuales de Cuenta Pública 

XI. Multas por incumplimiento de requerimientos 

XII. Cualquier acto que requiera la ASE en la fiscalización superior por medios electrónicos 

Artículo 7. La ASE realizará los procesos de fiscalización superior por los medios ordinarios, cuando 

por caso fortuito o fuerza mayor, se vea impedida para utilizar las herramientas tecnológicas, hasta en 

tanto la causa desaparezca. 

Capítulo III 
De las Obligaciones de los Usuarios del Buzón Digital 

Artículo 8. Los involucrados en los procesos de fiscalización superior por medios electrónicos 

responderán por los actos u omisiones que pudieran generar un incumplimiento, en términos de la Ley, 

así como de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas. 

Artículo 9. Las entidades fiscalizadas, proporcionarán a la ASE, dentro del plazo que se les requiera a 

través del Buzón Digital, acuses, firmas e información requerida, solicitudes, así como cualquier acto 

que se emita o que la Ley les obligue a presentar. 

Artículo 10. La entidad fiscalizada, a solicitud de la ASE, designará a la persona servidora pública que 

fungirá como Enlace, para atender todos los actos de fiscalización superior, considerando en el escrito 

de designación lo siguiente: 

I. Nombre completo; 

II. Cargo, anexando nombramiento; 

III. Número telefónico y extensión; 

IV. Número de celular; 

V. Domicilio del centro laboral; 

VI. Copia de identificación oficial; 



VII. CURP; 

VIII. RFC; 

IX. Documento mediante el cual se designa como Enlace; 

X. Dirección de correo electrónico oficial o, en su caso personal, a través de la cual recibirá los 

avisos electrónicos; 

XI. Contar con Firma Electrónica Avanzada del SAT vigente, y  

XII. Carta de aceptación para el uso del Buzón Digital. 

La entidad fiscalizada evitará sustituciones frecuentes de la persona designada como Enlace, salvo 

causas de fuera mayor debidamente justificada. 

El escrito de designación se presentará ante la ASE, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, 

contados a partir del día siguiente a que haya surtido efectos la notificación correspondiente. 

Todas las notificaciones que se realicen en el marco de los procesos de la fiscalización superior, a 

través del Buzón Digital, serán acusados por la persona Enlace. 

Artículo 11. Todo cambio de Enlace, se dará aviso de manera inmediata a la ASE, cumpliendo con los 

mismos requisitos establecidos en el artículo anterior. 

Artículo 12. La persona Enlace, deberá guardar estricta reserva sobre la información y documentos, 

así como de sus actuaciones y observaciones de que tenga conocimiento. 

Artículo 13. La ASE, una vez recibido el escrito de designación de la persona Enlace, enviará por única 

ocasión, a la dirección de correo electrónico proporcionada, un aviso que servirá para corroborar la 

autenticidad y el correcto funcionamiento de esta, el cual debe ser confirmado por la persona Enlace, 

siguiendo las indicaciones señaladas en el aviso electrónico correspondiente. 

Tras confirmar la autenticidad y correcto funcionamiento se entiende que la persona Enlace cuenta con 

una dirección válida a través de la cual se realizarán los avisos electrónicos. 

En caso, de que la ASE no reciba la confirmación del aviso remitido, podrá solicitar por escrito a la 

entidad fiscalizada un nuevo correo electrónico para continuar con el proceso, sin perjuicio de las 

sanciones que resulten aplicables por entorpecer u obstaculizar la actividad fiscalizadora. 

Artículo 14. Son obligaciones de la persona Enlace, las siguientes: 



I. Acusar de recibo las notificaciones que se generen en el marco de la fiscalización superior, 

mediante la consulta de los documentos en el Buzón Digital y mantener informado a su titular 

de cualquier resolución, determinación o acto de la fiscalización superior por medios 

electrónicos que remita la ASE; 

II. Suscribir con su Firma Electrónica Avanzada las actas y cualquier otro acto en los que se 

requiera su participación en los procesos de fiscalización superior por medios electrónicos; 

III. Atender oportunamente los actos de fiscalización superior que le sean comunicados a través 

del Buzón Digital; 

IV. Asumir la responsabilidad de enviar a la ASE la información o documentación que le requiera, 

la cual debe ser legible, conforme a lo solicitado y firmar electrónicamente dicho envío; 

V. Revisar el Buzón Digital y el correo electrónico informado, durante el tiempo en que se 

encuentre designada como Enlace; 

VI. Registrar en el Buzón Digital a sus colaboradores; 

VII. Informar oportunamente a la ASE sobre la revocación, actualización o cancelación de su 

Firma Electrónica Avanzada; 

VIII. Mantener vigente la Firma Electrónica Avanzada que utilizará en el Buzón Digital; 

IX. Tener vigente la dirección de correo electrónico informado para efectos de los avisos 

electrónicos, o, en su defecto, comunicar la nueva dirección de correo electrónico en cuanto 

se determine que la previa no puede seguir siendo utilizada; 

X. Enterar y entregar a las personas servidoras públicas y autoridades de la entidad fiscalizada, 

los requerimientos, resoluciones y demás actos administrativos que se realicen a su persona 

a través del Buzón Digital; y 

XI. Las demás previstas en los presentes Lineamientos. 

Artículo 15. La persona Enlace podrá contar con colaboradores, para coadyuvar en la atención de los 

procesos de la fiscalización superior por medios electrónicos; mismos que serán registrados de acuerdo 

a los requisitos señalados en el Buzón Digital, notificando vía oficio a la ASE. 

Artículo 16. Son obligaciones de las o los colaboradores de la persona Enlace, las siguientes: 



I. Revisar la información que remitan las personas servidoras públicas para atender los actos 

de fiscalización superior, a fin de integrarla para que esta sea enviada por la persona Enlace 

a la ASE; 

II. Cargar los documentos electrónicos en el Buzón Digital; 

III. En caso de contar con atribuciones para ello, certificar los documentos electrónicos que se 

cargan y envían a través del Buzón Digital; 

IV. Abstenerse de enviar información o realizar solicitudes directamente a la ASE; 

V. Mantener vigente la Firma Electrónica Avanzada que utilizará en el Buzón Digital y la 

dirección de correo electrónico señalada o, en su defecto, comunicar la nueva dirección de 

correo electrónico en cuanto se determine que la previa no puede seguir siendo utilizada, y 

VI. Las demás previstas en los presentes Lineamientos. 

Capítulo IV 
De los Requisitos Tecnológicos para el Uso del Buzón Digital 

Artículo 17. Para el funcionamiento del Buzón Digital, se recomiendan las siguientes especificaciones 

de Hardware y Software para el equipo de cómputo a utilizar por la persona Enlace y sus 

colaboradores, de las entidades fiscalizadas: 

I. Especificaciones mínimas 

Requerimientos Técnicos 

Sistema Operativo Windows 10 (32 y 64 bits) o superior 

Procesador Intel Core i3 7300 / ADM Rynzer 3 1300X o Superior 

Memoria RAM 8 GB 

Resolución 1024 X 768 p. 

Velocidad de 
Internet 

Se recomienda una velocidad mínima de 40 megas de descarga y 20 
megas de carga 

Puertos 80 

 
II. Especificaciones óptimas 

Requerimientos Técnicos 

Sistema Operativo Windows 10 (32 y 64 bits) o superior 

Procesador Intel Core i7 7300 / ADM Rynzer 5 1300X o Superior 

Memoria RAM 16 GB o superior 

Resolución 1920 X 1080 p. 

Velocidad de 
Internet 

Se recomienda una velocidad mínima de 100 megas de descarga y 50 
megas de carga 

Puertos 80 



 

Para el uso de la plataforma web, se utilizará el navegador Chrome, es importante que esté actualizado. 

Capítulo V 
De la Operación del Buzón Digital 

Artículo 18. La persona Enlace enviará a través del Buzón Digital y mediante un oficio de respuesta 

en formato PDF, la información o documentación para atender el requerimiento notificado, el cual, será 

firmado haciendo uso de su Firma Electrónica Avanzada y señalando el número de documentos 

electrónicos que adjunta para la atención del requerimiento. 

Los documentos electrónicos, a los que se refiere el párrafo anterior, serán certificados y podrán ser 

remitidos en formato pdf, Excel, Word, Xml, Jpg o cualquier otro formato habilitado en el Buzón Digital 

de la institución. La falta de atención en tiempo y forma de un requerimiento realizado por la ASE se 

sancionará en términos de la normatividad aplicable. 

Artículo 19. La ASE brindará atención de incidencias y asesorías relacionadas con la operación del 

Buzón Digital, en el marco de los procesos de fiscalización superior por medios electrónicos. 

Artículo 20. En el Buzón Digital se realizará la carga, firma y certificación de documentos electrónicos, 

y todos los procesos que se realicen, serán autentificados y debidamente formalizados con la Firma 

Electrónica Avanzada y con el sello digital de tiempo. 

Artículo 21. En los documentos electrónicos, la Firma Electrónica Avanzada está amparada por un 

certificado digital vigente que garantiza la integridad, la autenticidad y el no repudio del documento y 

produce los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos con firma autógrafa, por lo que 

toda documentación obtenida o transmitida por medio del Buzón Digital contará para todos los efectos 

legales, con pleno valor probatorio. 

Artículo 22. Las entidades fiscalizadas podrán realizar el envío de la información y documentación 

mediante el Buzón Digital, dentro del plazo y términos establecidos en los requerimientos. 

Artículo 23. Los actos que la ASE notifique, deberán constar en documento membretado digital y por 

lo menos deben contener los siguientes elementos: 

I. Número de oficio o del acto de que se trate; 



II. Nombre y cargo de la persona servidora pública que lo emite; 

III. Denominación oficial de la entidad fiscalizada y el nombre de la persona servidora pública a 

quien va dirigido; 

IV. Lugar y fecha de emisión; 

V. Fundamentación, motivación de la resolución, objeto o propósito de que se trate; 

VI. Firma Electrónica Avanzada de la persona servidora pública que lo emite, y 

VII. Sello digital de tiempo. 

Artículo 24. En el Buzón Digital, para acreditar fehacientemente que un acto o resolución ha sido 

notificado, generará un acuse de recibo digital en formato PDF. 

Artículo 25. La actuación o resolución por medios electrónicos se tendrá por notificada en el momento 

en que la persona Enlace abra el documento en el Buzón Digital, mediante la autenticación con su 

Firma Electrónica Avanzada, generándose el acuse de recibo digital correspondiente.  

Ante la falta de consulta, la notificación digital, se tendrá por realizada al cuarto día hábil, contado a 

partir del día en que fue enviado el aviso electrónico por la ASE, situación que constará en el acuse de 

recibo digital que al efecto se emita. 

Las notificaciones digitales surtirán sus efectos el día en que hubieren sido realizadas conforme a lo 

descrito en los párrafos anteriores y los plazos empezarán a correr a partir del día en que haya surtido 

efecto la notificación. 

Artículo 26. Los acuses de recibo digital deberán contener cuando menos, los elementos siguientes: 

I. Cuerpo del acuse de recibo digital, que constará de: 

Cuenta Pública correspondiente; nombre y, en su caso, cargo de la persona a la que va 

dirigido el oficio de notificación; nombre de la entidad fiscalizada; acto notificado; hora, fecha 

y fundamento legal. 

II. Componentes de integridad del acuse de recibo digital: 

Acto notificado, entidad, nombre de a quien se notifica, fecha y hora; Código QR y UIID por 

cada acto que se realiza en el buzón; Firma Electrónica Avanzada de quien efectúa el acuse 

de recibo digital, y sello digital de tiempo. 



El acuse de recibo digital que se genere en términos del segundo párrafo del artículo anterior, contendrá 

los elementos previstos en la fracción I y el último elemento de integridad previsto en la fracción II, de 

este artículo. 

Artículo 27. El Buzón Digital generará una constancia automática con la relación de documentos 

electrónicos que sean enviados a la ASE por este medio. 

Artículo 28. Las constancias de envío de documentación electrónica deberán contener, cuando menos 

lo siguiente: 

I. Datos generales de la constancia de envío, tales como: 

Fecha y hora; nombre de la persona Enlace remitente; nombre de la entidad fiscalizada; 

Cuenta Pública, número de auditoría y, en su caso, número y tipo de acción; acto de la 

fiscalización superior por medios electrónicos del que se trate, y fundamento jurídico. 

II. Cuerpo de la constancia de envío, que consta de: 

Número y tamaño total de los archivos enviados; UIID y Código QR (que remite a la relación 

de documentos enviados con su correspondiente HASH) y, la referencia de que la 

información o los documentos electrónicos se reciben sin prejuzgar sobre su contenido o la 

viabilidad de este para dar atención al requerimiento del que se trate. 

III. Sello digital de tiempo, como elemento de integridad de la constancia. 

Artículo 29. La información enviada por medio del Buzón Digital, será certificada electrónicamente por 

las personas servidoras públicas con atribuciones para ello, cuando así sea requerido por la ASE, de 

conformidad con lo previsto por los presentes Lineamientos, las certificaciones electrónicas generadas 

serán de documentos en formato PDF y de archivos digitales en otros formatos. 

Artículo 30. La certificación electrónica de documentos en formato PDF se plasmará en una leyenda 

al final de cada documento y deberá contener: 

I. Nombre del documento que se certifica; 

II. RFC, nombre y cargo de la persona servidora pública que realiza la certificación; 

III. Número de fojas de que se compone la misma; 



IV. Manifestación bajo protesta de decir verdad que los archivos electrónicos son copia fiel del 

original que obra en los archivos de quien certifica y que se tuvieron a la vista para los efectos 

legales precedentes 

V. Fundamento jurídico que otorga la atribución para certificar a quien la realiza; 

VI. Fecha; 

VII. Código QR y UIID por cada documento; 

VIII. Firma Electrónica Avanzada de la persona servidora pública que certifica; y 

IX. Sello digital de tiempo. 

Artículo 31. La certificación electrónica de archivos distintos a los establecidos en el artículo anterior, 

se comprende por un documento en formato PDF generado a través del Buzón Digital que deberá 

contener lo siguiente: 

I. Relación de archivos certificados, con el nombre; tamaño; descripción, en su caso; HASH y 

Código QR. 

II. Los elementos de integridad: 

Relación de documentos certificados; RFC, nombre y cargo de la persona servidora pública 

que realiza la certificación; número de fojas de que se compone la misma; fundamento 

jurídico que otorga la atribución para certificar a quien la realiza; manifestación bajo protesta 

de decir verdad de que dichos archivos electrónicos son copia fiel del original que obra en 

los archivos de quien certifica y que se tuvieron a la vista para los efectos legales 

procedentes; fecha; UIID por cada documento, Firma Electrónica Avanzada de quien certifica 

y Sello digital de tiempo. 

El presente será aplicable a los casos en que los archivos o carpetas a certificar incluyan tanto formatos 

en PDF como formatos distintos a estos. 

Capítulo VI 
De la Seguridad de los Datos y de la Información Digital 

Artículo 32. Toda la documentación electrónica enviada durante los procesos de fiscalización superior 

por medios electrónicos en formato PDF, contará con la certificación digital. La autoría e integridad de 

un documento digital suscrito con la Firma Electrónica Avanzada será verificable al consultar el UIID. 



Artículo 33. Los datos personales contenidos en la documentación electrónica que se genere en los 

procesos de fiscalización superior por medios electrónicos, serán tratados conforme a la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas y demás 

normatividad aplicable, salvaguardando en todo momento la seguridad y confidencialidad de estos, de 

acuerdo con el Documento de Seguridad en Materia de Tratamiento de Datos Personales en Posesión 

de la ASE. 

TRANSITORIOS 

Primero. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor y surtirán sus efectos a partir del día siguiente 

de su publicación en el Periódico Oficial. 

Segundo. Publíquese los presentes Lineamientos en la página oficial de la Auditoría Superior del 

Estado y hágase del conocimiento a todo el personal de la institución. 

Dado en la sede de la Auditoría Superior del Estado, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los 

nueve días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro. 

El Auditor Especial de Planeación, Seguimiento e Informes, en Suplencia del Auditor Superior del 
Estado. C.P. Wenceslao Francisco Calderón Maza.- Rúbricas.  
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Autorización 

 
 
 
 
Con fundamento en el artículo 24 párrafo segundo de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Chiapas y el artículo 15 fracción VII, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Honestidad 
y Función Pública, se expide el presente Manual de Organización, que tiene como finalidad servir de 
instrumento para la toma de decisiones. 
 
El presente Manual entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial.  
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Autoriza 
 
 
 
 
 

Lic. Enoch Cancino Pérez, Secretario.- Rúbrica.
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Introducción 

 
 
 
 
La Secretaría de la Honestidad y Función Pública es una Dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, 
que tiene como objetivos principales, coordinarse con los entes fiscalizadores de los tres niveles de 
gobierno y organismos públicos constitucionales autónomos, para el adecuado funcionamiento del 
sistema nacional y estatal anticorrupción; promover el funcionamiento del control interno de los 
organismos de la Administración Pública Estatal, la ejecución del sistema de evaluación 
gubernamental, la fiscalización del ejercicio del gasto público, la verificación de los trabajos de la 
supervisión externa en el proceso de ejecución de la obra pública; la administración del uso del sistema 
Declara-Chiapas, y del sistema de entrega recepción de la Administración Pública Estatal; la recepción 
de las solicitudes que en relación al ejercicio de la función pública haga la ciudadanía, respecto a las 
acciones gubernamentales; el conocimiento y trámite de los asuntos relacionados con la materia de 
evolución patrimonial, de conflicto de interés y ética; contratistas, proveedores y responsabilidades de 
los servidores públicos, particulares y las demás acciones previstas en la normatividad aplicable. 
 
El Manual de Organización tiene como propósito orientar al personal de la Secretaría de la Honestidad 
y Función Pública, en la ejecución de las actividades asignadas a cada Órgano Administrativo; 
asimismo, sirve como instrumento de apoyo para el control, evaluación y seguimiento de los objetivos 
institucionales y como medio de orientación al público en general; contiene información del Organismo 
Público referente a: Antecedentes, Marco Normativo Aplicable, Misión, Visión, Organigrama,  
Funciones de los Órganos Administrativos y Glosario de Términos. 
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Antecedentes 

 
 
Mediante decreto No. 020, publicado en el periódico oficial No. 414, Tomo III, de fecha 08 de diciembre 
de 2018, se expidió la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas, en el que la 
Secretaría de la Contraloría General se transforma en Secretaría de la Honestidad y Función Pública, 
por lo que se fortalecen sus atribuciones en materia de combate a la corrupción y como promotor de la 
honestidad en las instituciones públicas como un valor rector bajo las cuales se desarrollen las 
actividades de la administración y el servicio público.  
 
Posteriormente mediante dictamen No.SH/CGRH/DEO/218/2018, de fecha 11 de diciembre de 2018, 
se realiza el cambio de denominación de la Secretaría de la Contraloría General quedando como 
Secretaría de la Honestidad y Función Pública, con la finalidad de hacer eficiente y eficaz el actuar de 
las instituciones públicas del Gobierno del Estado y cumplir con las demandas del pueblo de Chiapas, 
con honradez, honestidad, eficacia, y la debida eficiencia que ello requiere.  
 
A través de la publicación No. 2016-A-2021, del periódico oficial No.188, Tomo III, de fecha 13 de 
octubre de 2021, se publicó el Reglamento Interior de la Secretaría de la Honestidad y Función Pública, 
con la finalidad de dotarla de la normatividad reglamentaria acorde a su estructura orgánica vigente, el 
cual es el instrumento que otorga certeza y certidumbre jurídica al actuar de sus servidores públicos, 
para cumplir con eficacia y eficiencia, los asuntos que le correspondan en término de la normatividad 
aplicable. 
 
Queda sin efecto el Manual de Organización publicado en el Periódico Oficial No. 405, de fecha 7 de 
noviembre de 2018, mediante publicación No. 3056-A-2018. 
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Marco Normativo Aplicable 

 
 
Federal 

 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 

 Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

 Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

 Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

 Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 

 Estados Unidos Mexicanos. 

 Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del 

 Artículo 123 Constitucional. 

 Código Penal Federal 

 Código Nacional de Procedimientos Penales. 
 
Estatal  
 

 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas. 

 Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas. 

 Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas. 

 Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas. 

 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas. 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y la Contratación de Servicios para el 
Estado de Chiapas. 

 Ley de Obra Pública del Estado de Chiapas. 

 Ley que Establece el Proceso de Entrega Recepción de la Administración Pública del Estado de 
Chiapas. 

 Ley de Procedimientos Administrativos para el Estado de Chiapas. 

 Ley de Ingresos del Estado de Chiapas. 

 Ley del Servicio Civil del Estado y los Municipios de Chiapas. 

 Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Chiapas. 

 Código de la Hacienda Pública para el Estado de Chiapas. 

 Código Penal para el Estado de Chiapas. 

 Código de Procedimientos Penales para el Estado de Chiapas. 

 Reglamento Interior de la Secretaría de la Honestidad y Función Pública. 

 Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y Contratación de 
Servicios para el Estado de Chiapas. 

 Reglamento de la Ley de Obra Pública del Estado de Chiapas. 
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 Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la expedición del Certificado de Registro de 
Contratistas y Supervisores Externos. 

 Reglamento del Código de la Hacienda Pública para el Estado de Chiapas. 

 Presupuesto de Egresos del Estado de Chiapas, vigente. 

 Acuerdo por el que se establecen los criterios para presentar los avisos, en cumplimiento al 
artículo 33, de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas, a través 
del Sistema Declarachiapas. 

 

 
Páginas de internet para consultas  
 

 http://www.chiapas.gob.mx  

 http://www.shyfpchiapas.gob.mx 
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Misión 
 
 
 
Impulsar, evaluar y fortalecer el control interno de los entes públicos que integran la Administración 
Pública Estatal y promover como principios rectores la honestidad, integridad y ética en la actuación de 
los servidores públicos y particulares vinculados, vigilando el cumplimiento a las disposiciones 
normativas para prevenir, identificar y sancionar actos de corrupción, para mejorar la gestión 
gubernamental. 
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Visión 
 
 
Ser un organismo público reconocido por su objetividad, imparcialidad, profesionalismo y transparencia, 
que garantice los derechos fundamentales y humanos en la función pública, para generar confianza de 
la sociedad en las instituciones. 
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Organigramas 
y funciones 
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Organigrama General 
                                                                                        

                                                                                                 Dictamen No. SH/CGRH/DEO/094/2024. 
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Órgano Administrativo: Oficina del C. Secretario.  
 
Propósito: Coordinar las acciones de prevención y control interno de los Organismos Públicos que 
integran la Administración Pública Estatal, a través de la fiscalización del gasto público, vigilando el 
cumplimiento de las disposiciones normativas para combatir los actos de corrupción, transparentar y 
reforzar la rendición de cuentas. 
 
Funciones: 
 

 Realizar la celebración y suscripción de contratos, convenios y demás actos jurídicos, necesarios 
para el cumplimiento de los objetivos de la Secretaría. 

 

 Autorizar la expedición de constancias y certificación de documentos oficiales que obren en los 
archivos de la Secretaría. 

 

 Supervisar el seguimiento de las solicitudes de información que realice la ciudadanía. 
 

 Supervisar que las sanciones administrativas y laborales de los servidores públicos de la 
Secretaría, se encuentren apegadas a derecho. 

 

 Autorizar los cursos de capacitación y actualización para el desarrollo del personal de la 
Secretaría. 

 

 Coordinar el sistema de prevención, control y vigilancia gubernamental. 
 

 Supervisar la actualización del padrón en el Sistema de Registro de Contratistas y de Supervisores 
Externos (SIRCSE). 

 

 Autorizar la expedición de la constancia de Inscripción en el registro de contratistas y de 
supervisores externos, de conformidad con la legislación aplicable. 

 

 Supervisar el seguimiento a la evolución de las declaraciones de situación patrimonial, conflicto de 
interés y ética de los servidores públicos de la Administración Pública Estatal. 

 

 Supervisar la emisión de las constancias de no inhabilitación de los servidores públicos de la 
Administración Pública Estatal. 

 

 Supervisar la investigación y calificación de las faltas administrativas de los servidores públicos y 
particulares en apego a la Ley de Responsabilidades Administrativas. 
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 Supervisar la sustanciación y resolución de los procedimientos de responsabilidad administrativa 
de servidores y ex servidores públicos. 

 

 Supervisar que los Organismos Públicos de la Administración Pública Estatal, cumplan con la 
correcta ejecución de sus recursos en materia de planeación, presupuestación, ingresos, 
financiamiento, inversión, deuda y patrimonio. 

 

 Establecer acciones que permitan prevenir las irregularidades de la evaluación de la gestión de 
Organismos de la Administración Pública Estatal. 

 

 Supervisar y dar seguimiento a las auditorías practicadas a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Estatal. 

 

 Validar el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos, el Programa Operativo Anual, la Cuenta 
Pública y Proyectos de Tecnologías de Información y Comunicaciones de la Secretaría, para su 
autorización ante la Secretaría de Hacienda. 

 

 Autorizar la elaboración y actualización del Reglamento Interior y los Manuales Administrativos de 
la Secretaría. 

 

 Autorizar la propuesta de reestructuración orgánica y plantilla de plazas de la Secretaría, para su 
trámite ante la instancia normativa correspondiente. 

 

 Presentar los proyectos de iniciativas y/o reformas de leyes, decretos, acuerdos, reglamentos, 
lineamientos generales y demás disposiciones jurídicas que competen a la Secretaría. 

 

 Suscribir convenios de colaboración con el Ejecutivo del Estado, con instituciones de los tres 
niveles de Gobierno, así como con el sector privado y social, en materia de prevención, 
transparencia, rendición de cuentas y combate a la corrupción.  

 

 Autorizar y emitir las ordenes de auditorías gubernamentales, para la fiscalización e inspección de 
los recursos públicos asignados a la Administración Pública Estatal. 

 

 Autorizar la procedencia o improcedencia del registro de asesores, consultores, peritos y demás 
prestadores de servicios externos de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Estatal. 
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 Autorizar mecanismos internos que prevengan actos u omisiones que pudieran ser constitutivos de 
responsabilidades administrativas, alineado al Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas.  

 

 Autorizar las disposiciones en materia de control interno para la Administración Pública Estatal. 
 

 Autorizar la designación y remoción de los titulares de los Órganos Internos de Control de los 
Organismos de la Administración Pública Estatal, así como, de los auditores externos de las 
Entidades y Comisarios Públicos. 
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Órgano Administrativo: Unidad de Apoyo Administrativo. 
 
Propósito: Administrar los recursos humanos, materiales y financieros con la finalidad de contribuir al 
logro de los objetivos de la Secretaría. 
 
Funciones: 
 

 Supervisar el registro de los movimientos nominales y las incidencias del personal de confianza, 
base y eventual en el Sistema de Nómina del Estado de Chiapas, para la elaboración y timbrado 
de la nómina por parte de la Secretaria de Hacienda. 

 

 Supervisar el trámite de la inscripción, modificación salarial y baja del personal de la Secretaría 
ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 

 

 Supervisar el trámite de evaluación, cursos de capacitación, recreación y adiestramiento para el 
desarrollo del personal de la Secretaría, ante la instancia correspondiente. 

 

 Coordinar la elaboración y actualización de los manuales administrativos con los Órganos 
Administrativos que integran la Secretaría, para su difusión y aplicación correspondiente. 

 

 Coordinar y supervisar la elaboración e integración de proyectos de reestructuración orgánica y 
plantilla de plazas, para su autorización ante la Secretaría de Hacienda. 

 

 Coordinar la elaboración del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos de la Secretaría, en los 
capítulos que le correspondan, así como de las adecuaciones presupuestales. 

 

 Supervisar y controlar el registro presupuestal y contable de las operaciones de la Secretaría, y el 
cierre correspondiente en el Sistema Integral de Gestión Hacendaria y Administrativa de Chiapas 
(SIGHA).  

 

 Coordinar y supervisar la adquisición de bienes e insumos, la contratación de servicios; así como el 
trámite de pago a proveedores, prestadores de servicios, viáticos y combustible. 

 

 Validar el informe financiero y presupuestal para la integración de la Cuenta Pública.   
 

 Coordinar la integración del Programa Anual de Adquisiciones de la Secretaría. 
 

 Supervisar la actualización del inventario y registro de los bienes muebles de la Secretaría, en la 
Suite Integral de Administración del Patrimonio del Estado “SIAPE”, así como del parque vehicular. 
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 Coordinar el trámite de los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo que requieran los 
bienes muebles e inmuebles de la Secretaría.  
 

 Supervisar la ejecución del programa de protección civil, en coordinación con los Órganos 
Administrativos de la Secretaría. 
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Órgano Administrativo: Área de Recursos Humanos. 
 
Propósito: Controlar los recursos humanos de la Secretaría, para eficientar su operatividad. 
 
Funciones: 
 

 Registrar los movimientos nominales y las incidencias del personal de confianza, base y eventual, 
en el Sistema de Nómina del Estado de Chiapas, para la elaboración y timbrado de la nómina por 
parte de la Secretaría de Hacienda. 

 

 Tramitar oportunamente la inscripción, modificación salarial y baja del personal de la Secretaría 
ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). 

 

 Tramitar solicitudes de evaluación, cursos de capacitación y adiestramiento para el desarrollo del 
personal de la Secretaría, ante la instancia correspondiente. 

 

 Elaborar o actualizar los manuales administrativos en coordinación con los Órganos 
Administrativos que integran la Secretaría, para su difusión y aplicación correspondiente. 

 

 Elaborar e integrar proyectos de reestructuración orgánica y plantilla de plazas, en coordinación 
con los Órganos Administrativos que integran la Secretaría, para su autorización ante la Secretaría 
de Hacienda. 

 

 Elaborar el Capítulo 1000 Servicios Personales, para su integración al Anteproyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Secretaría, así como realizar las adecuaciones presupuestales que 
correspondan. 

 

 Realizar el trámite para el pago de personal de contrato y/o prestadores de servicios, ante la 
instancia correspondiente.  

 

 Realizar el trámite de contratación de personal de contrato y/o prestadores de servicios. 
 

 Registrar y llevar el control de asistencia del personal en el Sistema de Control de Asistencia 
Dactilar (SICAD) acorde a los lineamientos normativos. 

 

 Revisar y tramitar solicitudes de préstamos y devoluciones de la caja de ahorro ante el Fideicomiso 
de Administración e Inversión. 

 

 Tramitar las altas del personal en el Sistema de Nómina Electrónica ante la instancia 
correspondiente. 
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 Elaborar las identificaciones oficiales del personal adscrito a esta Secretaría. 
 

 Realizar la cancelación de cheques de sueldos por custodia o reintegro. 
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Órgano Administrativo: Área de Recursos Financieros y Contabilidad. 
 
Propósito: Controlar los recursos financieros asignados a la Secretaría, para atender requerimientos de 
los diferentes Órganos Administrativos que lo conforman. 
 
Funciones: 
 

 Realizar diariamente el registro presupuestal y contable de las operaciones de la Secretaría, así 
como las adecuaciones presupuestales y el cierre correspondiente en el Sistema Integral de 
Gestión Hacendaria y Administrativa de Chiapas (SIGHA). 
 

 Realizar y tramitar el pago a proveedores de bienes, prestadores de servicios y viáticos al 
personal de la Secretaría, ante la Secretaría de Hacienda. 

 

 Elaborar el informe financiero y presupuestal, en su aspecto cuantitativo, para la integración de la 
Cuenta Pública.  

 

 Integrar el Anteproyecto Anual de Presupuesto de gasto corriente, con base a los programas de 
trabajo y necesidades de recursos presentados por los diferentes Órganos Administrativos que 
integran la Secretaría. 

 

 Revisar que la documentación comprobatoria del gasto se presente de acuerdo a la normatividad 
vigente, cumpliendo con los requisitos fiscales y administrativos establecidos por la Instancia 
correspondiente. 

 

 Realizar retenciones de I.S.R. 2% sobre nóminas e I.S.S.S. así como tramitar el pago 
correspondiente. 

 

 Elaborar órdenes de pago de proveedores y contratistas, en estricto apego al presupuesto 
autorizado. 

 

 Elaborar mensualmente las conciliaciones bancarias de las cuentas de la Secretaría. 
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Órgano Administrativo: Área de Recursos Materiales y Servicios. 
 
Propósito: Suministrar los insumos y servicios que requieren los diferentes Órganos Administrativos del 
organismo público, con racionalidad y austeridad presupuestaria. 
 
Funciones: 
 

 Realizar la adquisición y control de bienes e insumos, así como proporcionar o proceder a la 
contratación de servicios, para satisfacer las necesidades de los Órganos Administrativos de la 
Secretaría. 

 

 Integrar el Programa Anual de Adquisiciones en coordinación con los Órganos Administrativos de 
la Secretaría. 

 

 Realizar la actualización del inventario y registro de los bienes muebles de la Secretaría, en la 
Suite Integral de Administración del Patrimonio del Estado “SIAPE” y Sistema Vehicular 
“SISVEH”, para su control correspondiente. 

 

 Tramitar y supervisar los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo que requieran los 
bienes muebles e inmuebles de la Secretaría. 

 

 Controlar el parque vehicular y mantener en buenas condiciones los vehículos asignados a la 
Secretaría. 

 

 Tramitar y controlar la compra y suministro de combustible para satisfacer las necesidades de los 
Órganos Administrativos de la Secretaría. 

 

 Ejecutar el programa de protección civil, en coordinación con los Órganos Administrativos de la 
Secretaría. 
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Órgano Administrativo: Unidad de Planeación. 
 
Propósito: Coordinar las acciones de planeación, seguimiento y capacitación, a efecto de comunicar 
oportunamente los resultados al Secretario, para la adecuada toma de decisiones. 
 
Funciones: 
 

 Coordinar la elaboración e integración en el Sistema Anteproyecto de Presupuesto de Egresos 
(SAPE) y la Cuenta Pública en su aspecto cualitativo, el Programa Operativo Anual del gasto 
institucional e inversión con los Órganos Administrativos de la Secretaría, para autorización ante la 
Secretaría de Hacienda. 

 

 Supervisar la integración y trámite de la liberación de los recursos y adecuaciones presupuestarias 
externas del gasto de inversión autorizados por concepto de 1 y 2 al millar, del gasto institucional y 
de inversión de la Secretaría. 

 

 Coordinar el seguimiento a los recursos federales de los proyectos de inversión que se reportan en 
el Sistema de Recursos Federales Transferibles (SRFT) de la Secretaría. 

  

 Coordinar la integración de la información de acciones realizadas del Plan Estatal de Desarrollo, 
Programa Sectorial, Programa Institucional y Subcomité Sectorial, para el Informe de Gobierno de 
la Secretaría. 

 

 Coordinar la integración de información de la Secretaría, para reportarla al Censo Nacional de 
Gobiernos Estatales y del Registro Estadístico Nacional. 

 

 Coordinar el desarrollo de las metodologías técnicas para facilitar el ejercicio del Control Interno, la 
fiscalización y fortalecer la rendición de cuentas. 

 

 Coordinar la programación y actualización técnica especializada del Programa de Formación 
Profesional del Personal Auditor y Control, que cumpla con los requerimientos institucionales. 

 

 Coordinar la actualización de las cédulas de servicios con los Órganos Administrativos de la 
Secretaría, para validación ante la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria (COESMER) y la 
Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (CONAMER).  

                                                                                                                         

 Coordinar los procesos estratégicos de evaluación que faciliten la elaboración de diagnósticos y 
contribuyan a mejorar el desempeño institucional. 
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Órgano Administrativo: Área de Planeación y Seguimiento Operativo. 
 
Propósito: Coadyuvar en la planeación y seguimiento operativo de los programas, proyectos y los 
avances de los indicadores, metas y líneas de acción de los proyectos institucionales del gasto 
corriente e inversión, a través de los sistemas hacendarios establecidos. 
 
Funciones: 
 

 Elaborar e integrar en el Sistema Anteproyecto de Presupuesto de Egresos (SAPE) y la Cuenta 
Pública en su aspecto cualitativo, el Programa Operativo Anual del gasto institucional e inversión 
con los Órganos Administrativos de la Secretaría, para autorización ante la Secretaría de 
Hacienda. 
 

 Integrar y tramitar la liberación de los recursos y adecuaciones presupuestarias externas del gasto 
de inversión autorizados por concepto de 1 y 2 al millar, del gasto institucional y de inversión de la 
Secretaría.  

 

 Integrar y dar seguimiento a los recursos federales de los proyectos de inversión que se reportan 
en el Sistema de Recursos Federales Transferibles (SRFT) de la Secretaría. 

 

 Integrar la información de acciones realizadas del Plan Estatal de Desarrollo, Programa Sectorial, 
Programa Institucional y Subcomité Sectorial, para el Informe de Gobierno de la Secretaría. 

 

 Integrar la información de la Secretaría, para reportarla al Censo Nacional de Gobiernos Estatales 
y del Registro Estadístico Nacional. 
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Órgano Administrativo: Área de Desarrollo Institucional. 
 
Propósito: Fortalecer con la participación de los Órganos Administrativos, el quehacer sustantivo de la 
Secretaría, a través del diseño e implementación de herramientas técnicas y metodológicas que 
favorezcan la eficacia, eficiencia y transparencia de la gestión pública de acuerdo con la normatividad 
vigente. 
 
Funciones: 
 

 Desarrollar metodologías técnicas para facilitar el ejercicio del Control Interno, la fiscalización y 
fortalecer la rendición de cuentas. 

 

 Elaborar la programación y actualización técnica especializada del Programa de Formación 
Profesional del Personal Auditor y Control, que cumpla con los requerimientos institucionales. 

 

 Realizar la actualización de las cédulas de servicios con los Órganos Administrativos de la 
Secretaría, para validación ante la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria (COESMER) y la 
Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (CONAMER). 
 

 Realizar los procesos estratégicos de evaluación que faciliten la elaboración de diagnósticos y 
contribuyan a mejorar el desempeño institucional. 
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Órgano Administrativo: Unidad de Informática y Desarrollo Digital. 
 
Propósito: Proveer de las herramientas tecnológicas adecuadas para el uso y manejo de la          
información de la Secretaría.    
 
Funciones: 
 

 Supervisar la capacitación técnica, del uso adecuado de los equipos de cómputo y sistemas de 
información, a los Órganos Administrativos de la Secretaría. 

 

 Supervisar el mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos informáticos de la Secretaría. 
 

 Supervisar los respaldos de la información digital y base de datos generada por los Órganos 
Administrativos, a través de la página web y de los sistemas internos de la Secretaría.  

 

 Supervisar el desarrollo y actualización de los sistemas de información internos y aplicaciones, 
para satisfacer los requerimientos de los Órganos Administrativos; así como la información de la 
página Web para la difusión permanente de las acciones realizadas por esta Secretaría. 

 

 Supervisar la actualización del inventario de hardware y software, en coordinación con los Órganos 
Administrativos de la Secretaría. 

 

 Coordinar la elaboración de los proyectos de adquisición y/o arrendamiento de bienes o servicios 
informáticos, equipos de comunicación y telecomunicaciones que requiera la Secretaría, para su 
autorización ante la instancia correspondiente. 

 

 Coordinar la promoción de las estrategias de gobierno digital y datos abiertos en esta Secretaría. 
 

 Coordinar el diseño y actualización de las páginas Web para la difusión permanente de las 
acciones realizadas por esta Secretaría. 
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Órgano Administrativo: Área de Desarrollo de Sistemas. 
 
Propósito: Ofrecer soluciones a las necesidades de información de la Secretaría, mediante el 
desarrollo de sistemas informáticos con las nuevas tecnologías de Información.    
 
Funciones: 
 

 Realizar los respaldos de la información digital y base de datos generada por los Órganos 
Administrativos, de los servidores y de los sistemas internos de la Secretaría.  

 

 Desarrollar y actualizar los sistemas de información internos y aplicaciones, para satisfacer los 
requerimientos de los Órganos Administrativos.  

 

 Impartir cursos de capacitación y asesorías para la operación de los sistemas de información al 
personal de la Secretaría, así como al personal de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Estatal que lo requieran. 
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Órgano Administrativo: Área de Servicios a Usuarios. 
 
Propósito: Planear, diseñar y mantener actualizada la infraestructura informática y de comunicaciones 
de la Secretaría. 
 
Funciones: 
 

 Asesorar y capacitar técnicamente, en el uso adecuado de los equipos de cómputo y sistemas de 
información, a los Órganos Administrativos de la Secretaría.  
 

 Actualizar el inventario de hardware y software, en coordinación con los Órganos Administrativos 
de la Secretaría.  

 

 Elaborar proyectos de adquisición y/o arrendamiento de bienes o servicios informáticos, equipos de 
comunicación y telecomunicaciones que requiera la Secretaría, para su autorización ante la 
instancia correspondiente. 
 

 Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos informáticos, servidores de red y 
comunicaciones de la Secretaría. 

 

 Administrar y controlar el uso de la red de telefonía gubernamental, asignación de equipos de 
comunicación, bienes informáticos, acceso y asignación de cuentas de red de datos al interior de la 
Secretaría. 
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Órgano Administrativo: Área de Diseño e Imagen. 
 
Propósito: Atender las necesidades en diseños gráficos, imagen y contenido multimedia, para la 
difusión de las actividades de la Secretaría. 
 
Funciones: 
 

 Diseñar y actualizar las páginas Web para la difusión permanente de las acciones realizadas por 
esta Secretaría. 

 

 Elaborar el diseño gráfico, imagen, contenido multimedia y material de publicidad para las 
diferentes actividades de la Secretaría. 
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Órgano Administrativo: Unidad de Transparencia. 
 
Propósito: Garantizar el acceso a la información pública, la protección de datos personales, así como 
coordinar las acciones en materia de datos abiertos, transparencia proactiva y archivo. 
 
Funciones: 
 

 Tramitar las solicitudes de acceso a la información pública, rectificación, cancelación y oposición 
de datos personales que se generen a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y del 
correo institucional de la Unidad de transparencia.  
 

 Difundir las obligaciones de transparencia a los Órganos Administrativos de la Secretaría, así 
como solicitarles la actualización periódica. 

 

 Asesorar a los particulares en el acceso y la elaboración de solicitudes de información pública. 
 

 Realizar mejoras continuas en la gestión de solicitudes de acceso a la información y derechos de 
acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales (ARCO). 

 

 Promover la información en formatos abiertos para la identificación, generación y publicación en 
la Plataforma Nacional de Transparencia.  

 

 Capacitar de forma continua y especializada al personal de la Secretaría, en materia de 
transparencia, de datos abiertos, archivo y protección de datos personales. 
 

 Supervisar los avisos de privacidad elaborados por los Órganos Administrativos de la Secretaría. 

 
 Supervisar las políticas de transparencia proactiva y datos abiertos. 

 
 Supervisar y asesorar a los Órganos Administrativos de la Secretaría, a través de los enlaces 

correspondientes en el cumplimiento de las obligaciones de organización, conservación y 
administración archivística difundidos. 

 

 Elaborar el programa anual de desarrollo archivístico de la Secretaría. 
 

 Supervisar los métodos y técnicas archivísticas implementadas, que garanticen el ingreso, la 
organización, conservación, disponibilidad, integridad y localización expedita de los documentos 
en el archivo de concentración de la Secretaría.  

 

 Supervisar los archivos de trámite, generados por los Órganos Administrativos de la Secretaría. 



 

Manual de Organización 
 
 

 
 
 
 
 

Primera emisión Actualización Próxima Revisión Página 

Septiembre 2012 Abril 2024 Abril 2025 31 

 
 

 

Organigrama Específico 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Secretaría 
Técnica 

Oficina del C. 
Secretario 



 

Manual de Organización 
 
 

 
 
 
 
 

Primera emisión Actualización Próxima Revisión Página 

Septiembre 2012 Abril 2024 Abril 2025 32 

 
 
Órgano Administrativo: Secretaría Técnica.  
 
Propósito: Auxiliar en las actividades del Secretario, con la finalidad de dar el puntual seguimiento del 
trámite a diversos asuntos de la Secretaría. 
 
Funciones: 
 

 Asesorar al Secretario en los temas institucionales a tratar, para el correcto desarrollo de los 
mismos. 

 

 Coordinar las reuniones del Secretario con representantes de la sociedad civil, académicos, colegios 
y cámaras empresariales. 

 

 Coordinar la participación del Secretario ante el Sistema Nacional y Estatal Anticorrupción. 
 

 Coordinar las acciones de carácter institucional interna y externa que permitan el correcto 
cumplimiento de los objetivos de la Secretaría. 

 

 Coordinar con Dependencias y Entidades del Poder Ejecutivo, Fideicomisos, Instituciones, 
Asociaciones y Colegios para cumplir con los objetivos institucionales de la Secretaría. 

 

 Organizar el proceso de Entrega - Recepción ordinaria y final de los servidores públicos 
pertenecientes a la Administración Pública Estatal. 

 

 Actualizar el Padrón del Registro Único de Servidores Públicos para Entidades Federativas 
(RUSPEF), que participan en los procedimientos de contrataciones públicas, licencias, concesiones 
y permisos.  
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Órgano Administrativo: Secretaría Particular.  
 
Propósito: Coordinar mediante lineamientos establecidos, la agenda de actividades del Secretario y el 
apoyo logístico. 
 
Funciones: 
 

 Organizar las actividades del Secretario, así como llevar el control de las reuniones de trabajo y 
compromisos institucionales con diversos funcionarios, servidores públicos, autoridades y 
Organismos Públicos. 

 

 Realizar la clasificación de los documentos institucionales, para su archivo o descarte de acuerdo a 
su vida útil. 

 

 Coordinar el registro de las solicitudes de audiencia y entrevistas con el Secretario. 
 

 Administrar la correspondencia institucional en la base de datos del Sistema de Control de Gestión. 
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Órgano Administrativo: Coordinación de Comisarios y Despachos Externos. 
 
Propósito: Coordinar las verificaciones, evaluaciones y observaciones que realicen los Comisarios 
Públicos y Despachos Externos. 
 
Funciones: 
 

 Coordinar el cumplimiento del Programa Anual de Trabajo de los Comisarios Públicos y Despachos 
Externos. 

 

 Coordinar los informes que presentan los Comisarios Públicos ante el Órgano de Gobierno, Junta 
Directiva, Consejo de Administración y Asamblea de Accionistas, sobre el funcionamiento de los 
Organismos que integran la Administración Pública Paraestatal, y en su caso, proponer la práctica 
de auditorías externas. 

 

 Coordinar el seguimiento de las solicitudes de las Entidades a través del Sistema Electrónico, para 
realizar auditorías o dictaminar cuotas obrero patronal y estados financieros, respecto del Padrón 
de Despachos Externos inscritos. 

 

 Coordinar la elaboración de las bases y lineamientos para la inscripción, registro, selección, 
designación y actualización de los Despachos Externos. 
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Órgano Administrativo: Área de Supervisión de Comisarios y Despachos Externos. 
 
Propósito: Dar cumplimiento a los planes y programas anuales de trabajo de las actividades de los 
Comisarios Públicos y Despachos Externos. 
 
Funciones: 
 

 Revisar el cumplimiento del Programa Anual de Trabajo de los Comisarios Públicos y Despachos 
Externos. 

 

 Verificar que los informes que presentan los Comisarios Públicos ante el Órgano de Gobierno, 
Junta Directiva, Consejo de Administración y Asamblea de Accionistas, sobre el funcionamiento de 
los Organismos que integran la Administración Pública Paraestatal, cumplan con la normatividad 
establecida. 

 

 Dar seguimiento de las solicitudes de las Entidades a través del Sistema Electrónico, para realizar 
auditorías o dictaminar cuotas obrero patronal y estados financieros, respecto del Padrón de 
Despachos Externos inscritos. 

 

 Elaborar las bases y lineamientos para la inscripción, registro, selección, designación y 
actualización de los Despachos Externos.     
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Órgano Administrativo: Coordinación de Verificación de la Supervisión Externa de la Obra Pública 
Estatal. 
 
Propósito: Coordinar la asignación de supervisores externos y la calidad de los materiales de 
construcción, así como, la integración del padrón de contratistas y supervisores externos. 
 
Funciones: 

 

 Coordinar el proceso y realizar la asignación de supervisores externos, de las instancias facultadas 
para ejecutar obra pública del Ejecutivo del Estado. 

 

 Coordinar la verificación de la calidad de los materiales de construcción de la obra pública de los 
Organismos Públicos ejecutores; así como, validar el informe de resultados, basados en el 
cumplimiento de los requisitos normativos. 

 

 Supervisar la integración y archivo de los libros blancos de los organismos públicos, en los 
términos de la normatividad establecida. 

 

 Supervisar la elaboración de las constancias del registro de contratistas y supervisores externos, 
así como, el análisis de la información documental legal, financiera y técnica, a través de la 
plataforma Sistema de Registro de Contratistas y de Supervisores Externos (SIRCSE), y supervisar 
la relación del Padrón de Contratistas y Supervisores Externos, publicada en la página web de la 
Secretaría. 
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Órgano Administrativo: Área de Registro de Contratistas y Supervisores de Obra Pública. 
 
Propósito: Llevar a cabo el análisis de la documentación para el registro de contratistas y supervisores 
externos. 
 
Funciones: 
 

 Elaborar las constancias del registro de contratistas y supervisores externos. 
 

 Realizar el análisis de la información documental legal, financiera y técnica, a través de la 
plataforma Sistema de Registro de Contratistas y de Supervisores Externos (SIRCSE). 

 

 Llevar el control y revisión de la relación del Padrón de Contratistas y Supervisores Externos, 
publicada en la página web de la Secretaría. 
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Órgano Administrativo: Área de Verificación de la Supervisión Externa y de la Calidad de Materiales 
de Construcción. 
 
Propósito: Verificar la asignación de supervisores externos y la calidad de los materiales de 
construcción, así como, la integración de libros blancos. 
 
Funciones: 
 

 Realizar el proceso y la asignación de supervisores externos, de las instancias facultadas para 
ejecutar obra pública del Ejecutivo del Estado. 

 

 Verificar la calidad de los materiales de construcción de la obra pública de los Organismos Públicos 
ejecutores; así como, realizar el informe de resultados, basados en el cumplimiento de los 
requisitos normativos. 

 

 Revisar la integración y archivo de los libros blancos de los organismos públicos, en los términos 
de la normatividad establecida. 
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Órgano Administrativo: Coordinación de Programación de Auditorías y Evaluación Interna. 
 
Propósito: Coordinar las acciones de planeación, programación, seguimiento y control del Programa 
Anual de Fiscalización, a efecto de comunicar oportunamente los resultados al Secretario. 
 
Funciones: 
 

 Supervisar la documentación e información que se solicita a través de las Subsecretarías de 
Auditorías, de los Organismos de la Administración Pública Estatal, para la elaboración e 
integración del Programa Anual de Fiscalización. 

 

 Supervisar la elaboración de las órdenes de auditorías, verificaciones y otras en materia de 
prevención, control y vigilancia, en cumplimiento al Programa Anual de Fiscalización. 

 

 Supervisar de manera periódica el cumplimiento del Programa Anual de Fiscalización. 
 

 Asistir a reuniones de trabajo con la Instancia de Fiscalización Superior Local para la conciliación 
de información, estrategias y acciones metodológicas que permitan elevar la calidad de la 
fiscalización en el Estado, buscando además evitar la duplicidad en los procesos. 

 

 Coordinar el registro y control de los resultados de los actos de fiscalización que realicen los 
Órganos Administrativos de la Secretaría, encargados de la fiscalización para su presentación de 
manera trimestral al Secretario. 

 

 Supervisar la información contenida en el Sistema Integral de Auditoría y Fiscalización. 
 

 Coordinar el seguimiento de las acciones de mejoras que realice la Secretaría de la Función 
Pública Federal, derivado de las evaluaciones a los Programas Federales que realice de acuerdo a 
su Programa Anual de Fiscalización. 

 

 Supervisar la elaboración de los oficios para la modificación del concepto y/o período de revisión, 
así como, las incorporaciones del personal designado para la realización de las mismas, tanto 
ordinaria como extraordinaria. 
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Órgano Administrativo: Área de Programación de Auditorías. 
 
Propósito: Coordinar la planeación y programación de las auditorías, verificaciones y otras en materia 
de prevención, control y vigilancia de la Secretaría. 
 
Funciones: 
 

 Revisar y analizar la documentación e información que se solicita a través de las Subsecretarías de 
Auditorías, de los Organismos de la Administración Pública Estatal, para la elaboración e 
integración del Programa Anual de Fiscalización. 

 

 Elaborar las órdenes de auditorías, verificaciones y otras en materia de prevención, control y 
vigilancia, en cumplimiento al Programa Anual de Fiscalización. 

 

 Revisar de manera periódica el cumplimiento del Programa Anual de Fiscalización. 
 

 Elaborar los oficios para la modificación del concepto y/o período de revisión, así como, las 
incorporaciones del personal designado para la realización de las mismas, tanto ordinaria como 
extraordinaria. 
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Órgano Administrativo: Área de Evaluación Interna. 
 
Propósito: Llevar a cabo la evaluación y seguimiento institucional de los actos de fiscalización 
reportados por las Áreas Fiscalizadoras de la Secretaría. 
 
Funciones: 
 

 Realizar el registro y control de los resultados de los actos de fiscalización que realicen los 
Órganos Administrativos de la Secretaría, encargados de la fiscalización. 

 

 Revisar la información contenida en el Sistema Integral de Auditoría y Fiscalización. 
 

 Dar el seguimiento a las acciones de mejoras que realice la Secretaría de la Función Pública 
Federal, derivado de las evaluaciones a los Programas Federales que realice de acuerdo a su 
Programa Anual de Fiscalización. 
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Órgano Administrativo: Coordinación de Enlace de Auditorías Estado-Federación. 
 
Propósito: Coordinar la Planeación, ejecución y seguimiento de las auditorías practicadas por la 
Auditoría Superior de la Federación y por la Secretaría de la Función Pública. 
 
Funciones: 
 
 

 Coordinar las solicitudes y entrega de información de los Organismos de la Administración Pública 
Estatal ante la Auditoría Superior de la Federación y la Secretaría de la Función Pública Federal.  

 

 Participar y firmar en representación del Gobierno del Estado, como enlace designado en los actos 
requeridos para el desarrollo de las auditorías practicadas por los órganos de fiscalización federal.  

 

 Actualizar, sistematizar y dar seguimiento a las auditorías federales y procedimientos 
administrativos en coordinación con los órganos de fiscalización federal. 

 

 Conciliar con los órganos de fiscalización federal los mecanismos de atención, criterios y 
documentación entregada para fines de solventación. 

 

 Solicitar a la Subsecretaría correspondiente, el inicio de los procedimientos de responsabilidad 
administrativa sancionatoria derivados de las observaciones determinadas por la Auditoría Superior 
de la Federación. 

 

 Coordinar con los Órganos Administrativos de la Secretaría, el envío de información y atención a 
solicitudes de los organismos federales. 

 

 Elaborar reportes ejecutivos para conocer el estatus de las auditorías que se practican al Estado. 
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Órgano Administrativo: Subsecretaría de Auditoría Pública para la Administración Centralizada. 
 
Propósito: Implementar sistemas de control para la fiscalización de los recursos ejercidos por las 
Dependencias, Órganos Desconcentrados, Municipios, Unidades Administrativas y Fideicomisos, que 
formen parte de la Administración Centralizada del Poder Ejecutivo del Estado. 
 
Funciones: 
 

 Supervisar la práctica de los actos de fiscalización y/o investigación, conociendo el desempeño de los 
Órganos Administrativos a su cargo, en el control y seguimiento de las observaciones determinadas 
en materia de recursos federales y estatales. 
 

 Supervisar la práctica de los actos de fiscalización en materia de recursos y programas estatales y 
federales que por convenios o acuerdos hayan ejercido los ayuntamientos. 

 

 Solicitar a la Coordinación de Programación de Auditorías y Evaluación Interna, las órdenes de 
auditorías gubernamentales que se encuentren previstas en el programa anual de fiscalización, o las 
extraordinarias que sean necesarias. 

 

 Supervisar el seguimiento a la solventación de las observaciones e irregularidades determinadas. 
 

 Supervisar que los Órganos Administrativos den seguimiento a los Informes de Presunta 
Responsabilidad Administrativa. 

 

 Supervisar a través de sus Órganos Administrativos el funcionamiento de los Comités de Control y 
Desempeño Institucional de los Organismos de la Administración Pública Centralizada. 

 

 Coordinar la participación de los Órganos Administrativos a su cargo, en los procesos de entrega-
recepción, así como las transferencias, derivadas de fusión o extinción de los Organismos de la 
Administración Pública Centralizada.  

 

 Realizar el acuerdo de inicio del procedimiento de investigación derivado de la solicitud de 
intervención que realicen las Autoridades Fiscalizadoras Federales y Estatales. 

 
 

 
 

 
 
 



 

Manual de Organización 
 
 

 
 
 
 
 

Primera emisión Actualización Próxima Revisión Página 

Septiembre 2012 Abril 2024 Abril 2025 50 

 
 

Organigrama Específico 
 

 
 
 
 
 
   

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Área de Auditoría 
Pública 

Área de Auditoría 
Pública 

Área de Auditoría 
Pública 

Área de Auditoría 
Pública 

Área de Auditoría 
Pública 

Dirección de Auditoría 
 en 

Dependencias “A” 

Contraloría de 
Auditoría Pública para 
el Sector Económico, 
Turismo y Transporte 

Contraloría Interna  
en la 

Secretaría de 
Hacienda 

Contraloría de 
Auditoría Pública a 

Fideicomisos 

Contraloría de 
Auditoría Pública 

Región Altos 

Subsecretaría de  
Auditoría Pública para la 

Administración 

Centralizada 

Departamento de Control 
y Apoyo de Auditorías a 

Dependencias “A” 

Contraloría de 
Auditoría Pública para 

el Sector Campo 

Contraloría de 
Auditoría Pública para 
el Sector Gobierno y 

Planeación 

Contraloría de 
Auditoría Pública para 
el Sector Desarrollo 

Social 

Contraloría de 
Auditoría Pública 

Región Soconusco 

Área de Auditoría 
Pública 

Área de Auditoría 
Pública 

Área de Control, 
Seguimiento, 
Evaluación y 

Normatividad Jurídica 

Área de Control, 
Seguimiento, 
Evaluación y 

Normatividad Jurídica 

Área de Control, 
Seguimiento, 
Evaluación y 

Normatividad Jurídica 

Área de Control, 
Seguimiento, 
Evaluación y 

Normatividad Jurídica 

Área de Control, 
Seguimiento, 
Evaluación y 

Normatividad Jurídica 

Área de Control, 
Seguimiento, 
Evaluación y 

Normatividad Jurídica 



 

Manual de Organización 
 
 

 
 
 
 
 

Primera emisión Actualización Próxima Revisión Página 

Septiembre 2012 Abril 2024 Abril 2025 51 

 
 
Órgano Administrativo: Dirección de Auditoría en Dependencias “A”. 
 
Propósito: Dirigir las acciones en materia de fiscalización e investigación para prevenir e identificar 
actos de corrupción, con el fin de transparentar el gasto público en los organismos estatales. 
 
Funciones: 
 

 Coordinar y supervisar los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y federales 
practicados a los Organismos Públicos de la Administración Centralizada. 

 

 Coordinar y supervisar la elaboración de los informes de resultados derivados de la fiscalización a 
los entes auditados, emitidos por sí o por los órganos internos de control. 

 

 Supervisar los proyectos de informe de presunta responsabilidad administrativa o acuerdo de 
conclusión y archivo del expediente, para ser turnados al área correspondiente, conforme a la 
normatividad aplicable. 

 

 Coordinar la participación del personal del órgano interno de control para la fiscalización de los 
programas ejecutados con recursos federales y cualquier otro tipo de financiamiento. 

 

 Coordinar la participación en los actos de entrega recepción de los servidores públicos, así como 
en las transferencias, derivadas de fusión o extinción de los Organismos Públicos de la 
Administración Centralizada. 

 

 Supervisar que los informes de resultados, determinados en los actos de fiscalización practicados 
por los Órganos Internos de Control, se realicen de acuerdo a la normatividad establecida. 

 

 Supervisar la atención de los requerimientos de la investigación de los órganos de fiscalización 
federal y estatal, de las probables responsabilidades administrativas. 

 

 Solicitar la información necesaria a los involucrados, derivado de actos de fiscalización, así como 
de las investigaciones. 

 

 Coordinar y supervisar las investigaciones y calificaciones de las faltas administrativas de los 
servidores y ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

 

 Supervisar el cumplimiento del Programa Anual de Fiscalización, así como las acciones que les 
sean asignadas, incluyendo las consideradas como extraordinarias. 
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 Coordinar y supervisar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como 
las acciones de mejora realizadas en los actos de fiscalización. 

 

 Coordinar y supervisar los acuerdos de conclusión y archivo del expediente, emitidos por sí o por 
los órganos internos de control. 
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Órgano Administrativo: Departamento de Control y Apoyo de Auditorías a Dependencias “A”. 
 
Propósito: Revisar las acciones en materia de fiscalización e investigación para prevenir e identificar 
actos de corrupción, con el fin de transparentar el gasto público en los organismos estatales. 
 
Funciones: 
 

 Revisar la realización de los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y federales 
practicados a los Organismos Públicos de la Administración Centralizada. 

 

 Elaborar y revisar los informes de resultados derivados de la fiscalización a los entes auditados. 
 

 Revisar los proyectos de informe de presunta responsabilidad administrativa o acuerdo de 
conclusión y archivo del expediente. 

 

 Revisar que los informes de resultados determinados en los actos de fiscalización, practicados por 
los Órganos Internos de Control, se realicen de acuerdo a la normatividad establecida. 

 

 Revisar la atención de los requerimientos de la investigación de los órganos de fiscalización federal 
y estatal, de las probables responsabilidades administrativas. 

 

 Realizar y revisar las investigaciones y calificaciones de las faltas administrativas de los servidores 
y ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la normatividad aplicable. 

 

 Verificar el cumplimiento del Programa Anual de Fiscalización, así como las acciones que les sean 
asignadas, incluyendo las consideradas como extraordinarias. 

 

 Revisar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como las acciones de 
mejora realizadas en los actos de fiscalización. 

 

 Realizar y revisar los acuerdos de conclusión y archivo del expediente, emitidos por sí o por los 
órganos internos de control. 
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Órgano Administrativo: Contraloría de Auditoría Pública para el Sector Económico, Turismo y 
Transporte. 
 
Propósito: Realizar las acciones de fiscalización para prevenir e identificar actos de corrupción y el 
seguimiento a las recomendaciones emitidas, así como practicar las investigaciones y participar en los 
diversos eventos en el ámbito de su competencia. 
 
Funciones: 
 

 Supervisar la integración de la información del Programa Operativo Anual. 
 

 Coordinar y supervisar la ejecución de los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y 
federales, de conformidad al programa anual de fiscalización y a la normatividad establecida. 

 

 Coordinar y designar al personal que participará en los actos de entrega recepción, así como en las 
transferencias derivadas de escisión, fusión o extinción de los Organismos de la Administración 
Pública Estatal. 

 

 Supervisar la información de los requerimientos solicitados por los órganos de fiscalización federal, 
así como coadyuvar en la solventación de las observaciones. 

 

 Solicitar la información necesaria a los involucrados, derivado de actos de fiscalización, así como de 
las investigaciones. 

 

 Supervisar el informe de los resultados de los actos de fiscalización y de investigaciones realizadas.  
 

 Participar en las sesiones de Comités y Subcomités, Juntas de Gobierno y Consejos de 
Administración, en el ámbito de su competencia. 

 

 Coordinar y supervisar las investigaciones y la calificación de las posibles faltas administrativas en 
contra de los servidores y ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

 

 Verificar que los Organismos de la Administración Pública Estatal, cumplan con los informes 
contables, presupuestarios, financieros, estadísticos y técnicos, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. 

 

 Verificar que los Organismos de la Administración Pública Estatal, implementen las propuestas, 
medidas y mecanismos tendentes a mejorar su sistema de control interno. 
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 Supervisar la elaboración del instrumento jurídico de la no competencia, así como el envío del 
expediente a la autoridad competente para su investigación y realizar el acuerdo de conclusión y 
archivo por incumplimiento a la prevención, falta de interés jurídico o por no existir elementos 
suficientes. 

 

 Elaborar y tramitar el documento fundado y motivado, por la impugnación de la calificación de la falta 
administrativa como no grave o del acuerdo de conclusión y archivo del expediente, derivada de 
denuncias, quejas y peticiones y correr el traslado en términos de la Ley de Responsabilidades. 

 

 Supervisar la información de los requerimientos que les sean solicitados por los Órganos 
Administrativos de la Secretaría. 

 

 Supervisar la formulación e integración de los papeles de trabajo, evidencias documentales, así 
como, otros elementos de apoyo para la determinación de irregularidades financieras, 
administrativas, programáticas, técnicas, operativas y de otra índole que resulten de los actos de 
fiscalización y que practique el personal a su cargo. 

 

 Solicitar a la Coordinación de Verificación de la Supervisión Externa de la Obra Pública Estatal, 
realice los estudios de control de calidad a la obra pública que se consideren necesarios. 

 

 Supervisar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como las acciones de 
mejora efectuada por la Secretaría u otros órganos de fiscalización e informar al Director de su 
adscripción los avances derivados de las mismas. 
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Órgano Administrativo: Área de Auditoría Pública. 
 
Propósito: Ejecutar los actos de fiscalización de acuerdo al Programa Anual de Fiscalización para 
prevenir e identificar actos de corrupción y participar en los diversos eventos en el ámbito de su 
competencia. 
 
Funciones: 
 

 Integrar la información del Programa Operativo Anual. 
 

 Ejecutar los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y federales, de conformidad al 
programa anual de fiscalización y a la normatividad establecida. 

 

 Participar en los actos de entrega recepción, así como en las transferencias derivadas de 
escisión, fusión o extinción de los Organismos de la Administración Pública Estatal. 

 

 Integrar la información de los requerimientos solicitados por los órganos de fiscalización federal, 
así como coadyuvar en la solventación de las observaciones. 

 

 Elaborar e integrar el informe de los resultados de los actos de fiscalización y de investigaciones 
realizadas. 

 

 Participar en las sesiones de Comités y Subcomités, Juntas de Gobierno y Consejos de 
Administración, en el ámbito de su competencia. 

 

 Realizar las investigaciones y la calificación de las posibles faltas administrativas en contra de los 
servidores y ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

 

 Elaborar el instrumento jurídico de la no competencia, así como el envío del expediente a la 
autoridad competente para su investigación y realizar el acuerdo de conclusión y archivo por 
incumplimiento a la prevención, falta de interés jurídico o por no existir elementos suficientes. 

 

 Elaborar y tramitar el documento fundado y motivado, por la impugnación de la calificación de la 
falta administrativa como no grave o del acuerdo de conclusión y archivo del expediente, derivada 
de denuncias, quejas y peticiones y correr el traslado en términos de la Ley de 
Responsabilidades. 

 

 Integrar la información de los requerimientos que les sean solicitados por los Órganos 
Administrativos de la Secretaría. 
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 Elaborar e integrar los papeles de trabajo, evidencias documentales, así como, otros elementos 
de apoyo para la determinación de irregularidades financieras, administrativas, programáticas, 
técnicas, operativas y de otra índole que resulten de los actos de fiscalización y que practique el 
personal a su cargo. 

 

 Realizar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como las acciones 
de mejora efectuada por la Secretaría u otros órganos de fiscalización. 
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Órgano Administrativo: Área de Control, Seguimiento, Evaluación y Normatividad Jurídica. 
 
Propósito: Realizar el seguimiento a las recomendaciones emitidas en los actos de fiscalización, así 
como practicar las investigaciones y participar en los diversos eventos en el ámbito de su competencia. 
 
Funciones: 
 

 Integrar la información del Programa Operativo Anual. 
 

 Ejecutar los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y federales, de conformidad al 
programa anual de fiscalización y a la normatividad establecida. 

 

 Participar en los actos de entrega recepción, así como en las transferencias derivadas de 
escisión, fusión o extinción de los Organismos de la Administración Pública Estatal. 

 

 Integrar la información de los requerimientos solicitados por los órganos de fiscalización federal, 
así como coadyuvar en la solventación de las observaciones. 

 

 Elaborar e integrar el informe de los resultados de los actos de fiscalización y de investigaciones 
realizadas. 

 

 Participar en las sesiones de Comités y Subcomités, Juntas de Gobierno y Consejos de 
Administración, en el ámbito de su competencia. 

 

 Realizar las investigaciones y la calificación de las posibles faltas administrativas en contra de los 
servidores y ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

 

 Elaborar el instrumento jurídico de la no competencia, así como el envío del expediente a la 
autoridad competente para su investigación y realizar el acuerdo de conclusión y archivo por 
incumplimiento a la prevención, falta de interés jurídico o por no existir elementos suficientes. 

 

 Elaborar y tramitar el documento fundado y motivado, por la impugnación de la calificación de la 
falta administrativa como no grave o del acuerdo de conclusión y archivo del expediente, derivada 
de denuncias, quejas y peticiones y correr el traslado en términos de la Ley de 
Responsabilidades. 

 

 Integrar la información de los requerimientos que les sean solicitados por los Órganos 
Administrativos de la Secretaría. 
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 Elaborar e integrar los papeles de trabajo, evidencias documentales, así como, otros elementos 
de apoyo para la determinación de irregularidades financieras, administrativas, programáticas, 
técnicas, operativas y de otra índole que resulten de los actos de fiscalización y que practique el 
personal a su cargo. 

 

 Realizar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como las acciones 
de mejora efectuada por la Secretaría u otros órganos de fiscalización. 
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Órgano Administrativo: Contraloría Interna en la Secretaría de Hacienda. 
 
Propósito: Realizar las acciones de fiscalización para prevenir e identificar actos de corrupción y el 
seguimiento a las recomendaciones emitidas, así como practicar las investigaciones y participar en los 
diversos eventos en el ámbito de su competencia. 
 
Funciones: 
 

 Supervisar la integración de la información del Programa Operativo Anual. 
 

 Coordinar y supervisar la ejecución de los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y 
federales, de conformidad al programa anual de fiscalización y a la normatividad establecida. 

 

 Coordinar y designar al personal que participará en los actos de entrega recepción, así como en las 
transferencias derivadas de escisión, fusión o extinción de los Organismos de la Administración 
Pública Estatal. 

 

 Supervisar la información de los requerimientos solicitados por los órganos de fiscalización federal, 
así como coadyuvar en la solventación de las observaciones. 

 

 Solicitar la información necesaria a los involucrados, derivado de actos de fiscalización, así como de 
las investigaciones. 

 

 Supervisar el informe de los resultados de los actos de fiscalización y de investigaciones realizadas.  
 

 Participar en las sesiones de Comités y Subcomités, Juntas de Gobierno y Consejos de 
Administración, en el ámbito de su competencia. 

 

 Coordinar y supervisar las investigaciones y la calificación de las posibles faltas administrativas en 
contra de los servidores y ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

 

 Verificar que los Organismos de la Administración Pública Estatal, cumplan con los informes 
contables, presupuestarios, financieros, estadísticos y técnicos, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. 

 

 Verificar que los Organismos de la Administración Pública Estatal, implementen las propuestas, 
medidas y mecanismos tendentes a mejorar su sistema de control interno. 
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 Supervisar la elaboración del instrumento jurídico de la no competencia, así como el envío del 
expediente a la autoridad competente para su investigación y realizar el acuerdo de conclusión y 
archivo por incumplimiento a la prevención, falta de interés jurídico o por no existir elementos 
suficientes. 

 

 Elaborar y tramitar el documento fundado y motivado, por la impugnación de la calificación de la falta 
administrativa como no grave o del acuerdo de conclusión y archivo del expediente, derivada de 
denuncias, quejas y peticiones y correr el traslado en términos de la Ley de Responsabilidades. 

 

 Supervisar la información de los requerimientos que les sean solicitados por los Órganos 
Administrativos de la Secretaría. 

 

 Supervisar la formulación e integración de los papeles de trabajo, evidencias documentales, así 
como, otros elementos de apoyo para la determinación de irregularidades financieras, 
administrativas, programáticas, técnicas, operativas y de otra índole que resulten de los actos de 
fiscalización y que practique el personal a su cargo. 

 

 Solicitar a la Coordinación de Verificación de la Supervisión Externa de la Obra Pública Estatal, 
realice los estudios de control de calidad a la obra pública que se consideren necesarios. 

 

 Supervisar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como las acciones de 
mejora efectuada por la Secretaría u otros órganos de fiscalización e informar al Director de su 
adscripción los avances derivados de las mismas. 
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Órgano Administrativo: Área de Auditoría Pública. 
 
Propósito: Ejecutar los actos de fiscalización de acuerdo al Programa Anual de Fiscalización para 
prevenir e identificar actos de corrupción y participar en los diversos eventos en el ámbito de su 
competencia. 
 
Funciones: 
 

 Integrar la información del Programa Operativo Anual. 
 

 Ejecutar los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y federales, de conformidad al 
programa anual de fiscalización y a la normatividad establecida. 

 

 Participar en los actos de entrega recepción, así como en las transferencias derivadas de 
escisión, fusión o extinción de los Organismos de la Administración Pública Estatal. 

 

 Integrar la información de los requerimientos solicitados por los órganos de fiscalización federal, 
así como coadyuvar en la solventación de las observaciones. 

 

 Elaborar e integrar el informe de los resultados de los actos de fiscalización y de investigaciones 
realizadas. 

 

 Participar en las sesiones de Comités y Subcomités, Juntas de Gobierno y Consejos de 
Administración, en el ámbito de su competencia. 

 

 Realizar las investigaciones y la calificación de las posibles faltas administrativas en contra de los 
servidores y ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

 

 Elaborar el instrumento jurídico de la no competencia, así como el envío del expediente a la 
autoridad competente para su investigación y realizar el acuerdo de conclusión y archivo por 
incumplimiento a la prevención, falta de interés jurídico o por no existir elementos suficientes. 

 

 Elaborar y tramitar el documento fundado y motivado, por la impugnación de la calificación de la 
falta administrativa como no grave o del acuerdo de conclusión y archivo del expediente, derivada 
de denuncias, quejas y peticiones y correr el traslado en términos de la Ley de 
Responsabilidades. 

 

 Integrar la información de los requerimientos que les sean solicitados por los Órganos 
Administrativos de la Secretaría. 
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 Elaborar e integrar los papeles de trabajo, evidencias documentales, así como, otros elementos 
de apoyo para la determinación de irregularidades financieras, administrativas, programáticas, 
técnicas, operativas y de otra índole que resulten de los actos de fiscalización y que practique el 
personal a su cargo. 

 

 Realizar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como las acciones 
de mejora efectuada por la Secretaría u otros órganos de fiscalización. 
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Órgano Administrativo: Área de Control, Seguimiento, Evaluación y Normatividad Jurídica. 
 
Propósito: Realizar el seguimiento a las recomendaciones emitidas en los actos de fiscalización, así 
como practicar las investigaciones y participar en los diversos eventos en el ámbito de su competencia. 
 
Funciones: 
 

 Integrar la información del Programa Operativo Anual. 
 

 Ejecutar los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y federales, de conformidad al 
programa anual de fiscalización y a la normatividad establecida. 

 

 Participar en los actos de entrega recepción, así como en las transferencias derivadas de 
escisión, fusión o extinción de los Organismos de la Administración Pública Estatal. 

 

 Integrar la información de los requerimientos solicitados por los órganos de fiscalización federal, 
así como coadyuvar en la solventación de las observaciones. 

 

 Elaborar e integrar el informe de los resultados de los actos de fiscalización y de investigaciones 
realizadas. 

 

 Participar en las sesiones de Comités y Subcomités, Juntas de Gobierno y Consejos de 
Administración, en el ámbito de su competencia. 

 

 Realizar las investigaciones y la calificación de las posibles faltas administrativas en contra de los 
servidores y ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

 

 Elaborar el instrumento jurídico de la no competencia, así como el envío del expediente a la 
autoridad competente para su investigación y realizar el acuerdo de conclusión y archivo por 
incumplimiento a la prevención, falta de interés jurídico o por no existir elementos suficientes. 

 

 Elaborar y tramitar el documento fundado y motivado, por la impugnación de la calificación de la 
falta administrativa como no grave o del acuerdo de conclusión y archivo del expediente, derivada 
de denuncias, quejas y peticiones y correr el traslado en términos de la Ley de 
Responsabilidades. 

 

 Integrar la información de los requerimientos que les sean solicitados por los Órganos 
Administrativos de la Secretaría. 
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 Elaborar e integrar los papeles de trabajo, evidencias documentales, así como, otros elementos 
de apoyo para la determinación de irregularidades financieras, administrativas, programáticas, 
técnicas, operativas y de otra índole que resulten de los actos de fiscalización y que practique el 
personal a su cargo. 

 

 Realizar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como las acciones 
de mejora efectuada por la Secretaría u otros órganos de fiscalización. 
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Órgano Administrativo: Contraloría de Auditoría Pública a Fideicomisos. 
 
Propósito: Realizar las acciones de fiscalización para prevenir e identificar actos de corrupción y el 
seguimiento a las recomendaciones emitidas, así como practicar las investigaciones y participar en los 
diversos eventos en el ámbito de su competencia. 
 
Funciones: 
 

 Supervisar la integración de la información del Programa Operativo Anual. 
 

 Coordinar y supervisar la ejecución de los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y 
federales, de conformidad al programa anual de fiscalización y a la normatividad establecida. 

 

 Coordinar y designar al personal que participará en los actos de entrega recepción, así como en las 
transferencias derivadas de escisión, fusión o extinción de los Organismos de la Administración 
Pública Estatal. 

 

 Supervisar la información de los requerimientos solicitados por los órganos de fiscalización federal, 
así como coadyuvar en la solventación de las observaciones. 

 

 Solicitar la información necesaria a los involucrados, derivado de actos de fiscalización, así como de 
las investigaciones. 

 

 Supervisar el informe de los resultados de los actos de fiscalización y de investigaciones realizadas.  
 

 Participar en las sesiones de Comités y Subcomités, Juntas de Gobierno y Consejos de 
Administración, en el ámbito de su competencia. 

 

 Coordinar y supervisar las investigaciones y la calificación de las posibles faltas administrativas en 
contra de los servidores y ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

 

 Verificar que los Organismos de la Administración Pública Estatal, cumplan con los informes 
contables, presupuestarios, financieros, estadísticos y técnicos, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. 

 

 Verificar que los Organismos de la Administración Pública Estatal, implementen las propuestas, 
medidas y mecanismos tendentes a mejorar su sistema de control interno. 
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 Supervisar la elaboración del instrumento jurídico de la no competencia, así como el envío del 
expediente a la autoridad competente para su investigación y realizar el acuerdo de conclusión y 
archivo por incumplimiento a la prevención, falta de interés jurídico o por no existir elementos 
suficientes. 

 

 Elaborar y tramitar el documento fundado y motivado, por la impugnación de la calificación de la falta 
administrativa como no grave o del acuerdo de conclusión y archivo del expediente, derivada de 
denuncias, quejas y peticiones y correr el traslado en términos de la Ley de Responsabilidades. 

 

 Supervisar la información de los requerimientos que les sean solicitados por los Órganos 
Administrativos de la Secretaría. 

 

 Supervisar la formulación e integración de los papeles de trabajo, evidencias documentales, así 
como, otros elementos de apoyo para la determinación de irregularidades financieras, 
administrativas, programáticas, técnicas, operativas y de otra índole que resulten de los actos de 
fiscalización y que practique el personal a su cargo. 

 

 Solicitar a la Coordinación de Verificación de la Supervisión Externa de la Obra Pública Estatal, 
realice los estudios de control de calidad a la obra pública que se consideren necesarios. 

 

 Supervisar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como las acciones de 
mejora efectuada por la Secretaría u otros órganos de fiscalización e informar al Director de su 
adscripción los avances derivados de las mismas. 
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Órgano Administrativo: Área de Auditoría Pública. 
 
Propósito: Ejecutar los actos de fiscalización de acuerdo al Programa Anual de Fiscalización para 
prevenir e identificar actos de corrupción y participar en los diversos eventos en el ámbito de su 
competencia. 
 
Funciones: 
 

 Integrar la información del Programa Operativo Anual. 
 

 Ejecutar los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y federales, de conformidad al 
programa anual de fiscalización y a la normatividad establecida. 

 

 Participar en los actos de entrega recepción, así como en las transferencias derivadas de 
escisión, fusión o extinción de los Organismos de la Administración Pública Estatal. 

 

 Integrar la información de los requerimientos solicitados por los órganos de fiscalización federal, 
así como coadyuvar en la solventación de las observaciones. 

 

 Elaborar e integrar el informe de los resultados de los actos de fiscalización y de investigaciones 
realizadas. 

 

 Participar en las sesiones de Comités y Subcomités, Juntas de Gobierno y Consejos de 
Administración, en el ámbito de su competencia. 

 

 Realizar las investigaciones y la calificación de las posibles faltas administrativas en contra de los 
servidores y ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

 

 Elaborar el instrumento jurídico de la no competencia, así como el envío del expediente a la 
autoridad competente para su investigación y realizar el acuerdo de conclusión y archivo por 
incumplimiento a la prevención, falta de interés jurídico o por no existir elementos suficientes. 

 

 Elaborar y tramitar el documento fundado y motivado, por la impugnación de la calificación de la 
falta administrativa como no grave o del acuerdo de conclusión y archivo del expediente, derivada 
de denuncias, quejas y peticiones y correr el traslado en términos de la Ley de 
Responsabilidades. 

 

 Integrar la información de los requerimientos que les sean solicitados por los Órganos 
Administrativos de la Secretaría. 
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 Elaborar e integrar los papeles de trabajo, evidencias documentales, así como, otros elementos 
de apoyo para la determinación de irregularidades financieras, administrativas, programáticas, 
técnicas, operativas y de otra índole que resulten de los actos de fiscalización y que practique el 
personal a su cargo. 

 

 Realizar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como las acciones 
de mejora efectuada por la Secretaría u otros órganos de fiscalización. 
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Órgano Administrativo: Área de Control, Seguimiento, Evaluación y Normatividad Jurídica. 
 
Propósito: Realizar el seguimiento a las recomendaciones emitidas en los actos de fiscalización, así 
como practicar las investigaciones y participar en los diversos eventos en el ámbito de su competencia. 
 
Funciones: 
 

 Integrar la información del Programa Operativo Anual. 
 

 Ejecutar los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y federales, de conformidad al 
programa anual de fiscalización y a la normatividad establecida. 

 

 Participar en los actos de entrega recepción, así como en las transferencias derivadas de 
escisión, fusión o extinción de los Organismos de la Administración Pública Estatal. 

 

 Integrar la información de los requerimientos solicitados por los órganos de fiscalización federal, 
así como coadyuvar en la solventación de las observaciones. 

 

 Elaborar e integrar el informe de los resultados de los actos de fiscalización y de investigaciones 
realizadas. 

 

 Participar en las sesiones de Comités y Subcomités, Juntas de Gobierno y Consejos de 
Administración, en el ámbito de su competencia. 

 

 Realizar las investigaciones y la calificación de las posibles faltas administrativas en contra de los 
servidores y ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

 

 Elaborar el instrumento jurídico de la no competencia, así como el envío del expediente a la 
autoridad competente para su investigación y realizar el acuerdo de conclusión y archivo por 
incumplimiento a la prevención, falta de interés jurídico o por no existir elementos suficientes. 

 

 Elaborar y tramitar el documento fundado y motivado, por la impugnación de la calificación de la 
falta administrativa como no grave o del acuerdo de conclusión y archivo del expediente, derivada 
de denuncias, quejas y peticiones y correr el traslado en términos de la Ley de 
Responsabilidades. 

 

 Integrar la información de los requerimientos que les sean solicitados por los Órganos 
Administrativos de la Secretaría. 
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 Elaborar e integrar los papeles de trabajo, evidencias documentales, así como, otros elementos 
de apoyo para la determinación de irregularidades financieras, administrativas, programáticas, 
técnicas, operativas y de otra índole que resulten de los actos de fiscalización y que practique el 
personal a su cargo. 

 

 Realizar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como las acciones 
de mejora efectuada por la Secretaría u otros órganos de fiscalización. 
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Órgano Administrativo: Contraloría de Auditoría Pública Región Altos. 
 
Propósito: Realizar las acciones de fiscalización para prevenir e identificar actos de corrupción y el 
seguimiento a las recomendaciones emitidas, así como practicar las investigaciones y participar en los 
diversos eventos en el ámbito de su competencia. 
 
Funciones: 
 

 Supervisar la integración de la información del Programa Operativo Anual. 
 

 Coordinar y supervisar la ejecución de los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y 
federales, de conformidad al programa anual de fiscalización y a la normatividad establecida. 

 

 Coordinar y designar al personal que participará en los actos de entrega recepción, así como en las 
transferencias derivadas de escisión, fusión o extinción de los Organismos de la Administración 
Pública Estatal. 

 

 Supervisar la información de los requerimientos solicitados por los órganos de fiscalización federal, 
así como coadyuvar en la solventación de las observaciones. 

 

 Solicitar la información necesaria a los involucrados, derivado de actos de fiscalización, así como de 
las investigaciones. 

 

 Supervisar el informe de los resultados de los actos de fiscalización y de investigaciones realizadas.  
 

 Participar en las sesiones de Comités y Subcomités, Juntas de Gobierno y Consejos de 
Administración, en el ámbito de su competencia. 

 

 Coordinar y supervisar las investigaciones y la calificación de las posibles faltas administrativas en 
contra de los servidores y ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

 

 Verificar que los Organismos de la Administración Pública Estatal, cumplan con los informes 
contables, presupuestarios, financieros, estadísticos y técnicos, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. 

 

 Verificar que los Organismos de la Administración Pública Estatal, implementen las propuestas, 
medidas y mecanismos tendentes a mejorar su sistema de control interno. 
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 Supervisar la elaboración del instrumento jurídico de la no competencia, así como el envío del 
expediente a la autoridad competente para su investigación y realizar el acuerdo de conclusión y 
archivo por incumplimiento a la prevención, falta de interés jurídico o por no existir elementos 
suficientes. 

 

 Elaborar y tramitar el documento fundado y motivado, por la impugnación de la calificación de la falta 
administrativa como no grave o del acuerdo de conclusión y archivo del expediente, derivada de 
denuncias, quejas y peticiones y correr el traslado en términos de la Ley de Responsabilidades. 

 

 Supervisar la información de los requerimientos que les sean solicitados por los Órganos 
Administrativos de la Secretaría. 

 

 Supervisar la formulación e integración de los papeles de trabajo, evidencias documentales, así 
como, otros elementos de apoyo para la determinación de irregularidades financieras, 
administrativas, programáticas, técnicas, operativas y de otra índole que resulten de los actos de 
fiscalización y que practique el personal a su cargo. 

 

 Solicitar a la Coordinación de Verificación de la Supervisión Externa de la Obra Pública Estatal, 
realice los estudios de control de calidad a la obra pública que se consideren necesarios. 

 

 Supervisar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como las acciones de 
mejora efectuada por la Secretaría u otros órganos de fiscalización e informar al Director de su 
adscripción los avances derivados de las mismas. 
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Órgano Administrativo: Contraloría de Auditoría Pública para el Sector Campo. 
 
Propósito: Realizar las acciones de fiscalización para prevenir e identificar actos de corrupción y el 
seguimiento a las recomendaciones emitidas, así como practicar las investigaciones y participar en los 
diversos eventos en el ámbito de su competencia. 
 
Funciones: 
 

 Supervisar la integración de la información del Programa Operativo Anual. 
 

 Coordinar y supervisar la ejecución de los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y 
federales, de conformidad al programa anual de fiscalización y a la normatividad establecida. 

 

 Coordinar y designar al personal que participará en los actos de entrega recepción, así como en las 
transferencias derivadas de escisión, fusión o extinción de los Organismos de la Administración 
Pública Estatal. 

 

 Supervisar la información de los requerimientos solicitados por los órganos de fiscalización federal, 
así como coadyuvar en la solventación de las observaciones. 

 

 Solicitar la información necesaria a los involucrados, derivado de actos de fiscalización, así como de 
las investigaciones. 

 

 Supervisar el informe de los resultados de los actos de fiscalización y de investigaciones realizadas.  
 

 Participar en las sesiones de Comités y Subcomités, Juntas de Gobierno y Consejos de 
Administración, en el ámbito de su competencia. 

 

 Coordinar y supervisar las investigaciones y la calificación de las posibles faltas administrativas en 
contra de los servidores y ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

 

 Verificar que los Organismos de la Administración Pública Estatal, cumplan con los informes 
contables, presupuestarios, financieros, estadísticos y técnicos, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. 

 

 Verificar que los Organismos de la Administración Pública Estatal, implementen las propuestas, 
medidas y mecanismos tendentes a mejorar su sistema de control interno. 
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 Supervisar la elaboración del instrumento jurídico de la no competencia, así como el envío del 
expediente a la autoridad competente para su investigación y realizar el acuerdo de conclusión y 
archivo por incumplimiento a la prevención, falta de interés jurídico o por no existir elementos 
suficientes. 

 

 Elaborar y tramitar el documento fundado y motivado, por la impugnación de la calificación de la falta 
administrativa como no grave o del acuerdo de conclusión y archivo del expediente, derivada de 
denuncias, quejas y peticiones y correr el traslado en términos de la Ley de Responsabilidades. 

 

 Supervisar la información de los requerimientos que les sean solicitados por los Órganos 
Administrativos de la Secretaría. 

 

 Supervisar la formulación e integración de los papeles de trabajo, evidencias documentales, así 
como, otros elementos de apoyo para la determinación de irregularidades financieras, 
administrativas, programáticas, técnicas, operativas y de otra índole que resulten de los actos de 
fiscalización y que practique el personal a su cargo. 

 

 Solicitar a la Coordinación de Verificación de la Supervisión Externa de la Obra Pública Estatal, 
realice los estudios de control de calidad a la obra pública que se consideren necesarios. 

 

 Supervisar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como las acciones de 
mejora efectuada por la Secretaría u otros órganos de fiscalización e informar al Director de su 
adscripción los avances derivados de las mismas. 
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Órgano Administrativo: Área de Auditoría Pública. 
 
Propósito: Ejecutar los actos de fiscalización de acuerdo al Programa Anual de Fiscalización para 
prevenir e identificar actos de corrupción y participar en los diversos eventos en el ámbito de su 
competencia. 
 
Funciones: 
 

 Integrar la información del Programa Operativo Anual. 
 

 Ejecutar los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y federales, de conformidad al 
programa anual de fiscalización y a la normatividad establecida. 

 

 Participar en los actos de entrega recepción, así como en las transferencias derivadas de 
escisión, fusión o extinción de los Organismos de la Administración Pública Estatal. 

 

 Integrar la información de los requerimientos solicitados por los órganos de fiscalización federal, 
así como coadyuvar en la solventación de las observaciones. 

 

 Elaborar e integrar el informe de los resultados de los actos de fiscalización y de investigaciones 
realizadas. 

 

 Participar en las sesiones de Comités y Subcomités, Juntas de Gobierno y Consejos de 
Administración, en el ámbito de su competencia. 

 

 Realizar las investigaciones y la calificación de las posibles faltas administrativas en contra de los 
servidores y ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

 

 Elaborar el instrumento jurídico de la no competencia, así como el envío del expediente a la 
autoridad competente para su investigación y realizar el acuerdo de conclusión y archivo por 
incumplimiento a la prevención, falta de interés jurídico o por no existir elementos suficientes. 

 

 Elaborar y tramitar el documento fundado y motivado, por la impugnación de la calificación de la 
falta administrativa como no grave o del acuerdo de conclusión y archivo del expediente, derivada 
de denuncias, quejas y peticiones y correr el traslado en términos de la Ley de 
Responsabilidades. 

 

 Integrar la información de los requerimientos que les sean solicitados por los Órganos 
Administrativos de la Secretaría. 
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 Elaborar e integrar los papeles de trabajo, evidencias documentales, así como, otros elementos 
de apoyo para la determinación de irregularidades financieras, administrativas, programáticas, 
técnicas, operativas y de otra índole que resulten de los actos de fiscalización y que practique el 
personal a su cargo. 

 

 Realizar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como las acciones 
de mejora efectuada por la Secretaría u otros órganos de fiscalización. 
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Órgano Administrativo: Área de Control, Seguimiento, Evaluación y Normatividad Jurídica. 
 
Propósito: Realizar el seguimiento a las recomendaciones emitidas en los actos de fiscalización, así 
como practicar las investigaciones y participar en los diversos eventos en el ámbito de su competencia. 
 
Funciones: 
 

 Integrar la información del Programa Operativo Anual. 
 

 Ejecutar los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y federales, de conformidad al 
programa anual de fiscalización y a la normatividad establecida. 

 

 Participar en los actos de entrega recepción, así como en las transferencias derivadas de 
escisión, fusión o extinción de los Organismos de la Administración Pública Estatal. 

 

 Integrar la información de los requerimientos solicitados por los órganos de fiscalización federal, 
así como coadyuvar en la solventación de las observaciones. 

 

 Elaborar e integrar el informe de los resultados de los actos de fiscalización y de investigaciones 
realizadas. 

 

 Participar en las sesiones de Comités y Subcomités, Juntas de Gobierno y Consejos de 
Administración, en el ámbito de su competencia. 

 

 Realizar las investigaciones y la calificación de las posibles faltas administrativas en contra de los 
servidores y ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

 

 Elaborar el instrumento jurídico de la no competencia, así como el envío del expediente a la 
autoridad competente para su investigación y realizar el acuerdo de conclusión y archivo por 
incumplimiento a la prevención, falta de interés jurídico o por no existir elementos suficientes. 

 

 Elaborar y tramitar el documento fundado y motivado, por la impugnación de la calificación de la 
falta administrativa como no grave o del acuerdo de conclusión y archivo del expediente, derivada 
de denuncias, quejas y peticiones y correr el traslado en términos de la Ley de 
Responsabilidades. 

 

 Integrar la información de los requerimientos que les sean solicitados por los Órganos 
Administrativos de la Secretaría. 
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 Elaborar e integrar los papeles de trabajo, evidencias documentales, así como, otros elementos 
de apoyo para la determinación de irregularidades financieras, administrativas, programáticas, 
técnicas, operativas y de otra índole que resulten de los actos de fiscalización y que practique el 
personal a su cargo. 

 

 Realizar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como las acciones 
de mejora efectuada por la Secretaría u otros órganos de fiscalización. 
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Órgano Administrativo: Contraloría de Auditoría Pública para el Sector Gobierno y Planeación. 
 
Propósito: Realizar las acciones de fiscalización para prevenir e identificar actos de corrupción y el 
seguimiento a las recomendaciones emitidas, así como practicar las investigaciones y participar en los 
diversos eventos en el ámbito de su competencia. 
 
Funciones: 
 

 Supervisar la integración de la información del Programa Operativo Anual. 
 

 Coordinar y supervisar la ejecución de los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y 
federales, de conformidad al programa anual de fiscalización y a la normatividad establecida. 

 

 Coordinar y designar al personal que participará en los actos de entrega recepción, así como en las 
transferencias derivadas de escisión, fusión o extinción de los Organismos de la Administración 
Pública Estatal. 

 

 Supervisar la información de los requerimientos solicitados por los órganos de fiscalización federal, 
así como coadyuvar en la solventación de las observaciones. 

 

 Solicitar la información necesaria a los involucrados, derivado de actos de fiscalización, así como de 
las investigaciones. 

 

 Supervisar el informe de los resultados de los actos de fiscalización y de investigaciones realizadas.  
 

 Participar en las sesiones de Comités y Subcomités, Juntas de Gobierno y Consejos de 
Administración, en el ámbito de su competencia. 

 

 Coordinar y supervisar las investigaciones y la calificación de las posibles faltas administrativas en 
contra de los servidores y ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

 

 Verificar que los Organismos de la Administración Pública Estatal, cumplan con los informes 
contables, presupuestarios, financieros, estadísticos y técnicos, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. 

 

 Verificar que los Organismos de la Administración Pública Estatal, implementen las propuestas, 
medidas y mecanismos tendentes a mejorar su sistema de control interno. 
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 Supervisar la elaboración del instrumento jurídico de la no competencia, así como el envío del 
expediente a la autoridad competente para su investigación y realizar el acuerdo de conclusión y 
archivo por incumplimiento a la prevención, falta de interés jurídico o por no existir elementos 
suficientes. 

 

 Elaborar y tramitar el documento fundado y motivado, por la impugnación de la calificación de la falta 
administrativa como no grave o del acuerdo de conclusión y archivo del expediente, derivada de 
denuncias, quejas y peticiones y correr el traslado en términos de la Ley de Responsabilidades. 

 

 Supervisar la información de los requerimientos que les sean solicitados por los Órganos 
Administrativos de la Secretaría. 

 

 Supervisar la formulación e integración de los papeles de trabajo, evidencias documentales, así 
como, otros elementos de apoyo para la determinación de irregularidades financieras, 
administrativas, programáticas, técnicas, operativas y de otra índole que resulten de los actos de 
fiscalización y que practique el personal a su cargo. 

 

 Solicitar a la Coordinación de Verificación de la Supervisión Externa de la Obra Pública Estatal, 
realice los estudios de control de calidad a la obra pública que se consideren necesarios. 

 

 Supervisar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como las acciones de 
mejora efectuada por la Secretaría u otros órganos de fiscalización e informar al Director de su 
adscripción los avances derivados de las mismas. 
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Órgano Administrativo: Área de Auditoría Pública. 
 
Propósito: Ejecutar los actos de fiscalización de acuerdo al Programa Anual de Fiscalización para 
prevenir e identificar actos de corrupción y participar en los diversos eventos en el ámbito de su 
competencia. 
 
Funciones: 
 

 Integrar la información del Programa Operativo Anual. 
 

 Ejecutar los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y federales, de conformidad al 
programa anual de fiscalización y a la normatividad establecida. 

 

 Participar en los actos de entrega recepción, así como en las transferencias derivadas de 
escisión, fusión o extinción de los Organismos de la Administración Pública Estatal. 

 

 Integrar la información de los requerimientos solicitados por los órganos de fiscalización federal, 
así como coadyuvar en la solventación de las observaciones. 

 

 Elaborar e integrar el informe de los resultados de los actos de fiscalización y de investigaciones 
realizadas. 

 

 Participar en las sesiones de Comités y Subcomités, Juntas de Gobierno y Consejos de 
Administración, en el ámbito de su competencia. 

 

 Realizar las investigaciones y la calificación de las posibles faltas administrativas en contra de los 
servidores y ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

 

 Elaborar el instrumento jurídico de la no competencia, así como el envío del expediente a la 
autoridad competente para su investigación y realizar el acuerdo de conclusión y archivo por 
incumplimiento a la prevención, falta de interés jurídico o por no existir elementos suficientes. 

 

 Elaborar y tramitar el documento fundado y motivado, por la impugnación de la calificación de la 
falta administrativa como no grave o del acuerdo de conclusión y archivo del expediente, derivada 
de denuncias, quejas y peticiones y correr el traslado en términos de la Ley de 
Responsabilidades. 

 

 Integrar la información de los requerimientos que les sean solicitados por los Órganos 
Administrativos de la Secretaría. 
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 Elaborar e integrar los papeles de trabajo, evidencias documentales, así como, otros elementos 
de apoyo para la determinación de irregularidades financieras, administrativas, programáticas, 
técnicas, operativas y de otra índole que resulten de los actos de fiscalización y que practique el 
personal a su cargo. 

 

 Realizar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como las acciones 
de mejora efectuada por la Secretaría u otros órganos de fiscalización. 
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Órgano Administrativo: Área de Control, Seguimiento, Evaluación y Normatividad Jurídica. 
 
Propósito: Realizar el seguimiento a las recomendaciones emitidas en los actos de fiscalización, así 
como practicar las investigaciones y participar en los diversos eventos en el ámbito de su competencia. 
 
Funciones: 
 

 Integrar la información del Programa Operativo Anual. 
 

 Ejecutar los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y federales, de conformidad al 
programa anual de fiscalización y a la normatividad establecida. 

 

 Participar en los actos de entrega recepción, así como en las transferencias derivadas de 
escisión, fusión o extinción de los Organismos de la Administración Pública Estatal. 

 

 Integrar la información de los requerimientos solicitados por los órganos de fiscalización federal, 
así como coadyuvar en la solventación de las observaciones. 

 

 Elaborar e integrar el informe de los resultados de los actos de fiscalización y de investigaciones 
realizadas. 

 

 Participar en las sesiones de Comités y Subcomités, Juntas de Gobierno y Consejos de 
Administración, en el ámbito de su competencia. 

 

 Realizar las investigaciones y la calificación de las posibles faltas administrativas en contra de los 
servidores y ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

 

 Elaborar el instrumento jurídico de la no competencia, así como el envío del expediente a la 
autoridad competente para su investigación y realizar el acuerdo de conclusión y archivo por 
incumplimiento a la prevención, falta de interés jurídico o por no existir elementos suficientes. 

 

 Elaborar y tramitar el documento fundado y motivado, por la impugnación de la calificación de la 
falta administrativa como no grave o del acuerdo de conclusión y archivo del expediente, derivada 
de denuncias, quejas y peticiones y correr el traslado en términos de la Ley de 
Responsabilidades. 

 

 Integrar la información de los requerimientos que les sean solicitados por los Órganos 
Administrativos de la Secretaría. 
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 Elaborar e integrar los papeles de trabajo, evidencias documentales, así como, otros elementos 
de apoyo para la determinación de irregularidades financieras, administrativas, programáticas, 
técnicas, operativas y de otra índole que resulten de los actos de fiscalización y que practique el 
personal a su cargo. 

 

 Realizar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como las acciones 
de mejora efectuada por la Secretaría u otros órganos de fiscalización. 
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Órgano Administrativo: Contraloría de Auditoría Pública para el Sector Desarrollo Social. 
 
Propósito: Realizar las acciones de fiscalización para prevenir e identificar actos de corrupción y el 
seguimiento a las recomendaciones emitidas, así como practicar las investigaciones y participar en los 
diversos eventos en el ámbito de su competencia. 
 
Funciones: 
 

 Supervisar la integración de la información del Programa Operativo Anual. 
 

 Coordinar y supervisar la ejecución de los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y 
federales, de conformidad al programa anual de fiscalización y a la normatividad establecida. 

 

 Coordinar y designar al personal que participará en los actos de entrega recepción, así como en las 
transferencias derivadas de escisión, fusión o extinción de los Organismos de la Administración 
Pública Estatal. 

 

 Supervisar la información de los requerimientos solicitados por los órganos de fiscalización federal, 
así como coadyuvar en la solventación de las observaciones. 

 

 Solicitar la información necesaria a los involucrados, derivado de actos de fiscalización, así como de 
las investigaciones. 

 

 Supervisar el informe de los resultados de los actos de fiscalización y de investigaciones realizadas.  
 

 Participar en las sesiones de Comités y Subcomités, Juntas de Gobierno y Consejos de 
Administración, en el ámbito de su competencia. 

 

 Coordinar y supervisar las investigaciones y la calificación de las posibles faltas administrativas en 
contra de los servidores y ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

 

 Verificar que los Organismos de la Administración Pública Estatal, cumplan con los informes 
contables, presupuestarios, financieros, estadísticos y técnicos, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. 

 

 Verificar que los Organismos de la Administración Pública Estatal, implementen las propuestas, 
medidas y mecanismos tendentes a mejorar su sistema de control interno. 
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 Supervisar la elaboración del instrumento jurídico de la no competencia, así como el envío del 
expediente a la autoridad competente para su investigación y realizar el acuerdo de conclusión y 
archivo por incumplimiento a la prevención, falta de interés jurídico o por no existir elementos 
suficientes. 

 

 Elaborar y tramitar el documento fundado y motivado, por la impugnación de la calificación de la falta 
administrativa como no grave o del acuerdo de conclusión y archivo del expediente, derivada de 
denuncias, quejas y peticiones y correr el traslado en términos de la Ley de Responsabilidades. 

 

 Supervisar la información de los requerimientos que les sean solicitados por los Órganos 
Administrativos de la Secretaría. 

 

 Supervisar la formulación e integración de los papeles de trabajo, evidencias documentales, así 
como, otros elementos de apoyo para la determinación de irregularidades financieras, 
administrativas, programáticas, técnicas, operativas y de otra índole que resulten de los actos de 
fiscalización y que practique el personal a su cargo. 

 

 Solicitar a la Coordinación de Verificación de la Supervisión Externa de la Obra Pública Estatal, 
realice los estudios de control de calidad a la obra pública que se consideren necesarios. 

 

 Supervisar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como las acciones de 
mejora efectuada por la Secretaría u otros órganos de fiscalización e informar al Director de su 
adscripción los avances derivados de las mismas. 
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Órgano Administrativo: Área de Auditoría Pública. 
 
Propósito: Ejecutar los actos de fiscalización de acuerdo al Programa Anual de Fiscalización para 
prevenir e identificar actos de corrupción y participar en los diversos eventos en el ámbito de su 
competencia. 
 
Funciones: 
 

 Integrar la información del Programa Operativo Anual. 
 

 Ejecutar los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y federales, de conformidad al 
programa anual de fiscalización y a la normatividad establecida. 

 

 Participar en los actos de entrega recepción, así como en las transferencias derivadas de 
escisión, fusión o extinción de los Organismos de la Administración Pública Estatal. 

 

 Integrar la información de los requerimientos solicitados por los órganos de fiscalización federal, 
así como coadyuvar en la solventación de las observaciones. 

 

 Elaborar e integrar el informe de los resultados de los actos de fiscalización y de investigaciones 
realizadas. 

 

 Participar en las sesiones de Comités y Subcomités, Juntas de Gobierno y Consejos de 
Administración, en el ámbito de su competencia. 

 

 Realizar las investigaciones y la calificación de las posibles faltas administrativas en contra de los 
servidores y ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

 

 Elaborar el instrumento jurídico de la no competencia, así como el envío del expediente a la 
autoridad competente para su investigación y realizar el acuerdo de conclusión y archivo por 
incumplimiento a la prevención, falta de interés jurídico o por no existir elementos suficientes. 

 

 Elaborar y tramitar el documento fundado y motivado, por la impugnación de la calificación de la 
falta administrativa como no grave o del acuerdo de conclusión y archivo del expediente, derivada 
de denuncias, quejas y peticiones y correr el traslado en términos de la Ley de 
Responsabilidades. 

 

 Integrar la información de los requerimientos que les sean solicitados por los Órganos 
Administrativos de la Secretaría. 
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 Elaborar e integrar los papeles de trabajo, evidencias documentales, así como, otros elementos 
de apoyo para la determinación de irregularidades financieras, administrativas, programáticas, 
técnicas, operativas y de otra índole que resulten de los actos de fiscalización y que practique el 
personal a su cargo. 

 

 Realizar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como las acciones 
de mejora efectuada por la Secretaría u otros órganos de fiscalización. 
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Órgano Administrativo: Área de Control, Seguimiento, Evaluación y Normatividad Jurídica. 
 
Propósito: Realizar el seguimiento a las recomendaciones emitidas en los actos de fiscalización, así 
como practicar las investigaciones y participar en los diversos eventos en el ámbito de su competencia. 
 
Funciones: 
 

 Integrar la información del Programa Operativo Anual. 
 

 Ejecutar los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y federales, de conformidad al 
programa anual de fiscalización y a la normatividad establecida. 

 

 Participar en los actos de entrega recepción, así como en las transferencias derivadas de 
escisión, fusión o extinción de los Organismos de la Administración Pública Estatal. 

 

 Integrar la información de los requerimientos solicitados por los órganos de fiscalización federal, 
así como coadyuvar en la solventación de las observaciones. 

 

 Elaborar e integrar el informe de los resultados de los actos de fiscalización y de investigaciones 
realizadas. 

 

 Participar en las sesiones de Comités y Subcomités, Juntas de Gobierno y Consejos de 
Administración, en el ámbito de su competencia. 

 

 Realizar las investigaciones y la calificación de las posibles faltas administrativas en contra de los 
servidores y ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

 

 Elaborar el instrumento jurídico de la no competencia, así como el envío del expediente a la 
autoridad competente para su investigación y realizar el acuerdo de conclusión y archivo por 
incumplimiento a la prevención, falta de interés jurídico o por no existir elementos suficientes. 

 

 Elaborar y tramitar el documento fundado y motivado, por la impugnación de la calificación de la 
falta administrativa como no grave o del acuerdo de conclusión y archivo del expediente, derivada 
de denuncias, quejas y peticiones y correr el traslado en términos de la Ley de 
Responsabilidades. 

 

 Integrar la información de los requerimientos que les sean solicitados por los Órganos 
Administrativos de la Secretaría. 
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 Elaborar e integrar los papeles de trabajo, evidencias documentales, así como, otros elementos 
de apoyo para la determinación de irregularidades financieras, administrativas, programáticas, 
técnicas, operativas y de otra índole que resulten de los actos de fiscalización y que practique el 
personal a su cargo. 

 

 Realizar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como las acciones 
de mejora efectuada por la Secretaría u otros órganos de fiscalización. 
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Órgano Administrativo: Contraloría de Auditoría Pública Región Soconusco. 
 
Propósito: Realizar las acciones de fiscalización para prevenir e identificar actos de corrupción y el 
seguimiento a las recomendaciones emitidas, así como practicar las investigaciones y participar en los 
diversos eventos en el ámbito de su competencia. 
 
Funciones: 
 

 Supervisar la integración de la información del Programa Operativo Anual. 
 

 Coordinar y supervisar la ejecución de los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y 
federales, de conformidad al programa anual de fiscalización y a la normatividad establecida. 

 

 Coordinar y designar al personal que participará en los actos de entrega recepción, así como en las 
transferencias derivadas de escisión, fusión o extinción de los Organismos de la Administración 
Pública Estatal. 

 

 Supervisar la información de los requerimientos solicitados por los órganos de fiscalización federal, 
así como coadyuvar en la solventación de las observaciones. 

 

 Solicitar la información necesaria a los involucrados, derivado de actos de fiscalización, así como de 
las investigaciones. 

 

 Supervisar el informe de los resultados de los actos de fiscalización y de investigaciones realizadas.  
 

 Participar en las sesiones de Comités y Subcomités, Juntas de Gobierno y Consejos de 
Administración, en el ámbito de su competencia. 

 

 Coordinar y supervisar las investigaciones y la calificación de las posibles faltas administrativas en 
contra de los servidores y ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

 

 Verificar que los Organismos de la Administración Pública Estatal, cumplan con los informes 
contables, presupuestarios, financieros, estadísticos y técnicos, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. 

 

 Verificar que los Organismos de la Administración Pública Estatal, implementen las propuestas, 
medidas y mecanismos tendentes a mejorar su sistema de control interno. 
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 Supervisar la elaboración del instrumento jurídico de la no competencia, así como el envío del 
expediente a la autoridad competente para su investigación y realizar el acuerdo de conclusión y 
archivo por incumplimiento a la prevención, falta de interés jurídico o por no existir elementos 
suficientes. 

 

 Elaborar y tramitar el documento fundado y motivado, por la impugnación de la calificación de la falta 
administrativa como no grave o del acuerdo de conclusión y archivo del expediente, derivada de 
denuncias, quejas y peticiones y correr el traslado en términos de la Ley de Responsabilidades. 

 

 Supervisar la información de los requerimientos que les sean solicitados por los Órganos 
Administrativos de la Secretaría. 

 

 Supervisar la formulación e integración de los papeles de trabajo, evidencias documentales, así 
como, otros elementos de apoyo para la determinación de irregularidades financieras, 
administrativas, programáticas, técnicas, operativas y de otra índole que resulten de los actos de 
fiscalización y que practique el personal a su cargo. 

 

 Solicitar a la Coordinación de Verificación de la Supervisión Externa de la Obra Pública Estatal, 
realice los estudios de control de calidad a la obra pública que se consideren necesarios. 

 

 Supervisar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como las acciones de 
mejora efectuada por la Secretaría u otros órganos de fiscalización e informar al Director de su 
adscripción los avances derivados de las mismas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Manual de Organización 
 
 

 
 
 
 
 

Primera emisión Actualización Próxima Revisión Página 

Septiembre 2012 Abril 2024 Abril 2025 94 

 
 
Órgano Administrativo: Área de Auditoría Pública. 
 
Propósito: Ejecutar los actos de fiscalización de acuerdo al Programa Anual de Fiscalización para 
prevenir e identificar actos de corrupción y participar en los diversos eventos en el ámbito de su 
competencia. 
 
Funciones: 
 

 Integrar la información del Programa Operativo Anual. 
 

 Ejecutar los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y federales, de conformidad al 
programa anual de fiscalización y a la normatividad establecida. 

 

 Participar en los actos de entrega recepción, así como en las transferencias derivadas de 
escisión, fusión o extinción de los Organismos de la Administración Pública Estatal. 

 

 Integrar la información de los requerimientos solicitados por los órganos de fiscalización federal, 
así como coadyuvar en la solventación de las observaciones. 

 

 Elaborar e integrar el informe de los resultados de los actos de fiscalización y de investigaciones 
realizadas. 

 

 Participar en las sesiones de Comités y Subcomités, Juntas de Gobierno y Consejos de 
Administración, en el ámbito de su competencia. 

 

 Realizar las investigaciones y la calificación de las posibles faltas administrativas en contra de los 
servidores y ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

 

 Elaborar el instrumento jurídico de la no competencia, así como el envío del expediente a la 
autoridad competente para su investigación y realizar el acuerdo de conclusión y archivo por 
incumplimiento a la prevención, falta de interés jurídico o por no existir elementos suficientes. 

 

 Elaborar y tramitar el documento fundado y motivado, por la impugnación de la calificación de la 
falta administrativa como no grave o del acuerdo de conclusión y archivo del expediente, derivada 
de denuncias, quejas y peticiones y correr el traslado en términos de la Ley de 
Responsabilidades. 

 

 Integrar la información de los requerimientos que les sean solicitados por los Órganos 
Administrativos de la Secretaría. 
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 Elaborar e integrar los papeles de trabajo, evidencias documentales, así como, otros elementos 
de apoyo para la determinación de irregularidades financieras, administrativas, programáticas, 
técnicas, operativas y de otra índole que resulten de los actos de fiscalización y que practique el 
personal a su cargo. 

 

 Realizar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como las acciones 
de mejora efectuada por la Secretaría u otros órganos de fiscalización. 
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Organigrama Específico 
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Órgano Administrativo: Dirección de Auditoría en Dependencias “B”. 
 
Propósito: Dirigir las acciones en materia de fiscalización e investigación para prevenir e identificar 
actos de corrupción, con el fin de transparentar el gasto público en los organismos estatales. 
 
Funciones: 
 

 Coordinar y supervisar los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y federales 
practicados a los Organismos Públicos de la Administración Centralizada. 

 

 Coordinar y supervisar la elaboración de los informes de resultados derivados de la fiscalización a 
los entes auditados, emitidos por sí o por los órganos internos de control. 

 

 Supervisar los proyectos de informe de presunta responsabilidad administrativa o acuerdo de 
conclusión y archivo del expediente, para ser turnados al área correspondiente, conforme a la 
normatividad aplicable. 

 

 Coordinar la participación del personal del órgano interno de control para la fiscalización de los 
programas ejecutados con recursos federales y cualquier otro tipo de financiamiento. 

 

 Coordinar la participación en los actos de entrega recepción de los servidores públicos, así como 
en las transferencias, derivadas de fusión o extinción de los Organismos Públicos de la 
Administración Centralizada. 

 

 Supervisar que los informes de resultados, determinados en los actos de fiscalización practicados 
por los Órganos Internos de Control, se realicen de acuerdo a la normatividad establecida. 

 

 Supervisar la atención de los requerimientos de la investigación de los órganos de fiscalización 
federal y estatal, de las probables responsabilidades administrativas. 

 

 Solicitar la información necesaria a los involucrados, derivado de actos de fiscalización, así como 
de las investigaciones. 

 

 Coordinar y supervisar las investigaciones y calificaciones de las faltas administrativas de los 
servidores y ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

 

 Supervisar el cumplimiento del Programa Anual de Fiscalización, así como las acciones que les 
sean asignadas, incluyendo las consideradas como extraordinarias. 
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 Coordinar y supervisar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como 
las acciones de mejora realizadas en los actos de fiscalización. 

 

 Coordinar y supervisar los acuerdos de conclusión y archivo del expediente, emitidos por sí o por 
los órganos internos de control. 
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Órgano Administrativo: Departamento de Control y Apoyo de Auditorías a Dependencias “B”. 
 
Propósito: Revisar las acciones en materia de fiscalización e investigación para prevenir e identificar 
actos de corrupción, con el fin de transparentar el gasto público en los organismos estatales. 
 
Funciones: 
 

 Revisar la realización de los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y federales 
practicados a los Organismos Públicos de la Administración Centralizada. 

 

 Elaborar y revisar los informes de resultados derivados de la fiscalización a los entes auditados. 
 

 Revisar los proyectos de informe de presunta responsabilidad administrativa o acuerdo de 
conclusión y archivo del expediente. 

 

 Revisar que los informes de resultados determinados en los actos de fiscalización, practicados por 
los Órganos Internos de Control, se realicen de acuerdo a la normatividad establecida. 

 

 Revisar la atención de los requerimientos de la investigación de los órganos de fiscalización federal 
y estatal, de las probables responsabilidades administrativas. 

 

 Realizar y revisar las investigaciones y calificaciones de las faltas administrativas de los servidores 
y ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la normatividad aplicable. 

 

 Verificar el cumplimiento del Programa Anual de Fiscalización, así como las acciones que les sean 
asignadas, incluyendo las consideradas como extraordinarias. 

 

 Revisar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como las acciones de 
mejora realizadas en los actos de fiscalización. 

 

 Realizar y revisar los acuerdos de conclusión y archivo del expediente, emitidos por sí o por los 
órganos internos de control. 
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Órgano Administrativo: Contraloría Interna en la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. 
 
Propósito: Realizar las acciones de fiscalización para prevenir e identificar actos de corrupción y el 
seguimiento a las recomendaciones emitidas, así como practicar las investigaciones y participar en los 
diversos eventos en el ámbito de su competencia. 
 
Funciones: 
 

 Supervisar la integración de la información del Programa Operativo Anual. 
 

 Coordinar y supervisar la ejecución de los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y 
federales, de conformidad al programa anual de fiscalización y a la normatividad establecida. 

 

 Coordinar y designar al personal que participará en los actos de entrega recepción, así como en las 
transferencias derivadas de escisión, fusión o extinción de los Organismos de la Administración 
Pública Estatal. 

 

 Supervisar la información de los requerimientos solicitados por los órganos de fiscalización federal, 
así como coadyuvar en la solventación de las observaciones. 

 

 Solicitar la información necesaria a los involucrados, derivado de actos de fiscalización, así como de 
las investigaciones. 

 

 Supervisar el informe de los resultados de los actos de fiscalización y de investigaciones realizadas.  
 

 Participar en las sesiones de Comités y Subcomités, Juntas de Gobierno y Consejos de 
Administración, en el ámbito de su competencia. 

 

 Coordinar y supervisar las investigaciones y la calificación de las posibles faltas administrativas en 
contra de los servidores y ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

 

 Verificar que los Organismos de la Administración Pública Estatal, cumplan con los informes 
contables, presupuestarios, financieros, estadísticos y técnicos, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. 

 

 Verificar que los Organismos de la Administración Pública Estatal, implementen las propuestas, 
medidas y mecanismos tendentes a mejorar su sistema de control interno. 
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 Supervisar la elaboración del instrumento jurídico de la no competencia, así como el envío del 
expediente a la autoridad competente para su investigación y realizar el acuerdo de conclusión y 
archivo por incumplimiento a la prevención, falta de interés jurídico o por no existir elementos 
suficientes. 

 

 Elaborar y tramitar el documento fundado y motivado, por la impugnación de la calificación de la falta 
administrativa como no grave o del acuerdo de conclusión y archivo del expediente, derivada de 
denuncias, quejas y peticiones y correr el traslado en términos de la Ley de Responsabilidades. 

 

 Supervisar la información de los requerimientos que les sean solicitados por los Órganos 
Administrativos de la Secretaría. 

 

 Supervisar la formulación e integración de los papeles de trabajo, evidencias documentales, así 
como, otros elementos de apoyo para la determinación de irregularidades financieras, 
administrativas, programáticas, técnicas, operativas y de otra índole que resulten de los actos de 
fiscalización y que practique el personal a su cargo. 

 

 Solicitar a la Coordinación de Verificación de la Supervisión Externa de la Obra Pública Estatal, 
realice los estudios de control de calidad a la obra pública que se consideren necesarios. 

 

 Supervisar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como las acciones de 
mejora efectuada por la Secretaría u otros órganos de fiscalización e informar al Director de su 
adscripción los avances derivados de las mismas. 
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Órgano Administrativo: Área de Auditoría Pública. 
 
Propósito: Ejecutar los actos de fiscalización de acuerdo al Programa Anual de Fiscalización para 
prevenir e identificar actos de corrupción y participar en los diversos eventos en el ámbito de su 
competencia. 
 
Funciones: 
 

 Integrar la información del Programa Operativo Anual. 
 

 Ejecutar los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y federales, de conformidad al 
programa anual de fiscalización y a la normatividad establecida. 

 

 Participar en los actos de entrega recepción, así como en las transferencias derivadas de 
escisión, fusión o extinción de los Organismos de la Administración Pública Estatal. 

 

 Integrar la información de los requerimientos solicitados por los órganos de fiscalización federal, 
así como coadyuvar en la solventación de las observaciones. 

 

 Elaborar e integrar el informe de los resultados de los actos de fiscalización y de investigaciones 
realizadas. 

 

 Participar en las sesiones de Comités y Subcomités, Juntas de Gobierno y Consejos de 
Administración, en el ámbito de su competencia. 

 

 Realizar las investigaciones y la calificación de las posibles faltas administrativas en contra de los 
servidores y ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

 

 Elaborar el instrumento jurídico de la no competencia, así como el envío del expediente a la 
autoridad competente para su investigación y realizar el acuerdo de conclusión y archivo por 
incumplimiento a la prevención, falta de interés jurídico o por no existir elementos suficientes. 

 

 Elaborar y tramitar el documento fundado y motivado, por la impugnación de la calificación de la 
falta administrativa como no grave o del acuerdo de conclusión y archivo del expediente, derivada 
de denuncias, quejas y peticiones y correr el traslado en términos de la Ley de 
Responsabilidades. 

 

 Integrar la información de los requerimientos que les sean solicitados por los Órganos 
Administrativos de la Secretaría. 
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 Elaborar e integrar los papeles de trabajo, evidencias documentales, así como, otros elementos 
de apoyo para la determinación de irregularidades financieras, administrativas, programáticas, 
técnicas, operativas y de otra índole que resulten de los actos de fiscalización y que practique el 
personal a su cargo. 

 

 Realizar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como las acciones 
de mejora efectuada por la Secretaría u otros órganos de fiscalización. 
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Órgano Administrativo: Área de Control, Seguimiento, Evaluación y Normatividad Jurídica. 
 
Propósito: Realizar el seguimiento a las recomendaciones emitidas en los actos de fiscalización, así 
como practicar las investigaciones y participar en los diversos eventos en el ámbito de su competencia. 
 
Funciones: 
 

 Integrar la información del Programa Operativo Anual. 
 

 Ejecutar los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y federales, de conformidad al 
programa anual de fiscalización y a la normatividad establecida. 

 

 Participar en los actos de entrega recepción, así como en las transferencias derivadas de 
escisión, fusión o extinción de los Organismos de la Administración Pública Estatal. 

 

 Integrar la información de los requerimientos solicitados por los órganos de fiscalización federal, 
así como coadyuvar en la solventación de las observaciones. 

 

 Elaborar e integrar el informe de los resultados de los actos de fiscalización y de investigaciones 
realizadas. 

 

 Participar en las sesiones de Comités y Subcomités, Juntas de Gobierno y Consejos de 
Administración, en el ámbito de su competencia. 

 

 Realizar las investigaciones y la calificación de las posibles faltas administrativas en contra de los 
servidores y ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

 

 Elaborar el instrumento jurídico de la no competencia, así como el envío del expediente a la 
autoridad competente para su investigación y realizar el acuerdo de conclusión y archivo por 
incumplimiento a la prevención, falta de interés jurídico o por no existir elementos suficientes. 

 

 Elaborar y tramitar el documento fundado y motivado, por la impugnación de la calificación de la 
falta administrativa como no grave o del acuerdo de conclusión y archivo del expediente, derivada 
de denuncias, quejas y peticiones y correr el traslado en términos de la Ley de 
Responsabilidades. 

 

 Integrar la información de los requerimientos que les sean solicitados por los Órganos 
Administrativos de la Secretaría. 
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 Elaborar e integrar los papeles de trabajo, evidencias documentales, así como, otros elementos 
de apoyo para la determinación de irregularidades financieras, administrativas, programáticas, 
técnicas, operativas y de otra índole que resulten de los actos de fiscalización y que practique el 
personal a su cargo. 

 

 Realizar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como las acciones 
de mejora efectuada por la Secretaría u otros órganos de fiscalización. 
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Órgano Administrativo: Contraloría Interna en la Secretaría de Educación. 
 
Propósito: Realizar las acciones de fiscalización para prevenir e identificar actos de corrupción y el 
seguimiento a las recomendaciones emitidas, así como practicar las investigaciones y participar en los 
diversos eventos en el ámbito de su competencia. 
 
Funciones: 
 

 Supervisar la integración de la información del Programa Operativo Anual. 
 

 Coordinar y supervisar la ejecución de los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y 
federales, de conformidad al programa anual de fiscalización y a la normatividad establecida. 

 

 Coordinar y designar al personal que participará en los actos de entrega recepción, así como en las 
transferencias derivadas de escisión, fusión o extinción de los Organismos de la Administración 
Pública Estatal. 

 

 Supervisar la información de los requerimientos solicitados por los órganos de fiscalización federal, 
así como coadyuvar en la solventación de las observaciones. 

 

 Solicitar la información necesaria a los involucrados, derivado de actos de fiscalización, así como de 
las investigaciones. 

 

 Supervisar el informe de los resultados de los actos de fiscalización y de investigaciones realizadas.  
 

 Participar en las sesiones de Comités y Subcomités, Juntas de Gobierno y Consejos de 
Administración, en el ámbito de su competencia. 

 

 Coordinar y supervisar las investigaciones y la calificación de las posibles faltas administrativas en 
contra de los servidores y ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

 

 Verificar que los Organismos de la Administración Pública Estatal, cumplan con los informes 
contables, presupuestarios, financieros, estadísticos y técnicos, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. 

 

 Verificar que los Organismos de la Administración Pública Estatal, implementen las propuestas, 
medidas y mecanismos tendentes a mejorar su sistema de control interno. 

 
 



 

Manual de Organización 
 
 

 
 
 
 
 

Primera emisión Actualización Próxima Revisión Página 

Septiembre 2012 Abril 2024 Abril 2025 107 

 
 

 Supervisar la elaboración del instrumento jurídico de la no competencia, así como el envío del 
expediente a la autoridad competente para su investigación y realizar el acuerdo de conclusión y 
archivo por incumplimiento a la prevención, falta de interés jurídico o por no existir elementos 
suficientes. 

 

 Elaborar y tramitar el documento fundado y motivado, por la impugnación de la calificación de la falta 
administrativa como no grave o del acuerdo de conclusión y archivo del expediente, derivada de 
denuncias, quejas y peticiones y correr el traslado en términos de la Ley de Responsabilidades. 

 

 Supervisar la información de los requerimientos que les sean solicitados por los Órganos 
Administrativos de la Secretaría. 

 

 Supervisar la formulación e integración de los papeles de trabajo, evidencias documentales, así 
como, otros elementos de apoyo para la determinación de irregularidades financieras, 
administrativas, programáticas, técnicas, operativas y de otra índole que resulten de los actos de 
fiscalización y que practique el personal a su cargo. 

 

 Solicitar a la Coordinación de Verificación de la Supervisión Externa de la Obra Pública Estatal, 
realice los estudios de control de calidad a la obra pública que se consideren necesarios. 

 

 Supervisar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como las acciones de 
mejora efectuada por la Secretaría u otros órganos de fiscalización e informar al Director de su 
adscripción los avances derivados de las mismas. 
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Órgano Administrativo: Área de Auditoría Pública. 
 
Propósito: Ejecutar los actos de fiscalización de acuerdo al Programa Anual de Fiscalización para 
prevenir e identificar actos de corrupción y participar en los diversos eventos en el ámbito de su 
competencia. 
 
Funciones: 
 

 Integrar la información del Programa Operativo Anual. 
 

 Ejecutar los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y federales, de conformidad al 
programa anual de fiscalización y a la normatividad establecida. 

 

 Participar en los actos de entrega recepción, así como en las transferencias derivadas de 
escisión, fusión o extinción de los Organismos de la Administración Pública Estatal. 

 

 Integrar la información de los requerimientos solicitados por los órganos de fiscalización federal, 
así como coadyuvar en la solventación de las observaciones. 

 

 Elaborar e integrar el informe de los resultados de los actos de fiscalización y de investigaciones 
realizadas. 

 

 Participar en las sesiones de Comités y Subcomités, Juntas de Gobierno y Consejos de 
Administración, en el ámbito de su competencia. 

 

 Realizar las investigaciones y la calificación de las posibles faltas administrativas en contra de los 
servidores y ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

 

 Elaborar el instrumento jurídico de la no competencia, así como el envío del expediente a la 
autoridad competente para su investigación y realizar el acuerdo de conclusión y archivo por 
incumplimiento a la prevención, falta de interés jurídico o por no existir elementos suficientes. 

 

 Elaborar y tramitar el documento fundado y motivado, por la impugnación de la calificación de la 
falta administrativa como no grave o del acuerdo de conclusión y archivo del expediente, derivada 
de denuncias, quejas y peticiones y correr el traslado en términos de la Ley de 
Responsabilidades. 

 

 Integrar la información de los requerimientos que les sean solicitados por los Órganos 
Administrativos de la Secretaría. 
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 Elaborar e integrar los papeles de trabajo, evidencias documentales, así como, otros elementos 
de apoyo para la determinación de irregularidades financieras, administrativas, programáticas, 
técnicas, operativas y de otra índole que resulten de los actos de fiscalización y que practique el 
personal a su cargo. 

 

 Realizar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como las acciones 
de mejora efectuada por la Secretaría u otros órganos de fiscalización. 
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Órgano Administrativo: Área de Control, Seguimiento, Evaluación y Normatividad Jurídica. 
 
Propósito: Realizar el seguimiento a las recomendaciones emitidas en los actos de fiscalización, así 
como practicar las investigaciones y participar en los diversos eventos en el ámbito de su competencia. 
 
Funciones: 
 

 Integrar la información del Programa Operativo Anual. 
 

 Ejecutar los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y federales, de conformidad al 
programa anual de fiscalización y a la normatividad establecida. 

 

 Participar en los actos de entrega recepción, así como en las transferencias derivadas de 
escisión, fusión o extinción de los Organismos de la Administración Pública Estatal. 

 

 Integrar la información de los requerimientos solicitados por los órganos de fiscalización federal, 
así como coadyuvar en la solventación de las observaciones. 

 

 Elaborar e integrar el informe de los resultados de los actos de fiscalización y de investigaciones 
realizadas. 

 

 Participar en las sesiones de Comités y Subcomités, Juntas de Gobierno y Consejos de 
Administración, en el ámbito de su competencia. 

 

 Realizar las investigaciones y la calificación de las posibles faltas administrativas en contra de los 
servidores y ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

 

 Elaborar el instrumento jurídico de la no competencia, así como el envío del expediente a la 
autoridad competente para su investigación y realizar el acuerdo de conclusión y archivo por 
incumplimiento a la prevención, falta de interés jurídico o por no existir elementos suficientes. 

 

 Elaborar y tramitar el documento fundado y motivado, por la impugnación de la calificación de la 
falta administrativa como no grave o del acuerdo de conclusión y archivo del expediente, derivada 
de denuncias, quejas y peticiones y correr el traslado en términos de la Ley de 
Responsabilidades. 

 

 Integrar la información de los requerimientos que les sean solicitados por los Órganos 
Administrativos de la Secretaría. 
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 Elaborar e integrar los papeles de trabajo, evidencias documentales, así como, otros elementos 
de apoyo para la determinación de irregularidades financieras, administrativas, programáticas, 
técnicas, operativas y de otra índole que resulten de los actos de fiscalización y que practique el 
personal a su cargo. 

 

 Realizar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como las acciones 
de mejora efectuada por la Secretaría u otros órganos de fiscalización. 
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Órgano Administrativo: Contraloría Interna en la Subsecretaría de Educación Federalizada. 
 
Propósito: Realizar las acciones de fiscalización para prevenir e identificar actos de corrupción y el 
seguimiento a las recomendaciones emitidas, así como practicar las investigaciones y participar en los 
diversos eventos en el ámbito de su competencia. 
 
Funciones: 
 

 Supervisar la integración de la información del Programa Operativo Anual. 
 

 Coordinar y supervisar la ejecución de los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y 
federales, de conformidad al programa anual de fiscalización y a la normatividad establecida. 

 

 Coordinar y designar al personal que participará en los actos de entrega recepción, así como en las 
transferencias derivadas de escisión, fusión o extinción de los Organismos de la Administración 
Pública Estatal. 

 

 Supervisar la información de los requerimientos solicitados por los órganos de fiscalización federal, 
así como coadyuvar en la solventación de las observaciones. 

 

 Solicitar la información necesaria a los involucrados, derivado de actos de fiscalización, así como de 
las investigaciones. 

 

 Supervisar el informe de los resultados de los actos de fiscalización y de investigaciones realizadas.  
 

 Participar en las sesiones de Comités y Subcomités, Juntas de Gobierno y Consejos de 
Administración, en el ámbito de su competencia. 

 

 Coordinar y supervisar las investigaciones y la calificación de las posibles faltas administrativas en 
contra de los servidores y ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

 

 Verificar que los Organismos de la Administración Pública Estatal, cumplan con los informes 
contables, presupuestarios, financieros, estadísticos y técnicos, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. 

 

 Verificar que los Organismos de la Administración Pública Estatal, implementen las propuestas, 
medidas y mecanismos tendentes a mejorar su sistema de control interno. 
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 Supervisar la elaboración del instrumento jurídico de la no competencia, así como el envío del 
expediente a la autoridad competente para su investigación y realizar el acuerdo de conclusión y 
archivo por incumplimiento a la prevención, falta de interés jurídico o por no existir elementos 
suficientes. 

 

 Elaborar y tramitar el documento fundado y motivado, por la impugnación de la calificación de la falta 
administrativa como no grave o del acuerdo de conclusión y archivo del expediente, derivada de 
denuncias, quejas y peticiones y correr el traslado en términos de la Ley de Responsabilidades. 

 

 Supervisar la información de los requerimientos que les sean solicitados por los Órganos 
Administrativos de la Secretaría. 

 

 Supervisar la formulación e integración de los papeles de trabajo, evidencias documentales, así 
como, otros elementos de apoyo para la determinación de irregularidades financieras, 
administrativas, programáticas, técnicas, operativas y de otra índole que resulten de los actos de 
fiscalización y que practique el personal a su cargo. 

 

 Solicitar a la Coordinación de Verificación de la Supervisión Externa de la Obra Pública Estatal, 
realice los estudios de control de calidad a la obra pública que se consideren necesarios. 

 

 Supervisar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como las acciones de 
mejora efectuada por la Secretaría u otros órganos de fiscalización e informar al Director de su 
adscripción los avances derivados de las mismas. 
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Órgano Administrativo: Área de Auditoría Pública. 
 
Propósito: Ejecutar los actos de fiscalización de acuerdo al Programa Anual de Fiscalización para 
prevenir e identificar actos de corrupción y participar en los diversos eventos en el ámbito de su 
competencia. 
 
Funciones: 
 

 Integrar la información del Programa Operativo Anual. 
 

 Ejecutar los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y federales, de conformidad al 
programa anual de fiscalización y a la normatividad establecida. 

 

 Participar en los actos de entrega recepción, así como en las transferencias derivadas de 
escisión, fusión o extinción de los Organismos de la Administración Pública Estatal. 

 

 Integrar la información de los requerimientos solicitados por los órganos de fiscalización federal, 
así como coadyuvar en la solventación de las observaciones. 

 

 Elaborar e integrar el informe de los resultados de los actos de fiscalización y de investigaciones 
realizadas. 

 

 Participar en las sesiones de Comités y Subcomités, Juntas de Gobierno y Consejos de 
Administración, en el ámbito de su competencia. 

 

 Realizar las investigaciones y la calificación de las posibles faltas administrativas en contra de los 
servidores y ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

 

 Elaborar el instrumento jurídico de la no competencia, así como el envío del expediente a la 
autoridad competente para su investigación y realizar el acuerdo de conclusión y archivo por 
incumplimiento a la prevención, falta de interés jurídico o por no existir elementos suficientes. 

 

 Elaborar y tramitar el documento fundado y motivado, por la impugnación de la calificación de la 
falta administrativa como no grave o del acuerdo de conclusión y archivo del expediente, derivada 
de denuncias, quejas y peticiones y correr el traslado en términos de la Ley de 
Responsabilidades. 

 

 Integrar la información de los requerimientos que les sean solicitados por los Órganos 
Administrativos de la Secretaría. 
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 Elaborar e integrar los papeles de trabajo, evidencias documentales, así como, otros elementos 
de apoyo para la determinación de irregularidades financieras, administrativas, programáticas, 
técnicas, operativas y de otra índole que resulten de los actos de fiscalización y que practique el 
personal a su cargo. 

 

 Realizar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como las acciones 
de mejora efectuada por la Secretaría u otros órganos de fiscalización. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

Manual de Organización 
 
 

 
 
 
 
 

Primera emisión Actualización Próxima Revisión Página 

Septiembre 2012 Abril 2024 Abril 2025 116 

 
 
Órgano Administrativo: Área de Control, Seguimiento, Evaluación y Normatividad Jurídica. 
 
Propósito: Realizar el seguimiento a las recomendaciones emitidas en los actos de fiscalización, así 
como practicar las investigaciones y participar en los diversos eventos en el ámbito de su competencia. 
 
Funciones: 
 

 Integrar la información del Programa Operativo Anual. 
 

 Ejecutar los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y federales, de conformidad al 
programa anual de fiscalización y a la normatividad establecida. 

 

 Participar en los actos de entrega recepción, así como en las transferencias derivadas de 
escisión, fusión o extinción de los Organismos de la Administración Pública Estatal. 

 

 Integrar la información de los requerimientos solicitados por los órganos de fiscalización federal, 
así como coadyuvar en la solventación de las observaciones. 

 

 Elaborar e integrar el informe de los resultados de los actos de fiscalización y de investigaciones 
realizadas. 

 

 Participar en las sesiones de Comités y Subcomités, Juntas de Gobierno y Consejos de 
Administración, en el ámbito de su competencia. 

 

 Realizar las investigaciones y la calificación de las posibles faltas administrativas en contra de los 
servidores y ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

 

 Elaborar el instrumento jurídico de la no competencia, así como el envío del expediente a la 
autoridad competente para su investigación y realizar el acuerdo de conclusión y archivo por 
incumplimiento a la prevención, falta de interés jurídico o por no existir elementos suficientes. 

 

 Elaborar y tramitar el documento fundado y motivado, por la impugnación de la calificación de la 
falta administrativa como no grave o del acuerdo de conclusión y archivo del expediente, derivada 
de denuncias, quejas y peticiones y correr el traslado en términos de la Ley de 
Responsabilidades. 

 

 Integrar la información de los requerimientos que les sean solicitados por los Órganos 
Administrativos de la Secretaría. 
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 Elaborar e integrar los papeles de trabajo, evidencias documentales, así como, otros elementos 
de apoyo para la determinación de irregularidades financieras, administrativas, programáticas, 
técnicas, operativas y de otra índole que resulten de los actos de fiscalización y que practique el 
personal a su cargo. 

 

 Realizar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como las acciones 
de mejora efectuada por la Secretaría u otros órganos de fiscalización. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
  
 

 
 

 
 
 
 
  
 
 

 
 
 



 

Manual de Organización 
 
 

 
 
 
 
 

Primera emisión Actualización Próxima Revisión Página 

Septiembre 2012 Abril 2024 Abril 2025 118 

 
 
Órgano Administrativo: Contraloría de Auditoría Pública Región Istmo-Costa. 
 
Propósito: Realizar las acciones de fiscalización para prevenir e identificar actos de corrupción y el 
seguimiento a las recomendaciones emitidas, así como practicar las investigaciones y participar en los 
diversos eventos en el ámbito de su competencia. 
 
Funciones: 
 

 Supervisar la integración de la información del Programa Operativo Anual. 
 

 Coordinar y supervisar la ejecución de los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y 
federales, de conformidad al programa anual de fiscalización y a la normatividad establecida. 

 

 Coordinar y designar al personal que participará en los actos de entrega recepción, así como en las 
transferencias derivadas de escisión, fusión o extinción de los Organismos de la Administración 
Pública Estatal. 

 

 Supervisar la información de los requerimientos solicitados por los órganos de fiscalización federal, 
así como coadyuvar en la solventación de las observaciones. 

 

 Solicitar la información necesaria a los involucrados, derivado de actos de fiscalización, así como de 
las investigaciones. 

 

 Supervisar el informe de los resultados de los actos de fiscalización y de investigaciones realizadas.  
 

 Participar en las sesiones de Comités y Subcomités, Juntas de Gobierno y Consejos de 
Administración, en el ámbito de su competencia. 

 

 Coordinar y supervisar las investigaciones y la calificación de las posibles faltas administrativas en 
contra de los servidores y ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

 

 Verificar que los Organismos de la Administración Pública Estatal, cumplan con los informes 
contables, presupuestarios, financieros, estadísticos y técnicos, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. 

 

 Verificar que los Organismos de la Administración Pública Estatal, implementen las propuestas, 
medidas y mecanismos tendentes a mejorar su sistema de control interno. 
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 Supervisar la elaboración del instrumento jurídico de la no competencia, así como el envío del 
expediente a la autoridad competente para su investigación y realizar el acuerdo de conclusión y 
archivo por incumplimiento a la prevención, falta de interés jurídico o por no existir elementos 
suficientes. 

 

 Elaborar y tramitar el documento fundado y motivado, por la impugnación de la calificación de la falta 
administrativa como no grave o del acuerdo de conclusión y archivo del expediente, derivada de 
denuncias, quejas y peticiones y correr el traslado en términos de la Ley de Responsabilidades. 

 

 Supervisar la información de los requerimientos que les sean solicitados por los Órganos 
Administrativos de la Secretaría. 

 

 Supervisar la formulación e integración de los papeles de trabajo, evidencias documentales, así 
como, otros elementos de apoyo para la determinación de irregularidades financieras, 
administrativas, programáticas, técnicas, operativas y de otra índole que resulten de los actos de 
fiscalización y que practique el personal a su cargo. 

 

 Solicitar a la Coordinación de Verificación de la Supervisión Externa de la Obra Pública Estatal, 
realice los estudios de control de calidad a la obra pública que se consideren necesarios. 

 

 Supervisar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como las acciones de 
mejora efectuada por la Secretaría u otros órganos de fiscalización e informar al Director de su 
adscripción los avances derivados de las mismas. 
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Órgano Administrativo: Área de Auditoría Pública. 
 
Propósito: Ejecutar los actos de fiscalización de acuerdo al Programa Anual de Fiscalización para 
prevenir e identificar actos de corrupción y participar en los diversos eventos en el ámbito de su 
competencia. 
 
Funciones: 
 

 Integrar la información del Programa Operativo Anual. 
 

 Ejecutar los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y federales, de conformidad al 
programa anual de fiscalización y a la normatividad establecida. 

 

 Participar en los actos de entrega recepción, así como en las transferencias derivadas de 
escisión, fusión o extinción de los Organismos de la Administración Pública Estatal. 

 

 Integrar la información de los requerimientos solicitados por los órganos de fiscalización federal, 
así como coadyuvar en la solventación de las observaciones. 

 

 Elaborar e integrar el informe de los resultados de los actos de fiscalización y de investigaciones 
realizadas. 

 

 Participar en las sesiones de Comités y Subcomités, Juntas de Gobierno y Consejos de 
Administración, en el ámbito de su competencia. 

 

 Realizar las investigaciones y la calificación de las posibles faltas administrativas en contra de los 
servidores y ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

 

 Elaborar el instrumento jurídico de la no competencia, así como el envío del expediente a la 
autoridad competente para su investigación y realizar el acuerdo de conclusión y archivo por 
incumplimiento a la prevención, falta de interés jurídico o por no existir elementos suficientes. 

 

 Elaborar y tramitar el documento fundado y motivado, por la impugnación de la calificación de la 
falta administrativa como no grave o del acuerdo de conclusión y archivo del expediente, derivada 
de denuncias, quejas y peticiones y correr el traslado en términos de la Ley de 
Responsabilidades. 

 

 Integrar la información de los requerimientos que les sean solicitados por los Órganos 
Administrativos de la Secretaría. 
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 Elaborar e integrar los papeles de trabajo, evidencias documentales, así como, otros elementos 
de apoyo para la determinación de irregularidades financieras, administrativas, programáticas, 
técnicas, operativas y de otra índole que resulten de los actos de fiscalización y que practique el 
personal a su cargo. 

 

 Realizar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como las acciones 
de mejora efectuada por la Secretaría u otros órganos de fiscalización. 
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Órgano Administrativo: Contraloría Interna en la Secretaría de Obra Pública y Comunicaciones. 
 
Propósito: Realizar las acciones de fiscalización para prevenir e identificar actos de corrupción y el 
seguimiento a las recomendaciones emitidas, así como practicar las investigaciones y participar en los 
diversos eventos en el ámbito de su competencia. 
 
Funciones: 
 

 Supervisar la integración de la información del Programa Operativo Anual. 
 

 Coordinar y supervisar la ejecución de los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y 
federales, de conformidad al programa anual de fiscalización y a la normatividad establecida. 

 

 Coordinar y designar al personal que participará en los actos de entrega recepción, así como en las 
transferencias derivadas de escisión, fusión o extinción de los Organismos de la Administración 
Pública Estatal. 

 

 Supervisar la información de los requerimientos solicitados por los órganos de fiscalización federal, 
así como coadyuvar en la solventación de las observaciones. 

 

 Solicitar la información necesaria a los involucrados, derivado de actos de fiscalización, así como de 
las investigaciones. 

 

 Supervisar el informe de los resultados de los actos de fiscalización y de investigaciones realizadas.  
 

 Participar en las sesiones de Comités y Subcomités, Juntas de Gobierno y Consejos de 
Administración, en el ámbito de su competencia. 

 

 Coordinar y supervisar las investigaciones y la calificación de las posibles faltas administrativas en 
contra de los servidores y ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

 

 Verificar que los Organismos de la Administración Pública Estatal, cumplan con los informes 
contables, presupuestarios, financieros, estadísticos y técnicos, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. 

 

 Verificar que los Organismos de la Administración Pública Estatal, implementen las propuestas, 
medidas y mecanismos tendentes a mejorar su sistema de control interno. 
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 Supervisar la elaboración del instrumento jurídico de la no competencia, así como el envío del 
expediente a la autoridad competente para su investigación y realizar el acuerdo de conclusión y 
archivo por incumplimiento a la prevención, falta de interés jurídico o por no existir elementos 
suficientes. 

 

 Elaborar y tramitar el documento fundado y motivado, por la impugnación de la calificación de la falta 
administrativa como no grave o del acuerdo de conclusión y archivo del expediente, derivada de 
denuncias, quejas y peticiones y correr el traslado en términos de la Ley de Responsabilidades. 

 

 Supervisar la información de los requerimientos que les sean solicitados por los Órganos 
Administrativos de la Secretaría. 

 

 Supervisar la formulación e integración de los papeles de trabajo, evidencias documentales, así 
como, otros elementos de apoyo para la determinación de irregularidades financieras, 
administrativas, programáticas, técnicas, operativas y de otra índole que resulten de los actos de 
fiscalización y que practique el personal a su cargo. 

 

 Solicitar a la Coordinación de Verificación de la Supervisión Externa de la Obra Pública Estatal, 
realice los estudios de control de calidad a la obra pública que se consideren necesarios. 

 

 Supervisar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como las acciones de 
mejora efectuada por la Secretaría u otros órganos de fiscalización e informar al Director de su 
adscripción los avances derivados de las mismas. 
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Órgano Administrativo: Área de Auditoría Pública. 
 
Propósito: Ejecutar los actos de fiscalización de acuerdo al Programa Anual de Fiscalización para 
prevenir e identificar actos de corrupción y participar en los diversos eventos en el ámbito de su 
competencia. 
 
Funciones: 
 

 Integrar la información del Programa Operativo Anual. 
 

 Ejecutar los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y federales, de conformidad al 
programa anual de fiscalización y a la normatividad establecida. 

 

 Participar en los actos de entrega recepción, así como en las transferencias derivadas de 
escisión, fusión o extinción de los Organismos de la Administración Pública Estatal. 

 

 Integrar la información de los requerimientos solicitados por los órganos de fiscalización federal, 
así como coadyuvar en la solventación de las observaciones. 

 

 Elaborar e integrar el informe de los resultados de los actos de fiscalización y de investigaciones 
realizadas. 

 

 Participar en las sesiones de Comités y Subcomités, Juntas de Gobierno y Consejos de 
Administración, en el ámbito de su competencia. 

 

 Realizar las investigaciones y la calificación de las posibles faltas administrativas en contra de los 
servidores y ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

 

 Elaborar el instrumento jurídico de la no competencia, así como el envío del expediente a la 
autoridad competente para su investigación y realizar el acuerdo de conclusión y archivo por 
incumplimiento a la prevención, falta de interés jurídico o por no existir elementos suficientes. 

 

 Elaborar y tramitar el documento fundado y motivado, por la impugnación de la calificación de la 
falta administrativa como no grave o del acuerdo de conclusión y archivo del expediente, derivada 
de denuncias, quejas y peticiones y correr el traslado en términos de la Ley de 
Responsabilidades. 

 

 Integrar la información de los requerimientos que les sean solicitados por los Órganos 
Administrativos de la Secretaría. 
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 Elaborar e integrar los papeles de trabajo, evidencias documentales, así como, otros elementos 
de apoyo para la determinación de irregularidades financieras, administrativas, programáticas, 
técnicas, operativas y de otra índole que resulten de los actos de fiscalización y que practique el 
personal a su cargo. 

 

 Realizar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como las acciones 
de mejora efectuada por la Secretaría u otros órganos de fiscalización. 
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Órgano Administrativo: Área de Control, Seguimiento, Evaluación y Normatividad Jurídica. 
 
Propósito: Realizar el seguimiento a las recomendaciones emitidas en los actos de fiscalización, así 
como practicar las investigaciones y participar en los diversos eventos en el ámbito de su competencia. 
 
Funciones: 
 

 Integrar la información del Programa Operativo Anual. 
 

 Ejecutar los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y federales, de conformidad al 
programa anual de fiscalización y a la normatividad establecida. 

 

 Participar en los actos de entrega recepción, así como en las transferencias derivadas de 
escisión, fusión o extinción de los Organismos de la Administración Pública Estatal. 

 

 Integrar la información de los requerimientos solicitados por los órganos de fiscalización federal, 
así como coadyuvar en la solventación de las observaciones. 

 

 Elaborar e integrar el informe de los resultados de los actos de fiscalización y de investigaciones 
realizadas. 

 

 Participar en las sesiones de Comités y Subcomités, Juntas de Gobierno y Consejos de 
Administración, en el ámbito de su competencia. 

 

 Realizar las investigaciones y la calificación de las posibles faltas administrativas en contra de los 
servidores y ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

 

 Elaborar el instrumento jurídico de la no competencia, así como el envío del expediente a la 
autoridad competente para su investigación y realizar el acuerdo de conclusión y archivo por 
incumplimiento a la prevención, falta de interés jurídico o por no existir elementos suficientes. 

 

 Elaborar y tramitar el documento fundado y motivado, por la impugnación de la calificación de la 
falta administrativa como no grave o del acuerdo de conclusión y archivo del expediente, derivada 
de denuncias, quejas y peticiones y correr el traslado en términos de la Ley de 
Responsabilidades. 

 

 Integrar la información de los requerimientos que les sean solicitados por los Órganos 
Administrativos de la Secretaría. 
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 Elaborar e integrar los papeles de trabajo, evidencias documentales, así como, otros elementos 
de apoyo para la determinación de irregularidades financieras, administrativas, programáticas, 
técnicas, operativas y de otra índole que resulten de los actos de fiscalización y que practique el 
personal a su cargo. 

 

 Realizar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como las acciones 
de mejora efectuada por la Secretaría u otros órganos de fiscalización. 
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Órgano Administrativo: Contraloría de Auditoría Pública en los Sectores Carretero e Hidráulico. 
 
Propósito: Realizar las acciones de fiscalización para prevenir e identificar actos de corrupción y el 
seguimiento a las recomendaciones emitidas, así como practicar las investigaciones y participar en los 
diversos eventos en el ámbito de su competencia. 
 
Funciones: 
 

 Supervisar la integración de la información del Programa Operativo Anual. 
 

 Coordinar y supervisar la ejecución de los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y 
federales, de conformidad al programa anual de fiscalización y a la normatividad establecida. 

 

 Coordinar y designar al personal que participará en los actos de entrega recepción, así como en las 
transferencias derivadas de escisión, fusión o extinción de los Organismos de la Administración 
Pública Estatal. 

 

 Supervisar la información de los requerimientos solicitados por los órganos de fiscalización federal, 
así como coadyuvar en la solventación de las observaciones. 

 

 Solicitar la información necesaria a los involucrados, derivado de actos de fiscalización, así como de 
las investigaciones. 

 

 Supervisar el informe de los resultados de los actos de fiscalización y de investigaciones realizadas.  
 

 Participar en las sesiones de Comités y Subcomités, Juntas de Gobierno y Consejos de 
Administración, en el ámbito de su competencia. 

 

 Coordinar y supervisar las investigaciones y la calificación de las posibles faltas administrativas en 
contra de los servidores y ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

 

 Verificar que los Organismos de la Administración Pública Estatal, cumplan con los informes 
contables, presupuestarios, financieros, estadísticos y técnicos, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. 

 

 Verificar que los Organismos de la Administración Pública Estatal, implementen las propuestas, 
medidas y mecanismos tendentes a mejorar su sistema de control interno. 
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 Supervisar la elaboración del instrumento jurídico de la no competencia, así como el envío del 
expediente a la autoridad competente para su investigación y realizar el acuerdo de conclusión y 
archivo por incumplimiento a la prevención, falta de interés jurídico o por no existir elementos 
suficientes. 

 

 Elaborar y tramitar el documento fundado y motivado, por la impugnación de la calificación de la falta 
administrativa como no grave o del acuerdo de conclusión y archivo del expediente, derivada de 
denuncias, quejas y peticiones y correr el traslado en términos de la Ley de Responsabilidades. 

 

 Supervisar la información de los requerimientos que les sean solicitados por los Órganos 
Administrativos de la Secretaría. 

 

 Supervisar la formulación e integración de los papeles de trabajo, evidencias documentales, así 
como, otros elementos de apoyo para la determinación de irregularidades financieras, 
administrativas, programáticas, técnicas, operativas y de otra índole que resulten de los actos de 
fiscalización y que practique el personal a su cargo. 

 

 Solicitar a la Coordinación de Verificación de la Supervisión Externa de la Obra Pública Estatal, 
realice los estudios de control de calidad a la obra pública que se consideren necesarios. 

 

 Supervisar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como las acciones de 
mejora efectuada por la Secretaría u otros órganos de fiscalización e informar al Director de su 
adscripción los avances derivados de las mismas. 
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Órgano Administrativo: Área de Auditoría Pública. 
 
Propósito: Ejecutar los actos de fiscalización de acuerdo al Programa Anual de Fiscalización para 
prevenir e identificar actos de corrupción y participar en los diversos eventos en el ámbito de su 
competencia. 
 
Funciones: 
 

 Integrar la información del Programa Operativo Anual. 
 

 Ejecutar los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y federales, de conformidad al 
programa anual de fiscalización y a la normatividad establecida. 

 

 Participar en los actos de entrega recepción, así como en las transferencias derivadas de 
escisión, fusión o extinción de los Organismos de la Administración Pública Estatal. 

 

 Integrar la información de los requerimientos solicitados por los órganos de fiscalización federal, 
así como coadyuvar en la solventación de las observaciones. 

 

 Elaborar e integrar el informe de los resultados de los actos de fiscalización y de investigaciones 
realizadas. 

 

 Participar en las sesiones de Comités y Subcomités, Juntas de Gobierno y Consejos de 
Administración, en el ámbito de su competencia. 

 

 Realizar las investigaciones y la calificación de las posibles faltas administrativas en contra de los 
servidores y ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

 

 Elaborar el instrumento jurídico de la no competencia, así como el envío del expediente a la 
autoridad competente para su investigación y realizar el acuerdo de conclusión y archivo por 
incumplimiento a la prevención, falta de interés jurídico o por no existir elementos suficientes. 

 

 Elaborar y tramitar el documento fundado y motivado, por la impugnación de la calificación de la 
falta administrativa como no grave o del acuerdo de conclusión y archivo del expediente, derivada 
de denuncias, quejas y peticiones y correr el traslado en términos de la Ley de 
Responsabilidades. 

 

 Integrar la información de los requerimientos que les sean solicitados por los Órganos 
Administrativos de la Secretaría. 
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 Elaborar e integrar los papeles de trabajo, evidencias documentales, así como, otros elementos 
de apoyo para la determinación de irregularidades financieras, administrativas, programáticas, 
técnicas, operativas y de otra índole que resulten de los actos de fiscalización y que practique el 
personal a su cargo. 

 

 Realizar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como las acciones 
de mejora efectuada por la Secretaría u otros órganos de fiscalización. 
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Órgano Administrativo: Área de Control, Seguimiento, Evaluación y Normatividad Jurídica. 
 
Propósito: Realizar el seguimiento a las recomendaciones emitidas en los actos de fiscalización, así 
como practicar las investigaciones y participar en los diversos eventos en el ámbito de su competencia. 
 
Funciones: 
 

 Integrar la información del Programa Operativo Anual. 
 

 Ejecutar los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y federales, de conformidad al 
programa anual de fiscalización y a la normatividad establecida. 

 

 Participar en los actos de entrega recepción, así como en las transferencias derivadas de 
escisión, fusión o extinción de los Organismos de la Administración Pública Estatal. 

 

 Integrar la información de los requerimientos solicitados por los órganos de fiscalización federal, 
así como coadyuvar en la solventación de las observaciones. 

 

 Elaborar e integrar el informe de los resultados de los actos de fiscalización y de investigaciones 
realizadas. 

 

 Participar en las sesiones de Comités y Subcomités, Juntas de Gobierno y Consejos de 
Administración, en el ámbito de su competencia. 

 

 Realizar las investigaciones y la calificación de las posibles faltas administrativas en contra de los 
servidores y ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

 

 Elaborar el instrumento jurídico de la no competencia, así como el envío del expediente a la 
autoridad competente para su investigación y realizar el acuerdo de conclusión y archivo por 
incumplimiento a la prevención, falta de interés jurídico o por no existir elementos suficientes. 

 

 Elaborar y tramitar el documento fundado y motivado, por la impugnación de la calificación de la 
falta administrativa como no grave o del acuerdo de conclusión y archivo del expediente, derivada 
de denuncias, quejas y peticiones y correr el traslado en términos de la Ley de 
Responsabilidades. 

 

 Integrar la información de los requerimientos que les sean solicitados por los Órganos 
Administrativos de la Secretaría. 
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 Elaborar e integrar los papeles de trabajo, evidencias documentales, así como, otros elementos 
de apoyo para la determinación de irregularidades financieras, administrativas, programáticas, 
técnicas, operativas y de otra índole que resulten de los actos de fiscalización y que practique el 
personal a su cargo. 

 

 Realizar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como las acciones 
de mejora efectuada por la Secretaría u otros órganos de fiscalización. 
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Órgano Administrativo: Contraloría de Auditoría Pública para el Sector Medio Ambiente y Trabajo. 
 
Propósito: Realizar las acciones de fiscalización para prevenir e identificar actos de corrupción y el 
seguimiento a las recomendaciones emitidas, así como practicar las investigaciones y participar en los 
diversos eventos en el ámbito de su competencia. 
 
Funciones: 
 

 Supervisar la integración de la información del Programa Operativo Anual. 
 

 Coordinar y supervisar la ejecución de los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y 
federales, de conformidad al programa anual de fiscalización y a la normatividad establecida. 

 

 Coordinar y designar al personal que participará en los actos de entrega recepción, así como en las 
transferencias derivadas de escisión, fusión o extinción de los Organismos de la Administración 
Pública Estatal. 

 

 Supervisar la información de los requerimientos solicitados por los órganos de fiscalización federal, 
así como coadyuvar en la solventación de las observaciones. 

 

 Solicitar la información necesaria a los involucrados, derivado de actos de fiscalización, así como de 
las investigaciones. 

 

 Supervisar el informe de los resultados de los actos de fiscalización y de investigaciones realizadas.  
 

 Participar en las sesiones de Comités y Subcomités, Juntas de Gobierno y Consejos de 
Administración, en el ámbito de su competencia. 

 

 Coordinar y supervisar las investigaciones y la calificación de las posibles faltas administrativas en 
contra de los servidores y ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

 

 Verificar que los Organismos de la Administración Pública Estatal, cumplan con los informes 
contables, presupuestarios, financieros, estadísticos y técnicos, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. 

 

 Verificar que los Organismos de la Administración Pública Estatal, implementen las propuestas, 
medidas y mecanismos tendentes a mejorar su sistema de control interno. 
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 Supervisar la elaboración del instrumento jurídico de la no competencia, así como el envío del 
expediente a la autoridad competente para su investigación y realizar el acuerdo de conclusión y 
archivo por incumplimiento a la prevención, falta de interés jurídico o por no existir elementos 
suficientes. 

 

 Elaborar y tramitar el documento fundado y motivado, por la impugnación de la calificación de la falta 
administrativa como no grave o del acuerdo de conclusión y archivo del expediente, derivada de 
denuncias, quejas y peticiones y correr el traslado en términos de la Ley de Responsabilidades. 

 

 Supervisar la información de los requerimientos que les sean solicitados por los Órganos 
Administrativos de la Secretaría. 

 

 Supervisar la formulación e integración de los papeles de trabajo, evidencias documentales, así 
como, otros elementos de apoyo para la determinación de irregularidades financieras, 
administrativas, programáticas, técnicas, operativas y de otra índole que resulten de los actos de 
fiscalización y que practique el personal a su cargo. 

 

 Solicitar a la Coordinación de Verificación de la Supervisión Externa de la Obra Pública Estatal, 
realice los estudios de control de calidad a la obra pública que se consideren necesarios. 

 

 Supervisar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como las acciones de 
mejora efectuada por la Secretaría u otros órganos de fiscalización e informar al Director de su 
adscripción los avances derivados de las mismas. 
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Órgano Administrativo: Área de Auditoría Pública. 
 
Propósito: Ejecutar los actos de fiscalización de acuerdo al Programa Anual de Fiscalización para 
prevenir e identificar actos de corrupción y participar en los diversos eventos en el ámbito de su 
competencia. 
 
Funciones: 
 

 Integrar la información del Programa Operativo Anual. 
 

 Ejecutar los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y federales, de conformidad al 
programa anual de fiscalización y a la normatividad establecida. 

 

 Participar en los actos de entrega recepción, así como en las transferencias derivadas de 
escisión, fusión o extinción de los Organismos de la Administración Pública Estatal. 

 

 Integrar la información de los requerimientos solicitados por los órganos de fiscalización federal, 
así como coadyuvar en la solventación de las observaciones. 

 

 Elaborar e integrar el informe de los resultados de los actos de fiscalización y de investigaciones 
realizadas. 

 

 Participar en las sesiones de Comités y Subcomités, Juntas de Gobierno y Consejos de 
Administración, en el ámbito de su competencia. 

 

 Realizar las investigaciones y la calificación de las posibles faltas administrativas en contra de los 
servidores y ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

 

 Elaborar el instrumento jurídico de la no competencia, así como el envío del expediente a la 
autoridad competente para su investigación y realizar el acuerdo de conclusión y archivo por 
incumplimiento a la prevención, falta de interés jurídico o por no existir elementos suficientes. 

 

 Elaborar y tramitar el documento fundado y motivado, por la impugnación de la calificación de la 
falta administrativa como no grave o del acuerdo de conclusión y archivo del expediente, derivada 
de denuncias, quejas y peticiones y correr el traslado en términos de la Ley de 
Responsabilidades. 

 

 Integrar la información de los requerimientos que les sean solicitados por los Órganos 
Administrativos de la Secretaría. 
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 Elaborar e integrar los papeles de trabajo, evidencias documentales, así como, otros elementos 
de apoyo para la determinación de irregularidades financieras, administrativas, programáticas, 
técnicas, operativas y de otra índole que resulten de los actos de fiscalización y que practique el 
personal a su cargo. 

 

 Realizar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como las acciones 
de mejora efectuada por la Secretaría u otros órganos de fiscalización. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

Manual de Organización 
 
 

 
 
 
 
 

Primera emisión Actualización Próxima Revisión Página 

Septiembre 2012 Abril 2024 Abril 2025 138 

 
Organigrama Específico 
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Órgano Administrativo: Dirección de Auditoría a Programas Federales. 
 
Propósito: Dirigir las acciones en materia de fiscalización, investigación y verificaciones para hacer 
transparente la utilización del gasto público en los organismos estatales. 
 
Funciones: 
 

 Supervisar los actos de fiscalización en materia de recursos federales en el aspecto financiero y 
técnico, otorgado a los municipios. 

 

 Supervisar la elaboración de los informes de resultados a los entes auditados, dentro del plazo 
establecido, para el cumplimiento de las recomendaciones planteadas por el órgano estatal de 
control. 

 

 Supervisar la elaboración de los reportes e informes de las solventaciones de las observaciones 
derivadas de los actos de fiscalización. 

 

 Supervisar que se capacite a los Organismos de la Administración Pública Estatal y Municipios del 
Estado de Chiapas, en el uso adecuado del Sistema Electrónico de Contrataciones 
Gubernamentales. 

 

 Supervisar el seguimiento del Sistema de Bitácora Electrónica y Seguimiento a Obra Pública 
(BESOP), con los Organismos de la Administración Pública Estatal y Municipios del Estado, cuando 
se ejerzan recursos federales en obra pública. 

 

 Supervisar las auditorías realizadas a los municipios del Estado de manera coordinada con la 
Secretaría de la Función Pública Federal y dar seguimiento de los resultados obtenidos. 

 

 Supervisar la integración del expediente de las observaciones no atendidas, para su envío a los 
órganos internos de control municipal para el trámite legal que corresponda. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Manual de Organización 
 
 

 
 
 
 
 

Primera emisión Actualización Próxima Revisión Página 

Septiembre 2012 Abril 2024 Abril 2025 140 

 
 
Órgano Administrativo: Departamento de Auditoría Financiera. 
 
Propósito: Ejecutar los actos de fiscalización, control y seguimiento en el aspecto financiero, de las 
recomendaciones emitidas en los actos de fiscalización, de acuerdo al Programa Anual de Fiscalización. 
 
Funciones: 
 

 Ejecutar los actos de fiscalización en materia de recursos federales en el aspecto financiero 
otorgado a los municipios. 

 

 Elaborar los informes de resultados a los entes auditados dentro del plazo establecido, para el 
cumplimiento de las recomendaciones planteadas por el órgano estatal de control. 

 

 Elaborar los reportes e informes de las solventaciones de las observaciones derivadas de los actos 
de fiscalización. 

 

 Capacitar a los Organismos de la Administración Pública Estatal y Municipios del Estado de 
Chiapas, en el uso adecuado del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales. 

 

 Realizar auditorías a los municipios del Estado, de manera coordinada con la Secretaría de la 
Función Pública Federal y dar seguimiento de los resultados obtenidos. 

 

 Integrar el expediente de las observaciones no atendidas, para su envío a los órganos internos de 
control municipal para el trámite legal que corresponda. 
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Órgano Administrativo: Departamento de Auditoría Técnica. 
 
Propósito: Ejecutar los actos de fiscalización, control y seguimiento en el aspecto técnico, de las 
recomendaciones emitidas en los actos de fiscalización, de acuerdo al Programa Anual de Fiscalización. 
 
Funciones: 
 

 Ejecutar los actos de fiscalización en materia de recursos federales en el aspecto técnico otorgado 
a los municipios. 

 

 Elaborar los informes de resultados a los entes auditados dentro del plazo establecido, para el 
cumplimiento de las recomendaciones planteadas por el órgano estatal de control. 

 

 Elaborar los reportes e informes de las solventaciones de las observaciones derivadas de los actos 
de fiscalización. 

 

 Dar seguimiento al Sistema de Bitácora Electrónica y Seguimiento a Obra Pública (BESOP), con 
los Organismos de la Administración Pública Estatal y Municipios del Estado, cuando se ejerzan 
recursos federales en obra pública. 

 

 Realizar auditorías a los municipios del Estado de manera coordinada con la Secretaría de la 
Función Pública Federal y dar seguimiento de los resultados obtenidos. 

 

 Integrar el expediente de las observaciones no atendidas, para su envío a los órganos internos de 
control municipal para el trámite legal que corresponda. 
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Organigrama Específico 
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Órgano Administrativo: Subsecretaría de Auditoría Pública para la Administración Descentralizada. 
 
Propósito: Implementar sistemas de Control Interno y fiscalización de los recursos ejercidos por las 
Entidades Paraestatales y acciones de Contraloría Social. 
 
Funciones: 
 

 Supervisar la práctica de los actos de fiscalización a través de los Órganos Administrativos y Órganos 
Internos de Control, practicadas a las Entidades, Órganos Auxiliares y demás organismos que formen 
parte de la Administración Paraestatal del Poder Ejecutivo del Estado en materia de recursos 
federales y estatales. 

 

 Supervisar la promoción de las acciones de contraloría social para la vigilancia, verificación y 
evaluación de los programas de desarrollo social, así como de programas, fondos, subsidios y 
recursos públicos estatales y los de carácter Federal y Municipal, previo convenio de colaboración. 

 

 Solicitar a la Coordinación de Programación de Auditorías y Evaluación Interna, las órdenes de 
auditorías gubernamentales que se encuentren previstas en el programa anual de fiscalización, o las 
extraordinarias que sean necesarias. 

 

 Supervisar el seguimiento a la solventación de las observaciones e irregularidades determinadas. 
 

 Supervisar que los Órganos Administrativos de la Subsecretaría den seguimiento a los Informes de 
Presunta Responsabilidad Administrativa. 

 

 Supervisar a través de sus Órganos Administrativos, el funcionamiento de los Comités de Control y 
Desempeño Institucional de los Organismos de la Administración Pública Descentralizada. 

 

 Coordinar la participación de los Órganos Administrativos a su cargo, en los procesos de entrega-
recepción, así como las transferencias, derivadas de fusión o extinción de los Organismos de la 
Administración Pública Descentralizada. 

 

 Realizar el acuerdo de inicio del procedimiento de investigación derivado de la solicitud de 
intervención que realicen las Autoridades Fiscalizadoras Federales y Estatales. 
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Órgano Administrativo: Dirección de Auditoría en Entidades “A”. 
 
Propósito: Dirigir las acciones en materia de fiscalización e investigación para prevenir e identificar 
actos de corrupción, con el fin de transparentar el gasto público en los organismos estatales. 
 
Funciones: 
 

 Coordinar y supervisar los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y federales 
practicados a los Organismos Públicos de la Administración Descentralizada. 

 

 Coordinar y supervisar la elaboración de los informes de resultados derivados de la fiscalización a los 
entes auditados, emitidos por sí o por los órganos internos de control. 

 

 Supervisar los proyectos de informe de presunta responsabilidad administrativa o acuerdo de 
conclusión y archivo del expediente, para ser turnados al área correspondiente, conforme a la 
normatividad aplicable. 

 

 Coordinar la participación del personal del órgano interno de control para la fiscalización de los 
programas ejecutados con recursos federales y cualquier otro tipo de financiamiento. 

 

 Coordinar la participación en los actos de entrega recepción de los servidores públicos, así como en 
las transferencias, derivadas de escisión, fusión o extinción de los Organismos Públicos de la 
Administración Descentralizada. 

 

 Supervisar que los informes de resultados determinados en los actos de fiscalización, practicados por 
los órganos internos de control, se realicen de acuerdo a la normatividad establecida. 

 

 Supervisar la atención de los requerimientos de la investigación de los órganos de fiscalización 
federal y estatal, de las probables responsabilidades administrativas. 

 

 Solicitar la información necesaria a los involucrados, derivado de actos de fiscalización, así como de 
las investigaciones. 

 

 Coordinar y supervisar las investigaciones y calificaciones de las faltas administrativas de los 
servidores y ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

 

 Supervisar el cumplimiento del Programa Anual de Fiscalización, así como las acciones que les sean 
asignadas, incluyendo las consideradas como extraordinarias. 
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 Coordinar y supervisar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como las 
acciones de mejora realizadas en los actos de fiscalización. 

 

 Coordinar y supervisar los acuerdos de conclusión y archivo del expediente, emitidos por sí o por los 
órganos internos de control. 
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Órgano Administrativo: Departamento de Control y Apoyo de Auditorías a Entidades “A”. 
 
Propósito: Revisar las acciones en materia de fiscalización e investigación para prevenir e identificar 
actos de corrupción, con el fin de transparentar el gasto público en los organismos estatales. 
 
Funciones: 
 

 Revisar la realización de los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y federales 
practicados a los Organismos Públicos de la Administración Descentralizada. 

 

 Elaborar y revisar los informes de resultados derivados de la fiscalización a los entes auditados. 
 

 Revisar los proyectos de informe de presunta responsabilidad administrativa o acuerdo de conclusión 
y archivo del expediente. 

 

 Revisar que los informes de resultados determinados en los actos de fiscalización, practicados por los 
órganos internos de control, se realicen de acuerdo a la normatividad establecida. 

 

 Revisar la atención de los requerimientos de la investigación de los órganos de fiscalización federal y 
estatal, de las probables responsabilidades administrativas. 

 

 Realizar y revisar las investigaciones y calificaciones de las faltas administrativas de los servidores y 
ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la normatividad aplicable. 

 

 Verificar el cumplimiento del Programa Anual de Fiscalización, así como las acciones que les sean 
asignadas, incluyendo las consideradas como extraordinarias. 

 

 Revisar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como las acciones de 
mejora realizadas en los actos de fiscalización. 

 

 Realizar y revisar los acuerdos de conclusión y archivo del expediente, emitidos por sí o por los 
órganos internos de control. 
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Órgano Administrativo: Contraloría de Auditoría Pública para el Sector Educativo Tecnológico. 
 
Propósito: Realizar las acciones de fiscalización para prevenir e identificar actos de corrupción y el 
seguimiento a las recomendaciones emitidas, así como practicar las investigaciones y participar en los 
diversos eventos en el ámbito de su competencia. 
 
Funciones: 
 

 Supervisar la integración de la información del Programa Operativo Anual. 
 

 Coordinar y supervisar la ejecución de los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y 
federales, de conformidad al programa anual de fiscalización y a la normatividad establecida. 

 

 Coordinar y designar al personal que participará en los actos de entrega recepción, así como en las 
transferencias derivadas de escisión, fusión o extinción de los Organismos de la Administración 
Pública Estatal. 

 

 Supervisar la información de los requerimientos solicitados por los órganos de fiscalización federal, 
así como coadyuvar en la solventación de las observaciones. 

 

 Solicitar la información necesaria a los involucrados, derivado de actos de fiscalización, así como de 
las investigaciones. 

 

 Supervisar el informe de los resultados de los actos de fiscalización y de investigaciones realizadas.  
 

 Participar en las sesiones de Comités y Subcomités, Juntas de Gobierno y Consejos de 
Administración, en el ámbito de su competencia. 

 

 Coordinar y supervisar las investigaciones y la calificación de las posibles faltas administrativas en 
contra de los servidores y ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

 

 Verificar que los Organismos de la Administración Pública Estatal, cumplan con los informes 
contables, presupuestarios, financieros, estadísticos y técnicos, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. 

 

 Verificar que los Organismos de la Administración Pública Estatal, implementen las propuestas, 
medidas y mecanismos tendentes a mejorar su sistema de control interno. 
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 Supervisar la elaboración del instrumento jurídico de la no competencia, así como el envío del 
expediente a la autoridad competente para su investigación y realizar el acuerdo de conclusión y 
archivo por incumplimiento a la prevención, falta de interés jurídico o por no existir elementos 
suficientes. 

 

 Elaborar y tramitar el documento fundado y motivado, por la impugnación de la calificación de la falta 
administrativa como no grave o del acuerdo de conclusión y archivo del expediente, derivada de 
denuncias, quejas y peticiones y correr el traslado en términos de la Ley de Responsabilidades. 

 

 Supervisar la información de los requerimientos que les sean solicitados por los Órganos 
Administrativos de la Secretaría. 

 

 Supervisar la formulación e integración de los papeles de trabajo, evidencias documentales, así 
como, otros elementos de apoyo para la determinación de irregularidades financieras, 
administrativas, programáticas, técnicas, operativas y de otra índole que resulten de los actos de 
fiscalización y que practique el personal a su cargo. 

 

 Solicitar a la Coordinación de Verificación de la Supervisión Externa de la Obra Pública Estatal, 
realice los estudios de control de calidad a la obra pública que se consideren necesarios. 

 

 Supervisar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como las acciones de 
mejora efectuada por la Secretaría u otros órganos de fiscalización e informar al Director de su 
adscripción los avances derivados de las mismas. 
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Órgano Administrativo: Área de Auditoría Pública. 
 
Propósito: Ejecutar los actos de fiscalización de acuerdo al Programa Anual de Fiscalización para 
prevenir e identificar actos de corrupción y participar en los diversos eventos en el ámbito de su 
competencia. 
 
Funciones: 
 

 Integrar la información del Programa Operativo Anual. 
 

 Ejecutar los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y federales, de conformidad al 
programa anual de fiscalización y a la normatividad establecida. 

 

 Participar en los actos de entrega recepción, así como en las transferencias derivadas de 
escisión, fusión o extinción de los Organismos de la Administración Pública Estatal. 

 

 Integrar la información de los requerimientos solicitados por los órganos de fiscalización federal, 
así como coadyuvar en la solventación de las observaciones. 

 

 Elaborar e integrar el informe de los resultados de los actos de fiscalización y de investigaciones 
realizadas. 

 

 Participar en las sesiones de Comités y Subcomités, Juntas de Gobierno y Consejos de 
Administración, en el ámbito de su competencia. 

 

 Realizar las investigaciones y la calificación de las posibles faltas administrativas en contra de los 
servidores y ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

 

 Elaborar el instrumento jurídico de la no competencia, así como el envío del expediente a la 
autoridad competente para su investigación y realizar el acuerdo de conclusión y archivo por 
incumplimiento a la prevención, falta de interés jurídico o por no existir elementos suficientes. 

 

 Elaborar y tramitar el documento fundado y motivado, por la impugnación de la calificación de la 
falta administrativa como no grave o del acuerdo de conclusión y archivo del expediente, derivada 
de denuncias, quejas y peticiones y correr el traslado en términos de la Ley de 
Responsabilidades. 

 

 Integrar la información de los requerimientos que les sean solicitados por los Órganos 
Administrativos de la Secretaría. 
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 Elaborar e integrar los papeles de trabajo, evidencias documentales, así como, otros elementos 
de apoyo para la determinación de irregularidades financieras, administrativas, programáticas, 
técnicas, operativas y de otra índole que resulten de los actos de fiscalización y que practique el 
personal a su cargo. 

 

 Realizar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como las acciones 
de mejora efectuada por la Secretaría u otros órganos de fiscalización. 
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Órgano Administrativo: Área de Control, Seguimiento, Evaluación y Normatividad Jurídica. 
 
Propósito: Realizar el seguimiento a las recomendaciones emitidas en los actos de fiscalización, así 
como practicar las investigaciones y participar en los diversos eventos en el ámbito de su competencia. 
 
Funciones: 
 

 Integrar la información del Programa Operativo Anual. 
 

 Ejecutar los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y federales, de conformidad al 
programa anual de fiscalización y a la normatividad establecida. 

 

 Participar en los actos de entrega recepción, así como en las transferencias derivadas de 
escisión, fusión o extinción de los Organismos de la Administración Pública Estatal. 

 

 Integrar la información de los requerimientos solicitados por los órganos de fiscalización federal, 
así como coadyuvar en la solventación de las observaciones. 

 

 Elaborar e integrar el informe de los resultados de los actos de fiscalización y de investigaciones 
realizadas. 

 

 Participar en las sesiones de Comités y Subcomités, Juntas de Gobierno y Consejos de 
Administración, en el ámbito de su competencia. 

 

 Realizar las investigaciones y la calificación de las posibles faltas administrativas en contra de los 
servidores y ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

 

 Elaborar el instrumento jurídico de la no competencia, así como el envío del expediente a la 
autoridad competente para su investigación y realizar el acuerdo de conclusión y archivo por 
incumplimiento a la prevención, falta de interés jurídico o por no existir elementos suficientes. 

 

 Elaborar y tramitar el documento fundado y motivado, por la impugnación de la calificación de la 
falta administrativa como no grave o del acuerdo de conclusión y archivo del expediente, derivada 
de denuncias, quejas y peticiones y correr el traslado en términos de la Ley de 
Responsabilidades. 

 

 Integrar la información de los requerimientos que les sean solicitados por los Órganos 
Administrativos de la Secretaría. 
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 Elaborar e integrar los papeles de trabajo, evidencias documentales, así como, otros elementos 
de apoyo para la determinación de irregularidades financieras, administrativas, programáticas, 
técnicas, operativas y de otra índole que resulten de los actos de fiscalización y que practique el 
personal a su cargo. 

 

 Realizar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como las acciones 
de mejora efectuada por la Secretaría u otros órganos de fiscalización. 
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Órgano Administrativo: Contraloría de Auditoría Pública en Organismos Descentralizados. 
 
Propósito: Realizar las acciones de fiscalización para prevenir e identificar actos de corrupción y el 
seguimiento a las recomendaciones emitidas, así como practicar las investigaciones y participar en los 
diversos eventos en el ámbito de su competencia. 
 
Funciones: 
 

 Supervisar la integración de la información del Programa Operativo Anual. 
 

 Coordinar y supervisar la ejecución de los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y 
federales, de conformidad al programa anual de fiscalización y a la normatividad establecida. 

 

 Coordinar y designar al personal que participará en los actos de entrega recepción, así como en las 
transferencias derivadas de escisión, fusión o extinción de los Organismos de la Administración 
Pública Estatal. 

 

 Supervisar la información de los requerimientos solicitados por los órganos de fiscalización federal, 
así como coadyuvar en la solventación de las observaciones. 

 

 Solicitar la información necesaria a los involucrados, derivado de actos de fiscalización, así como de 
las investigaciones. 

 

 Supervisar el informe de los resultados de los actos de fiscalización y de investigaciones realizadas.  
 

 Participar en las sesiones de Comités y Subcomités, Juntas de Gobierno y Consejos de 
Administración, en el ámbito de su competencia. 

 

 Coordinar y supervisar las investigaciones y la calificación de las posibles faltas administrativas en 
contra de los servidores y ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

 

 Verificar que los Organismos de la Administración Pública Estatal, cumplan con los informes 
contables, presupuestarios, financieros, estadísticos y técnicos, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. 

 

 Verificar que los Organismos de la Administración Pública Estatal, implementen las propuestas, 
medidas y mecanismos tendentes a mejorar su sistema de control interno. 
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 Supervisar la elaboración del instrumento jurídico de la no competencia, así como el envío del 
expediente a la autoridad competente para su investigación y realizar el acuerdo de conclusión y 
archivo por incumplimiento a la prevención, falta de interés jurídico o por no existir elementos 
suficientes. 

 

 Elaborar y tramitar el documento fundado y motivado, por la impugnación de la calificación de la falta 
administrativa como no grave o del acuerdo de conclusión y archivo del expediente, derivada de 
denuncias, quejas y peticiones y correr el traslado en términos de la Ley de Responsabilidades. 

 

 Supervisar la información de los requerimientos que les sean solicitados por los Órganos 
Administrativos de la Secretaría. 

 

 Supervisar la formulación e integración de los papeles de trabajo, evidencias documentales, así 
como, otros elementos de apoyo para la determinación de irregularidades financieras, 
administrativas, programáticas, técnicas, operativas y de otra índole que resulten de los actos de 
fiscalización y que practique el personal a su cargo. 

 

 Solicitar a la Coordinación de Verificación de la Supervisión Externa de la Obra Pública Estatal, 
realice los estudios de control de calidad a la obra pública que se consideren necesarios. 

 

 Supervisar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como las acciones de 
mejora efectuada por la Secretaría u otros órganos de fiscalización e informar al Director de su 
adscripción los avances derivados de las mismas. 
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Órgano Administrativo: Área de Auditoría Pública. 
 
Propósito: Ejecutar los actos de fiscalización de acuerdo al Programa Anual de Fiscalización para 
prevenir e identificar actos de corrupción y participar en los diversos eventos en el ámbito de su 
competencia. 
 
Funciones: 
 

 Integrar la información del Programa Operativo Anual. 
 

 Ejecutar los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y federales, de conformidad al 
programa anual de fiscalización y a la normatividad establecida. 

 

 Participar en los actos de entrega recepción, así como en las transferencias derivadas de 
escisión, fusión o extinción de los Organismos de la Administración Pública Estatal. 

 

 Integrar la información de los requerimientos solicitados por los órganos de fiscalización federal, 
así como coadyuvar en la solventación de las observaciones. 

 

 Elaborar e integrar el informe de los resultados de los actos de fiscalización y de investigaciones 
realizadas. 

 

 Participar en las sesiones de Comités y Subcomités, Juntas de Gobierno y Consejos de 
Administración, en el ámbito de su competencia. 

 

 Realizar las investigaciones y la calificación de las posibles faltas administrativas en contra de los 
servidores y ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

 

 Elaborar el instrumento jurídico de la no competencia, así como el envío del expediente a la 
autoridad competente para su investigación y realizar el acuerdo de conclusión y archivo por 
incumplimiento a la prevención, falta de interés jurídico o por no existir elementos suficientes. 

 

 Elaborar y tramitar el documento fundado y motivado, por la impugnación de la calificación de la 
falta administrativa como no grave o del acuerdo de conclusión y archivo del expediente, derivada 
de denuncias, quejas y peticiones y correr el traslado en términos de la Ley de 
Responsabilidades. 

 

 Integrar la información de los requerimientos que les sean solicitados por los Órganos 
Administrativos de la Secretaría. 
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 Elaborar e integrar los papeles de trabajo, evidencias documentales, así como, otros elementos 
de apoyo para la determinación de irregularidades financieras, administrativas, programáticas, 
técnicas, operativas y de otra índole que resulten de los actos de fiscalización y que practique el 
personal a su cargo. 

 

 Realizar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como las acciones 
de mejora efectuada por la Secretaría u otros órganos de fiscalización. 
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Órgano Administrativo: Contraloría Interna del INIFECH. 
 
Propósito: Realizar las acciones de fiscalización para prevenir e identificar actos de corrupción y el 
seguimiento a las recomendaciones emitidas, así como practicar las investigaciones y participar en los 
diversos eventos en el ámbito de su competencia. 
 
Funciones: 
 

 Supervisar la integración de la información del Programa Operativo Anual. 
 

 Coordinar y supervisar la ejecución de los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y 
federales, de conformidad al programa anual de fiscalización y a la normatividad establecida. 

 

 Coordinar y designar al personal que participará en los actos de entrega recepción, así como en las 
transferencias derivadas de escisión, fusión o extinción de los Organismos de la Administración 
Pública Estatal. 

 

 Supervisar la información de los requerimientos solicitados por los órganos de fiscalización federal, 
así como coadyuvar en la solventación de las observaciones. 

 

 Solicitar la información necesaria a los involucrados, derivado de actos de fiscalización, así como de 
las investigaciones. 

 

 Supervisar el informe de los resultados de los actos de fiscalización y de investigaciones realizadas.  
 

 Participar en las sesiones de Comités y Subcomités, Juntas de Gobierno y Consejos de 
Administración, en el ámbito de su competencia. 

 

 Coordinar y supervisar las investigaciones y la calificación de las posibles faltas administrativas en 
contra de los servidores y ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

 

 Verificar que los Organismos de la Administración Pública Estatal, cumplan con los informes 
contables, presupuestarios, financieros, estadísticos y técnicos, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. 

 

 Verificar que los Organismos de la Administración Pública Estatal, implementen las propuestas, 
medidas y mecanismos tendentes a mejorar su sistema de control interno. 
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 Supervisar la elaboración del instrumento jurídico de la no competencia, así como el envío del 
expediente a la autoridad competente para su investigación y realizar el acuerdo de conclusión y 
archivo por incumplimiento a la prevención, falta de interés jurídico o por no existir elementos 
suficientes. 

 

 Elaborar y tramitar el documento fundado y motivado, por la impugnación de la calificación de la falta 
administrativa como no grave o del acuerdo de conclusión y archivo del expediente, derivada de 
denuncias, quejas y peticiones y correr el traslado en términos de la Ley de Responsabilidades. 

 

 Supervisar la información de los requerimientos que les sean solicitados por los Órganos 
Administrativos de la Secretaría. 

 

 Supervisar la formulación e integración de los papeles de trabajo, evidencias documentales, así 
como, otros elementos de apoyo para la determinación de irregularidades financieras, 
administrativas, programáticas, técnicas, operativas y de otra índole que resulten de los actos de 
fiscalización y que practique el personal a su cargo. 

 

 Solicitar a la Coordinación de Verificación de la Supervisión Externa de la Obra Pública Estatal, 
realice los estudios de control de calidad a la obra pública que se consideren necesarios. 

 

 Supervisar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como las acciones de 
mejora efectuada por la Secretaría u otros órganos de fiscalización e informar al Director de su 
adscripción los avances derivados de las mismas. 
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Órgano Administrativo: Área de Auditoría Pública. 
 
Propósito: Ejecutar los actos de fiscalización de acuerdo al Programa Anual de Fiscalización para 
prevenir e identificar actos de corrupción y participar en los diversos eventos en el ámbito de su 
competencia. 
 
Funciones: 
 

 Integrar la información del Programa Operativo Anual. 
 

 Ejecutar los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y federales, de conformidad al 
programa anual de fiscalización y a la normatividad establecida. 

 

 Participar en los actos de entrega recepción, así como en las transferencias derivadas de 
escisión, fusión o extinción de los Organismos de la Administración Pública Estatal. 

 

 Integrar la información de los requerimientos solicitados por los órganos de fiscalización federal, 
así como coadyuvar en la solventación de las observaciones. 

 

 Elaborar e integrar el informe de los resultados de los actos de fiscalización y de investigaciones 
realizadas. 

 

 Participar en las sesiones de Comités y Subcomités, Juntas de Gobierno y Consejos de 
Administración, en el ámbito de su competencia. 

 

 Realizar las investigaciones y la calificación de las posibles faltas administrativas en contra de los 
servidores y ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

 

 Elaborar el instrumento jurídico de la no competencia, así como el envío del expediente a la 
autoridad competente para su investigación y realizar el acuerdo de conclusión y archivo por 
incumplimiento a la prevención, falta de interés jurídico o por no existir elementos suficientes. 

 

 Elaborar y tramitar el documento fundado y motivado, por la impugnación de la calificación de la 
falta administrativa como no grave o del acuerdo de conclusión y archivo del expediente, derivada 
de denuncias, quejas y peticiones y correr el traslado en términos de la Ley de 
Responsabilidades. 

 

 Integrar la información de los requerimientos que les sean solicitados por los Órganos 
Administrativos de la Secretaría. 
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 Elaborar e integrar los papeles de trabajo, evidencias documentales, así como, otros elementos 
de apoyo para la determinación de irregularidades financieras, administrativas, programáticas, 
técnicas, operativas y de otra índole que resulten de los actos de fiscalización y que practique el 
personal a su cargo. 

 

 Realizar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como las acciones 
de mejora efectuada por la Secretaría u otros órganos de fiscalización. 
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Órgano Administrativo: Área de Control, Seguimiento, Evaluación y Normatividad Jurídica. 
 
Propósito: Realizar el seguimiento a las recomendaciones emitidas en los actos de fiscalización, así 
como practicar las investigaciones y participar en los diversos eventos en el ámbito de su competencia. 
 
Funciones: 
 

 Integrar la información del Programa Operativo Anual. 
 

 Ejecutar los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y federales, de conformidad al 
programa anual de fiscalización y a la normatividad establecida. 

 

 Participar en los actos de entrega recepción, así como en las transferencias derivadas de 
escisión, fusión o extinción de los Organismos de la Administración Pública Estatal. 

 

 Integrar la información de los requerimientos solicitados por los órganos de fiscalización federal, 
así como coadyuvar en la solventación de las observaciones. 

 

 Elaborar e integrar el informe de los resultados de los actos de fiscalización y de investigaciones 
realizadas. 

 

 Participar en las sesiones de Comités y Subcomités, Juntas de Gobierno y Consejos de 
Administración, en el ámbito de su competencia. 

 

 Realizar las investigaciones y la calificación de las posibles faltas administrativas en contra de los 
servidores y ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

 

 Elaborar el instrumento jurídico de la no competencia, así como el envío del expediente a la 
autoridad competente para su investigación y realizar el acuerdo de conclusión y archivo por 
incumplimiento a la prevención, falta de interés jurídico o por no existir elementos suficientes. 

 

 Elaborar y tramitar el documento fundado y motivado, por la impugnación de la calificación de la 
falta administrativa como no grave o del acuerdo de conclusión y archivo del expediente, derivada 
de denuncias, quejas y peticiones y correr el traslado en términos de la Ley de 
Responsabilidades. 

 

 Integrar la información de los requerimientos que les sean solicitados por los Órganos 
Administrativos de la Secretaría. 
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 Elaborar e integrar los papeles de trabajo, evidencias documentales, así como, otros elementos 
de apoyo para la determinación de irregularidades financieras, administrativas, programáticas, 
técnicas, operativas y de otra índole que resulten de los actos de fiscalización y que practique el 
personal a su cargo. 

 

 Realizar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como las acciones 
de mejora efectuada por la Secretaría u otros órganos de fiscalización. 
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Órgano Administrativo: Contraloría de Auditoría Pública para el Sector Seguridad y Protección Civil. 
 
Propósito: Realizar las acciones de fiscalización para prevenir e identificar actos de corrupción y el 
seguimiento a las recomendaciones emitidas, así como practicar las investigaciones y participar en los 
diversos eventos en el ámbito de su competencia. 
 
Funciones: 
 

 Supervisar la integración de la información del Programa Operativo Anual. 
 

 Coordinar y supervisar la ejecución de los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y 
federales, de conformidad al programa anual de fiscalización y a la normatividad establecida. 

 

 Coordinar y designar al personal que participará en los actos de entrega recepción, así como en las 
transferencias derivadas de escisión, fusión o extinción de los Organismos de la Administración 
Pública Estatal. 

 

 Supervisar la información de los requerimientos solicitados por los órganos de fiscalización federal, 
así como coadyuvar en la solventación de las observaciones. 

 

 Solicitar la información necesaria a los involucrados, derivado de actos de fiscalización, así como de 
las investigaciones. 

 

 Supervisar el informe de los resultados de los actos de fiscalización y de investigaciones realizadas.  
 

 Participar en las sesiones de Comités y Subcomités, Juntas de Gobierno y Consejos de 
Administración, en el ámbito de su competencia. 

 

 Coordinar y supervisar las investigaciones y la calificación de las posibles faltas administrativas en 
contra de los servidores y ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

 

 Verificar que los Organismos de la Administración Pública Estatal, cumplan con los informes 
contables, presupuestarios, financieros, estadísticos y técnicos, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. 

 

 Verificar que los Organismos de la Administración Pública Estatal, implementen las propuestas, 
medidas y mecanismos tendentes a mejorar su sistema de control interno. 
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 Supervisar la elaboración del instrumento jurídico de la no competencia, así como el envío del 
expediente a la autoridad competente para su investigación y realizar el acuerdo de conclusión y 
archivo por incumplimiento a la prevención, falta de interés jurídico o por no existir elementos 
suficientes. 

 

 Elaborar y tramitar el documento fundado y motivado, por la impugnación de la calificación de la falta 
administrativa como no grave o del acuerdo de conclusión y archivo del expediente, derivada de 
denuncias, quejas y peticiones y correr el traslado en términos de la Ley de Responsabilidades. 

 

 Supervisar la información de los requerimientos que les sean solicitados por los Órganos 
Administrativos de la Secretaría. 

 

 Supervisar la formulación e integración de los papeles de trabajo, evidencias documentales, así 
como, otros elementos de apoyo para la determinación de irregularidades financieras, 
administrativas, programáticas, técnicas, operativas y de otra índole que resulten de los actos de 
fiscalización y que practique el personal a su cargo. 

 

 Solicitar a la Coordinación de Verificación de la Supervisión Externa de la Obra Pública Estatal, 
realice los estudios de control de calidad a la obra pública que se consideren necesarios. 

 

 Supervisar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como las acciones de 
mejora efectuada por la Secretaría u otros órganos de fiscalización e informar al Director de su 
adscripción los avances derivados de las mismas. 
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Órgano Administrativo: Área de Auditoría Pública. 
 
Propósito: Ejecutar los actos de fiscalización de acuerdo al Programa Anual de Fiscalización para 
prevenir e identificar actos de corrupción y participar en los diversos eventos en el ámbito de su 
competencia. 
 
Funciones: 
 

 Integrar la información del Programa Operativo Anual. 
 

 Ejecutar los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y federales, de conformidad al 
programa anual de fiscalización y a la normatividad establecida. 

 

 Participar en los actos de entrega recepción, así como en las transferencias derivadas de 
escisión, fusión o extinción de los Organismos de la Administración Pública Estatal. 

 

 Integrar la información de los requerimientos solicitados por los órganos de fiscalización federal, 
así como coadyuvar en la solventación de las observaciones. 

 

 Elaborar e integrar el informe de los resultados de los actos de fiscalización y de investigaciones 
realizadas. 

 

 Participar en las sesiones de Comités y Subcomités, Juntas de Gobierno y Consejos de 
Administración, en el ámbito de su competencia. 

 

 Realizar las investigaciones y la calificación de las posibles faltas administrativas en contra de los 
servidores y ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

 

 Elaborar el instrumento jurídico de la no competencia, así como el envío del expediente a la 
autoridad competente para su investigación y realizar el acuerdo de conclusión y archivo por 
incumplimiento a la prevención, falta de interés jurídico o por no existir elementos suficientes. 

 

 Elaborar y tramitar el documento fundado y motivado, por la impugnación de la calificación de la 
falta administrativa como no grave o del acuerdo de conclusión y archivo del expediente, derivada 
de denuncias, quejas y peticiones y correr el traslado en términos de la Ley de 
Responsabilidades. 

 

 Integrar la información de los requerimientos que les sean solicitados por los Órganos 
Administrativos de la Secretaría. 
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 Elaborar e integrar los papeles de trabajo, evidencias documentales, así como, otros elementos 
de apoyo para la determinación de irregularidades financieras, administrativas, programáticas, 
técnicas, operativas y de otra índole que resulten de los actos de fiscalización y que practique el 
personal a su cargo. 

 

 Realizar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como las acciones 
de mejora efectuada por la Secretaría u otros órganos de fiscalización. 
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Órgano Administrativo: Contraloría de Auditoría Pública para el Sector Educación Media. 
 
Propósito: Realizar las acciones de fiscalización para prevenir e identificar actos de corrupción y el 
seguimiento a las recomendaciones emitidas, así como practicar las investigaciones y participar en los 
diversos eventos en el ámbito de su competencia. 
 
Funciones: 
 

 Supervisar la integración de la información del Programa Operativo Anual. 
 

 Coordinar y supervisar la ejecución de los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y 
federales, de conformidad al programa anual de fiscalización y a la normatividad establecida. 

 

 Coordinar y designar al personal que participará en los actos de entrega recepción, así como en las 
transferencias derivadas de escisión, fusión o extinción de los Organismos de la Administración 
Pública Estatal. 

 

 Supervisar la información de los requerimientos solicitados por los órganos de fiscalización federal, 
así como coadyuvar en la solventación de las observaciones. 

 

 Solicitar la información necesaria a los involucrados, derivado de actos de fiscalización, así como de 
las investigaciones. 

 

 Supervisar el informe de los resultados de los actos de fiscalización y de investigaciones realizadas.  
 

 Participar en las sesiones de Comités y Subcomités, Juntas de Gobierno y Consejos de 
Administración, en el ámbito de su competencia. 

 

 Coordinar y supervisar las investigaciones y la calificación de las posibles faltas administrativas en 
contra de los servidores y ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

 

 Verificar que los Organismos de la Administración Pública Estatal, cumplan con los informes 
contables, presupuestarios, financieros, estadísticos y técnicos, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. 

 

 Verificar que los Organismos de la Administración Pública Estatal, implementen las propuestas, 
medidas y mecanismos tendentes a mejorar su sistema de control interno. 
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 Supervisar la elaboración del instrumento jurídico de la no competencia, así como el envío del 
expediente a la autoridad competente para su investigación y realizar el acuerdo de conclusión y 
archivo por incumplimiento a la prevención, falta de interés jurídico o por no existir elementos 
suficientes. 

 

 Elaborar y tramitar el documento fundado y motivado, por la impugnación de la calificación de la falta 
administrativa como no grave o del acuerdo de conclusión y archivo del expediente, derivada de 
denuncias, quejas y peticiones y correr el traslado en términos de la Ley de Responsabilidades. 

 

 Supervisar la información de los requerimientos que les sean solicitados por los Órganos 
Administrativos de la Secretaría. 

 

 Supervisar la formulación e integración de los papeles de trabajo, evidencias documentales, así 
como, otros elementos de apoyo para la determinación de irregularidades financieras, 
administrativas, programáticas, técnicas, operativas y de otra índole que resulten de los actos de 
fiscalización y que practique el personal a su cargo. 

 

 Solicitar a la Coordinación de Verificación de la Supervisión Externa de la Obra Pública Estatal, 
realice los estudios de control de calidad a la obra pública que se consideren necesarios. 

 

 Supervisar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como las acciones de 
mejora efectuada por la Secretaría u otros órganos de fiscalización e informar al Director de su 
adscripción los avances derivados de las mismas. 
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Órgano Administrativo: Área de Auditoría Pública. 
 
Propósito: Ejecutar los actos de fiscalización de acuerdo al Programa Anual de Fiscalización para 
prevenir e identificar actos de corrupción y participar en los diversos eventos en el ámbito de su 
competencia. 
 
Funciones: 
 

 Integrar la información del Programa Operativo Anual. 
 

 Ejecutar los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y federales, de conformidad al 
programa anual de fiscalización y a la normatividad establecida. 

 

 Participar en los actos de entrega recepción, así como en las transferencias derivadas de 
escisión, fusión o extinción de los Organismos de la Administración Pública Estatal. 

 

 Integrar la información de los requerimientos solicitados por los órganos de fiscalización federal, 
así como coadyuvar en la solventación de las observaciones. 

 

 Elaborar e integrar el informe de los resultados de los actos de fiscalización y de investigaciones 
realizadas. 

 

 Participar en las sesiones de Comités y Subcomités, Juntas de Gobierno y Consejos de 
Administración, en el ámbito de su competencia. 

 

 Realizar las investigaciones y la calificación de las posibles faltas administrativas en contra de los 
servidores y ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

 

 Elaborar el instrumento jurídico de la no competencia, así como el envío del expediente a la 
autoridad competente para su investigación y realizar el acuerdo de conclusión y archivo por 
incumplimiento a la prevención, falta de interés jurídico o por no existir elementos suficientes. 

 

 Elaborar y tramitar el documento fundado y motivado, por la impugnación de la calificación de la 
falta administrativa como no grave o del acuerdo de conclusión y archivo del expediente, derivada 
de denuncias, quejas y peticiones y correr el traslado en términos de la Ley de 
Responsabilidades. 

 

 Integrar la información de los requerimientos que les sean solicitados por los Órganos 
Administrativos de la Secretaría. 
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 Elaborar e integrar los papeles de trabajo, evidencias documentales, así como, otros elementos 
de apoyo para la determinación de irregularidades financieras, administrativas, programáticas, 
técnicas, operativas y de otra índole que resulten de los actos de fiscalización y que practique el 
personal a su cargo. 

 

 Realizar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como las acciones 
de mejora efectuada por la Secretaría u otros órganos de fiscalización. 
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Órgano Administrativo: Área de Control, Seguimiento, Evaluación y Normatividad Jurídica. 
 
Propósito: Realizar el seguimiento a las recomendaciones emitidas en los actos de fiscalización, así 
como practicar las investigaciones y participar en los diversos eventos en el ámbito de su competencia. 
 
Funciones: 
 

 Integrar la información del Programa Operativo Anual. 
 

 Ejecutar los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y federales, de conformidad al 
programa anual de fiscalización y a la normatividad establecida. 

 

 Participar en los actos de entrega recepción, así como en las transferencias derivadas de 
escisión, fusión o extinción de los Organismos de la Administración Pública Estatal. 

 

 Integrar la información de los requerimientos solicitados por los órganos de fiscalización federal, 
así como coadyuvar en la solventación de las observaciones. 

 

 Elaborar e integrar el informe de los resultados de los actos de fiscalización y de investigaciones 
realizadas. 

 

 Participar en las sesiones de Comités y Subcomités, Juntas de Gobierno y Consejos de 
Administración, en el ámbito de su competencia. 

 

 Realizar las investigaciones y la calificación de las posibles faltas administrativas en contra de los 
servidores y ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

 

 Elaborar el instrumento jurídico de la no competencia, así como el envío del expediente a la 
autoridad competente para su investigación y realizar el acuerdo de conclusión y archivo por 
incumplimiento a la prevención, falta de interés jurídico o por no existir elementos suficientes. 

 

 Elaborar y tramitar el documento fundado y motivado, por la impugnación de la calificación de la 
falta administrativa como no grave o del acuerdo de conclusión y archivo del expediente, derivada 
de denuncias, quejas y peticiones y correr el traslado en términos de la Ley de 
Responsabilidades. 

 

 Integrar la información de los requerimientos que les sean solicitados por los Órganos 
Administrativos de la Secretaría. 
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 Elaborar e integrar los papeles de trabajo, evidencias documentales, así como, otros elementos 
de apoyo para la determinación de irregularidades financieras, administrativas, programáticas, 
técnicas, operativas y de otra índole que resulten de los actos de fiscalización y que practique el 
personal a su cargo. 

 

 Realizar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como las acciones 
de mejora efectuada por la Secretaría u otros órganos de fiscalización. 
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Organigrama Específico 
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Órgano Administrativo: Dirección de Auditoría en Entidades “B”. 
 
Propósito: Dirigir las acciones en materia de fiscalización e investigación para prevenir e identificar 
actos de corrupción, con el fin de transparentar el gasto público en los organismos estatales. 
 
Funciones: 
 

 Coordinar y supervisar los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y federales 
practicados a los Organismos Públicos de la Administración Descentralizada. 

 

 Coordinar y supervisar la elaboración de los informes de resultados derivados de la fiscalización a los 
entes auditados, emitidos por sí o por los órganos internos de control. 

 

 Supervisar los proyectos de informe de presunta responsabilidad administrativa o acuerdo de 
conclusión y archivo del expediente, para ser turnados al área correspondiente, conforme a la 
normatividad aplicable. 

 

 Coordinar la participación del personal del órgano interno de control para la fiscalización de los 
programas ejecutados con recursos federales y cualquier otro tipo de financiamiento. 

 

 Coordinar la participación en los actos de entrega recepción de los servidores públicos, así como en 
las transferencias, derivadas de escisión, fusión o extinción de los Organismos Públicos de la 
Administración Descentralizada. 

 

 Supervisar que los informes de resultados determinados en los actos de fiscalización, practicados por 
los órganos internos de control, se realicen de acuerdo a la normatividad establecida. 

 

 Supervisar la atención de los requerimientos de la investigación de los órganos de fiscalización 
federal y estatal, de las probables responsabilidades administrativas. 

 

 Solicitar la información necesaria a los involucrados, derivado de actos de fiscalización, así como de 
las investigaciones. 

 

 Coordinar y supervisar las investigaciones y calificaciones de las faltas administrativas de los 
servidores y ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

 

 Supervisar el cumplimiento del Programa Anual de Fiscalización, así como las acciones que les sean 
asignadas, incluyendo las consideradas como extraordinarias. 
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 Coordinar y supervisar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como las 
acciones de mejora realizadas en los actos de fiscalización. 

 

 Coordinar y supervisar los acuerdos de conclusión y archivo del expediente, emitidos por sí o por los 
órganos internos de control. 
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Órgano Administrativo: Departamento de Control y Apoyo de Auditorías a Entidades “B”. 
 
Propósito: Revisar las acciones en materia de fiscalización e investigación para prevenir e identificar 
actos de corrupción, con el fin de transparentar el gasto público en los organismos estatales. 
 
Funciones: 
 

 Revisar la realización de los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y federales 
practicados a los Organismos Públicos de la Administración Descentralizada. 

 

 Elaborar y revisar los informes de resultados derivados de la fiscalización a los entes auditados. 
 

 Revisar los proyectos de informe de presunta responsabilidad administrativa o acuerdo de conclusión 
y archivo del expediente. 

 

 Revisar que los informes de resultados determinados en los actos de fiscalización, practicados por los 
órganos internos de control, se realicen de acuerdo a la normatividad establecida. 

 

 Revisar la atención de los requerimientos de la investigación de los órganos de fiscalización federal y 
estatal, de las probables responsabilidades administrativas. 

 

 Realizar y revisar las investigaciones y calificaciones de las faltas administrativas de los servidores y 
ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la normatividad aplicable. 

 

 Verificar el cumplimiento del Programa Anual de Fiscalización, así como las acciones que les sean 
asignadas, incluyendo las consideradas como extraordinarias. 

 

 Revisar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como las acciones de 
mejora realizadas en los actos de fiscalización. 

 

 Realizar y revisar los acuerdos de conclusión y archivo del expediente, emitidos por sí o por los 
órganos internos de control. 
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Órgano Administrativo: Contraloría de Auditoría Pública en Organismos Desectorizados. 
 
Propósito: Realizar las acciones de fiscalización para prevenir e identificar actos de corrupción y el 
seguimiento a las recomendaciones emitidas, así como practicar las investigaciones y participar en los 
diversos eventos en el ámbito de su competencia. 
 
Funciones: 
 

 Supervisar la integración de la información del Programa Operativo Anual. 
 

 Coordinar y supervisar la ejecución de los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y 
federales, de conformidad al programa anual de fiscalización y a la normatividad establecida. 

 

 Coordinar y designar al personal que participará en los actos de entrega recepción, así como en las 
transferencias derivadas de escisión, fusión o extinción de los Organismos de la Administración 
Pública Estatal. 

 

 Supervisar la información de los requerimientos solicitados por los órganos de fiscalización federal, 
así como coadyuvar en la solventación de las observaciones. 

 

 Solicitar la información necesaria a los involucrados, derivado de actos de fiscalización, así como de 
las investigaciones. 

 

 Supervisar el informe de los resultados de los actos de fiscalización y de investigaciones realizadas.  
 

 Participar en las sesiones de Comités y Subcomités, Juntas de Gobierno y Consejos de 
Administración, en el ámbito de su competencia. 

 

 Coordinar y supervisar las investigaciones y la calificación de las posibles faltas administrativas en 
contra de los servidores y ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

 

 Verificar que los Organismos de la Administración Pública Estatal, cumplan con los informes 
contables, presupuestarios, financieros, estadísticos y técnicos, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. 

 

 Verificar que los Organismos de la Administración Pública Estatal, implementen las propuestas, 
medidas y mecanismos tendentes a mejorar su sistema de control interno. 
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 Supervisar la elaboración del instrumento jurídico de la no competencia, así como el envío del 
expediente a la autoridad competente para su investigación y realizar el acuerdo de conclusión y 
archivo por incumplimiento a la prevención, falta de interés jurídico o por no existir elementos 
suficientes. 

 

 Elaborar y tramitar el documento fundado y motivado, por la impugnación de la calificación de la falta 
administrativa como no grave o del acuerdo de conclusión y archivo del expediente, derivada de 
denuncias, quejas y peticiones y correr el traslado en términos de la Ley de Responsabilidades. 

 

 Supervisar la información de los requerimientos que les sean solicitados por los Órganos 
Administrativos de la Secretaría. 

 

 Supervisar la formulación e integración de los papeles de trabajo, evidencias documentales, así 
como, otros elementos de apoyo para la determinación de irregularidades financieras, 
administrativas, programáticas, técnicas, operativas y de otra índole que resulten de los actos de 
fiscalización y que practique el personal a su cargo. 

 

 Solicitar a la Coordinación de Verificación de la Supervisión Externa de la Obra Pública Estatal, 
realice los estudios de control de calidad a la obra pública que se consideren necesarios. 

 

 Supervisar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como las acciones de 
mejora efectuada por la Secretaría u otros órganos de fiscalización e informar al Director de su 
adscripción los avances derivados de las mismas. 
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Órgano Administrativo: Área de Auditoría Pública. 
 
Propósito: Ejecutar los actos de fiscalización de acuerdo al Programa Anual de Fiscalización para 
prevenir e identificar actos de corrupción y participar en los diversos eventos en el ámbito de su 
competencia. 
 
Funciones: 
 

 Integrar la información del Programa Operativo Anual. 
 

 Ejecutar los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y federales, de conformidad al 
programa anual de fiscalización y a la normatividad establecida. 

 

 Participar en los actos de entrega recepción, así como en las transferencias derivadas de 
escisión, fusión o extinción de los Organismos de la Administración Pública Estatal. 

 

 Integrar la información de los requerimientos solicitados por los órganos de fiscalización federal, 
así como coadyuvar en la solventación de las observaciones. 

 

 Elaborar e integrar el informe de los resultados de los actos de fiscalización y de investigaciones 
realizadas. 

 

 Participar en las sesiones de Comités y Subcomités, Juntas de Gobierno y Consejos de 
Administración, en el ámbito de su competencia. 

 

 Realizar las investigaciones y la calificación de las posibles faltas administrativas en contra de los 
servidores y ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

 

 Elaborar el instrumento jurídico de la no competencia, así como el envío del expediente a la 
autoridad competente para su investigación y realizar el acuerdo de conclusión y archivo por 
incumplimiento a la prevención, falta de interés jurídico o por no existir elementos suficientes. 

 

 Elaborar y tramitar el documento fundado y motivado, por la impugnación de la calificación de la 
falta administrativa como no grave o del acuerdo de conclusión y archivo del expediente, derivada 
de denuncias, quejas y peticiones y correr el traslado en términos de la Ley de 
Responsabilidades. 

 

 Integrar la información de los requerimientos que les sean solicitados por los Órganos 
Administrativos de la Secretaría. 
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 Elaborar e integrar los papeles de trabajo, evidencias documentales, así como, otros elementos 
de apoyo para la determinación de irregularidades financieras, administrativas, programáticas, 
técnicas, operativas y de otra índole que resulten de los actos de fiscalización y que practique el 
personal a su cargo. 

 

 Realizar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como las acciones 
de mejora efectuada por la Secretaría u otros órganos de fiscalización. 
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Órgano Administrativo: Contraloría Interna en el ISSTECH. 
 
Propósito: Realizar las acciones de fiscalización para prevenir e identificar actos de corrupción y el 
seguimiento a las recomendaciones emitidas, así como practicar las investigaciones y participar en los 
diversos eventos en el ámbito de su competencia. 
 
Funciones: 
 

 Supervisar la integración de la información del Programa Operativo Anual. 
 

 Coordinar y supervisar la ejecución de los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y 
federales, de conformidad al programa anual de fiscalización y a la normatividad establecida. 

 

 Coordinar y designar al personal que participará en los actos de entrega recepción, así como en las 
transferencias derivadas de escisión, fusión o extinción de los Organismos de la Administración 
Pública Estatal. 

 

 Supervisar la información de los requerimientos solicitados por los órganos de fiscalización federal, 
así como coadyuvar en la solventación de las observaciones. 

 

 Solicitar la información necesaria a los involucrados, derivado de actos de fiscalización, así como de 
las investigaciones. 

 

 Supervisar el informe de los resultados de los actos de fiscalización y de investigaciones realizadas.  
 

 Participar en las sesiones de Comités y Subcomités, Juntas de Gobierno y Consejos de 
Administración, en el ámbito de su competencia. 

 

 Coordinar y supervisar las investigaciones y la calificación de las posibles faltas administrativas en 
contra de los servidores y ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

 

 Verificar que los Organismos de la Administración Pública Estatal, cumplan con los informes 
contables, presupuestarios, financieros, estadísticos y técnicos, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. 

 

 Verificar que los Organismos de la Administración Pública Estatal, implementen las propuestas, 
medidas y mecanismos tendentes a mejorar su sistema de control interno. 
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 Supervisar la elaboración del instrumento jurídico de la no competencia, así como el envío del 
expediente a la autoridad competente para su investigación y realizar el acuerdo de conclusión y 
archivo por incumplimiento a la prevención, falta de interés jurídico o por no existir elementos 
suficientes. 

 

 Elaborar y tramitar el documento fundado y motivado, por la impugnación de la calificación de la falta 
administrativa como no grave o del acuerdo de conclusión y archivo del expediente, derivada de 
denuncias, quejas y peticiones y correr el traslado en términos de la Ley de Responsabilidades. 

 

 Supervisar la información de los requerimientos que les sean solicitados por los Órganos 
Administrativos de la Secretaría. 

 

 Supervisar la formulación e integración de los papeles de trabajo, evidencias documentales, así 
como, otros elementos de apoyo para la determinación de irregularidades financieras, 
administrativas, programáticas, técnicas, operativas y de otra índole que resulten de los actos de 
fiscalización y que practique el personal a su cargo. 

 

 Solicitar a la Coordinación de Verificación de la Supervisión Externa de la Obra Pública Estatal, 
realice los estudios de control de calidad a la obra pública que se consideren necesarios. 

 

 Supervisar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como las acciones de 
mejora efectuada por la Secretaría u otros órganos de fiscalización e informar al Director de su 
adscripción los avances derivados de las mismas. 
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Órgano Administrativo: Área de Auditoría Pública. 
 
Propósito: Ejecutar los actos de fiscalización de acuerdo al Programa Anual de Fiscalización para 
prevenir e identificar actos de corrupción y participar en los diversos eventos en el ámbito de su 
competencia. 
 
Funciones: 
 

 Integrar la información del Programa Operativo Anual. 
 

 Ejecutar los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y federales, de conformidad al 
programa anual de fiscalización y a la normatividad establecida. 

 

 Participar en los actos de entrega recepción, así como en las transferencias derivadas de 
escisión, fusión o extinción de los Organismos de la Administración Pública Estatal. 

 

 Integrar la información de los requerimientos solicitados por los órganos de fiscalización federal, 
así como coadyuvar en la solventación de las observaciones. 

 

 Elaborar e integrar el informe de los resultados de los actos de fiscalización y de investigaciones 
realizadas. 

 

 Participar en las sesiones de Comités y Subcomités, Juntas de Gobierno y Consejos de 
Administración, en el ámbito de su competencia. 

 

 Realizar las investigaciones y la calificación de las posibles faltas administrativas en contra de los 
servidores y ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

 

 Elaborar el instrumento jurídico de la no competencia, así como el envío del expediente a la 
autoridad competente para su investigación y realizar el acuerdo de conclusión y archivo por 
incumplimiento a la prevención, falta de interés jurídico o por no existir elementos suficientes. 

 

 Elaborar y tramitar el documento fundado y motivado, por la impugnación de la calificación de la 
falta administrativa como no grave o del acuerdo de conclusión y archivo del expediente, derivada 
de denuncias, quejas y peticiones y correr el traslado en términos de la Ley de 
Responsabilidades. 

 

 Integrar la información de los requerimientos que les sean solicitados por los Órganos 
Administrativos de la Secretaría. 
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 Elaborar e integrar los papeles de trabajo, evidencias documentales, así como, otros elementos 
de apoyo para la determinación de irregularidades financieras, administrativas, programáticas, 
técnicas, operativas y de otra índole que resulten de los actos de fiscalización y que practique el 
personal a su cargo. 

 

 Realizar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como las acciones 
de mejora efectuada por la Secretaría u otros órganos de fiscalización. 
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Órgano Administrativo: Área de Control, Seguimiento, Evaluación y Normatividad Jurídica. 
 
Propósito: Realizar el seguimiento a las recomendaciones emitidas en los actos de fiscalización, así 
como practicar las investigaciones y participar en los diversos eventos en el ámbito de su competencia. 
 
Funciones: 
 

 Integrar la información del Programa Operativo Anual. 
 

 Ejecutar los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y federales, de conformidad al 
programa anual de fiscalización y a la normatividad establecida. 

 

 Participar en los actos de entrega recepción, así como en las transferencias derivadas de 
escisión, fusión o extinción de los Organismos de la Administración Pública Estatal. 

 

 Integrar la información de los requerimientos solicitados por los órganos de fiscalización federal, 
así como coadyuvar en la solventación de las observaciones. 

 

 Elaborar e integrar el informe de los resultados de los actos de fiscalización y de investigaciones 
realizadas. 

 

 Participar en las sesiones de Comités y Subcomités, Juntas de Gobierno y Consejos de 
Administración, en el ámbito de su competencia. 

 

 Realizar las investigaciones y la calificación de las posibles faltas administrativas en contra de los 
servidores y ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

 

 Elaborar el instrumento jurídico de la no competencia, así como el envío del expediente a la 
autoridad competente para su investigación y realizar el acuerdo de conclusión y archivo por 
incumplimiento a la prevención, falta de interés jurídico o por no existir elementos suficientes. 

 

 Elaborar y tramitar el documento fundado y motivado, por la impugnación de la calificación de la 
falta administrativa como no grave o del acuerdo de conclusión y archivo del expediente, derivada 
de denuncias, quejas y peticiones y correr el traslado en términos de la Ley de 
Responsabilidades. 

 

 Integrar la información de los requerimientos que les sean solicitados por los Órganos 
Administrativos de la Secretaría. 
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 Elaborar e integrar los papeles de trabajo, evidencias documentales, así como, otros elementos 
de apoyo para la determinación de irregularidades financieras, administrativas, programáticas, 
técnicas, operativas y de otra índole que resulten de los actos de fiscalización y que practique el 
personal a su cargo. 

 

 Realizar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como las acciones 
de mejora efectuada por la Secretaría u otros órganos de fiscalización. 
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Órgano Administrativo: Contraloría de Auditoría Pública a Entidades Productivas. 
 
Propósito: Realizar las acciones de fiscalización para prevenir e identificar actos de corrupción y el 
seguimiento a las recomendaciones emitidas, así como practicar las investigaciones y participar en los 
diversos eventos en el ámbito de su competencia. 
 
Funciones: 
 

 Supervisar la integración de la información del Programa Operativo Anual. 
 

 Coordinar y supervisar la ejecución de los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y 
federales, de conformidad al programa anual de fiscalización y a la normatividad establecida. 

 

 Coordinar y designar al personal que participará en los actos de entrega recepción, así como en las 
transferencias derivadas de escisión, fusión o extinción de los Organismos de la Administración 
Pública Estatal. 

 

 Supervisar la información de los requerimientos solicitados por los órganos de fiscalización federal, 
así como coadyuvar en la solventación de las observaciones. 

 

 Solicitar la información necesaria a los involucrados, derivado de actos de fiscalización, así como de 
las investigaciones. 

 

 Supervisar el informe de los resultados de los actos de fiscalización y de investigaciones realizadas.  
 

 Participar en las sesiones de Comités y Subcomités, Juntas de Gobierno y Consejos de 
Administración, en el ámbito de su competencia. 

 

 Coordinar y supervisar las investigaciones y la calificación de las posibles faltas administrativas en 
contra de los servidores y ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

 

 Verificar que los Organismos de la Administración Pública Estatal, cumplan con los informes 
contables, presupuestarios, financieros, estadísticos y técnicos, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. 

 

 Verificar que los Organismos de la Administración Pública Estatal, implementen las propuestas, 
medidas y mecanismos tendentes a mejorar su sistema de control interno. 
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 Supervisar la elaboración del instrumento jurídico de la no competencia, así como el envío del 
expediente a la autoridad competente para su investigación y realizar el acuerdo de conclusión y 
archivo por incumplimiento a la prevención, falta de interés jurídico o por no existir elementos 
suficientes. 

 

 Elaborar y tramitar el documento fundado y motivado, por la impugnación de la calificación de la falta 
administrativa como no grave o del acuerdo de conclusión y archivo del expediente, derivada de 
denuncias, quejas y peticiones y correr el traslado en términos de la Ley de Responsabilidades. 

 

 Supervisar la información de los requerimientos que les sean solicitados por los Órganos 
Administrativos de la Secretaría. 

 

 Supervisar la formulación e integración de los papeles de trabajo, evidencias documentales, así 
como, otros elementos de apoyo para la determinación de irregularidades financieras, 
administrativas, programáticas, técnicas, operativas y de otra índole que resulten de los actos de 
fiscalización y que practique el personal a su cargo. 

 

 Solicitar a la Coordinación de Verificación de la Supervisión Externa de la Obra Pública Estatal, 
realice los estudios de control de calidad a la obra pública que se consideren necesarios. 

 

 Supervisar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como las acciones de 
mejora efectuada por la Secretaría u otros órganos de fiscalización e informar al Director de su 
adscripción los avances derivados de las mismas. 
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Órgano Administrativo: Área de Auditoría Pública. 
 
Propósito: Ejecutar los actos de fiscalización de acuerdo al Programa Anual de Fiscalización para 
prevenir e identificar actos de corrupción y participar en los diversos eventos en el ámbito de su 
competencia. 
 
Funciones: 
 

 Integrar la información del Programa Operativo Anual. 
 

 Ejecutar los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y federales, de conformidad al 
programa anual de fiscalización y a la normatividad establecida. 

 

 Participar en los actos de entrega recepción, así como en las transferencias derivadas de 
escisión, fusión o extinción de los Organismos de la Administración Pública Estatal. 

 

 Integrar la información de los requerimientos solicitados por los órganos de fiscalización federal, 
así como coadyuvar en la solventación de las observaciones. 

 

 Elaborar e integrar el informe de los resultados de los actos de fiscalización y de investigaciones 
realizadas. 

 

 Participar en las sesiones de Comités y Subcomités, Juntas de Gobierno y Consejos de 
Administración, en el ámbito de su competencia. 

 

 Realizar las investigaciones y la calificación de las posibles faltas administrativas en contra de los 
servidores y ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

 

 Elaborar el instrumento jurídico de la no competencia, así como el envío del expediente a la 
autoridad competente para su investigación y realizar el acuerdo de conclusión y archivo por 
incumplimiento a la prevención, falta de interés jurídico o por no existir elementos suficientes. 

 

 Elaborar y tramitar el documento fundado y motivado, por la impugnación de la calificación de la 
falta administrativa como no grave o del acuerdo de conclusión y archivo del expediente, derivada 
de denuncias, quejas y peticiones y correr el traslado en términos de la Ley de 
Responsabilidades. 

 

 Integrar la información de los requerimientos que les sean solicitados por los Órganos 
Administrativos de la Secretaría. 
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 Elaborar e integrar los papeles de trabajo, evidencias documentales, así como, otros elementos 
de apoyo para la determinación de irregularidades financieras, administrativas, programáticas, 
técnicas, operativas y de otra índole que resulten de los actos de fiscalización y que practique el 
personal a su cargo. 

 

 Realizar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como las acciones 
de mejora efectuada por la Secretaría u otros órganos de fiscalización. 
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Órgano Administrativo: Contraloría Interna en el Instituto de Salud. 
 
Propósito: Realizar las acciones de fiscalización para prevenir e identificar actos de corrupción y el 
seguimiento a las recomendaciones emitidas, así como practicar las investigaciones y participar en los 
diversos eventos en el ámbito de su competencia. 
 
Funciones: 
 

 Supervisar la integración de la información del Programa Operativo Anual. 
 

 Coordinar y supervisar la ejecución de los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y 
federales, de conformidad al programa anual de fiscalización y a la normatividad establecida. 

 

 Coordinar y designar al personal que participará en los actos de entrega recepción, así como en las 
transferencias derivadas de escisión, fusión o extinción de los Organismos de la Administración 
Pública Estatal. 

 

 Supervisar la información de los requerimientos solicitados por los órganos de fiscalización federal, 
así como coadyuvar en la solventación de las observaciones. 

 

 Solicitar la información necesaria a los involucrados, derivado de actos de fiscalización, así como de 
las investigaciones. 

 

 Supervisar el informe de los resultados de los actos de fiscalización y de investigaciones realizadas.  
 

 Participar en las sesiones de Comités y Subcomités, Juntas de Gobierno y Consejos de 
Administración, en el ámbito de su competencia. 

 

 Coordinar y supervisar las investigaciones y la calificación de las posibles faltas administrativas en 
contra de los servidores y ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

 

 Verificar que los Organismos de la Administración Pública Estatal, cumplan con los informes 
contables, presupuestarios, financieros, estadísticos y técnicos, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. 

 

 Verificar que los Organismos de la Administración Pública Estatal, implementen las propuestas, 
medidas y mecanismos tendentes a mejorar su sistema de control interno. 
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 Supervisar la elaboración del instrumento jurídico de la no competencia, así como el envío del 
expediente a la autoridad competente para su investigación y realizar el acuerdo de conclusión y 
archivo por incumplimiento a la prevención, falta de interés jurídico o por no existir elementos 
suficientes. 

 

 Elaborar y tramitar el documento fundado y motivado, por la impugnación de la calificación de la falta 
administrativa como no grave o del acuerdo de conclusión y archivo del expediente, derivada de 
denuncias, quejas y peticiones y correr el traslado en términos de la Ley de Responsabilidades. 

 

 Supervisar la información de los requerimientos que les sean solicitados por los Órganos 
Administrativos de la Secretaría. 

 

 Supervisar la formulación e integración de los papeles de trabajo, evidencias documentales, así 
como, otros elementos de apoyo para la determinación de irregularidades financieras, 
administrativas, programáticas, técnicas, operativas y de otra índole que resulten de los actos de 
fiscalización y que practique el personal a su cargo. 

 

 Solicitar a la Coordinación de Verificación de la Supervisión Externa de la Obra Pública Estatal, 
realice los estudios de control de calidad a la obra pública que se consideren necesarios. 

 

 Supervisar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como las acciones de 
mejora efectuada por la Secretaría u otros órganos de fiscalización e informar al Director de su 
adscripción los avances derivados de las mismas. 
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Órgano Administrativo: Área de Auditoría Pública. 
 
Propósito: Ejecutar los actos de fiscalización de acuerdo al Programa Anual de Fiscalización para 
prevenir e identificar actos de corrupción y participar en los diversos eventos en el ámbito de su 
competencia. 
 
Funciones: 
 

 Integrar la información del Programa Operativo Anual. 
 

 Ejecutar los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y federales, de conformidad al 
programa anual de fiscalización y a la normatividad establecida. 

 

 Participar en los actos de entrega recepción, así como en las transferencias derivadas de 
escisión, fusión o extinción de los Organismos de la Administración Pública Estatal. 

 

 Integrar la información de los requerimientos solicitados por los órganos de fiscalización federal, 
así como coadyuvar en la solventación de las observaciones. 

 

 Elaborar e integrar el informe de los resultados de los actos de fiscalización y de investigaciones 
realizadas. 

 

 Participar en las sesiones de Comités y Subcomités, Juntas de Gobierno y Consejos de 
Administración, en el ámbito de su competencia. 

 

 Realizar las investigaciones y la calificación de las posibles faltas administrativas en contra de los 
servidores y ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

 

 Elaborar el instrumento jurídico de la no competencia, así como el envío del expediente a la 
autoridad competente para su investigación y realizar el acuerdo de conclusión y archivo por 
incumplimiento a la prevención, falta de interés jurídico o por no existir elementos suficientes. 

 

 Elaborar y tramitar el documento fundado y motivado, por la impugnación de la calificación de la 
falta administrativa como no grave o del acuerdo de conclusión y archivo del expediente, derivada 
de denuncias, quejas y peticiones y correr el traslado en términos de la Ley de 
Responsabilidades. 

 

 Integrar la información de los requerimientos que les sean solicitados por los Órganos 
Administrativos de la Secretaría. 
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 Elaborar e integrar los papeles de trabajo, evidencias documentales, así como, otros elementos 
de apoyo para la determinación de irregularidades financieras, administrativas, programáticas, 
técnicas, operativas y de otra índole que resulten de los actos de fiscalización y que practique el 
personal a su cargo. 

 

 Realizar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como las acciones 
de mejora efectuada por la Secretaría u otros órganos de fiscalización. 
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Órgano Administrativo: Área de Control, Seguimiento, Evaluación y Normatividad Jurídica. 
 
Propósito: Realizar el seguimiento a las recomendaciones emitidas en los actos de fiscalización, así 
como practicar las investigaciones y participar en los diversos eventos en el ámbito de su competencia. 
 
Funciones: 
 

 Integrar la información del Programa Operativo Anual. 
 

 Ejecutar los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y federales, de conformidad al 
programa anual de fiscalización y a la normatividad establecida. 

 

 Participar en los actos de entrega recepción, así como en las transferencias derivadas de 
escisión, fusión o extinción de los Organismos de la Administración Pública Estatal. 

 

 Integrar la información de los requerimientos solicitados por los órganos de fiscalización federal, 
así como coadyuvar en la solventación de las observaciones. 

 

 Elaborar e integrar el informe de los resultados de los actos de fiscalización y de investigaciones 
realizadas. 

 

 Participar en las sesiones de Comités y Subcomités, Juntas de Gobierno y Consejos de 
Administración, en el ámbito de su competencia. 

 

 Realizar las investigaciones y la calificación de las posibles faltas administrativas en contra de los 
servidores y ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

 

 Elaborar el instrumento jurídico de la no competencia, así como el envío del expediente a la 
autoridad competente para su investigación y realizar el acuerdo de conclusión y archivo por 
incumplimiento a la prevención, falta de interés jurídico o por no existir elementos suficientes. 

 

 Elaborar y tramitar el documento fundado y motivado, por la impugnación de la calificación de la 
falta administrativa como no grave o del acuerdo de conclusión y archivo del expediente, derivada 
de denuncias, quejas y peticiones y correr el traslado en términos de la Ley de 
Responsabilidades. 

 

 Integrar la información de los requerimientos que les sean solicitados por los Órganos 
Administrativos de la Secretaría. 
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 Elaborar e integrar los papeles de trabajo, evidencias documentales, así como, otros elementos 
de apoyo para la determinación de irregularidades financieras, administrativas, programáticas, 
técnicas, operativas y de otra índole que resulten de los actos de fiscalización y que practique el 
personal a su cargo. 

 

 Realizar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como las acciones 
de mejora efectuada por la Secretaría u otros órganos de fiscalización. 
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Órgano Administrativo: Contraloría de Auditoría Pública en el Régimen Estatal de Protección Social 
en Salud. 
 
Propósito: Realizar las acciones de fiscalización para prevenir e identificar actos de corrupción y el 
seguimiento a las recomendaciones emitidas, así como practicar las investigaciones y participar en los 
diversos eventos en el ámbito de su competencia. 
 
Funciones: 
 

 Supervisar la integración de la información del Programa Operativo Anual. 
 

 Coordinar y supervisar la ejecución de los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y 
federales, de conformidad al programa anual de fiscalización y a la normatividad establecida. 

 

 Coordinar y designar al personal que participará en los actos de entrega recepción, así como en las 
transferencias derivadas de escisión, fusión o extinción de los Organismos de la Administración 
Pública Estatal. 

 

 Supervisar la información de los requerimientos solicitados por los órganos de fiscalización federal, 
así como coadyuvar en la solventación de las observaciones. 

 

 Solicitar la información necesaria a los involucrados, derivado de actos de fiscalización, así como de 
las investigaciones. 

 

 Supervisar el informe de los resultados de los actos de fiscalización y de investigaciones realizadas.  
 

 Participar en las sesiones de Comités y Subcomités, Juntas de Gobierno y Consejos de 
Administración, en el ámbito de su competencia. 

 

 Coordinar y supervisar las investigaciones y la calificación de las posibles faltas administrativas en 
contra de los servidores y ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

 

 Verificar que los Organismos de la Administración Pública Estatal, cumplan con los informes 
contables, presupuestarios, financieros, estadísticos y técnicos, de acuerdo a la normatividad 
aplicable. 

 

 Verificar que los Organismos de la Administración Pública Estatal, implementen las propuestas, 
medidas y mecanismos tendentes a mejorar su sistema de control interno. 
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 Supervisar la elaboración del instrumento jurídico de la no competencia, así como el envío del 
expediente a la autoridad competente para su investigación y realizar el acuerdo de conclusión y 
archivo por incumplimiento a la prevención, falta de interés jurídico o por no existir elementos 
suficientes. 

 

 Elaborar y tramitar el documento fundado y motivado, por la impugnación de la calificación de la falta 
administrativa como no grave o del acuerdo de conclusión y archivo del expediente, derivada de 
denuncias, quejas y peticiones y correr el traslado en términos de la Ley de Responsabilidades. 

 

 Supervisar la información de los requerimientos que les sean solicitados por los Órganos 
Administrativos de la Secretaría. 

 

 Supervisar la formulación e integración de los papeles de trabajo, evidencias documentales, así 
como, otros elementos de apoyo para la determinación de irregularidades financieras, 
administrativas, programáticas, técnicas, operativas y de otra índole que resulten de los actos de 
fiscalización y que practique el personal a su cargo. 

 

 Solicitar a la Coordinación de Verificación de la Supervisión Externa de la Obra Pública Estatal, 
realice los estudios de control de calidad a la obra pública que se consideren necesarios. 

 

 Supervisar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como las acciones de 
mejora efectuada por la Secretaría u otros órganos de fiscalización e informar al Director de su 
adscripción los avances derivados de las mismas. 
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Órgano Administrativo: Área de Auditoría Pública. 
 
Propósito: Ejecutar los actos de fiscalización de acuerdo al Programa Anual de Fiscalización para 
prevenir e identificar actos de corrupción y participar en los diversos eventos en el ámbito de su 
competencia. 
 
Funciones: 
 

 Integrar la información del Programa Operativo Anual. 
 

 Ejecutar los actos de fiscalización en materia de recursos estatales y federales, de conformidad al 
programa anual de fiscalización y a la normatividad establecida. 

 

 Participar en los actos de entrega recepción, así como en las transferencias derivadas de 
escisión, fusión o extinción de los Organismos de la Administración Pública Estatal. 

 

 Integrar la información de los requerimientos solicitados por los órganos de fiscalización federal, 
así como coadyuvar en la solventación de las observaciones. 

 

 Elaborar e integrar el informe de los resultados de los actos de fiscalización y de investigaciones 
realizadas. 

 

 Participar en las sesiones de Comités y Subcomités, Juntas de Gobierno y Consejos de 
Administración, en el ámbito de su competencia. 

 

 Realizar las investigaciones y la calificación de las posibles faltas administrativas en contra de los 
servidores y ex servidores públicos y particulares vinculados, de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

 

 Elaborar el instrumento jurídico de la no competencia, así como el envío del expediente a la 
autoridad competente para su investigación y realizar el acuerdo de conclusión y archivo por 
incumplimiento a la prevención, falta de interés jurídico o por no existir elementos suficientes. 

 

 Elaborar y tramitar el documento fundado y motivado, por la impugnación de la calificación de la 
falta administrativa como no grave o del acuerdo de conclusión y archivo del expediente, derivada 
de denuncias, quejas y peticiones y correr el traslado en términos de la Ley de 
Responsabilidades. 

 

 Integrar la información de los requerimientos que les sean solicitados por los Órganos 
Administrativos de la Secretaría. 
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 Elaborar e integrar los papeles de trabajo, evidencias documentales, así como, otros elementos 
de apoyo para la determinación de irregularidades financieras, administrativas, programáticas, 
técnicas, operativas y de otra índole que resulten de los actos de fiscalización y que practique el 
personal a su cargo. 

 

 Realizar el seguimiento a las recomendaciones preventivas y correctivas, así como las acciones 
de mejora efectuada por la Secretaría u otros órganos de fiscalización. 
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Organigrama Específico 
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Órgano Administrativo: Dirección de Contraloría Social. 
 
Propósito: Promover acciones de contraloría social para la vigilancia, verificación y evaluación de los 
programas, proyectos, obras, servicios y acciones de desarrollo social, así como de programas, fondos, 
subsidios y recursos públicos estatales y los de carácter federal y municipal que correspondan. 
 
Funciones: 
 

 Coordinar la verificación de las acciones de promoción y ejercicio de la Contraloría Social, que 
realizan las instancias ejecutoras estatales y municipales de los programas federales de desarrollo 
social, así como programas, fondos, subsidios y recursos públicos, previo convenio. 

 

 Coordinar y supervisar las capacitaciones y asesorías que se proporcione a los gobiernos 
municipales en materia de contraloría social, que se ejecutan con recursos propios, previo 
convenio de colaboración o coordinación. 

 

 Coordinar la capacitación y asesoría que se proporcione a los participantes en la promoción y 
operación de la contraloría social, para la vigilancia y verificación de los recursos públicos estatales 
y los de carácter federal y municipal, previo convenio. 

 

 Supervisar la atención de los requerimientos de su superior inmediato, para contribuir con las 
instancias investigadoras, substanciadoras y los Órganos Administrativos. 

 

 Supervisar que se turne al Órgano Administrativo competente, las actuaciones realizadas por las 
Contralorías Sociales Regionales, derivadas de las quejas y denuncias interpuestas en contra de 
servidores públicos. 

 

 Supervisar la realización de talleres, conferencias, capacitaciones y demás acciones de carácter 
informativo dirigido a la ciudadanía y servidores públicos, con el objeto de fomentar la contraloría 
social como mecanismo de participación ciudadana que sean aprobadas por la Subsecretaría de 
su adscripción. 

 

 Supervisar las acciones dirigidas a la ciudadanía, con el fin de inducir la participación social en la 
vigilancia de programas institucionales de desarrollo social, fondos, subsidios y demás recursos 
públicos que se emprendan, para transparentar el ejercicio de los mismos. 

 

 Coordinar la participación con las Dependencias y Entidades de los tres órdenes de Gobierno, en 
la atención de los asuntos y demandas sociales, que les planteen los sectores público y privado. 
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 Coordinar la verificación y evaluación de la calidad de los trámites y servicios públicos, practicada 
de manera incógnita e imparcial de posibles actos de corrupción de servidores públicos en 
Dependencias y Entidades. 

 

 Coordinar la recopilación de los informes de los Comités de Contraloría Social, en los procesos de 
promoción, derivados de los convenios de colaboración. 

 

 Coordinar la elaboración y seguimiento de estrategias para la promoción y operación de la 
Contraloría Social en los programas de desarrollo social, así como de los programas, fondos, 
subsidios y recursos de la Administración Pública Estatal y los de carácter federal y municipal, 
previo convenio de colaboración o coordinación. 

 

 Coordinar las actividades de difusión, en la elaboración y distribución de los materiales para los 
procesos de promoción de Contraloría Social, derivados de los convenios de colaboración o 
coordinación. 

 

 Coordinar la estrategia de seguimiento de acciones de Contraloría Social de las ejecutoras 
estatales de programas federales, como una acción preventiva y propositiva, que permite la 
evaluación del cumplimiento de las actividades de promoción. 

 

 Coordinar y supervisar las capacitaciones y asesorías a los servidores públicos, integrantes de 
Comités de Contraloría Social, beneficiarios y otras figuras de participación ciudadana en materia 
de contraloría social cuando así lo soliciten. 

 

 Supervisar el proceso para la realización de las diligencias de notificaciones de oficios, acuerdos y 
resoluciones de los procedimientos jurídicos, competencia de la Secretaría. 
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Órgano Administrativo: Departamento de Seguimiento de Contraloría Social. 
 
Propósito: Realizar las acciones de seguimiento de las estrategias en la promoción de contraloría                              
social, en los procesos de vigilancia y verificación de los programas de desarrollo social, así como de los 
programas, fondos, subsidios y recursos públicos estatales y los de carácter federal y municipal que 
correspondan. 
 
Funciones: 
 

 Ejecutar y dar seguimiento a la verificación de las acciones de promoción y ejercicio de la Contraloría 
Social, que realizan las instancias ejecutoras estatales y municipales de los programas federales de 
desarrollo social, así como programas, fondos, subsidios y recursos públicos, previo convenio. 

 

 Tramitar los requerimientos establecidos de su superior inmediato, para contribuir con las instancias 
investigadoras, substanciadoras y los Órganos Administrativos. 

 

 Realizar las acciones dirigidas a la ciudadanía, con el fin de inducir la participación social en la 
vigilancia de programas institucionales de desarrollo social, fondos, subsidios y demás recursos 
públicos que se emprendan, para transparentar el ejercicio de los mismos. 

 

 Organizar la participación con las Dependencias y Entidades de los tres órdenes de Gobierno, en la 
atención de los asuntos y demandas sociales, que les planteen los sectores público y privado. 

 

 Realizar y dar seguimiento a la recopilación de los informes de los Comités de Contraloría Social, en 
los procesos de promoción, derivados de los convenios de colaboración. 

 

 Elaborar y dar seguimiento a las estrategias para la promoción y operación de la Contraloría Social 
en los programas de desarrollo social, así como de los programas, fondos, subsidios y recursos de la 
Administración Pública Estatal y los de carácter federal y municipal, previo convenio de colaboración 
o coordinación. 

 

 Dar seguimiento a las actividades de difusión, en la elaboración y distribución de los materiales para 
los procesos de promoción de Contraloría Social, derivados de los convenios de colaboración o 
coordinación. 

 

 Realizar la estrategia y seguimiento de acciones de Contraloría Social de las ejecutoras estatales de 
programas federales, como una acción preventiva y propositiva, que permite la evaluación del 
cumplimiento de las actividades de promoción. 

 

 Ejecutar el proceso para la realización de las diligencias de notificaciones de oficios, acuerdos y 
resoluciones de los procedimientos jurídicos, competencia de la Secretaría. 
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Órgano Administrativo: Departamento de Asesoría de Contraloría Social. 
 
Propósito: Fortalecer el mecanismo de contraloría social y fomentar la participación ciudadana, en la 
orientación y asesoría a servidores públicos, beneficiarios y público en general, con el objetivo de 
contribuir a la transparencia y el combate a la corrupción en los programas de desarrollo social, así 
como de programas, fondos, subsidios y recursos públicos estatales y los de carácter federal y municipal 
que correspondan. 
 
Funciones: 
 

 Organizar y dar seguimiento a las capacitaciones y asesorías que se proporcione a los gobiernos 
municipales en materia de contraloría social, que se ejecutan con recursos propios, previo convenio 
de colaboración o coordinación. 

 

 Organizar y dar seguimiento a las capacitaciones y asesorías que se proporcione a los participantes 
en la promoción y operación de la contraloría social, para la vigilancia y verificación de los recursos 
públicos estatales y los de carácter federal y municipal, previo convenio. 

 

 Turnar al Órgano Administrativo competente, las actuaciones realizadas por las Contralorías Sociales 
Regionales, derivadas de las quejas y denuncias interpuestas en contra de servidores públicos.  

 

 Revisar la realización de talleres, conferencias, capacitaciones y demás acciones de carácter 
informativo dirigido a la ciudadanía y servidores públicos, con el objeto de fomentar la contraloría 
social como mecanismo de participación ciudadana que sean aprobadas por la Subsecretaría de su 
adscripción. 

 

 Organizar la verificación y evaluación de la calidad de los trámites y servicios públicos, practicada de 
manera incógnita e imparcial de posibles actos de corrupción de servidores públicos en 
Dependencias y Entidades.  

 

 Organizar y realizar las capacitaciones y asesorías a los servidores públicos, integrantes de Comités 
de Contraloría Social, beneficiarios y otras figuras de participación ciudadana en materia de 
contraloría social cuando así lo soliciten. 
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Órgano Administrativo: Contraloría Social Regional Chiapa de Corzo. 
 
Propósito: Realizar las acciones de promoción de contraloría social, en los procesos de vigilancia y 
verificación de los programas de desarrollo social, así como de los programas, fondos, subsidios y 
recursos de la Administración Pública Estatal y los de carácter federal y municipal que correspondan de 
manera regional. 
 
Funciones: 
 

 Realizar acciones para la promoción y operación de la contraloría social, en los programas de 
desarrollo social, así como de los programas, fondos, subsidios y recursos de la Administración 
Pública Estatal y los de carácter federal y municipal, derivado de convenios. 

 

 Asesorar y capacitar a los gobiernos municipales en la implementación de acciones en materia de 
contraloría social, que se ejecutan con recursos propios, derivado de los convenios de colaboración o 
coordinación. 

 

 Capacitar y asesorar a los servidores públicos y beneficiarios con la finalidad de promover la 
contraloría social. 

 

 Realizar talleres, conferencias, capacitaciones, encuentros, foros, conversatorios y demás acciones 
de carácter informativo, en materia de contraloría social, dirigidos a la ciudadanía, servidores 
públicos, instituciones académicas y organizaciones de la sociedad civil. 

 

 Dar atención a los requerimientos que hacen las instituciones de Derechos Humanos u otra 
institución de esa naturaleza. 

 

 Realizar notificaciones de oficios, acuerdos y resoluciones de los procedimientos jurídicos, 
competencia de la Secretaría. 

 

 Verificar y evaluar la calidad de los trámites y servicios públicos de manera incógnita e imparcial, por 
posibles actos de corrupción de servidores públicos. 

 

 Dar seguimiento a la recepción de las quejas y denuncias interpuestas en contra de servidores 
públicos y canalizarlas a la Dirección de su adscripción, para el trámite correspondiente. 
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Órgano Administrativo: Contraloría Social Regional San Cristóbal de las Casas. 
 
Propósito: Realizar las acciones de promoción de contraloría social, en los procesos de vigilancia y 
verificación de los programas de desarrollo social, así como de los programas, fondos, subsidios y 
recursos de la Administración Pública Estatal y los de carácter federal y municipal que correspondan de 
manera regional. 
 
Funciones: 
 

 Realizar acciones para la promoción y operación de la contraloría social, en los programas de 
desarrollo social, así como de los programas, fondos, subsidios y recursos de la Administración 
Pública Estatal y los de carácter federal y municipal, derivado de convenios. 

 

 Asesorar y capacitar a los gobiernos municipales en la implementación de acciones en materia de 
contraloría social, que se ejecutan con recursos propios, derivado de los convenios de colaboración o 
coordinación. 

 

 Capacitar y asesorar a los servidores públicos y beneficiarios con la finalidad de promover la 
contraloría social. 

 

 Realizar talleres, conferencias, capacitaciones, encuentros, foros, conversatorios y demás acciones 
de carácter informativo, en materia de contraloría social, dirigidos a la ciudadanía, servidores 
públicos, instituciones académicas y organizaciones de la sociedad civil. 

 

 Dar atención a los requerimientos que hacen las instituciones de Derechos Humanos u otra 
institución de esa naturaleza. 

 

 Realizar notificaciones de oficios, acuerdos y resoluciones de los procedimientos jurídicos, 
competencia de la Secretaría. 

 

 Verificar y evaluar la calidad de los trámites y servicios públicos de manera incógnita e imparcial, por 
posibles actos de corrupción de servidores públicos. 

 

 Dar seguimiento a la recepción de las quejas y denuncias interpuestas en contra de servidores 
públicos y canalizarlas a la Dirección de su adscripción, para el trámite correspondiente. 
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Órgano Administrativo: Contraloría Social Regional Ocosingo. 
 
Propósito: Realizar las acciones de promoción de contraloría social, en los procesos de vigilancia y 
verificación de los programas de desarrollo social, así como de los programas, fondos, subsidios y 
recursos de la Administración Pública Estatal y los de carácter federal y municipal que correspondan de 
manera regional. 
 
Funciones: 
 

 Realizar acciones para la promoción y operación de la contraloría social, en los programas de 
desarrollo social, así como de los programas, fondos, subsidios y recursos de la Administración 
Pública Estatal y los de carácter federal y municipal, derivado de convenios. 

 

 Asesorar y capacitar a los gobiernos municipales en la implementación de acciones en materia de 
contraloría social, que se ejecutan con recursos propios, derivado de los convenios de colaboración o 
coordinación. 

 

 Capacitar y asesorar a los servidores públicos y beneficiarios con la finalidad de promover la 
contraloría social. 

 

 Realizar talleres, conferencias, capacitaciones, encuentros, foros, conversatorios y demás acciones 
de carácter informativo, en materia de contraloría social, dirigidos a la ciudadanía, servidores 
públicos, instituciones académicas y organizaciones de la sociedad civil. 

 

 Dar atención a los requerimientos que hacen las instituciones de Derechos Humanos u otra 
institución de esa naturaleza. 

 

 Realizar notificaciones de oficios, acuerdos y resoluciones de los procedimientos jurídicos, 
competencia de la Secretaría. 

 

 Verificar y evaluar la calidad de los trámites y servicios públicos de manera incógnita e imparcial, por 
posibles actos de corrupción de servidores públicos. 

 

 Dar seguimiento a la recepción de las quejas y denuncias interpuestas en contra de servidores 
públicos y canalizarlas a la Dirección de su adscripción, para el trámite correspondiente. 
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Órgano Administrativo: Contraloría Social Regional Tapachula. 
 
Propósito: Realizar las acciones de promoción de contraloría social, en los procesos de vigilancia y 
verificación de los programas de desarrollo social, así como de los programas, fondos, subsidios y 
recursos de la Administración Pública Estatal y los de carácter federal y municipal que correspondan de 
manera regional. 
 
Funciones: 
 

 Realizar acciones para la promoción y operación de la contraloría social, en los programas de 
desarrollo social, así como de los programas, fondos, subsidios y recursos de la Administración 
Pública Estatal y los de carácter federal y municipal, derivado de convenios. 

 

 Asesorar y capacitar a los gobiernos municipales en la implementación de acciones en materia de 
contraloría social, que se ejecutan con recursos propios, derivado de los convenios de colaboración o 
coordinación. 

 

 Capacitar y asesorar a los servidores públicos y beneficiarios con la finalidad de promover la 
contraloría social. 

 

 Realizar talleres, conferencias, capacitaciones, encuentros, foros, conversatorios y demás acciones 
de carácter informativo, en materia de contraloría social, dirigidos a la ciudadanía, servidores 
públicos, instituciones académicas y organizaciones de la sociedad civil. 

 

 Dar atención a los requerimientos que hacen las instituciones de Derechos Humanos u otra 
institución de esa naturaleza. 

 

 Realizar notificaciones de oficios, acuerdos y resoluciones de los procedimientos jurídicos, 
competencia de la Secretaría. 

 

 Verificar y evaluar la calidad de los trámites y servicios públicos de manera incógnita e imparcial, por 
posibles actos de corrupción de servidores públicos. 

 

 Dar seguimiento a la recepción de las quejas y denuncias interpuestas en contra de servidores 
públicos y canalizarlas a la Dirección de su adscripción, para el trámite correspondiente. 
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Órgano Administrativo: Contraloría Social Regional Tonalá. 
 
Propósito: Realizar las acciones de promoción de contraloría social, en los procesos de vigilancia y 
verificación de los programas de desarrollo social, así como de los programas, fondos, subsidios y 
recursos de la Administración Pública Estatal y los de carácter federal y municipal que correspondan de 
manera regional. 
 
Funciones: 
 

 Realizar acciones para la promoción y operación de la contraloría social, en los programas de 
desarrollo social, así como de los programas, fondos, subsidios y recursos de la Administración 
Pública Estatal y los de carácter federal y municipal, derivado de convenios. 

 

 Asesorar y capacitar a los gobiernos municipales en la implementación de acciones en materia de 
contraloría social, que se ejecutan con recursos propios, derivado de los convenios de colaboración o 
coordinación. 

 

 Capacitar y asesorar a los servidores públicos y beneficiarios con la finalidad de promover la 
contraloría social. 

 

 Realizar talleres, conferencias, capacitaciones, encuentros, foros, conversatorios y demás acciones 
de carácter informativo, en materia de contraloría social, dirigidos a la ciudadanía, servidores 
públicos, instituciones académicas y organizaciones de la sociedad civil. 

 

 Dar atención a los requerimientos que hacen las instituciones de Derechos Humanos u otra 
institución de esa naturaleza. 

 

 Realizar notificaciones de oficios, acuerdos y resoluciones de los procedimientos jurídicos, 
competencia de la Secretaría. 

 

 Verificar y evaluar la calidad de los trámites y servicios públicos de manera incógnita e imparcial, por 
posibles actos de corrupción de servidores públicos. 

 

 Dar seguimiento a la recepción de las quejas y denuncias interpuestas en contra de servidores 
públicos y canalizarlas a la Dirección de su adscripción, para el trámite correspondiente. 

 
 
 
 
 



 

Manual de Organización 
 
 

 
 
 
 
 

Primera emisión Actualización Próxima Revisión Página 

Septiembre 2012 Abril 2024 Abril 2025 212 

 
 
Órgano Administrativo: Contraloría Social Regional Cintalapa. 
 
Propósito: Realizar las acciones de promoción de contraloría social, en los procesos de vigilancia y 
verificación de los programas de desarrollo social, así como de los programas, fondos, subsidios y 
recursos de la Administración Pública Estatal y los de carácter federal y municipal que correspondan de 
manera regional. 
 
Funciones: 
 

 Realizar acciones para la promoción y operación de la contraloría social, en los programas de 
desarrollo social, así como de los programas, fondos, subsidios y recursos de la Administración 
Pública Estatal y los de carácter federal y municipal, derivado de convenios. 

 

 Asesorar y capacitar a los gobiernos municipales en la implementación de acciones en materia de 
contraloría social, que se ejecutan con recursos propios, derivado de los convenios de colaboración o 
coordinación. 

 

 Capacitar y asesorar a los servidores públicos y beneficiarios con la finalidad de promover la 
contraloría social. 

 

 Realizar talleres, conferencias, capacitaciones, encuentros, foros, conversatorios y demás acciones 
de carácter informativo, en materia de contraloría social, dirigidos a la ciudadanía, servidores 
públicos, instituciones académicas y organizaciones de la sociedad civil. 

 

 Dar atención a los requerimientos que hacen las instituciones de Derechos Humanos u otra 
institución de esa naturaleza. 

 

 Realizar notificaciones de oficios, acuerdos y resoluciones de los procedimientos jurídicos, 
competencia de la Secretaría. 

 

 Verificar y evaluar la calidad de los trámites y servicios públicos de manera incógnita e imparcial, por 
posibles actos de corrupción de servidores públicos. 

 

 Dar seguimiento a la recepción de las quejas y denuncias interpuestas en contra de servidores 
públicos y canalizarlas a la Dirección de su adscripción, para el trámite correspondiente. 
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Órgano Administrativo: Contraloría Social Regional Comitán. 
 
Propósito: Realizar las acciones de promoción de contraloría social, en los procesos de vigilancia y 
verificación de los programas de desarrollo social, así como de los programas, fondos, subsidios y 
recursos de la Administración Pública Estatal y los de carácter federal y municipal que correspondan de 
manera regional. 
 
Funciones: 
 

 Realizar acciones para la promoción y operación de la contraloría social, en los programas de 
desarrollo social, así como de los programas, fondos, subsidios y recursos de la Administración 
Pública Estatal y los de carácter federal y municipal, derivado de convenios. 

 

 Asesorar y capacitar a los gobiernos municipales en la implementación de acciones en materia de 
contraloría social, que se ejecutan con recursos propios, derivado de los convenios de colaboración o 
coordinación. 

 

 Capacitar y asesorar a los servidores públicos y beneficiarios con la finalidad de promover la 
contraloría social. 

 

 Realizar talleres, conferencias, capacitaciones, encuentros, foros, conversatorios y demás acciones 
de carácter informativo, en materia de contraloría social, dirigidos a la ciudadanía, servidores 
públicos, instituciones académicas y organizaciones de la sociedad civil. 

 

 Dar atención a los requerimientos que hacen las instituciones de Derechos Humanos u otra 
institución de esa naturaleza. 

 

 Realizar notificaciones de oficios, acuerdos y resoluciones de los procedimientos jurídicos, 
competencia de la Secretaría. 

 

 Verificar y evaluar la calidad de los trámites y servicios públicos de manera incógnita e imparcial, por 
posibles actos de corrupción de servidores públicos. 

 

 Dar seguimiento a la recepción de las quejas y denuncias interpuestas en contra de servidores 
públicos y canalizarlas a la Dirección de su adscripción, para el trámite correspondiente. 
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Órgano Administrativo: Contraloría Social Regional Villaflores. 
 
Propósito: Realizar las acciones de promoción de contraloría social, en los procesos de vigilancia y 
verificación de los programas de desarrollo social, así como de los programas, fondos, subsidios y 
recursos de la Administración Pública Estatal y los de carácter federal y municipal que correspondan de 
manera regional. 
 
Funciones: 
 

 Realizar acciones para la promoción y operación de la contraloría social, en los programas de 
desarrollo social, así como de los programas, fondos, subsidios y recursos de la Administración 
Pública Estatal y los de carácter federal y municipal, derivado de convenios. 

 

 Asesorar y capacitar a los gobiernos municipales en la implementación de acciones en materia de 
contraloría social, que se ejecutan con recursos propios, derivado de los convenios de colaboración o 
coordinación. 

 

 Capacitar y asesorar a los servidores públicos y beneficiarios con la finalidad de promover la 
contraloría social. 

 

 Realizar talleres, conferencias, capacitaciones, encuentros, foros, conversatorios y demás acciones 
de carácter informativo, en materia de contraloría social, dirigidos a la ciudadanía, servidores 
públicos, instituciones académicas y organizaciones de la sociedad civil. 

 

 Dar atención a los requerimientos que hacen las instituciones de Derechos Humanos u otra 
institución de esa naturaleza. 

 

 Realizar notificaciones de oficios, acuerdos y resoluciones de los procedimientos jurídicos, 
competencia de la Secretaría. 

 

 Verificar y evaluar la calidad de los trámites y servicios públicos de manera incógnita e imparcial, por 
posibles actos de corrupción de servidores públicos. 

 

 Dar seguimiento a la recepción de las quejas y denuncias interpuestas en contra de servidores 
públicos y canalizarlas a la Dirección de su adscripción, para el trámite correspondiente. 
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Órgano Administrativo: Contraloría Social Regional Pichucalco. 
 
Propósito: Realizar las acciones de promoción de contraloría social, en los procesos de vigilancia y 
verificación de los programas de desarrollo social, así como de los programas, fondos, subsidios y 
recursos de la Administración Pública Estatal y los de carácter federal y municipal que correspondan de 
manera regional. 
 
Funciones: 
 

 Realizar acciones para la promoción y operación de la contraloría social, en los programas de 
desarrollo social, así como de los programas, fondos, subsidios y recursos de la Administración 
Pública Estatal y los de carácter federal y municipal, derivado de convenios. 

 

 Asesorar y capacitar a los gobiernos municipales en la implementación de acciones en materia de 
contraloría social, que se ejecutan con recursos propios, derivado de los convenios de colaboración o 
coordinación. 

 

 Capacitar y asesorar a los servidores públicos y beneficiarios con la finalidad de promover la 
contraloría social. 

 

 Realizar talleres, conferencias, capacitaciones, encuentros, foros, conversatorios y demás acciones 
de carácter informativo, en materia de contraloría social, dirigidos a la ciudadanía, servidores 
públicos, instituciones académicas y organizaciones de la sociedad civil. 

 

 Dar atención a los requerimientos que hacen las instituciones de Derechos Humanos u otra 
institución de esa naturaleza. 

 

 Realizar notificaciones de oficios, acuerdos y resoluciones de los procedimientos jurídicos, 
competencia de la Secretaría. 

 

 Verificar y evaluar la calidad de los trámites y servicios públicos de manera incógnita e imparcial, por 
posibles actos de corrupción de servidores públicos. 

 

 Dar seguimiento a la recepción de las quejas y denuncias interpuestas en contra de servidores 
públicos y canalizarlas a la Dirección de su adscripción, para el trámite correspondiente. 
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Órgano Administrativo: Contraloría Social Regional Palenque. 
 
Propósito: Realizar las acciones de promoción de contraloría social, en los procesos de vigilancia y 
verificación de los programas de desarrollo social, así como de los programas, fondos, subsidios y 
recursos de la Administración Pública Estatal y los de carácter federal y municipal que correspondan de 
manera regional. 
 
Funciones: 
 

 Realizar acciones para la promoción y operación de la contraloría social, en los programas de 
desarrollo social, así como de los programas, fondos, subsidios y recursos de la Administración 
Pública Estatal y los de carácter federal y municipal, derivado de convenios. 

 

 Asesorar y capacitar a los gobiernos municipales en la implementación de acciones en materia de 
contraloría social, que se ejecutan con recursos propios, derivado de los convenios de colaboración o 
coordinación. 

 

 Capacitar y asesorar a los servidores públicos y beneficiarios con la finalidad de promover la 
contraloría social. 

 

 Realizar talleres, conferencias, capacitaciones, encuentros, foros, conversatorios y demás acciones 
de carácter informativo, en materia de contraloría social, dirigidos a la ciudadanía, servidores 
públicos, instituciones académicas y organizaciones de la sociedad civil. 

 

 Dar atención a los requerimientos que hacen las instituciones de Derechos Humanos u otra 
institución de esa naturaleza. 

 

 Realizar notificaciones de oficios, acuerdos y resoluciones de los procedimientos jurídicos, 
competencia de la Secretaría. 

 

 Verificar y evaluar la calidad de los trámites y servicios públicos de manera incógnita e imparcial, por 
posibles actos de corrupción de servidores públicos. 

 

 Dar seguimiento a la recepción de las quejas y denuncias interpuestas en contra de servidores 
públicos y canalizarlas a la Dirección de su adscripción, para el trámite correspondiente. 
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Órgano Administrativo: Contraloría Social Regional Motozintla. 
 
Propósito: Realizar las acciones de promoción de contraloría social, en los procesos de vigilancia y 
verificación de los programas de desarrollo social, así como de los programas, fondos, subsidios y 
recursos de la Administración Pública Estatal y los de carácter federal y municipal que correspondan de 
manera regional. 
 
Funciones: 
 

 Realizar acciones para la promoción y operación de la contraloría social, en los programas de 
desarrollo social, así como de los programas, fondos, subsidios y recursos de la Administración 
Pública Estatal y los de carácter federal y municipal, derivado de convenios. 

 

 Asesorar y capacitar a los gobiernos municipales en la implementación de acciones en materia de 
contraloría social, que se ejecutan con recursos propios, derivado de los convenios de colaboración o 
coordinación. 

 

 Capacitar y asesorar a los servidores públicos y beneficiarios con la finalidad de promover la 
contraloría social. 

 

 Realizar talleres, conferencias, capacitaciones, encuentros, foros, conversatorios y demás acciones 
de carácter informativo, en materia de contraloría social, dirigidos a la ciudadanía, servidores 
públicos, instituciones académicas y organizaciones de la sociedad civil. 

 

 Dar atención a los requerimientos que hacen las instituciones de Derechos Humanos u otra 
institución de esa naturaleza. 

 

 Realizar notificaciones de oficios, acuerdos y resoluciones de los procedimientos jurídicos, 
competencia de la Secretaría. 

 

 Verificar y evaluar la calidad de los trámites y servicios públicos de manera incógnita e imparcial, por 
posibles actos de corrupción de servidores públicos. 

 

 Dar seguimiento a la recepción de las quejas y denuncias interpuestas en contra de servidores 
públicos y canalizarlas a la Dirección de su adscripción, para el trámite correspondiente. 
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Órgano Administrativo: Subsecretaría Jurídica y de Prevención. 
 
Propósito: Promover mecanismos de prevención, con el propósito de combatir la corrupción en sus 
diferentes modalidades, a través de la creación de una cultura de rendición de cuentas, transparencia y 
legalidad en el desempeño de los servidores públicos. 
 
Funciones: 
 

 Supervisar y en su caso validar la elaboración de contratos, convenios, acuerdos que sean de 
interés a la Secretaría. 

 

 Coordinar el proyecto de reformas y/o actualización del Reglamento Interior de la Secretaría. 
 

 Supervisar que las sanciones y resoluciones de los Procedimientos Administrativos, sean aplicadas 
de acuerdo a la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas. 

 

 Supervisar la actualización del marco jurídico interno de acuerdo a las necesidades de la 
Secretaría. 

 

 Supervisar la correcta substanciación de los procedimientos de responsabilidad administrativa del 
personal adscrito a la Secretaría. 

 

 Autorizar la presentación de denuncias o querellas ante el Fiscal del Ministerio Público del fuero 
común o Federal por la posible comisión de hechos delictuosos donde la Secretaría tenga el 
carácter de ofendida o se encuentre legitimada para hacerlo y del ejercicio de las facultades 
fiscalizadoras de la Secretaría. 

 

 Supervisar que se brinde atención a las recomendaciones y propuestas conciliatorias que emitan 
las Comisiones Nacional y Estatal de Derechos Humanos. 

 

 Supervisar la recepción de quejas y denuncias presentadas por la ciudadanía en materia de 
declaración y evolución patrimonial y conflicto de interés, sobre probables irregularidades 
administrativas de servidores públicos, turnándolas al Órgano Administrativo correspondiente. 

 

 Supervisar que la autoridad resolutora radique, sustancie y resuelva los procedimientos de 
responsabilidad administrativa que hayan sido calificadas como faltas administrativas no graves. 

 

 Supervisar la sustanciación y resolución de los recursos de revisión, que se interpongan en contra 
del desechamiento del trámite o la negación de la Constancia de Registro de Contratistas y de 
Supervisores Externos. 
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 Supervisar la investigación por la probable comisión de faltas administrativas de los servidores 
públicos de la Administración Pública Estatal, derivado del incumplimiento en la presentación de la 
declaración patrimonial, evolución patrimonial y actuación bajo conflicto de interés. 
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Órgano Administrativo: Dirección de Enlace de Fiscalización. 
 
Propósito: Brindar atención a las Autoridades Investigadoras encargadas de la fiscalización para la 
revisión y análisis de los expedientes con Presunta Responsabilidad Administrativa de Servidores 
Públicos y Particulares. 
 
Funciones: 
 

 Coordinar las asesorías técnicas y jurídicas que se proporcionen a los Órganos Administrativos de la 
Secretaría, en el proceso de ejecución de los actos de fiscalización y en la integración de expedientes 
con presunta responsabilidad administrativa. 

 

 Supervisar la revisión de los expedientes con presunta Responsabilidad administrativa turnados por 
la autoridad investigadora. 

 

 Supervisar la elaboración de los informes derivado de la revisión documental y jurídica de los 
expedientes con presunta responsabilidad administrativa que realicen las autoridades investigadoras. 

 

 Supervisar la actualización de la base de datos del sistema de seguimiento de las auditorías con 
presunta responsabilidad administrativa. 

 

 Supervisar el control y registro estadístico de los expedientes con presunta responsabilidad 
administrativa, derivados de auditorías, verificaciones y procedimientos administrativos. 

 

 Supervisar la elaboración de los informes técnicos de los expedientes con presunta responsabilidad 
administrativa derivados de auditorías, verificaciones y demás actos de fiscalización, para su envío a 
la autoridad substanciadora. 
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Órgano Administrativo: Departamento de Análisis Documental. 
 
Propósito: Proporcionar asistencia técnica, recepcionar y analizar los Informes con presunta 
responsabilidad administrativa de servidores o ex servidores públicos y/o particulares vinculados con 
estos, que remitan las Autoridades Investigadoras. 
 
Funciones: 
 

 Asesorar técnicamente a los Órganos Administrativos de la Secretaría, en el proceso de ejecución de 
los actos de fiscalización y en la integración de expedientes con presunta responsabilidad 
administrativa. 

 

 Revisar técnicamente los expedientes con presunta Responsabilidad administrativa turnados por la 
autoridad investigadora. 

 

 Elaborar los informes derivado de la revisión documental de los expedientes con presunta 
responsabilidad administrativa que realicen las autoridades investigadoras. 

 

 Llevar el control y registrar los expedientes con presunta responsabilidad administrativa, derivados de 
auditorías, verificaciones y procedimientos administrativos. 
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Órgano Administrativo: Departamento de Informe Técnico de la Fiscalización. 
 
Propósito: Proporcionar asistencia jurídica y analizar los Informes con presunta responsabilidad 
administrativa de servidores o ex servidores públicos y/o particulares vinculados con estos, que remitan 
las Autoridades Investigadoras 
 
Funciones: 
 

 Asesorar jurídicamente a los Órganos Administrativos de la Secretaría, en el proceso de ejecución de 
los actos de fiscalización y en la integración de expedientes con presunta responsabilidad 
administrativa. 

 

 Revisar Jurídicamente los expedientes con presunta responsabilidad administrativa, turnados por la 
autoridad investigadora. 

 

 Elaborar los informes derivado de la revisión jurídica de los expedientes con presunta responsabilidad 
administrativa que realicen las autoridades investigadoras. 

 

 Actualizar la base de datos del sistema de seguimiento de las auditorías con presunta 
responsabilidad administrativa. 

 

 Elaborar los informes técnicos de los expedientes con presunta responsabilidad administrativa 
derivados de auditorías, verificaciones y demás actos de fiscalización, para su envío a la autoridad 
substanciadora. 
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Órgano Administrativo: Dirección Jurídica. 
 
Propósito: Representar legalmente a la Secretaría ante toda clase de autoridades y proporcionar apoyo 
y asesoría jurídica a los Órganos Administrativos de la Secretaría. 
 
Funciones: 
 

 Realizar las acciones necesarias para la representación legal de la Secretaría, en toda clase de 
juicios; así como los procedimientos de cualquier índole que le competen. 

 

 Asesorar jurídicamente al Secretario y a los Órganos Administrativos, así como emitir opinión 
técnica en la materia que le requieran. 

 

 Autorizar los proyectos de convenios y contratos y demás actos jurídicos en los que intervenga la 
Secretaría. 

 

 Autorizar la publicación de los documentos jurídicos competencia de la Secretaría, en el Periódico 
Oficial, o en los medios de difusión necesarios. 

 

 Supervisar la actualización del marco jurídico y la compilación de los ordenamientos jurídicos y 
administrativos que regulan la actividad de la Secretaría, así como, de las reformas y adiciones que 
resulten. 

 

 Elaborar y presentar las denuncias y querellas ante el Ministerio Público del fuero común o federal 
en los que la Secretaría tenga el carácter de ofendida o se encuentre legitimada para hacerlo, así 
como en los casos en que derivado del ejercicio de sus facultades fiscalizadoras de la Secretaría, 
conozca la presunta comisión de delitos. 

 

 Elaborar dictámenes de improcedencia de las denuncias o querellas ante el Fiscal del Ministerio 
Público. 

 

 Coordinar la información y documentación que presentan los Organismos de la Administración 
Pública Estatal, para atender los asuntos de su competencia. 

 

 Verificar que los actos de cualquier procedimiento de contratación, se realicen apegado a la 
normatividad. 

 

 Coordinar y tramitar los procedimientos administrativos de conciliación, que soliciten las partes 
contratantes con motivo del incumplimiento de los contratos. 
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 Coordinar y elaborar los procedimientos administrativos, que se instruyan en contra de servidores o 
ex servidores públicos adscritos a la Dirección de Responsabilidades, derivado de los actos u 
omisiones que en el ejercicio de sus funciones realicen. 

 

 Coordinar y supervisar los procedimientos de sanción e inhabilitación a proveedores. 
 

 Supervisar y resolver los procedimientos administrativos de cancelación de la inscripción en los 
registros de contratistas o de supervisores externos. 

 

 Supervisar y resolver los recursos de revocación, que se interpongan en contra de las resoluciones 
emitida por la autoridad sustanciadora-resolutora. 

 

 Supervisar y resolver los recursos de revisión que se interpongan por el desechamiento del trámite 
o la negación de la constancia de registro de contratista y de supervisores externos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

Manual de Organización 
 
 

 
 
 
 
 

Primera emisión Actualización Próxima Revisión Página 

Septiembre 2012 Abril 2024 Abril 2025 228 

 
 

Órgano Administrativo: Departamento de Procedimientos Administrativos. 
 
Propósito: Vigilar que los actos de los procedimientos administrativos se ajusten a las disposiciones de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y Contratación de Servicios para el Estado 
de Chiapas, en la Ley de Obra Pública del Estado de Chiapas, en la Ley de Procedimientos 
Administrativos del Estado de Chiapas. 
 
Funciones: 
 

 Revisar la información y documentación que presentan los Organismos de la Administración 
Pública Estatal, para atender los asuntos de su competencia. 

 

 Verificar que los actos de cualquier procedimiento de contratación, se realicen apegado a la 
normatividad. 

 

 Revisar y tramitar los procedimientos administrativos de conciliación, que soliciten las partes 
contratantes con motivo del incumplimiento de los contratos. 

 

 Revisar y elaborar los procedimientos administrativos, que se instruyan en contra de servidores o 
ex servidores públicos adscritos a la Dirección de Responsabilidades, derivado de los actos u 
omisiones que en el ejercicio de sus funciones realicen.  

 

 Revisar los procedimientos de sanción e inhabilitación a proveedores. 
 

 Revisar y resolver los procedimientos administrativos de cancelación de la inscripción en los 
registros de contratistas o de supervisores externos. 

 

 Revisar y resolver los recursos de revocación, que se interpongan en contra de las resoluciones 
emitida por la autoridad sustanciadora-resolutora. 

 

 Revisar y resolver los recursos de revisión que se interpongan por el desechamiento del trámite o 
la negación de la constancia de registro de contratista y de supervisores externos. 
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Órgano Administrativo: Departamento de Asuntos Jurídicos. 
 
Propósito: Llevar defensa jurídica de la Secretaría, ante toda clase de autoridades y proporcionar 
asesoría en materia jurídica de manera interna. 
 
Funciones: 
 

 Realizar las acciones necesarias para la representación legal de la Secretaría, en toda clase de 
juicios; así como los procedimientos de cualquier índole que le competen. 

 

 Asesorar jurídicamente a los Órganos Administrativos, así como emitir opinión técnica en la 
materia que le requieran. 

 

 Elaborar los proyectos de convenios y contratos y demás actos jurídicos en los que intervenga la 
Secretaría. 

 

 Dar seguimiento a la publicación de los documentos jurídicos competencia de la Secretaría, en el 
Periódico Oficial, o en los medios de difusión necesarios. 

 

 Realizar la actualización del marco jurídico y la compilación de los ordenamientos jurídicos y 
administrativos que regulan la actividad de la Secretaría, así como, de las reformas y adiciones que 
resulten. 

 

 Revisar la información y documentación que presentan los Organismos de la Administración 
Pública Estatal, para atender los asuntos de su competencia. 
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Órgano Administrativo: Departamento de Querellas y Denuncias. 
 
Propósito: Intervenir en la formulación, ratificación y/o ampliación de querellas o denuncias ante el 
Fiscal Ministerio Público local o federal, cuando tenga conocimiento de la posible comisión de hechos 
delictuosos. 
 
Funciones: 
 

 Elaborar y presentar las denuncias y querellas ante el Ministerio Público del fuero común o federal 
en los que la Secretaría tenga el carácter de ofendida o se encuentre legitimada para hacerlo, así 
como en los casos en que derivado del ejercicio de sus facultades fiscalizadoras de la Secretaría, 
conozca la presunta comisión de delitos. 

 

 Elaborar dictámenes de improcedencia de las denuncias o querellas. 
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Organigrama Específico 
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Órgano Administrativo: Dirección de Responsabilidades. 
 
Propósito: Substanciar y resolver los procedimientos administrativos de responsabilidades a servidores 
y ex servidores públicos, por conductas contrarias a lo establecido en la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Chiapas y del marco jurídico vigente. 
 
Funciones: 
 

 Coordinar la elaboración de los acuerdos de radicación, sustanciación y proyectos de resolución de 
los procedimientos de responsabilidad administrativa. 

 

 Supervisar las contestaciones que se realicen de las demandas, la atención de los requerimientos, 
formulación de alegatos, ofrececimiento de pruebas, y la realización de los medios de defensa, 
ante las autoridades competentes, los tribunales locales y federales. 

 

 Supervisar la elaboración de los acuerdos que conceden las medidas cautelares y los proveídos 
para el trámite de los recursos de reclamación, conforme a la Ley de Responsabilidades. 

 

 Expedir las Constancias de No Inhabilitación de los servidores públicos de los Organismos de la 
Administración Pública Estatal. 

 

 Coordinar la realización de los acuerdos de sustanciación y elaboración de oficios de remisión a la 
autoridad competente, del expediente de presunta responsabilidad, cuando se trate de faltas 
administrativas graves. 

 

 Supervisar la elaboración de los acuerdos de radicación, sustanciación y proyectos de resolución 
de los recursos de revocación. 
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Órgano Administrativo: Coordinación “A” de Procedimientos Administrativos. 
 
Propósito: Registrar, radicar y sustanciar los procedimientos administrativos de responsabilidades 
instaurados por infracciones a la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Chiapas y del 
marco jurídico vigente. 
 
Funciones: 
 

 Elaborar los acuerdos de radicación y sustanciación de los procedimientos de responsabilidad 
administrativa. 

 

 Elaborar los acuerdos que conceden las medidas cautelares y los proveídos para el trámite de los 
recursos de reclamación, conforme a la Ley de Responsabilidades. 

 

 Realizar los acuerdos de sustanciación y elaborar los oficios de remisión a la autoridad 
competente, del expediente de presunta responsabilidad, cuando se trate de faltas administrativas 
graves. 
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Órgano Administrativo: Coordinación “B” de Procedimientos Administrativos. 
 
Propósito: Registrar, radicar y sustanciar los procedimientos administrativos de responsabilidades 
instaurados por infracciones a la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Chiapas y del 
marco jurídico vigente. 
 
Funciones: 
 

 Elaborar los acuerdos de radicación y sustanciación de los procedimientos de responsabilidad 
administrativa. 

 

 Elaborar los acuerdos que conceden las medidas cautelares y los proveídos para el trámite de los 
recursos de reclamación, conforme a la Ley de Responsabilidades. 

 

 Realizar los acuerdos de sustanciación y elaborar los oficios de remisión a la autoridad 
competente, del expediente de presunta responsabilidad, cuando se trate de faltas administrativas 
graves. 
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Órgano Administrativo: Coordinación “C” de Procedimientos Administrativos. 
 
Propósito: Registrar, radicar y sustanciar los procedimientos administrativos de responsabilidades 
instaurados por infracciones a la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Chiapas y del 
marco jurídico vigente. 
 
Funciones: 
 

 Elaborar los acuerdos de radicación y sustanciación de los procedimientos de responsabilidad 
administrativa. 

 

 Elaborar los acuerdos que conceden las medidas cautelares y los proveídos para el trámite de los 
recursos de reclamación, conforme a la Ley de Responsabilidades. 

 

 Realizar los acuerdos de sustanciación y elaborar los oficios de remisión a la autoridad competente, 
del expediente de presunta responsabilidad, cuando se trate de faltas administrativas graves. 
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Órgano Administrativo: Departamento de Proyectista. 
 
Propósito: Resolver los procedimientos administrativos de responsabilidades, instaurados por faltas 
administrativas no graves, así como resolver los recursos de revocación que se interpongan en contra 
de esas resoluciones, así como atender los medios de impugnación que se interpongan en contra de 
dichas resoluciones. 
 
Funciones: 
 

 Elaborar los proyectos de resolución de los procedimientos de responsabilidad administrativa. 
 

 Realizar las contestaciones de las demandas, atender los requerimientos, formular alegatos, 
ofrecer pruebas, y realizar los medios de defensa, ante las autoridades competentes, los tribunales 
locales y federales. 

 

 Elaborar los acuerdos de radicación, sustanciación y proyectos de resolución de los recursos de 
revocación. 
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Órgano Administrativo: Dirección de Evolución Patrimonial, Conflicto de Interés y Ética. 
 
Propósito: Fungir como autoridad investigadora en las materias correspondientes a Declaración 
Patrimonial, Evolución Patrimonial y el comportamiento ético de los servidores públicos de la 
Administración Pública Estatal. 
 
Funciones: 
 

 Coordinar la recepción, registro y canalización a los Órganos Administrativos competentes, de las 
denuncias, quejas y peticiones que presente la ciudadanía, con relación a probables faltas 
administrativas cometidas por servidores públicos de la Administración Pública Estatal. 

 

 Supervisar la actualización de la base de datos, para llevar el registro, control y seguimiento de las 
declaraciones patrimoniales y de intereses. 

 

 Coordinar la investigación por la probable comisión de faltas administrativas de los servidores 
públicos de la Administración Pública Estatal, en materia de Declaración Patrimonial, evolución 
patrimonial y actuación bajo conflicto de interés. 

 

 Supervisar la elaboración del acuerdo de calificación de las conductas como graves o no graves 
que resulten de la investigación y realizar el informe de presunta responsabilidad administrativa, 
derivado del análisis de la presentación de la declaración patrimonial, evolución patrimonial y 
actuación bajo conflicto de interés. 

 

 Coordinar la verificación aleatoria de la evolución patrimonial de los servidores públicos y en su 
caso elaborar la certificación correspondiente. 

 

 Supervisar las asesorías que en materia de ética, integridad y prevención de conflictos de interés, 
se proporcione a los servidores públicos de la Administración Pública Estatal. 

 

 Coordinar el trámite del recurso de inconformidad que se interponga contra la calificación de los 
hechos, como faltas administrativas no graves, en materia de evolución patrimonial. 

 

 Supervisar la recepción y revisión de las declaraciones de situación patrimonial y de intereses 
presentadas por los servidores públicos de la Administración Pública Estatal. 

 

 Supervisar las campañas de capacitación y orientación para fomentar la presentación de las 
Declaraciones de Situación Patrimonial y de intereses de los servidores públicos del Ejecutivo 
Estatal. 
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 Coordinar la elaboración de las propuestas de actualización del Código de Honestidad y Ética de 
los Servidores Públicos del Gobierno del Estado de Chiapas, las Reglas de Integridad y demás 
instrumentos de carácter general en la materia. 

 

 Coordinar y supervisar el seguimiento a las actividades de cumplimiento y desempeño de los 
Comités de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés de los Entes públicos Estatales. 
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Órgano Administrativo: Departamento de Evolución Patrimonial. 
 
Propósito: Realizar verificaciones aleatorias de las Declaraciones de Situación Patrimonial y de 
Intereses de los servidores públicos de la Administración Pública Estatal. 
 
Funciones: 
 

 Realizar la investigación por la probable comisión de faltas administrativas de los servidores 
públicos de la Administración Pública Estatal, derivado del análisis de Evolución Patrimonial. 

 

 Elaborar el acuerdo de calificación de las conductas como graves o no graves que resulten de la 
investigación y realizar el informe de presunta responsabilidad administrativa derivado del análisis 
de evolución patrimonial. 

 

 Realizar la verificación aleatoria de la evolución patrimonial de los servidores públicos y en su caso 
elaborar la certificación correspondiente. 

 

 Realizar el trámite del recurso de inconformidad que se interponga contra la calificación de los 
hechos, como faltas administrativas no graves, en materia de evolución patrimonial. 
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Órgano Administrativo: Departamento de Registro Patrimonial. 
 
Propósito: Implementar y brindar los mecanismos necesarios para la recepción, revisión y seguimiento 
de las declaraciones de situación patrimonial y de intereses presentadas por los servidores públicos de 
la administración pública estatal. 
 
Funciones: 
 

 Actualizar la base de datos, para llevar el registro, control y seguimiento de las declaraciones 
patrimoniales y de intereses. 

 

 Realizar la investigación por la probable comisión de faltas administrativas de los servidores 
públicos de la Administración Pública Estatal, derivado del incumplimiento en la presentación de la 
Declaración Patrimonial y de intereses. 

 

 Elaborar el acuerdo de calificación de las conductas como no graves que resulten del 
incumplimiento en la presentación de la Declaración Patrimonial y de intereses. 

 

 Recepcionar y revisar las declaraciones de situación patrimonial y de intereses presentadas por los 
servidores públicos de la Administración Pública Estatal. 

 

 Realizar campañas de capacitación y orientación para fomentar la presentación de las 
Declaraciones de Situación Patrimonial y de intereses de los servidores públicos del Ejecutivo 
Estatal. 
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Órgano Administrativo: Departamento de Ética y Prevención de Conflicto de Interés. 
 
Propósito: Canalizar y, en su caso, atender las denuncias, quejas y peticiones presentadas en contra 
de servidores públicos por presuntas faltas administrativas cometidas en el ejercicio del servicio público. 
 
Funciones: 
 

 Recibir, registrar y canalizar a los Órganos Administrativos competentes, las denuncias, quejas y 
peticiones que presente la ciudadanía, con relación a probables faltas administrativas cometidas 
por servidores públicos de la Administración Pública Estatal. 

 

 Realizar la investigación por la probable comisión de faltas administrativas de los servidores 
públicos de la Administración Pública Estatal, derivado de la actuación bajo conflicto de interés. 

 

 Elaborar el acuerdo de calificación de las conductas como graves que resulten de la investigación 
y realizar el informe de presunta responsabilidad administrativa, derivado del análisis de la 
actuación bajo conflicto de interés. 

 

 Asesorar en materia de ética, integridad y prevención de conflictos de interés, a los servidores 
públicos de la Administración Pública Estatal. 

 

 Elaborar las propuestas de actualización del Código de Honestidad y Ética de los servidores 
públicos del Gobierno del Estado de Chiapas, las Reglas de Integridad y demás instrumentos de 
carácter general en la materia. 

 

 Realizar el seguimiento a las actividades y evaluar el cumplimiento y desempeño de los Comités 
de Ética y de Prevención de Conflictos de Interés de los Entes públicos Estatales. 
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Glosario de Términos 

 
A 
 
Actos de Fiscalización: Las auditorías, verificaciones, inspecciones y evaluaciones que realice la 

Secretaría de la Honestidad y función Pública. 

 
Actividades: Conjunto de acciones afines ejecutadas por una misma persona o un 

mismo Órgano Administrativo, como parte de una función asignada. 

 
Administrativo: Cualquier acto de los órganos del estado en ejercicio de funciones 

administrativas sujetas al derecho público. 
 
Agotar la Instrucción: 
 
 

Estado procesal mediante el cual se da por concluido la posibilidad de 
los involucrados ofrezcan prueba y alegatos, o toda diligencia pendiente 
por desahogar. 

 
Afiliación: 
 
 
Alegato: 
 
 
 
Amparar: 
 

Acto administrativo mediante el cual se inscribe a un trabajador al 
Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 
Discurso pronunciado ante un tribunal para defender una causa; escrito 
en el que el abogado expone los fundamentos del derecho de su cliente 
e impugna los del adversario. 
 
Favorecer, proteger. Valerse del favor o protección de alguien o algo. 

Anteproyecto de  
Presupuesto de Egresos: 
 
 
 

Documento que contiene la Programación-Presupuestación del gasto 
público estatal que se formula con apego a los programas y proyectos 
que señalen objetivos, indicadores, metas, unidades de medida y 
responsables de su ejecución; así también a lo establecido en el Plan 
Estatal de Desarrollo. El presupuesto se presentará por ejercicio fiscal. 

 
Atribución: Cada una de las funciones, actividades o tareas que se asignan a un 

funcionario u Órgano Administrativo mediante un instrumento jurídico o 
administrativo.  

 
Asesorar: 
 
 
Auditar: 
 

Proporcionar los conocimientos necesarios en una materia específica 
para la actuación o realización de un propósito.  
 
Examinar la gestión económica de una entidad a fin de comprobar si se 
ajusta a lo establecido por ley o costumbre. 
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Autos: 
 
 
Autoridad Investigadora:  
 
 
 
 
Autoridad Resolutora: 
 
 

 
 
 
 
Autoridad 
Substanciadora: 
 
 
 
 
 
 
Averiguación: 

 
Conjunto de actuaciones desarrolladas en el curso del proceso del 
procedimiento administrativo. 
 
A las autoridades en la Secretaría de la Honestidad y Función Pública, a 
los Órganos Administrativos encargados de la investigación de faltas 
administrativas en los órganos internos de control, y el Órgano de 
Fiscalización Superior del Congreso del Estado. 
 
Tratándose de faltas administrativas no graves lo será la unidad de 
responsabilidades administrativas o el servidor público asignado en los 
Órganos Internos de Control. Para las faltas administrativas graves, así 
como para las faltas de particulares, lo será el Juzgado Especializado en 
Responsabilidad Administrativa del Tribunal Administrativo del Poder 
Judicial del Estado de Chiapas. 
 
A la autoridad en la Secretaría, los Órganos Internos de Control, al 
Órgano de Fiscalización Superior del Congreso del Estado, que, en el 
ámbito de su competencia, dirigen y conducen el procedimiento de 
responsabilidades administrativas desde la admisión del informe de 
presunta responsabilidad administrativa, hasta la conclusión de la 
audiencia inicial. La función de la autoridad substanciadora, en ningún 
caso podrá ser ejercida por una autoridad investigadora. 
 
Búsqueda de la verdad hasta descubrirla. 

 
C 
 
Capacitación: Acción destinada a desarrollar las aptitudes del personal, con el 

propósito de prepararlo para desempeñar adecuadamente una 
ocupación o puesto de trabajo. 

 
 
Coordinación: 
 
 
 
 
Conflicto de Interés: 

Es un proceso de integración de acciones administrativas de uno o 
varios Órganos Administrativos o personas que tienen como finalidad 
obtener de las distintas áreas de trabajo, la unidad de acción necesaria 
para contribuir al mejor logro de los objetivos. 
 
A la posible afectación del desempeño imparcial y objetivo de las 
funciones de los servidores públicos, en razón de intereses personales, 
familiares o de negocios. 
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Contrato: Es un acuerdo de voluntades, verbal o escrito, manifestado en común 

entre dos o más personas con capacidad jurídica, que se obligan en 
virtud del mismo, regulando sus relaciones relativas a una determinada 
finalidad. 

 
Convenio: 
 
 
 
Compilar: 
 
Conciliatoria:  
 
Consolidar: 
 
 
Comisario:  
 

Acuerdo de voluntades entre dos o más personas, grupos sociales o 
instituciones por el que ambas partes aceptan una serie de condiciones 
y derechos. 
 
Reunir en un solo texto extractos o fragmentos de otras ya publicadas. 
 
Conformar doctrinas aparentemente contrarias. 
 
Lograr los objetivos planteados mediante la creación de estrategias que 
conlleven al mejor desempeño de la Administración Pública del Estado. 
 
Encargado permanente de vigilar la actuación de los servidores públicos 
en el desempeño de sus funciones, supervisando además que la 
operatividad de estas, se realice con legalidad, honradez, lealtad, 
imparcialidad y eficiencia y conforme a los lineamientos legales, políticas 
y procedimientos vigentes. 

 
Cuenta Pública: 
 
 
 
D 
 
Diagnóstico: 
 
 
 
 
Declarante: 
 
 
 
Denunciante: 
 
 
 
 

Documento que contiene información financiera, presupuestal y 
funcional relativa a la gestión del Organismo Público, con base en las 
partidas autorizadas en el Presupuesto de Egresos. 
 
 
 
Proceso de acercamiento gradual al conocimiento analítico de un hecho 
o problema administrativo, que permite destacar los elementos más 
significativos de una alteración en el desarrollo de las actividades de una 
institución. 
 
Al servidor público obligado a presentar las declaraciones de situación 
patrimonial, de intereses y fiscal, en los términos de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Chiapas. 
 
A la persona física o moral, o el servidor público que acude ante la 
Autoridad Investigadora a que se refiere la Ley de Responsabilidades 
Administrativas para el Estado de Chiapas, con el fin de denunciar actos 
u omisiones que pudieran constituir o vincularse con faltas 
administrativas, en términos de los artículos 91 y 93 de esa Ley. 
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E 
 
Eficacia: Capacidad para cumplir en el lugar, tiempo, calidad y cantidad, las 

metas y objetivos establecidos. 
 
Eficiencia: Es el uso racional de los medios con que se cuenta para alcanzar un 

objetivo predeterminado. 
  
Entidades: Organismos públicos descentralizados, las empresas de participación 

estatal y los fideicomisos públicos que tengan el carácter de entidad 
paraestatal a que se refieren la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Chiapas y la Ley de Entidades Paraestatales del 
Estado de Chiapas.. 

 
Estados Financieros: Informes que utilizan los Organismos Públicos para reportar la situación 

económica y financiera y los cambios que experimentan los mismos a 
una fecha o período determinado. 

 
Estructura Orgánica: 
 
 
 
 
Expediente de Presunta 
Responsabilidad 
Administrativa: 

Disposición sistemática de los órganos que integran a un Organismo 
Público, conforme a criterios de jerarquía y especialización, ordenados y 
codificados de tal forma que sea posible visualizar los niveles 
jerárquicos y sus relaciones de dependencia. 
 
Al expediente derivado de la investigación que la Autoridad 
Investigadora realiza en sede administrativa, al tener conocimiento de un 
acto u omisión posiblemente constitutivo de faltas administrativas. 

 
F 
 
Función: Conjunto de actividades afines y coordinadas, necesarias para alcanzar 

los objetivos de una institución de cuyo ejercicio generalmente es 
responsable un órgano o Unidad Administrativa; se definen a partir de la 
normatividad aplicable. 

 
G 
 
Gestionar: Realizar las diligencias conducentes al logro de una tarea. 
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I 
 
Implementar: 
 
 
Infringir: 
 
Impugnación: 
 
Impugnar: 
 
Instaurar: 
 
Inhabilitar: 

Poner en funcionamiento, aplicar los métodos y medidas necesarios 
para llevar a cabo algo. 
 
Quebrantar una ley, norma ó pacto. 
 
Acción y efecto de impugnar. 
 
Contradecir, combatir, refutar. 
 
Fundar, instituir, establecer. 
 
Declarar a alguien inhábil o incapaz de obtener o ejercer cargos 
públicos, o de ejercitar derechos civiles o políticos.. 

 
Inventario: Relación ordenada de los activos fijos y de las unidades vehiculares del 

Organismo Público que inscribe las características de cada bien, su 
ubicación y responsable de su custodia. 

 
L 
 
Legislación: Cúmulo de los principales ordenamientos jurídicos, de los cuales se 

derivan las atribuciones, normas de acción, procedimientos, funciones y 
políticas; el acto de legislación comprende la función de leyes, decretos, 
acuerdos y reglamentos entre otras normas jurídicas. 

 
Lineamientos: Documento que contiene la metodología, las instrucciones y la 

información esencial para dirigir u orientar la elaboración de diversos 
tipos de documentos. 

 
M 
 
Mantenimiento: Conservación de equipo, para asegurar que éste se encuentre 

constantemente y por el mayor tiempo posible, en óptimas condiciones 
de confiabilidad y que sea seguro de operar. 

 
Manual: Documento que contiene en forma ordenada y sistemática, información 

y/o instrucciones sobre diversos temas de una organización. 
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Manual de Organización: 
 
 
 
 
 
 
Medios Electrónicos: 

 
Documento que describe las funciones de cada una de las unidades de 
mando que integra la estructura de una organización y señala los 
puestos y la relación que existe entre ellas, permite mejorar la eficiencia, 
la ejecución de las atribuciones, evita la duplicidad de funciones, facilita 
la integración del personal de nuevo ingreso y orienta en la operación y 
funcionamiento institucional. 
 
Canales para transmitir información a través del uso de la tecnología. 

 
Meta: Cuantificación de los objetivos a alcanzar en los ámbitos temporal y 

espacial, por lo tanto, debe responder ¿Cuánto se pretende conseguir?, 
asimismo para facilitar su seguimiento y evaluación, es necesario que en 
adición a su cuantificación conlleven su expresión genérica en unidades 
de medida, para identificar el término a medir, ya sea el propósito o 
resultado final. 

 
Movimientos Nominales: Administración de los recursos humanos adscritos al Organismo Público. 
 
O 
 
Órdenes de Pago: Formato que se realiza para el pago a un proveedor o prestador de 

servicio. 
 
Organismos Públicos 
del Ejecutivo: 

Son aquellas instituciones públicas subordinadas en forma directa al 
Ejecutivo Estatal, en el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de los 
asuntos del orden administrativo que tiene encomendados, integra el 
sector central de la administración pública.  

 
Organigrama: Representación gráfica de la estructura orgánica del Organismo Público 

y de las relaciones que guardan entre sí, los Órganos Administrativos 
que lo integran. 

 
Organización: Es coordinar las actividades de los individuos que forman parte de un 

Organismo Público, para lograr el mejor aprovechamiento de los 
elementos humanos, materiales y financieros del mismo. 

P 
 
Plan: Es un instrumento diseñado para alcanzar determinados objetivos, en 

que se definen, en espacio y tiempo, los medios utilizables para su 
alcance, en tal virtud se contemplan en forma ordenada y coherente las 
metas, estrategias, directrices y tácticas, así como los instrumentos y 
acciones que se utilizarán para llegar a los fines deseados. 
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Planeación: Conjunto sistematizado de acciones que provienen de una estructura 

racional de análisis que contiene los elementos informativos y de juicios 
suficientes y necesarios para fijar prioridades, elegir entre alternativas, 
establecer objetivos y metas en el tiempo y en el espacio, ordenar las 
acciones que permitan alcanzarlas con base en la asignación correcta 
de los recursos, la coordinación de esfuerzos y la asignación precisa de 
responsabilidades. 

 
Proceso: Conjunto de actividades de trabajo interrelacionadas que se caracterizan 

por requerir ciertos insumos (productos o servicios obtenidos de otros 
proveedores) y tareas particulares que implican valor añadido, con miras 
a obtener ciertos resultados. 

 
Procedimientos: Sucesión cronológica de operaciones conectadas entre sí, que se 

constituyen en una unidad, en función de la realización de una actividad 
o tarea específica dentro de un ámbito predeterminado de aplicación. 

 
Programa: Conjunto de instrucciones ordenadas correctamente que permiten 

realizar una tarea o trabajo específico. 
 
Promover: Fomentar o favorecer la realización o el desarrollo de una cosa, 

iniciándola o activándola si se encuentra paralizada o detenida 
provisionalmente. 

 
Proyecto: Conjunto de actividades coordinadas e interrelacionadas que buscan 

cumplir un objetivo específico, en un tiempo determinado.  
 
Puesto: Unidad de trabajo específico e impersonal que se caracteriza por un 

conjunto de operaciones a realizar, aptitudes que poseer y 
responsabilidades que asumir. Cada puesto puede contener una o más 
plazas e implica determinados requisitos de aptitud, habilidad, 
preparación y experiencia, por ejemplo, Director de General.  

R 
 
Recursos: 
 
 
Responsabilidad:  
 

Son las personas, los bienes materiales y financieros, con que cuenta y 
utiliza un Organismo Público para alcanzar sus objetivos. 
 
Obligación moral que se tiene a consecuencia de haber o haberse 
cometido una falta. 

Presupuesto de Egresos: Contiene todos aquellos gastos que se estima se devengarán en el 
período o ejercicio fiscal. 
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Revocación:  

 
 
Anulación, sustitución o enmienda de orden o fallo por autoridad distinta 
de la que había resuelto. 

 
S 
 
Sistemas automatizados 
de gestión: 
 
Sistemas de Información: 
 
 
 
Sustanciación: 
 
 
Sustanciar:  
 

A todo sistema utilizado para generar, enviar, recibir, archivar o procesar 
de alguna forma un mensaje de datos. 
 
Conjunto organizado de datos que interactúan entre sí, para procesar 
información y distribuirla de manera adecuada en función de los 
objetivos de la organización. 
 
Conducir un asunto o juicio por la via procesal adecuada hasta ponerlo 
en estado de sentencia. 
 
Tramitar un asunto o un juicio hasta que quede resuelto en una 
sentencia. 
 

U 
 
Unidad Administrativa: A las áreas de los órganos públicos encargadas de la gestión de los 

recursos humanos; la administración financiera y de los aspectos 
relacionados con el diseño organizacional, cualquiera que sea su 
denominación o nivel jerárquico. 

 
V 
 
Viabilidad: Evaluar un determinado requerimiento o evento para determinar si es 

posible llevarlo a cabo satisfactoriamente y en condiciones de seguridad 
con la tecnología disponible, verificando factores diversos de 
operatividad, mecanismos de control, etc. 
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Grupo de Trabajo 

 
 

Secretaría de la Honestidad y Función Pública 
 
 

Coordinación 
 
 

Mtro. Joel Pereira Hernández 
Jefe de la Unidad de Apoyo Administrativo 

 
 

Lic. Magally Elizabeth Guillén Montesinos 
Jefa del Área de Recursos Humanos 

 
 

Lic. Rebeca Escobar Ruiz 
Enlace 

Área de Recursos Humanos 
 
 

Secretaría de Hacienda 
 

Asesoría 
 
 

C.P. Mirna Sofía Cortés Herrera 
Directora de Estructuras Orgánicas 

 
 

Lic. María Guadalupe Camacho Abadía 
Jefa del Departamento de Reglamentos Interiores 

y Manuales Administrativos 
 
 

Lic. Estamia Guadalupe Anza Jiménez 
Asesora del Departamento de Reglamentos Interiores 

y Manuales Administrativos
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